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Definiciones 

Entidad aseguradora 

La que figura en las condiciones particulares y asume los riesgos contractualmente pactados. Se denomina en 
este contrato "el asegurador". 

Tomador del seguro 

La persona, física o jurídica, que juntamente con el asegurador, suscribe este contrato, y al que corresponden 
las obligaciones y los deberes que del mismo se deriven, salvo las que por su naturaleza deban ser cumplidas 
por el asegurado. 

Asegurado 

La persona, física o jurídica, titular del interés objeto del seguro y que, en defecto del tomador, asume las 
obligaciones y deberes derivados del contrato. 

Póliza 

Es el documento donde se formaliza el contrato de seguro. Forman parte integrante de la póliza las 
condiciones generales, las particulares, las especiales y, si procedieran, los suplementos o apéndices que se 
emitan a la misma para complementarla o modificarla. 

Prima 

Es el precio del seguro. El recibo contendrá además los recargos, impuestos, contribuciones y arbitrios que se 
hubieran establecido o que se estableciesen en el futuro. 

Suma asegurada 

Es la cantidad fijada en cada una de las partidas de la póliza y que representa el límite máximo de la 
indemnización a pagar por todos los conceptos por el asegurador en caso de siniestro. 

Daños materiales 

Daños, destrucción o deterioro de cosas o de animales. 

Daños personales 

Lesiones corporales o muerte causados a personas físicas. 

Perjuicio 

La pérdida económica como consecuencia directa de los daños materiales o personales sufridos por el 
reclamante de dicha pérdida. 

Daños patrimoniales primarios 

Se entiende por daños patrimoniales primarios aquellos menoscabos o perjuicios patrimoniales que sufran 
clientes del asegurado u otros terceros en su patrimonio, como consecuencia de errores, faltas o negligencias 
profesionales, distinto de un daño personal, material o consecuencia de ellos. 

Siniestro 

Todo hecho que haya producido un daño del que pueda resultar civilmente responsable el asegurado y que se 
derive necesariamente del riesgo descrito en las condiciones particulares. 

Se considerará que constituye un sólo y único siniestro el acontecimiento o serie de acontecimientos dañosos 
debidos a una misma causa o error original con independencia del número de reclamantes o reclamaciones 
formuladas. Igualmente se considerará un solo siniestro, cuando un único acontecimiento dañoso sea debido 
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a diferentes causas o errores. La suma de todas las indemnizaciones, intereses y gastos que se originen, se 
imputarán al período de seguro en que se produjo el primer acontecimiento dañoso. 

Franquicia 

La cantidad expresamente pactada en las condiciones particulares de ésta póliza, que corre a cargo del 
asegurado en cada siniestro y que, en consecuencia, se deducirá del importe de la prestación asegurada en 
concepto de indemnización. 

Responsabilidad civil familiar (sin vivienda secundaria) 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 
de conformidad con la legislación vigente, en el ámbito de su vida familiar y privada, por los daños personales, 
materiales y perjuicios derivados de dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a 
terceros. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

Tendrá asimismo la condición de asegurado: 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

También tendrá la consideración de asegurado: 

- Los empleados del hogar durante el cumplimiento de sus funciones. 

1.4. Tercero   

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de tercero, cualquier persona física o jurídica 
distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 
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Sólo a efectos de la responsabilidad civil derivada de daños personales, tendrá también la consideración de 
tercero: 

- Los empleados del hogar durante el cumplimiento de sus funciones. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
todo el mundo. Dicha extensión a todo el mundo sólo tendrá validez si el asegurado tiene su domicilio en 
España o en Andorra, pero quedará en suspenso cuando permanezca fuera de España o Andorra por más de 
50 días consecutivos. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil del asegurado, con las exclusiones que en el punto 3 se indican, en su 
condición de persona privada y en particular: 

a) Por los daños causados por las personas de las que debe responder en su condición de cabeza de familia. 

b) Por los daños causados por los empleados del hogar mientras estén desempeñando las funciones para las 
que fueron contratados. 

c) Como propietario, inquilino o usuario de la vivienda habitual descrita en las condiciones particulares de la 
póliza y siempre que sea utilizada exclusivamente por el asegurado. 

d) Como responsable por la realización en la vivienda de pequeñas obras de reforma, mantenimiento, 
decoración y similares realizadas por terceros, siempre que el coste total de tales obras no sobrepase el 15% 
del límite máximo por siniestro especificado en las condiciones particulares de la póliza. 

e) Por daños ocasionados a los elementos comunes en el caso de habitar el asegurado en comunidad de 
propietarios. 

f) Por daños ocasionados a terceros por incendio, explosión y agua. 

g) Como deportista no profesional. 

h) Como propietario o usuario de bicicletas, embarcaciones a remo o pedales y tablas de surf con o sin vela, 
utilizadas con fines no comerciales. 

i) Como propietario y/o poseedor de animales domésticos, a excepción de caballos, perros y gatos. 

j) Por la tenencia y uso privado de armas de fuego, siempre que el asegurado esté en posesión de la 
correspondiente licencia para su uso. 
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2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Actividades empresariales, comerciales, profesionales, sindicales, políticas, asociativas o comunitarias. 

b) La práctica de deportes con carácter profesional. 

c) La práctica de deportes con vehículos a motor. 

d) Los daños ocasionados durante el ejercicio de la caza. 

e) La práctica de deportes aéreos de cualquier clase. 

f) Los daños a instalaciones de calefacción, maquinaria, calderas, agua caliente, aparatos sanitarios, 
electricidad y gas, mobiliario y cristales, así como las reclamaciones por desgaste y deterioro por el uso, en 
las viviendas alquiladas por el asegurado para utilización propia. 

g) La propiedad o uso de embarcaciones a vela o a motor (a excepción de las tablas de surf). 

h) La propiedad o uso de vehículos de movilidad personal. 

i) La tenencia o utilización de caballos propiedad del asegurado. 

j) La tenencia o utilización de perros propiedad del asegurado. 

k) La tenencia o utilización de gatos propiedad del asegurado. 

l) La tenencia o utilización de animales que no tengan la consideración de domésticos, aunque hayan sido 
domesticados. 

m) Cualquier daño sufrido por los animales domésticos. 

n) Cualquier daño que los animales ocasionen al asegurado, excepto si se trata del poseedor ocasional, para 
el que se mantendrá la consideración de tercero. 

o) Daños ocasionados por los animales durante la participación en concursos, exposiciones, carreras, 
competiciones u otros espectáculos. 

p) Cualquier actividad comercial de explotaciones agrícolas o ganaderas que se realice con los animales. 

q) Actividades de vigilancia, en industrias y comercios, así como las de salvamento, rastreo y similares 
realizadas por los animales. 

r) Contagio o transmisión de enfermedades a otros animales. 
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s) Daños personales por contagio o transmisión de enfermedades si el asegurado no ha cumplido con la 
normativa vigente en el lugar de residencia del titular del riesgo asegurado, sobre prevención y 
consecuencias de dichas enfermedades. 

t) En daños ocasionados a elementos comunes de la comunidad de propietarios, queda excluido de la 
cobertura el porcentaje equivalente a la cuota del asegurado como propietario de dichos elementos comunes. 

u) Actos de los empleados del hogar mientras no estén desempeñando las funciones para las que fueron 
contratados. 

v) Como usuario de una segunda residencia. 

Responsabilidad civil familiar (con vivienda secundaria) 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 
de conformidad con la legislación vigente, en el ámbito de su vida familiar y privada, por los daños personales, 
materiales y perjuicios de dichas daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

Tendrá asimismo la condición de asegurado: 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

También tendrá la consideración de asegurado: 

- Los empleados del hogar durante el cumplimiento de sus funciones. 

1.4. Tercero   

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de tercero, cualquier persona física o jurídica 
distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 
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- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

Sólo a efectos de la responsabilidad civil derivada de daños personales, tendrá también la consideración de 
tercero: 

- Los empleados del hogar durante el cumplimiento de sus funciones. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
todo el mundo. Dicha extensión a todo el mundo sólo tendrá validez si el asegurado tiene su domicilio en 
España o en Andorra, pero quedará en suspenso cuando permanezca fuera de España o Andorra por más de 
50 días consecutivos. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil del asegurado, con las exclusiones que en el punto 3 se indican, en su 
condición de persona privada y en particular: 

a) Por los daños causados por las personas de las que debe responder en su condición de cabeza de familia. 

b) Por los daños causados por los empleados del hogar mientras estén desempeñando las funciones para las 
que fueron contratados. 

c) Como propietario, inquilino o usuario de la vivienda habitual descrita en las condiciones particulares de la 
póliza y siempre que sea utilizada exclusivamente por el asegurado. 

d) Como responsable por la realización en la vivienda de pequeñas obras de reforma, mantenimiento, 
decoración y similares realizadas por terceros, siempre que el coste total de tales obras no sobrepase el 15% 
del límite máximo por siniestro especificado en las condiciones particulares de la póliza. 

e) Por daños ocasionados a los elementos comunes en el caso de habitar el asegurado en comunidad de 
propietarios. 

f) Por daños ocasionados a terceros por incendio, explosión y agua. 

g) Como deportista no profesional. 

h) Como propietario o usuario de bicicletas, embarcaciones a remo o pedales y tablas de surf con o sin vela, 
utilizadas con fines no comerciales. 

i) Como propietario y/o poseedor de animales domésticos, a excepción de caballos, perros y gatos. 

j) Por la tenencia y uso privado de armas de fuego, siempre que el asegurado esté en posesión de la 
correspondiente licencia para su uso. 
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k) Como usuario de una segunda residencia. Para este supuesto únicamente se entenderán incluidas en la 
presente cobertura las segundas residencias declaradas por el asegurado, que consten en las condiciones 
particulares de la póliza. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Actividades empresariales, comerciales, profesionales, sindicales, políticas, asociativas o comunitarias. 

b) La práctica de deportes con carácter profesional. 

c) La práctica de deportes con vehículos a motor. 

d) Los daños ocasionados durante el ejercicio de la caza. 

e) La práctica de deportes aéreos de cualquier clase. 

f) Los daños a instalaciones de calefacción, maquinaria, calderas, agua caliente, aparatos sanitarios, 
electricidad y gas, mobiliario y cristales, así como las reclamaciones por desgaste y deterioro por el uso, en 
las viviendas alquiladas por el asegurado para utilización propia. 

g) La propiedad o uso de embarcaciones a vela o a motor (a excepción de las tablas de surf). 

h) La propiedad o uso de vehículos de movilidad personal. 

i) La tenencia o utilización de caballos propiedad del asegurado. 

j) La tenencia o utilización de perros propiedad del asegurado. 

k) La tenencia o utilización de gatos propiedad del asegurado. 

l) La tenencia o utilización de animales que no tengan la consideración de domésticos, aunque hayan sido 
domesticados. 

m) Cualquier daño sufrido por los animales domésticos. 

n) Cualquier daño que los animales ocasionen al asegurado, excepto si se trata del poseedor ocasional, para 
el que se mantendrá la consideración de tercero. 

o) Daños ocasionados por los animales durante la participación en concursos, exposiciones, carreras, 
competiciones u otros espectáculos. 

p) Cualquier actividad comercial de explotaciones agrícolas o ganaderas que se realice con los animales. 
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q) Actividades de vigilancia, en industrias y comercios, así como las de salvamento, rastreo y similares 
realizadas por los animales. 

r) Contagio o transmisión de enfermedades a otros animales. 

s) Daños personales por contagio o transmisión de enfermedades si el asegurado no ha cumplido con la 
normativa vigente en el lugar de residencia del titular del riesgo asegurado, sobre prevención y 
consecuencias de dichas enfermedades. 

t) En daños ocasionados a elementos comunes de la comunidad de propietarios, queda excluido de la 
cobertura el porcentaje equivalente a la cuota del asegurado como propietario de dichos elementos comunes. 

u) Actos de los empleados del hogar mientras no estén desempeñando las funciones para las que fueron 
contratados. 

Responsabilidad civil perros no peligrosos (RC familiar) 

1. Especificaciones y alcance de la cobertura 

1.1. Objeto de la cobertura 

Mediante la presente cobertura se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 
de conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 
dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros por los perros no peligrosos 
identificados en las condiciones particulares de esta póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de esta cobertura, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

Tendrá asimismo la condición de asegurado: 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

También tendrá la consideración de asegurado: 

- Los empleados del hogar durante el cumplimiento de sus funciones. 

1.4. Tercero   

A los efectos de esta cobertura, tendrá la consideración de tercero, cualquier persona física o jurídica distinta 
de: 



12 
 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

Sólo a efectos de la responsabilidad civil derivada de daños personales, tendrá también la consideración de 
tercero: 

- Los empleados del hogar durante el cumplimiento de sus funciones. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

1.5. Delimitación geográfica de la cobertura 

La cobertura se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en todo el mundo. 
Dicha extensión a todo el mundo sólo tendrá validez si el asegurado tiene su domicilio en España o en 
Andorra, pero quedará en suspenso cuando permanezca fuera de España o Andorra por más de 50 días 
consecutivos. 

1.6. Vigencia temporal de la cobertura 

La cobertura surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo hecho 
generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea comunicada 
al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] a partir de 
la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance de la cobertura 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican, por la propiedad o posesión de los perros no peligrosos identificados en las condiciones 
particulares de la póliza. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado "1.2 a) y c)" hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado "1.2 b)", si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 
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3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Cualquier daño sufrido por los animales domésticos identificados en las condiciones particulares de esta 
póliza. 

b) Cualquier daño que los animales ocasionen al asegurado, excepto si se trata del poseedor ocasional, para 
el que se mantendrá la consideración de tercero. 

c) Daños ocasionados por los animales durante la participación en concursos, exposiciones, carreras, 
competiciones u otros espectáculos. 

d) Cualquier actividad comercial de explotaciones agrícolas o ganaderas que se realice con los animales. 

e) Actividades de vigilancia, en industrias y comercios, así como las de salvamento, rastreo y similares 
realizadas por los animales. 

f) Contagio o transmisión de enfermedades a otros animales. 

g) Daños personales por contagio o transmisión de enfermedades si el asegurado no ha cumplido con la 
normativa vigente en el lugar de residencia del titular del riesgo asegurado, sobre prevención y 
consecuencias de dichas enfermedades. 

h) Quedan excluidos los perros considerados de raza peligrosa por la Administración. 

Responsabilidad civil perros peligrosos (RC familiar) 

1. Especificaciones y alcance de la cobertura 

1.1. Objeto de la cobertura 

Mediante esta cobertura se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, de 
conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 
dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros por los perros peligrosos 
identificados en las condiciones particulares de esta póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de esta cobertura, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

Tendrá asimismo la condición de asegurado: 
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- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

También tendrá la consideración de asegurado: 

- Los empleados del hogar durante el cumplimiento de sus funciones. 

1.4. Tercero  

A los efectos de esta cobertura, tendrá la consideración de tercero, cualquier persona física o jurídica distinta 
de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

Sólo a efectos de la responsabilidad civil derivada de daños personales, tendrá también la consideración de 
tercero: 

- Los empleados del hogar durante el cumplimiento de sus funciones. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

1.5. Delimitación geográfica de la cobertura 

La cobertura se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en todo el mundo. 
Dicha extensión a todo el mundo sólo tendrá validez si el asegurado tiene su domicilio en España o en 
Andorra, pero quedará en suspenso cuando permanezca fuera de España o Andorra por más de 50 días 
consecutivos. 

1.6. Vigencia temporal de la cobertura 

La cobertura surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo hecho 
generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea comunicada 
al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] a partir de 
la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance de la cobertura 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican, por la propiedad o posesión de los perros peligrosos identificados en las condiciones 
particulares de la póliza. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
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indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Cualquier daño sufrido por los animales domésticos identificados en las condiciones particulares de esta 
póliza. 

b) Cualquier daño que los animales ocasionen al asegurado, excepto si se trata del poseedor ocasional, para 
el que se mantendrá la consideración de tercero. 

c) Daños ocasionados por los animales durante la participación en concursos, exposiciones, carreras, 
competiciones u otros espectáculos. 

d) Cualquier actividad comercial de explotaciones agrícolas o ganaderas que se realice con los animales. 

e) Actividades de vigilancia, en industrias y comercios, así como las de salvamento, rastreo y similares 
realizadas por los animales. 

f) Contagio o transmisión de enfermedades a otros animales. 

g) Daños personales por contagio o transmisión de enfermedades si el asegurado no ha cumplido con la 
normativa vigente en el lugar de residencia del titular del riesgo asegurado, sobre prevención y 
consecuencias de dichas enfermedades. 

Responsabilidad civil gatos (RC familiar) 

1. Especificaciones y alcance de la cobertura 

1.1. Objeto de la cobertura 

Mediante esta cobertura se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, de 
conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 
dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros por los gatos identificados en 
las condiciones particulares de esta póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 
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El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de esta cobertura, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

Tendrá asimismo la condición de asegurado: 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

También tendrá la consideración de asegurado: 

- Los empleados del hogar durante el cumplimiento de sus funciones. 

1.4. Tercero   

A los efectos de esta cobertura, tendrá la consideración de tercero, cualquier persona física o jurídica distinta 
de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

Sólo a efectos de la responsabilidad civil derivada de daños personales, tendrá también la consideración de 
tercero: 

- Los empleados del hogar durante el cumplimiento de sus funciones. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

1.5. Delimitación geográfica de la cobertura 

La cobertura se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en todo el mundo. 
Dicha extensión a todo el mundo sólo tendrá validez si el asegurado tiene su domicilio en España o en 
Andorra, pero quedará en suspenso cuando permanezca fuera de España o Andorra por más de 50 días 
consecutivos. 

1.6. Vigencia temporal de la cobertura 

La cobertura surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo hecho 
generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea comunicada 
al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] a partir de 
la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 
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1.7. Alcance de la cobertura 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican, por la propiedad o posesión de los gatos identificados en las condiciones particulares de 
la póliza. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Cualquier daño sufrido por los animales domésticos identificados en las condiciones particulares de esta 
póliza. 

b) Cualquier daño que los animales ocasionen al asegurado, excepto si se trata del poseedor ocasional, para 
el que se mantendrá la consideración de tercero. 

c) Daños ocasionados por los animales durante la participación en concursos, exposiciones, carreras, 
competiciones u otros espectáculos. 

d) Cualquier actividad comercial de explotaciones agrícolas o ganaderas que se realice con los animales. 

e) Actividades de vigilancia, en industrias y comercios, así como las de salvamento, rastreo y similares 
realizadas por los animales. 

f) Contagio o transmisión de enfermedades a otros animales. 

g) Daños personales por contagio o transmisión de enfermedades si el asegurado no ha cumplido con la 
normativa vigente en el lugar de residencia del titular del riesgo asegurado, sobre prevención y 
consecuencias de dichas enfermedades. 

Defensa penal y reclamación de daños (RC familiar) 

1. Especificaciones y alcance de la cobertura 

1.1. Objeto de la cobertura 

El asegurador asume los gastos derivados de la defensa jurídica de los intereses del asegurado en el ámbito 
de su vida particular y en su calidad de asalariado, así como otras prestaciones cubiertas en este grupo de 
garantías, con las limitaciones y exclusiones que más adelante se indican. 

El asegurado, titular del interés objeto del seguro, podrá oponerse a la prestación de los servicios o coberturas 
que ampara esta garantía a cualquiera de las personas asimiladas al asegurado indicadas en las condiciones 
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particulares de la cobertura de responsabilidad civil, punto 1.3. Asegurado del apartado "1. Especificaciones y 
alcance del seguro". 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Son gastos garantizados: 

a) Las tasas, derechos y costas judiciales derivados de la tramitación de los procedimientos cubiertos. 

b) Los honorarios y gastos de abogado. 

c) Los derechos y suplidos de procurador, cuando su intervención sea preceptiva. 

d) Los gastos notariales y de otorgamiento de poderes para pleitos, así como las actas, requerimientos y demás 
actos necesarios para la defensa de los intereses del asegurado. 

e) Los honorarios y gastos de peritos designados o autorizados por el asegurador. 

f) La constitución, en procesos penales, de las fianzas exigidas para conseguir la libertad provisional del 
asegurado, así como para responder del pago de las costas judiciales, con exclusión de indemnizaciones y 
multas. 

1.3. Delimitación geográfica de la cobertura 

En materia de derechos relativos a la vivienda, reclamaciones sobre cosas muebles, asesoramiento 
extrajudicial, contratos laborales, servicio doméstico y derecho fiscal, se garantizan los eventos asegurados 
producidos en España o en Andorra. 

Para las demás prestaciones se considerarán cubiertos los siniestros sobrevenidos en la Unión Europea. 

1.4. Vigencia temporal de la cobertura 

Los derechos derivados de materia contractual están sujetos a un plazo de carencia de tres meses a contar 
desde la fecha en que entró en vigor este grupo de garantías, o sea, no están garantizados durante los 
primeros tres meses de vigencia de la cobertura. 

No habrá cobertura si al momento de formalizar este grupo de garantías o durante el plazo de carencia se 
rescinde por alguna de las partes el contrato origen de litigio o se solicita su resolución, anulación o 
modificación. 

Sólo se entenderán amparados los casos asegurados que se declaren durante la vigencia de la cobertura o 
antes de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o anulación de la misma, salvo en materia fiscal en 
que el plazo será de cinco años. 

1.5. Definición y momento de ocurrencia del siniestro o evento  

A los efectos de la presente cobertura, se entiende por siniestro o evento todo hecho o acontecimiento 
imprevisto que cause lesión en los intereses del asegurado o que modifique su situación jurídica. 

Se entiende ocurrido el siniestro o evento: 

a) En las infracciones penales, en el momento en que se ha realizado o se pretende que se ha realizado el 
hecho punible. 

b) En los supuestos de reclamación por culpa no contractual, en el momento mismo que el daño ha sido 
causado. 

c) En los litigios sobre materia contractual, en el momento en que el asegurado, el contrario o tercero iniciaron 
o se pretende que iniciaron la infracción de las normas contractuales. 

d) En las cuestiones de derecho fiscal, en el momento de la declaración del impuesto o, en su caso, en la fecha 
en que debía haberse efectuado. 
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1.6. Alcance de las garantías 

1.6.1. Reclamación de daños  

Esta garantía comprende la defensa de los intereses del asegurado, reclamando los daños de origen no 
contractual que haya sufrido tanto en su persona como en las cosas muebles de su propiedad, ocasionados 
por imprudencia o dolosamente. 

Se extiende la presente garantía a la reclamación de daños y perjuicios sufridos por el asegurado en su calidad 
de peatón, pasajero de cualquier medio de transporte terrestre o en la práctica no profesional de cualquier 
deporte, no relacionado con vehículos a motor. 

Se excluyen las reclamaciones que deban efectuarse ante los tribunales de justicia cuyo importe a reclamar 
sea inferior a 180 euros. 

1.6.2. Defensa penal  

Esta garantía comprende la defensa penal del asegurado en procesos que se le sigan por imprudencia, 
impericia o negligencia. 

Se extiende la presente garantía a la defensa penal del asegurado en su calidad de peatón, pasajero de 
cualquier medio de transporte terrestre, o en la práctica no profesional de cualquier deporte, no relacionado 
con vehículos a motor. 

1.6.3. Derechos relativos a la vivienda 

Esta garantía comprende la protección de los intereses del asegurado en relación a la vivienda asegurada por 
la presente póliza. 

Como inquilino, en relación con: 

- Los conflictos derivados del contrato de alquiler. No quedan cubiertos por esta garantía los juicios de 
desahucio por falta de pago. 

Como propietario o usufructuario, en relación con: 

- Los conflictos con sus inmediatos vecinos por cuestiones de servidumbres de paso, luces, vistas, 
distancias, lindes, medianerías o plantaciones. 

- La defensa de su responsabilidad penal en procesos seguidos por imprudencia, impericia o negligencia, 
como miembro de la junta de copropietarios del edificio en que se halle la vivienda asegurada. 

- La defensa y reclamación de sus intereses frente a la comunidad de propietarios, siempre que estuviese 
al corriente de pago de las cuotas legalmente acordadas.  

Como inquilino, propietario o usufructuario, esta garantía también comprende la defensa y reclamación de 
sus intereses como asegurado en relación con: 

- Reclamación por daños, de origen no contractual, causados por terceros a la vivienda. 

- Las reclamaciones a sus inmediatos vecinos por incumplimiento de normas legales en relación con 
emanaciones de humos o gases. 

- La reclamación de daños, de origen no contractual, causados por terceros a las cosas muebles ubicadas 
en la vivienda y propiedad del asegurado. 

- La defensa de la responsabilidad penal del asegurado en procesos seguidos por imprudencia, impericia 
o negligencia, con motivo de residir en la vivienda. 

- La reclamación por incumplimiento de los contratos de servicios de reparación o mantenimiento de las 
instalaciones de la vivienda, cuando el pago de tales servicios corresponda íntegramente y haya sido 
satisfecho por el asegurado. 

- La reclamación y los gastos de los procedimientos judiciales que sean necesarios hasta conseguir la 
desocupación de la vivienda descrita en las condiciones particulares, en el supuesto de que ésta fuese 
ocupada ilegalmente por terceros, sin vínculo contractual anterior. 
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1.6.4. Contratos de servicios 

Esta garantía comprende la reclamación por incumplimiento de los siguientes contratos de arrendamiento de 
servicios que afecten a la vida particular del asegurado y de los que sea titular y destinatario final: 

- Servicios de profesionales titulados. 

- Servicios médicos y hospitalarios. 

- Servicios de viajes, turísticos y de hostelería. 

- Servicios de enseñanza y de transporte escolar. 

- Servicios de limpieza. 

- Servicios de mudanzas. 

No quedan cubiertos por esta garantía los contratos de suministros, tales como agua, gas, electricidad o 
teléfono ni los contratos de seguro. 

1.6.5. Contratos sobre cosas muebles 

Esta garantía comprende la reclamación en litigios sobre incumplimiento de contratos que tengan por objeto 
cosas muebles, en los que el asegurado sea parte, tales como los de compraventa, depósito, permuta, 
pignoración y otros análogos. 

Se entenderá por cosas muebles exclusivamente los objetos de decoración y mobiliario (salvo antigüedades), 
aparatos electrodomésticos, efectos personales y alimentos, siempre que tales bienes sean propiedad del 
asegurado y los utilice para su uso personal. Los animales de compañía quedan asimilados a las cosas 
muebles. 

1.6.6. Asesoramiento extrajudicial 

Mediante esta garantía el asegurado podrá solicitar al asegurador asesoramiento, siempre que se haya 
producido una modificación imprevista en la situación jurídica del asegurado, que justifique su consulta, 
como cuestión previa a la iniciación de cualquier proceso judicial garantizado. 

1.6.7. Servicio de consultas y telefónico. 

Mediante esta garantía el asegurado podrá consultar sobre cualquier cuestión jurídica y personal que pudiere 
afectar a su vida particular y familiar. 

El asegurador asesorará al asegurado en aquellas cuestiones planteadas, asumiendo el pago de los honorarios 
que en razón a la naturaleza de la consulta pudieren devengarse por parte del profesional que interviniere, 
no quedando cubierta cualquier posterior actuación sometida asimismo a honorarios. 

Queda excluido, en cualquier caso, la consulta sobre temas fiscales. 

1.6.8. Contratos laborales  

Esta garantía comprende la defensa de los derechos del asegurado en los conflictos individuales de trabajo, 
reclamando contra la empresa privada u organismos públicos donde preste sus servicios por incumplimiento 
de las normas contractuales, y que deban sustanciarse necesariamente ante los Organismos de Conciliación, 
Juzgado de lo Social o Tribunal Supremo. 

Cuando no sea competente la jurisdicción laboral, la defensa de los derechos de los funcionarios públicos se 
limitará al trámite de instrucción del expediente administrativo y posteriores recursos que deban ser 
resueltos por la autoridad administrativa. 

Esta garantía comprende asimismo la defensa de la responsabilidad penal, por imprudencia, impericia o 
negligencia, en procesos seguidos contra el asegurado durante y con motivo del desempeño de su trabajo 
como asalariado. 

No quedan cubiertos los contratos aborales de carácter especial. 
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1.6.9. En relación con el servicio doméstico 

Esta garantía comprende la defensa de los intereses del asegurado frente a las reclamaciones de su servicio 
doméstico, siempre que esté dado de alta en el régimen de la Seguridad Social. 

1.6.10. Derecho fiscal 

Esta garantía comprende la defensa del asegurado en las reclamaciones directamente relacionadas con la 
declaración de los impuestos de Renta de las Personas Físicas y del Patrimonio, y consiste en la interposición 
de los recursos pertinentes frente a la administración correspondiente. 

2. Límite de gastos por siniestros 

El límite de gastos por siniestro a cargo del asegurador para el conjunto de prestaciones indicadas en el punto 
1.2 de este grupo de garantías, es la cantidad, a primer riesgo, fijada en las condiciones particulares. 

Tratándose de hechos que tengan la misma causa y se hayan producido en un mismo tiempo, serán 
considerados como un siniestro único.  

En relación con los gastos garantizados, cuando por un mismo hecho sea precisa la activación de varias 
coberturas, el importe máximo garantizado es el señalado en las condiciones particulares; siendo dicho 
importe el límite máximo de la cobertura concedida por la aseguradora. 

En el supuesto de hacer uso del derecho de libre elección de abogado y procurador, sin utilizar los servicios 
jurídicos de la compañía, el límite máximo de honorarios y gastos será hasta como máximo del 50% del límite 
establecido en las condiciones particulares. 

3. Tramitación del siniestro 

En el supuesto de que el siniestro no esté amparado por el seguro, el asegurador comunicará por escrito al 
asegurado las causas o razones en que se funda para rechazarlo, en el plazo máximo de un mes, contado desde 
la fecha en que haya recibido el cuestionario o antecedentes documentales solicitados. 

En caso de rehúse del siniestro, si el asegurado no está conforme con el mismo, lo comunicará por escrito al 
asegurador y podrán ambas partes someter la divergencia al arbitraje previsto en el punto 3.5 de esta 
condición especial. 

En los casos cubiertos por el seguro, aceptado el siniestro, el asegurador realizará las gestiones para obtener 
un arreglo transaccional que reconozca las pretensiones o derechos del asegurado. 

Si la vía amistosa o extrajudicial no ofreciese resultado positivo aceptable por el asegurado, se procederá a la 
tramitación por vía judicial, siempre que lo solicite el interesado y las características del hecho lo permitan.  

En este supuesto, el asegurador informará al asegurado de su derecho a la libre elección de profesionales que 
le representen y defiendan en el correspondiente litigio. 

En los demás supuestos, aceptado el siniestro, se procederá a la prestación del servicio o al pago de los gastos 
correspondientes, de acuerdo con la naturaleza y circunstancias del siniestro. 

3.1. Disconformidad en la tramitación del siniestro 

Cuando el asegurador, por considerar que no existen posibilidades razonables de éxito, estime que no procede 
la iniciación de un pleito o la tramitación de un recurso, deberá comunicarlo al asegurado. 

En caso de disconformidad, podrán las partes acogerse a la conciliación o al arbitraje con arreglo a lo previsto 
en el punto 3.5 de esta condición especial. El asegurado tendrá derecho, dentro de los límites de la cobertura 
concertada, al reembolso de los gastos habidos en los pleitos y recursos tramitados en discrepancia con el 
asegurador, o incluso con el arbitraje, cuando, por su propia cuenta, haya obtenido un resultado más 
beneficioso. 

3.2. Elección de abogado y procurador 

El asegurado tendrá derecho a elegir libremente el procurador y abogado que hayan de representarle y 
defenderle en cualquier clase de procedimiento. 
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Antes de proceder a su nombramiento, el asegurado comunicará al asegurador el nombre del abogado elegido, 
así como el del procurador de los tribunales en los procedimientos en que sea preceptiva su intervención. 

Los profesionales elegidos por el asegurado gozarán de la más amplia libertad en la dirección técnica de los 
asuntos encomendados por aquél, sin depender de las instrucciones del asegurador, el cual no responde de la 
actuación de tales profesionales, ni del resultado del asunto o procedimiento. 

En el supuesto de que el elegido no resida en el partido judicial donde haya de sustanciarse el procedimiento 
base de la prestación garantizada, serán a cargo de aquél los gastos y honorarios por los desplazamientos 
que dicho profesional incluya en su minuta. 

3.3. Pago de honorarios 

El asegurador satisfará los honorarios del abogado que actúe en defensa del asegurado, con sujeción a las 
normas fijadas a tal efecto por el Consejo General de la Abogacía Española y, de no existir estas normas, se 
estará a lo dispuesto por las de los respectivos colegios. Las normas orientativas de honorarios serán 
consideradas como límite máximo de la obligación del asegurador. Las discrepancias sobre la interpretación 
de dichas normas serán sometidas a la comisión competente del colegio de abogados correspondiente. 

Los derechos del procurador, cuando su intervención sea preceptiva, serán abonados conforme arancel o 
baremo. 

3.4. Transacciones 

El asegurado puede transigir los asuntos en trámite, pero si ello produce obligaciones o pagos a cargo del 
asegurador, ambos deberán actuar siempre y previamente de común acuerdo. 

3.5. Solución de conflictos entre las partes 

El asegurado tendrá derecho a someter a arbitraje cualquier diferencia que pueda surgir entre él y el 
asegurador sobre esta cobertura. 

La designación de árbitros no podrá hacerse antes de que surja la cuestión disputada. 

Si cualquiera de ellas decidiese ejercitar sus acciones ante los organismos jurisdiccionales, deberá acudirse 
al juez del domicilio del asegurado, único competente por imperativos legales. 

4. Exclusiones 

En ningún caso están cubiertos por este grupo de garantías:  

a) Las indemnizaciones, multas o sanciones a que fuera condenado el asegurado. 

b) Los impuestos u otros pagos de carácter fiscal, dimanantes de la presentación de documentos públicos o 
privados ante los organismos oficiales. 

c) Los gastos que procedan de una acumulación o reconvención judicial, cuando se refieran a materias no 
comprendidas en las coberturas garantizadas. 

d) Los asuntos derivados de la participación del asegurado en competiciones o pruebas deportivas, como 
profesional. 

e) Los eventos que tengan su origen o estén relacionados con el proyecto, construcción, transformación o 
derribo del inmueble o instalaciones donde se halle ubicado el riesgo y los originados por canteras, 
explotaciones mineras e instalaciones fabriles. 

f) Los hechos relacionados con vehículos a motor y sus remolques de los que sean responsables los 
asegurados de esta póliza. 

g) Los eventos que se produzcan en el ejercicio de la profesión liberal del asegurado o deriven de cualquier 
actividad ajena al ámbito de su vida particular, excepto lo previsto en materia laboral en el punto 1.6.8. 

h) Las reclamaciones que puedan formularse entre sí las personas que tienen la consideración de asegurado 
o las que puedan formular cualesquiera de aquéllas contra el asegurador. 
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i) Los litigios sobre cuestiones de propiedad intelectual o industrial, así como los procedimientos judiciales 
en materia de urbanismo, concentración parcelaria y expropiación o que dimanen de contratos sobre cesión 
de derechos a favor del asegurado. 

j) Los litigios que se deriven o tengan su origen en huelgas, cierres patronales, conflictos colectivos de trabajo 
o regulaciones de empleo. 

k) Los asuntos voluntariamente causados por el tomador, asegurado o beneficiario, cuando así se declare por 
sentencia judicial firme. 

l) Cualquier clase de situaciones que dimanen, en forma directa o indirecta, de hechos producidos por energía 
nuclear, alteraciones genéticas, radiaciones radioactivas, catástrofes naturales, acciones bélicas, disturbios, 
expoliaciones y actos terroristas. 

Responsabilidad civil inquilino 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 
de conformidad con la legislación vigente, en el ámbito de su vida privada, familiar y como inquilino de su 
vivienda habitual, por los daños personales, materiales y perjuicios derivados de dichos daños personales o 
materiales causados involuntariamente a terceros. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El inquilino. 

Tendrá asimismo la condición de asegurado: 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

También tendrá la consideración de asegurado: 

- Los empleados del hogar durante el cumplimiento de sus funciones. 

1.4. Tercero   

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de tercero, cualquier persona física o jurídica 
distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 
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- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

Sólo a efectos de la responsabilidad civil derivada de daños personales, tendrá también la consideración de 
tercero: 

- Los empleados del hogar durante el cumplimiento de sus funciones. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
todo el mundo. Dicha extensión a todo el mundo sólo tendrá validez si el asegurado tiene su domicilio en 
España o en Andorra, pero quedará en suspenso cuando permanezca fuera de España o Andorra por más de 
50 días consecutivos. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil del asegurado, con las exclusiones que en el punto 3 se indican, en su 
condición de persona privada y en particular: 

a) Por daños causados a la vivienda alquilada. 

b) Por los daños causados por las personas de las que debe responder en su condición de cabeza de familia. 

c) Por los daños causados por los empleados del hogar mientras estén desempeñando las funciones para las 
que fueron contratados. 

d) Como inquilino de la vivienda habitual descrita en las condiciones particulares de la póliza y siempre que 
sea utilizada exclusivamente por el asegurado. 

e) Como responsable por la realización en la vivienda de pequeñas obras de reforma, mantenimiento, 
decoración y similares realizadas por terceros, siempre que esté autorizado por el propietario de la vivienda 
y que el coste total de tales obras no sobrepase el 15% del límite máximo por siniestro especificado en las 
condiciones particulares de la póliza. 

f) Por daños ocasionados a los elementos comunes en el caso de habitar el asegurado en comunidad de 
propietarios. 

g) Por daños ocasionados a terceros por incendio, explosión y agua. 

h) Como deportista no profesional. 

i) Como propietario o usuario de bicicletas, embarcaciones a remo o pedales y tablas de surf con o sin vela, 
utilizadas con fines no comerciales. 
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j) Como propietario y/o poseedor de animales domésticos, a excepción de caballos, perros y gatos. 

k) Por la tenencia y uso privado de armas de fuego, siempre que el asegurado esté en posesión de la 
correspondiente licencia para su uso. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Actividades empresariales, comerciales, profesionales, sindicales, políticas, asociativas o comunitarias. 

b) La práctica de deportes con carácter profesional. 

c) La práctica de deportes con vehículos a motor. 

d) Los daños ocasionados durante el ejercicio de la caza. 

e) La práctica de deportes aéreos de cualquier clase. 

f) Daños por desgaste y el uso inadecuado de las instalaciones de calefacción, maquinaria, calderas, agua 
caliente, aparatos sanitarios, electricidad y gas, mobiliario y cristales. 

g) Las reclamaciones por la utilización inapropiada de la vivienda alquilada. 

h) Reclamaciones por actos mal intencionados a la vivienda alquilada. 

i) La propiedad o uso de embarcaciones a vela o a motor (a excepción de las tablas de surf). 

j) La propiedad o uso de vehículos de movilidad personal. 

k) La tenencia o utilización de caballos propiedad del asegurado. 

l) La tenencia o utilización de perros propiedad del asegurado. 

m) La tenencia o utilización de gatos propiedad del asegurado. 

n) La tenencia o utilización de animales que no tengan la consideración de domésticos, aunque hayan sido 
domesticados. 

o) Cualquier daño sufrido por los animales domésticos. 

p) Cualquier daño que los animales ocasionen al asegurado, excepto si se trata del poseedor ocasional, para 
el que se mantendrá la consideración de tercero. 

q) Daños ocasionados por los animales durante la participación en concursos, exposiciones, carreras, 
competiciones u otros espectáculos. 
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r) Cualquier actividad comercial de explotaciones agrícolas o ganaderas que se realice con los animales. 

s) Actividades de vigilancia, en industrias y comercios, así como las de salvamento, rastreo y similares 
realizadas por los animales. 

t) Contagio o transmisión de enfermedades a otros animales. 

u) Daños personales por contagio o transmisión de enfermedades si el asegurado no ha cumplido con la 
normativa vigente en el lugar de residencia del titular del riesgo asegurado, sobre prevención y 
consecuencias de dichas enfermedades. 

v) Actos de los empleados del hogar mientras no estén desempeñando las funciones para las que fueron 
contratados. 

w) Como usuario de una segunda residencia. 

Responsabilidad civil perros no peligrosos (RC inquilino) 

1. Especificaciones y alcance de la cobertura 

1.1. Objeto de la cobertura 

Mediante esta cobertura se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, de 
conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 
dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros por los perros no peligrosos 
identificados en las condiciones particulares de esta póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de esta cobertura, tendrá la consideración de asegurado: 

- El inquilino. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

Tendrá asimismo la condición de asegurado: 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

También tendrá la consideración de asegurado: 

- Los empleados del hogar durante el cumplimiento de sus funciones. 
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1.4. Tercero   

A los efectos de esta cobertura, tendrá la consideración de tercero, cualquier persona física o jurídica distinta 
de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

Sólo a efectos de la responsabilidad civil derivada de daños personales, tendrá también la consideración de 
tercero: 

- Los empleados del hogar durante el cumplimiento de sus funciones. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

1.5. Delimitación geográfica de la cobertura 

La cobertura se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en todo el mundo. 
Dicha extensión a todo el mundo sólo tendrá validez si el asegurado tiene su domicilio en España o en 
Andorra, pero quedará en suspenso cuando permanezca fuera de España o Andorra por más de 50 días 
consecutivos. 

1.6. Vigencia temporal de la cobertura 

La cobertura surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo hecho 
generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea comunicada 
al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] a partir de 
la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance de la cobertura 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican, por la propiedad o posesión de los perros no peligrosos identificados en las condiciones 
particulares de la póliza. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado "1.2 a) y c)" hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado "1.2 b)", si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 



28 
 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Cualquier daño sufrido por los animales domésticos identificados en las condiciones particulares de esta 
póliza. 

b) Cualquier daño que los animales ocasionen al asegurado, excepto si se trata del poseedor ocasional, para 
el que se mantendrá la consideración de tercero. 

c) Daños ocasionados por los animales durante la participación en concursos, exposiciones, carreras, 
competiciones u otros espectáculos. 

d) Cualquier actividad comercial de explotaciones agrícolas o ganaderas que se realice con los animales. 

e) Actividades de vigilancia, en industrias y comercios, así como las de salvamento, rastreo y similares 
realizadas por los animales. 

f) Contagio o transmisión de enfermedades a otros animales. 

g) Daños personales por contagio o transmisión de enfermedades si el asegurado no ha cumplido con la 
normativa vigente en el lugar de residencia del titular del riesgo asegurado, sobre prevención y 
consecuencias de dichas enfermedades. 

h) Quedan excluidos los perros considerados de raza peligrosa por la Administración. 

Responsabilidad civil perros peligrosos (RC inquilino) 

1. Especificaciones y alcance de la cobertura 

1.1. Objeto de la cobertura 

Mediante esta cobertura se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, de 
conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 
dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros por los perros peligrosos 
identificados en las condiciones particulares de esta póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de esta cobertura, tendrá la consideración de asegurado: 

- El inquilino. 



29 
 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

Tendrá asimismo la condición de asegurado: 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

También tendrá la consideración de asegurado: 

- Los empleados del hogar durante el cumplimiento de sus funciones. 

1.4. Tercero   

A los efectos de esta cobertura, tendrá la consideración de tercero, cualquier persona física o jurídica distinta 
de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

Sólo a efectos de la responsabilidad civil derivada de daños personales, tendrá también la consideración de 
tercero: 

- Los empleados del hogar durante el cumplimiento de sus funciones. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

1.5. Delimitación geográfica de la cobertura 

La cobertura se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en todo el mundo. 
Dicha extensión a todo el mundo sólo tendrá validez si el asegurado tiene su domicilio en España o en 
Andorra, pero quedará en suspenso cuando permanezca fuera de España o Andorra por más de 50 días 
consecutivos. 

1.6. Vigencia temporal de la cobertura 

La cobertura surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo hecho 
generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea comunicada 
al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] a partir de 
la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance de la cobertura 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican, por la propiedad o posesión de los perros peligrosos identificados en las condiciones 
particulares de la póliza. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 



30 
 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Cualquier daño sufrido por los animales domésticos identificados en las condiciones particulares de esta 
póliza. 

b) Cualquier daño que los animales ocasionen al asegurado, excepto si se trata del poseedor ocasional, para 
el que se mantendrá la consideración de tercero. 

c) Daños ocasionados por los animales durante la participación en concursos, exposiciones, carreras, 
competiciones u otros espectáculos. 

d) Cualquier actividad comercial de explotaciones agrícolas o ganaderas que se realice con los animales. 

e) Actividades de vigilancia, en industrias y comercios, así como las de salvamento, rastreo y similares 
realizadas por los animales. 

f) Contagio o transmisión de enfermedades a otros animales. 

g) Daños personales por contagio o transmisión de enfermedades si el asegurado no ha cumplido con la 
normativa vigente en el lugar de residencia del titular del riesgo asegurado, sobre prevención y 
consecuencias de dichas enfermedades. 

Responsabilidad civil gatos (RC inquilino) 

1. Especificaciones y alcance de la cobertura 

1.1. Objeto de la cobertura 

Mediante esta cobertura se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, de 
conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 
dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros por los gatos identificados en 
las condiciones particulares de esta póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 
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No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de esta cobertura, tendrá la consideración de asegurado: 

- El inquilino. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

Tendrá asimismo la condición de asegurado: 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

También tendrá la consideración de asegurado: 

- Los empleados del hogar durante el cumplimiento de sus funciones. 

1.4. Tercero   

A los efectos de esta cobertura, tendrá la consideración de tercero, cualquier persona física o jurídica distinta 
de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

Sólo a efectos de la responsabilidad civil derivada de daños personales, tendrá también la consideración de 
tercero: 

- Los empleados del hogar durante el cumplimiento de sus funciones. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

1.5. Delimitación geográfica de la cobertura 

La cobertura se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en todo el mundo. 
Dicha extensión a todo el mundo sólo tendrá validez si el asegurado tiene su domicilio en España o en 
Andorra, pero quedará en suspenso cuando permanezca fuera de España o Andorra por más de 50 días 
consecutivos. 

1.6. Vigencia temporal de la cobertura 

La cobertura surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo hecho 
generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea comunicada 
al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] a partir de 
la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 
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1.7. Alcance de la cobertura 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican, por la propiedad o posesión de los gatos identificados en las condiciones particulares de 
la póliza. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Cualquier daño sufrido por los animales domésticos identificados en las condiciones particulares de esta 
póliza. 

b) Cualquier daño que los animales ocasionen al asegurado, excepto si se trata del poseedor ocasional, para 
el que se mantendrá la consideración de tercero. 

c) Daños ocasionados por los animales durante la participación en concursos, exposiciones, carreras, 
competiciones u otros espectáculos. 

d) Cualquier actividad comercial de explotaciones agrícolas o ganaderas que se realice con los animales. 

e) Actividades de vigilancia, en industrias y comercios, así como las de salvamento, rastreo y similares 
realizadas por los animales. 

f) Contagio o transmisión de enfermedades a otros animales. 

g) Daños personales por contagio o transmisión de enfermedades si el asegurado no ha cumplido con la 
normativa vigente en el lugar de residencia del titular del riesgo asegurado, sobre prevención y 
consecuencias de dichas enfermedades. 

Defensa penal y reclamación de daños (RC inquilino) 

1. Especificaciones y alcance de la cobertura 

1.1. Objeto de la cobertura 

El asegurador asume los gastos derivados de la defensa jurídica de los intereses del asegurado en el ámbito 
de su vida particular y en su calidad de asalariado, así como otras prestaciones cubiertas en este grupo de 
garantías, con las limitaciones y exclusiones que más adelante se indican. 

El asegurado, titular del interés objeto del seguro, podrá oponerse a la prestación de los servicios o coberturas 
que ampara esta garantía a cualquiera de las personas asimiladas al asegurado indicadas en las condiciones 
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particulares de la cobertura de responsabilidad civil, punto 1.3. Asegurado del apartado "1. Especificaciones y 
alcance del seguro". 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Son gastos garantizados: 

a) Las tasas, derechos y costas judiciales derivados de la tramitación de los procedimientos cubiertos. 

b) Los honorarios y gastos de abogado. 

c) Los derechos y suplidos de procurador, cuando su intervención sea preceptiva. 

d) Los gastos notariales y de otorgamiento de poderes para pleitos, así como las actas, requerimientos y demás 
actos necesarios para la defensa de los intereses del asegurado. 

e) Los honorarios y gastos de peritos designados o autorizados por el asegurador. 

f) La constitución, en procesos penales, de las fianzas exigidas para conseguir la libertad provisional del 
asegurado, así como para responder del pago de las costas judiciales, con exclusión de indemnizaciones y 
multas. 

1.3. Delimitación geográfica de la cobertura 

En materia de derechos relativos a la vivienda, reclamaciones sobre cosas muebles, asesoramiento 
extrajudicial, contratos laborales, servicio doméstico y derecho fiscal, se garantizan los eventos asegurados 
producidos en España o en Andorra. 

Para las demás prestaciones se considerarán cubiertos los siniestros sobrevenidos en la Unión Europea. 

1.4. Vigencia temporal de la cobertura 

Los derechos derivados de materia contractual están sujetos a un plazo de carencia de tres meses a contar 
desde la fecha en que entró en vigor este grupo de garantías, o sea, no están garantizados durante los 
primeros tres meses de vigencia de la cobertura. 

No habrá cobertura si al momento de formalizar este grupo de garantías o durante el plazo de carencia se 
rescinde por alguna de las partes el contrato origen de litigio o se solicita su resolución, anulación o 
modificación. 

Sólo se entenderán amparados los casos asegurados que se declaren durante la vigencia de la cobertura o 
antes de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o anulación de la misma, salvo en materia fiscal en 
que el plazo será de cinco años. 

1.5. Definición y momento de ocurrencia del siniestro o evento  

A los efectos de la presente cobertura, se entiende por siniestro o evento todo hecho o acontecimiento 
imprevisto que cause lesión en los intereses del asegurado o que modifique su situación jurídica. 

Se entiende ocurrido el siniestro o evento: 

a) En las infracciones penales, en el momento en que se ha realizado o se pretende que se ha realizado el 
hecho punible. 

b) En los supuestos de reclamación por culpa no contractual, en el momento mismo que el daño ha sido 
causado. 

c) En los litigios sobre materia contractual, en el momento en que el asegurado, el contrario o tercero iniciaron 
o se pretende que iniciaron la infracción de las normas contractuales. 

d) En las cuestiones de derecho fiscal, en el momento de la declaración del impuesto o, en su caso, en la fecha 
en que debía haberse efectuado. 
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1.6. Alcance de las garantías 

1.6.1. Reclamación de daños  

Esta garantía comprende la defensa de los intereses del asegurado, reclamando los daños de origen no 
contractual que haya sufrido tanto en su persona como en las cosas muebles de su propiedad, ocasionados 
por imprudencia o dolosamente. 

Se extiende la presente garantía a la reclamación de daños y perjuicios sufridos por el asegurado en su calidad 
de peatón, pasajero de cualquier medio de transporte terrestre o en la práctica no profesional de cualquier 
deporte, no relacionado con vehículos a motor. 

Se excluyen las reclamaciones que deban efectuarse ante los tribunales de justicia cuyo importe a reclamar 
sea inferior a 180 euros. 

1.6.2. Defensa penal  

Esta garantía comprende la defensa penal del asegurado en procesos que se le sigan por imprudencia, 
impericia o negligencia. 

Se extiende la presente garantía a la defensa penal del asegurado en su calidad de peatón, pasajero de 
cualquier medio de transporte terrestre, o en la práctica no profesional de cualquier deporte, no relacionado 
con vehículos a motor. 

1.6.3. Derechos relativos a la vivienda 

Esta garantía comprende la protección de los intereses del asegurado en relación a la vivienda asegurada por 
la presente póliza. 

Como inquilino, en relación con: 

- Los conflictos derivados del contrato de alquiler. No quedan cubiertos por esta garantía los juicios de 
desahucio por falta de pago. 

Como inquilino esta garantía también comprende la defensa y reclamación de sus intereses como asegurado 
en relación con: 

- Reclamación por daños, de origen no contractual, causados por terceros a la vivienda. 

- Las reclamaciones a sus inmediatos vecinos por incumplimiento de normas legales en relación con 
emanaciones de humos o gases. 

- La reclamación de daños, de origen no contractual, causados por terceros a las cosas muebles ubicadas 
en la vivienda y propiedad del asegurado. 

- La defensa de la responsabilidad penal del asegurado en procesos seguidos por imprudencia, impericia 
o negligencia, con motivo de residir en la vivienda. 

- La reclamación por incumplimiento de los contratos de servicios de reparación o mantenimiento de las 
instalaciones de la vivienda, cuando el pago detales servicios corresponda íntegramente y haya sido 
satisfecho por el asegurado. 

- La reclamación y los gastos de los procedimientos judiciales que sean necesarios hasta conseguir la 
desocupación de la vivienda descrita en las condiciones particulares, en el supuesto de que ésta fuese 
ocupada ilegalmente por terceros, sin vínculo contractual anterior. 

1.6.4. Contratos de servicios 

Esta garantía comprende la reclamación por incumplimiento de los siguientes contratos de arrendamiento de 
servicios que afecten a la vida particular del asegurado y de los que sea titular y destinatario final: 

- Servicios de profesionales titulados. 

- Servicios médicos y hospitalarios. 

- Servicios de viajes, turísticos y de hostelería. 

- Servicios de enseñanza y de transporte escolar. 
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- Servicios de limpieza. 

- Servicios de mudanzas. 

No quedan cubiertos por esta garantía los contratos de suministros, tales como agua, gas, electricidad o 
teléfono ni los contratos de seguro. 

1.6.5. Contratos sobre cosas muebles 

Esta garantía comprende la reclamación en litigios sobre incumplimiento de contratos que tengan por objeto 
cosas muebles, en los que el asegurado sea parte, tales como los de compraventa, depósito, permuta, 
pignoración y otros análogos. 

Se entenderá por cosas muebles exclusivamente los objetos de decoración y mobiliario (salvo antigüedades), 
aparatos electrodomésticos, efectos personales y alimentos, siempre que tales bienes sean propiedad del 
asegurado y los utilice para su uso personal. Los animales de compañía quedan asimilados a las cosas 
muebles. 

1.6.6. Asesoramiento extrajudicial 

Mediante esta garantía el asegurado podrá solicitar al asegurador asesoramiento, siempre que se haya 
producido una modificación imprevista en la situación jurídica del asegurado, que justifique su consulta, 
como cuestión previa a la iniciación de cualquier proceso judicial garantizado. 

1.6.7. Servicio de consultas y telefónico. 

Mediante esta garantía el asegurado podrá consultar sobre cualquier cuestión jurídica y personal que pudiere 
afectar a su vida particular y familiar. 

El asegurador asesorará al asegurado en aquellas cuestiones planteadas, asumiendo el pago de los honorarios 
que en razón a la naturaleza de la consulta pudieren devengarse por parte del profesional que interviniere, 
no quedando cubierta cualquier posterior actuación sometida asimismo a honorarios. 

Queda excluido, en cualquier caso, la consulta sobre temas fiscales. 

1.6.8. Contratos laborales  

Esta garantía comprende la defensa de los derechos del asegurado en los conflictos individuales de trabajo, 
reclamando contra la empresa privada u organismos públicos donde preste sus servicios por incumplimiento 
de las normas contractuales, y que deban sustanciarse necesariamente ante los Organismos de Conciliación, 
Juzgado de lo Social o Tribunal Supremo. 

Cuando no sea competente la jurisdicción laboral, la defensa de los derechos de los funcionarios públicos se 
limitará al trámite de instrucción del expediente administrativo y posteriores recursos que deban ser 
resueltos por la autoridad administrativa. 

Esta garantía comprende asimismo la defensa de la responsabilidad penal, por imprudencia, impericia o 
negligencia, en procesos seguidos contra el asegurado durante y con motivo del desempeño de su trabajo 
como asalariado. 

No quedan cubiertos los contratos aborales de carácter especial. 

1.6.9. En relación con el servicio doméstico 

Esta garantía comprende la defensa de los intereses del asegurado frente a las reclamaciones de su servicio 
doméstico, siempre que esté dado de alta en el régimen de la Seguridad Social. 

1.6.10. Derecho fiscal 

Esta garantía comprende la defensa del asegurado en las reclamaciones directamente relacionadas con la 
declaración de los impuestos de Renta de las Personas Físicas y del Patrimonio, y consiste en la interposición 
de los recursos pertinentes frente a la administración correspondiente. 
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2. Límite de gastos por siniestros 

El límite de gastos por siniestro a cargo del asegurador para el conjunto de prestaciones indicadas en el punto 
1.2 de este grupo de garantías, es la cantidad, a primer riesgo, fijada en las condiciones particulares. 

Tratándose de hechos que tengan la misma causa y se hayan producido en un mismo tiempo, serán 
considerados como un siniestro único.  

En relación con los gastos garantizados, cuando por un mismo hecho sea precisa la activación de varias 
coberturas, el importe máximo garantizado es el señalado en las condiciones particulares; siendo dicho 
importe el límite máximo de la cobertura concedida por la aseguradora. 

En el supuesto de hacer uso del derecho de libre elección de abogado y procurador, sin utilizar los servicios 
jurídicos de la compañía, el límite máximo de honorarios y gastos será hasta como máximo del 50% del límite 
establecido en las condiciones particulares. 

3. Tramitación del siniestro 

En el supuesto de que el siniestro no esté amparado por el seguro, el asegurador comunicará por escrito al 
asegurado las causas o razones en que se funda para rechazarlo, en el plazo máximo de un mes, contado desde 
la fecha en que haya recibido el cuestionario o antecedentes documentales solicitados. 

En caso de rehúse del siniestro, si el asegurado no está conforme con el mismo, lo comunicará por escrito al 
asegurador y podrán ambas partes someter la divergencia al arbitraje previsto en el punto 3.5 de esta 
condición especial. 

En los casos cubiertos por el seguro, aceptado el siniestro, el asegurador realizará las gestiones para obtener 
un arreglo transaccional que reconozca las pretensiones o derechos del asegurado. 

Si la vía amistosa o extrajudicial no ofreciese resultado positivo aceptable por el asegurado, se procederá a la 
tramitación por vía judicial, siempre que lo solicite el interesado y las características del hecho lo permitan.  

En este supuesto, el asegurador informará al asegurado de su derecho a la libre elección de profesionales que 
le representen y defiendan en el correspondiente litigio. 

En los demás supuestos, aceptado el siniestro, se procederá a la prestación del servicio o al pago de los gastos 
correspondientes, de acuerdo con la naturaleza y circunstancias del siniestro. 

3.1. Disconformidad en la tramitación del siniestro 

Cuando el asegurador, por considerar que no existen posibilidades razonables de éxito, estime que no procede 
la iniciación de un pleito o la tramitación de un recurso, deberá comunicarlo al asegurado. 

En caso de disconformidad, podrán las partes acogerse a la conciliación o al arbitraje con arreglo a lo previsto 
en el punto 3.5 de esta condición especial. El asegurado tendrá derecho, dentro de los límites de la cobertura 
concertada, al reembolso de los gastos habidos en los pleitos y recursos tramitados en discrepancia con el 
asegurador, o incluso con el arbitraje, cuando, por su propia cuenta, haya obtenido un resultado más 
beneficioso. 

3.2. Elección de abogado y procurador 

El asegurado tendrá derecho a elegir libremente el procurador y abogado que hayan de representarle y 
defenderle en cualquier clase de procedimiento. 

Antes de proceder a su nombramiento, el asegurado comunicará al asegurador el nombre del abogado elegido, 
así como el del procurador de los tribunales en los procedimientos en que sea preceptiva su intervención. 

Los profesionales elegidos por el asegurado gozarán de la más amplia libertad en la dirección técnica de los 
asuntos encomendados por aquél, sin depender de las instrucciones del asegurador, el cual no responde de la 
actuación de tales profesionales, ni del resultado del asunto o procedimiento. 

En el supuesto de que el elegido no resida en el partido judicial donde haya de sustanciarse el procedimiento 
base de la prestación garantizada, serán a cargo de aquél los gastos y honorarios por los desplazamientos 
que dicho profesional incluya en su minuta. 
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3.3. Pago de honorarios 

El asegurador satisfará los honorarios del abogado que actúe en defensa del asegurado, con sujeción a las 
normas fijadas a tal efecto por el Consejo General de la Abogacía Española y, de no existir estas normas, se 
estará a lo dispuesto por las de los respectivos colegios. Las normas orientativas de honorarios serán 
consideradas como límite máximo de la obligación del asegurador. Las discrepancias sobre la interpretación 
de dichas normas serán sometidas a la comisión competente del colegio de abogados correspondiente. 

Los derechos del procurador, cuando su intervención sea preceptiva, serán abonados conforme arancel o 
baremo. 

3.4. Transacciones 

El asegurado puede transigir los asuntos en trámite, pero si ello produce obligaciones o pagos a cargo del 
asegurador, ambos deberán actuar siempre y previamente de común acuerdo. 

3.5. Solución de conflictos entre las partes 

El asegurado tendrá derecho a someter a arbitraje cualquier diferencia que pueda surgir entre él y el 
asegurador sobre esta cobertura. 

La designación de árbitros no podrá hacerse antes de que surja la cuestión disputada. 

Si cualquiera de ellas decidiese ejercitar sus acciones ante los organismos jurisdiccionales, deberá acudirse 
al juez del domicilio del asegurado, único competente por imperativos legales. 

4. Exclusiones 

En ningún caso están cubiertos por este grupo de garantías:  

a) Las indemnizaciones, multas o sanciones a que fuera condenado el asegurado. 

b) Los impuestos u otros pagos de carácter fiscal, dimanantes de la presentación de documentos públicos o 
privados ante los organismos oficiales. 

c) Los gastos que procedan de una acumulación o reconvención judicial, cuando se refieran a materias no 
comprendidas en las coberturas garantizadas. 

d) Los asuntos derivados de la participación del asegurado en competiciones o pruebas deportivas, como 
profesional. 

e) Los eventos que tengan su origen o estén relacionados con el proyecto, construcción, transformación o 
derribo del inmueble o instalaciones donde se halle ubicado el riesgo y los originados por canteras, 
explotaciones mineras e instalaciones fabriles. 

f) Los hechos relacionados con vehículos a motor y sus remolques de los que sean responsables los 
asegurados de esta póliza. 

g) Los eventos que se produzcan en el ejercicio de la profesión liberal del asegurado o deriven de cualquier 
actividad ajena al ámbito de su vida particular, excepto lo previsto en materia laboral en el punto 1.6.8. 

h) Las reclamaciones que puedan formularse entre sí las personas que tienen la consideración de asegurado 
o las que puedan formular cualesquiera de aquéllas contra el asegurador. 

i) Los litigios sobre cuestiones de propiedad intelectual o industrial, así como los procedimientos judiciales 
en materia de urbanismo, concentración parcelaria y expropiación o que dimanen de contratos sobre cesión 
de derechos a favor del asegurado. 

j) Los litigios que se deriven o tengan su origen en huelgas, cierres patronales, conflictos colectivos de trabajo 
o regulaciones de empleo. 

k) Los asuntos voluntariamente causados por el tomador, asegurado o beneficiario, cuando así se declare por 
sentencia judicial firme. 
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l) Cualquier clase de situaciones que dimanen, en forma directa o indirecta, de hechos producidos por energía 
nuclear, alteraciones genéticas, radiaciones radioactivas, catástrofes naturales, acciones bélicas, disturbios, 
expoliaciones y actos terroristas. 

Responsabilidad civil empleados del hogar (limpieza) 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil extracontractual que pueda derivarse 
para el asegurado, de conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales, y los 
perjuicios derivados de dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros, en el 
ámbito de su actividad como empleado del hogar según el riesgo descrito en las condiciones particulares de 
la póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador  

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

1.4. Tercero  

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de tercero, cualquier persona física o jurídica 
distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España, Andorra y Unión Europea. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 
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- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil del asegurado, con las exclusiones que en el punto 3 se indican, en su 
condición de persona física y en particular por los daños causados durante la realización de las tareas 
domésticas en el hogar familiar de terceros tales como limpieza y/o jardinería. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Cualquier actividad que no sea la asegurada, según se describe en las condiciones particulares de la póliza, 
así como las actividades empresariales, comerciales, profesionales, sindicales, políticas, asociativas o 
comunitarias. 

b) Cualquier daño material o personal cuando no esté desempeñando las funciones para las que fue 
contratado. 

c) Daños debidos a mala fe del asegurado o persona de quien éste sea responsable, así como los derivados de 
la comisión intencionada de un delito. 

d) Cualquier actividad que deba ser objeto de cobertura por un seguro obligatorio. 

e) Gastos efectuados por el asegurado para prevenir un daño o para reparar los bienes e instalaciones 
causantes de los daños. 

f) Daños cuya ocurrencia sea altamente previsible por haberse omitido las medidas de prevención 
adecuadas; o cuando se haya aceptado, deliberadamente, su eventual ocurrencia al escogerse un 
determinado método de trabajo con el fin de reducir su coste o apresurar su ejecución. 

g) El robo, hurto o desaparición de bienes u objetos. 

h) Los daños causados a las máquinas y utensilios usados en la limpieza. 

i) La limpieza de aeronaves, buques y ferrocarriles. 
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j) Los daños causados por la utilización de sustancias o materias no autorizadas por el organismo 
competente. 

k) La contaminación de cualquier tipo o clase, así como la eliminación de residuos tóxicos. 

l) Las reclamaciones por trabajos mal realizados, mala calidad del trabajo terminado, demora en la entrega 
o cualquier otro motivo basado en incumplimiento de contrato o responsabilidad civil contractual. 

m) Hechos derivados de la circulación. 

n) Trabajos o servicios realizados sin existir retribución económica. 

Responsabilidad civil empleados del hogar (cuidado personas) 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil extracontractual que pueda derivarse 
para el asegurado, de conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales, y los 
perjuicios derivados de dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros, en el 
ámbito de su actividad como empleado del hogar según el riesgo descrito en las condiciones particulares de 
la póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador  

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

1.4. Tercero  

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de tercero, cualquier persona física o jurídica 
distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España, Andorra y Unión Europea. 
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1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil del asegurado, con las exclusiones que en el punto 3 se indican, en su 
condición de persona física y en particular por los daños causados a terceros durante el cuidado o atención de 
las personas a su cargo en el ámbito doméstico o familiar. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Cualquier actividad que no sea la asegurada, según se describe en las condiciones particulares de la póliza, 
así como las actividades empresariales, comerciales, profesionales, sindicales, políticas, asociativas o 
comunitarias. 

b) Cualquier daño material o personal cuando no esté desempeñando las funciones para las que fue 
contratado. 

c) Daños debidos a mala fe del asegurado o persona de quien éste sea responsable, así como los derivados de 
la comisión intencionada de un delito. 

d) Cualquier actividad que deba ser objeto de cobertura por un seguro obligatorio. 

e) Gastos efectuados por el asegurado para prevenir un daño o para reparar los bienes e instalaciones 
causantes de los daños. 
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f) Daños cuya ocurrencia sea altamente previsible por haberse omitido las medidas de prevención adecuada; 
o cuando se haya aceptado, deliberadamente, su eventual ocurrencia al escogerse un determinado método 
de trabajo con el fin de reducir su coste o apresurar su ejecución. 

g) El robo, hurto o desaparición de bienes u objetos. 

h) Las reclamaciones por trabajos mal realizados, mala calidad del trabajo terminado, demora en la entrega 
o cualquier otro motivo basado en incumplimiento de contrato o responsabilidad civil contractual. 

i) Hechos derivados de la circulación. 

j) Trabajos o servicios realizados sin existir retribución económica. 

k) Las reclamaciones derivadas de la administración de medicamentos por iniciativa propia sin ninguna 
intervención por parte de profesionales sanitarios titulados. 

l) La realización de curas tópicas que requieran intervención de profesionales sanitarios titulados. 

m) La responsabilidad civil profesional del personal médico-sanitario titulado. 

Responsabilidad civil empleados del hogar (cuidado perros) 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil extracontractual que pueda derivarse 
para el asegurado, de conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales, y los 
perjuicios derivados de dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros, en el 
ámbito de su actividad como empleado del hogar según el riesgo descrito en las condiciones particulares de 
la póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador  

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

1.4. Tercero  

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de tercero, cualquier persona física o jurídica 
distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 
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- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España, Andorra y Unión Europea. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil del asegurado, con las exclusiones que en el punto 3 se indican, en su 
condición de persona física y en particular por los daños causados a terceros durante el cuidado o atención de 
los perros a su cargo en el ámbito doméstico o familiar. Asimismo, quedan cubiertos los daños a los propios 
perros. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Cualquier actividad que no sea la asegurada, según se describe en las condiciones particulares de la póliza, 
así como las actividades empresariales, comerciales, profesionales, sindicales, políticas, asociativas o 
comunitarias. 

b) Cualquier daño material o personal cuando no esté desempeñando las funciones para las que fue 
contratado. 
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c) Daños debidos a mala fe del asegurado o persona de quien éste sea responsable, así como los derivados de 
la comisión intencionada de un delito. 

d) Cualquier actividad que deba ser objeto de cobertura por un seguro obligatorio. 

e) Gastos efectuados por el asegurado para prevenir un daño o para reparar los bienes e instalaciones 
causantes de los daños. 

f) Daños cuya ocurrencia sea altamente previsible por haberse omitido las medidas de prevención adecuada; 
o cuando se haya aceptado, deliberadamente, su eventual ocurrencia al escogerse un determinado método 
de trabajo con el fin de reducir su coste o apresurar su ejecución. 

g) El robo, hurto o desaparición de bienes u objetos. 

h) Las reclamaciones por trabajos mal realizados, mala calidad del trabajo terminado, demora en la entrega 
o cualquier otro motivo basado en incumplimiento de contrato o responsabilidad civil contractual. 

i) Trabajos o servicios realizados sin existir retribución económica. 

j) Las reclamaciones derivadas de la administración de medicamentos por iniciativa propia sin ninguna 
intervención por parte de profesionales veterinarios titulados. 

k) La realización de curas que requieran intervención de profesionales veterinarios titulados. 

l) La responsabilidad civil profesional del personal médico-veterinario titulado. 

m) Daños ocasionados por los animales durante la participación en concursos, exposiciones, carreras, 
competiciones u otros espectáculos. 

n) Cualquier actividad comercial de explotaciones agrícolas o ganaderas que se realice con los animales. 

o) Actividades de vigilancia, en industrias y comercios, así como las de salvamento, rastreo y similares 
realizadas por los animales. 

p) Contagio o transmisión de enfermedades a otros animales. 

Muerte e invalidez permanente por accidente (empleados del 
hogar) 

1. Objeto de la cobertura 

Mediante la presente cobertura el asegurador se obliga al pago de la suma asegurada establecida en las 
condiciones particulares, a favor del beneficiario, como consecuencia de un accidente ocurrido con ocasión 
del desempeño de la actividad de empleado del hogar, así como el acaecido durante el desplazamiento in 
itinere. 

A efectos de esta cobertura se entiende por: 

- Accidente: La lesión corporal que deriva de una causa violenta, súbita, externa y ajena a la 
intencionalidad del asegurado. 

- Muerte: El fallecimiento de la persona asegurada, cuando el mismo se produce como consecuencia del 
accidente. 

- Invalidez permanente: Pérdida anatómica o funcional de miembros u órganos, sufrida por el asegurado 
que, una vez transcurrido el tiempo suficiente para permitir su posibilidad de recuperación, resulta 
estable, consolidada y definitiva, sin posibilidad de mejora mediante cualquier tratamiento 
médico/quirúrgico. 

Esta cobertura se extingue automáticamente a la terminación del periodo de seguro en que el asegurado 
cumpla la edad de 75 años. 
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2. Regulación de la cobertura 

2.1. Muerte por accidente 

a) Acreditación de accidente. Corresponde al tomador o beneficiario la acreditación de la documentación por 
la cual se resuelve que el fallecimiento del asegurado se ha producido por causa de un accidente cubierto por 
la póliza. 

b) La indemnización por esta cobertura no es acumulable a otras prestaciones aseguradas. El pago de la 
indemnización por causa del fallecimiento del asegurado excluye automáticamente el pago de cualquier otra 
cobertura garantizada en el contrato, sobre el mismo asegurado. 

No obstante lo anterior, si con anterioridad al fallecimiento el asegurador hubiera pagado una 
indemnización por causa de invalidez permanente del asegurado, a consecuencia del mismo accidente, y no 
hubiese transcurrido más de un año desde su ocurrencia, el asegurador indemnizará la diferencia entre la 
suma asegurada en caso de fallecimiento y el importe ya pagado por la invalidez, si éste último fuese inferior. 

c) Anticipo. A cuenta de la indemnización total, el beneficiario, caso de constar designación expresa y previa 
presentación del certificado de defunción original, podrá solicitar del asegurador un anticipo de hasta el 
veinte por ciento de la suma asegurada para esta cobertura, para atender los gastos derivados del 
fallecimiento. En ningún caso el anticipo podrá ser superior a tres mil euros y siempre será pagado en 
España.  

Caso de no existir designación expresa de beneficiarios, el anticipo señalado en el párrafo anterior se hará 
efectivo, con las limitaciones anteriormente expuestas, una vez obre en poder del asegurador la 
documentación fehaciente que demuestre la condición de los beneficiarios y el mencionado certificado de 
defunción original. 

2.2. Invalidez permanente por accidente 

a) Baremo. La indemnización a pagar se fijará mediante la aplicación, sobre el capital asegurado para esta 
cobertura que se indica en las condiciones particulares de la póliza, de los porcentajes establecidos en el 
baremo de lesiones que a continuación se transcribe: 

Los porcentajes que se indican en el siguiente cuadro expresan el valor máximo de la pérdida anatómica o 
déficit del órgano afectado. 

b) Pérdida funcional. La pérdida absoluta e irremediable de la funcionalidad de un órgano o de una 
extremidad se considera como su pérdida anatómica. 

 

Pérdidas conjuntas (funcional o amputación) 

Pérdida total de un brazo y un pie 100% 

Pérdida total de un brazo y una pierna 100% 

Pérdida de una mano y un pie 100% 

Pérdida de una mano y una pierna 100% 

Pérdida de las 2 manos 100% 

Pérdida de los 2 antebrazos 100% 

Pérdida total de las dos extremidades superiores 100% 

Amputación a nivel de codo  47% 

Pérdida de los 2 pies 100% 

Pérdida de las 2 piernas por debajo de la rodilla 100% 

Pérdida total de las dos extremidades inferiores 100% 
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Cabeza 

Cráneo 

Estado vegetativo persistente o muerte cerebral 100% 

Alteración del habla sin posibilidad de comunicación 50% 

Amnesia anterógrada de fijación 30% 

Epilepsia (sin antecedentes) parcial o focal simple 5% 

Epilepsia (sin antecedentes) parcial o focal compleja 15% 

Epilepsia (sin antecedentes) generalizada tónico clónica bien controlada 
 médicamente 

20% 

Epilepsia (sin antecedentes) generalizada tónico clónica mal controlada 
 médicamente 

40% 

Síndromes psiquiátricos 

Trastorno orgánico de la personalidad 40% 

Enajenación mental incurable y absoluta  100% 

Cara 

Pérdida maxilar superior 40% 

Ablación de la mandíbula inferior 30% 

Pérdida de la nariz 30% 

Pérdida del olfato 10% 

Amputación de la lengua 30% 

Pérdida del gusto 10% 

Pérdida de los 2 ojos o ceguera absoluta 100% 

Pérdida total de un ojo  30% 

Pérdida total de la visión de un ojo  25% 

Pérdida del pabellón auditivo unilateral 10% 

Sordera completa de los 2 oídos 60% 

Sordera completa de un solo oído 20% 

 

Tronco, abdomen y pelvis  

Sistema respiratorio  

Insuficiencia respiratoria severa derivada de lesiones postraumáticas, con disnea 
de reposo y afectación severa de las pruebas de función pulmonar 

60% 

Pérdida de un pulmón 
Se valorará según  

repercusión funcional 

Pérdida de un lóbulo pulmonar 
Se valorará según 

 repercusión 
funcional 

Bazo  

Esplenectomía (extirpación total con repercusión hematoinmunológica) 10% 

Esplenectomía (extirpación total sin repercusión hematoinmunológica) 5% 

Riñón  
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Extirpación de un riñón (nefrectomía unilateral) 25% 

Extirpación de los dos riñones (nefrectomía bilateral) 70% 

Aparato genital femenino  

Lesiones bulbares con disfuncionalidades graves 35% 

Pérdida del útero 30% 

Pérdida de los dos ovarios 30% 

Pérdida de un ovario 15% 

Aparato genital masculino  

Pérdida del pene 35% 

Pérdida de los dos testículos 30% 

Pérdida de un testículo 15% 

Laringe y tráquea  

Estenosis cicatriciales sin posibilidad de prótesis, que provoquen disnea 20% 

Parálisis de una cuerda vocal (disfonía) 10% 

Parálisis de dos cuerdas vocales (afonía) 25% 

Traqueotomizado con cánula permanente (irreversible) 40% 

Mamas  

Mastectomía unilateral 15% 

Mastectomía bilateral 30% 

Vejiga  

Incontinencia urinaria total con pérdida completa del control urinario 
 (inoperable) 20% 

Aparato digestivo  

Gastrectomía total 30% 

Yeyuno-ilectomía total 60% 

Colectomía total 60% 

Colostomía, ileostomía (inoperable) 20% 

Incontinencia fecal total con pérdida completa del control fecal (inoperable) 20% 

 

Columna vertebral  

Columna cervical  

Cuadro clínico derivado de hernia/s discal/es operadas o sin operar sin 
antecedentes y con compresión neurológica objetivable (se considera 
globalmente todo el segmento) 

10% 

Anquilosis de la columna vertebral completa 43% 

Anquilosis de la columna vertebral Segmento cervical 32% 

Luxación irreductible acromio clavicular 10% 

Columna dorso lumbar y pelvis  

Limitación de movilidad dorso lumbar consecutiva de fracturas 
vertebrales mayor o igual que el 50% 16% 
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Cuadro clínico derivado de hernia/s discal/es operadas o sin operar 
 sin antecedentes y con compresión neurológica  
objetivable (se considera globalmente todo el segmento) 

30% 

Disyunción púbica y sacroilíaca 10% 

Anquilosis de la columna vertebral Segmento dorsal 6% 

Anquilosis de la columna vertebral Segmento lumbar 10% 

 

Extremidades superiores  

Pérdida total del brazo 70% 

Pérdida total de la mano 60% 

Pérdida total del antebrazo 65% 

Fractura no consolidada del húmero 25% 

Fractura no consolidada del antebrazo 25% 

Pérdida total de los movimientos del hombro 30% 

Pérdida total de los movimientos del codo 24% 

Anquilosis completa del pulgar 10% 

Pérdida total de los movimientos de la muñeca 20% 

Pérdida total del pulgar sólo, o del índice y otro dedo 20% 

Pérdida total del pulgar y del índice 35% 

Pérdida total del dedo índice o del corazón  15% 

Pérdida total del dedo medio o anular  8% 

Pérdida total del meñique 10% 

Pérdida total de tres dedos de la mano, o del pulgar y otro dedo 25% 

Pérdida de los cinco dedos de la mano 44% 

Pérdida total del pulgar y de otros dos dedos comprendiendo el índice 50% 

Pérdida total del pulgar y de otros dos dedos sin comprender el índice 45% 

Pérdida total de una falange del pulgar  8% 

Pérdida total de una falange del índice 4% 

Pérdida total de dos falanges del índice 10% 

Pérdida total de una falange de otro dedo de la mano 3% 

 

Extremidades inferiores  

Pérdida total de una pierna con amputación por encima de la rodilla o parálisis 
total de la misma 

60% 

Pérdida de una pierna con amputación por debajo de la rodilla o impotencia 
funcional de la misma 50% 

Acortamiento de pierna de 2 a 3 cm 4% 

Acortamiento de pierna de más de 3 cm a 6 cm 15% 

Acortamiento de pierna de más de 6 cm a 8 cm 22% 

Pérdida total de un pie 45% 
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Amputación parcial de un pie comprendiendo todos los dedos 30% 

Fractura calcáneo con alteración del ángulo de Böehler 10% 

Fractura no consolidada de una pierna o un pie 25% 

Extirpación total de rótula 9% 

Fractura no consolidada de una rótula 20% 

Pérdida total de los movimientos de la cadera 25% 

Pérdida total de los movimientos de la rodilla 20% 

Pérdida total de los movimientos de la articulación del tobillo 15% 

Anquilosis subastragalina 10% 

Pérdida total del dedo gordo del pie 10% 

Pérdida total de otro dedo del pie 3% 

 

Déficits sensitivo motores de origen medular y central  

Hemiplejia completa 100% 

Hemiparesia leve 20% 

Hemiparesia moderada 55% 

Hemiparesia grave 75% 

Tetraplejia o parálisis completa de las cuatro extremidades  100% 

Tetraparesia leve 50% 

Tetraparesia moderada 75% 

Tetraparesia grave 90% 

Paraplejia 100% 

Paraparesia leve 25% 

Paraparesia moderada 60% 

Paraparesia grave 80% 

Pentaplejia 100% 

Síndrome de hemisección medular (Brown - Sequard) leve 30% 

Síndrome de hemisección medular (Brown - Sequard) moderado 50% 

Síndrome de hemisección medular (Brown - Sequard) grave 75% 

Síndrome de la cola de caballo completo  
(incluye trastornos motores, sensitivos y de esfínteres) 55% 

Síndrome de la cola de caballo incompleto  
(incluye trastornos motores, sensitivos y de esfínteres) 

30% 

Los porcentajes que anteriormente se indican expresan el valor máximo de la pérdida anatómica o déficit del órgano 
afectado. Cuando la pérdida no sea total o no esté prevista en el anterior baremo, el porcentaje de invalidez permanente se 
determinará mediante la aplicación exclusiva del baremo para la determinación del porcentaje de discapacidad originada 
por deficiencias permanentes descrito en el apartado A) del anexo I del Real Decreto 1971/1999, del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, de 23 de diciembre, publicado en el Boletín Oficial del Estado del 26 de enero del 2000. 

 

c) Concurrencia de invalideces permanentes en un órgano. La concurrencia de invalideces permanentes 
parciales en un mismo miembro u órgano no podrá ser superior al porcentaje establecido para su pérdida 
total. 
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d) Pérdida de varios órganos. En caso de pérdida anatómica o funcional de más de un órgano o extremidad 
el porcentaje de invalidez permanente parcial se establecerá mediante las tablas de valores combinados del 
apartado a). En ningún caso el porcentaje de invalidez permanente podrá superar el límite del cien por cien. 

e) Invalideces permanentes preexistentes. Si con anterioridad al accidente algún miembro u órgano 
presentara amputaciones o limitaciones funcionales, el porcentaje de invalidez será la diferencia entre el que 
resulte después del accidente y el de la invalidez permanente preexistente. 

f) Estabilidad en la invalidez permanente. La situación de invalidez permanente será indemnizable a partir 
del momento en que merezca la consideración de estable y definitiva mediante dictamen médico y siempre 
que las constantes vitales del asegurado no sean mantenidas artificialmente. 

g) Reconocimiento médico del asegurado. El asegurado para tener derecho a esta prestación se obliga a 
permitir, que el asegurador pueda realizar los reconocimientos médicos a través del perito médico nombrado 
por el asegurador, así como facilitarle toda la documentación clínica referida al accidente. 

h) Fallecimiento del asegurado. Si a consecuencia de un mismo accidente, después de fijada la invalidez 
permanente, sobreviniere el fallecimiento del asegurado, las cantidades satisfechas por el asegurador por la 
cobertura de invalidez permanente, se considerarán a cuenta de la suma asegurada para el caso de 
fallecimiento. 

3. Beneficiario 

Las indemnizaciones para caso de fallecimiento serán satisfechas al beneficiario designado por el asegurado 
en póliza. El beneficiario se podrá cambiar en una posterior declaración escrita comunicada al asegurador o 
en su testamento. 

Si en el momento del fallecimiento no hubiera beneficiario concretamente designado, la indemnización será 
satisfecha, por orden preferente y excluyente: 

a) El cónyuge o pareja de hecho del fallecido, siempre que no esté separado legalmente o de hecho. 

b) Los hijos. 

c) Los padres. 

d) Los hermanos. 

e) A falta de los anteriores, los herederos legales. 

4. Documentación a presentar en caso de siniestro 

4.1. Muerte por accidente 

Para obtener la indemnización, el tomador o el beneficiario deberán remitir al asegurador los documentos 
justificativos que se indican a continuación: 

a) Certificado médico oficial original en el que se detallarán las circunstancias y causas del fallecimiento o en 
su caso, testimonio completo de las diligencias judiciales e informe del forense, así como, si se ha practicado, 
resultado de la autopsia y pruebas clínicas complementarias. 

b) Certificado de defunción del Registro Civil. 

4.2. Invalidez permanente por accidente 

Para obtener la indemnización, el tomador o el asegurado deberán remitir al asegurador los documentos 
justificativos que se indican a continuación: 

a) Documentación clínica donde se recojan causas, lesiones sufridas, evolución y cualquier otra prueba 
complementaria necesaria para la determinación del grado de invalidez. 

b) Caso de existir, aportación de las diligencias judiciales o documentos que acrediten las causas que han 
provocado el accidente. 
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5. Límite de indemnización 

El límite máximo de indemnización para esta cobertura, a cargo del asegurador, es la cantidad indicada en 
las condiciones particulares de la póliza. 

6. Exclusiones 

a) La muerte que no tenga la consideración de accidente. 

b) La invalidez que no sea consecuencia de un accidente causado por la actividad de empleado del hogar. 

c) Actos del asegurado provocados intencionadamente. 

d) El accidente ocurrido con ocasión de guerra, invasión, hechos o actuaciones de las fuerzas armadas o 
cuerpos de seguridad. 

e) Los accidentes ocurridos bajo los efectos de embriaguez alcohólica, drogas y estupefacientes no prescritos 
médicamente. 

f) Enfermedades de cualquier naturaleza. 

g) El uso de motocicletas y/o ciclomotores, así como vehículos automóviles que se utilicen en el traslado al 
lugar de trabajo, así como la utilización de aeronaves y embarcaciones de recreo. 

h) El infarto de miocardio y el accidente vascular cerebral, epilepsia, síncope, aneurismas, varices, hernias y 
sus consecuencias cualesquiera que sean las causas. 

i) Los siniestros ocurridos o derivados de accidentes anteriores al efecto inicial de la póliza. 

j) Imprudencia temeraria, negligencia grave y participación del asegurado en apuestas, desafíos, riñas o 
actos delictivos, excepto las actuaciones en legítima defensa o en tentativa de salvamento de personas o 
bienes. 

Asistencia sanitaria por accidente (empleados del hogar) 

1. Objeto de la cobertura 

Mediante la presente cobertura el asegurador se obliga al pago los gastos de asistencia urgente o primeros 
auxilios, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, rehabilitación, estancia y manutención en hospitales, 
clínicas o sanatorios, y transporte sanitario, hasta la suma asegurada establecida en las condiciones 
particulares, como consecuencia de un accidente ocurrido con ocasión del desempeño de la actividad de 
empleado del hogar, así como el acaecido durante el desplazamiento in itinere. 

Esta cobertura incluye, asimismo, el importe de los gastos de la primera prótesis que se le practique al 
asegurado, pero no sus reposiciones. 

A efectos de esta cobertura se entiende por: 

- Accidente: La lesión corporal que deriva de una causa violenta, súbita, externa y ajena a la 
intencionalidad del asegurado. 

- Prótesis: Toda pieza o aparato utilizado como reemplazo anatómico de un miembro o parte de él. 

Esta cobertura se extingue automáticamente a la terminación del periodo de seguro en que el asegurado 
cumpla la edad de 75 años. 

2. Regulación de la cobertura 

a) Periodo de indemnización. La fecha de inicio del período de asistencia sanitaria es la fecha de ocurrencia 
del accidente, y la fecha límite de la cobertura finaliza al término de un año natural (ininterrumpidos) a contar 
desde la fecha de ocurrencia del accidente. 
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b) Coexistencia de seguros. Esta garantía tiene por objeto resarcir el importe de los gastos sanitarios del 
accidente, según se han definido anteriormente, no pudiendo representar cualquier lucro o beneficio para el 
asegurado. 

Por ello, cuando el asegurado tenga cubierta esta garantía mediante otros contratos de seguro, el asegurador 
contribuirá al abono de los gastos de asistencia sanitaria en la proporción que exista entre la garantía por él 
otorgada y la totalidad de las coberturas contratadas por el asegurado. 

En cualquier caso, los gastos de asistencia sanitaria amparados por esta cobertura no podrán ser reclamados 
si los mismos han sido atendidos por otro seguro. 

3. Documentación a presentar en caso de siniestro 

En caso de siniestro, el tomador del seguro o el asegurado deberán presentar al asegurador los siguientes 
documentos que se indican a continuación: 

a) Informes de la asistencia sanitaria efectuada al asegurado. 

b) Facturas originales del tratamiento médico recibido y los justificantes originales de los gastos producidos, 
que hubiesen sido abonados por el tomador o asegurado. 

4. Límite de indemnización 

La cuantía máxima a indemnizar, en cualquier circunstancia, es la suma asegurada a primer riesgo indicada 
en las condiciones particulares de la póliza para esta cobertura. 

5. Exclusiones 

Quedan excluidos los gastos de: 

a) Búsqueda y salvamento del asegurado. 

b) Hospitalización a consecuencia de practicar una cirugía plástica reparadora o estética.  

c) Adquisición de prótesis dentales o la sustitución o implantación de piezas dentales.  

d) Adquisición de gafas, lentillas y otros aparatos correctores de la visión o audición u ortopédicos. 

e) Daños en prótesis preexistentes o en aparatos de visión o audición. 

f) Reposición del equipaje, ropa y efectos personales del asegurado, dañados por el accidente. 

g) Gastos no sanitarios, derivados de la estancia en hospitales o centros asistenciales. 

Defensa penal y reclamación de daños (empleados del hogar) 

1. Especificaciones y alcance de la cobertura 

1.1. Objeto de la cobertura 

El asegurador asume los gastos derivados de la defensa jurídica de los intereses del asegurado en el ámbito 
de la actividad como empleado del hogar. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Son gastos garantizados: 

a) Las tasas, derechos y costas judiciales derivados de la tramitación de los procedimientos cubiertos. 

b) Los honorarios y gastos de abogado. 

c) Los derechos y suplidos de procurador, cuando su intervención sea preceptiva. 



53 
 

d) Los gastos notariales y de otorgamiento de poderes para pleitos, así como las actas, requerimientos y demás 
actos necesarios para la defensa de los intereses del asegurado. 

e) Los honorarios y gastos de peritos designados o autorizados por el asegurador. 

f) La constitución, en procesos penales, de las fianzas exigidas para conseguir la libertad provisional del 
asegurado, así como para responder del pago de las costas judiciales, con exclusión de indemnizaciones y 
multas. 

1.3. Delimitación geográfica de la cobertura 

Se considerarán cubiertos los siniestros sobrevenidos en España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.4. Vigencia temporal de la cobertura 

Sólo se entenderán amparados los casos asegurados que se declaren durante la vigencia de la cobertura o 
antes de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o anulación de la misma. 

1.5. Definición y momento de ocurrencia del siniestro o evento  

A los efectos de la presente cobertura, se entiende por siniestro o evento todo hecho o acontecimiento 
imprevisto que cause lesión en los intereses del asegurado o que modifique su situación jurídica. 

Se entiende ocurrido el siniestro o evento: 

a) En las infracciones penales, en el momento en que se ha realizado o se pretende que se ha realizado el 
hecho punible. 

b) En los supuestos de reclamación por culpa no contractual, en el momento mismo que el daño ha sido 
causado. 

c) En los litigios sobre materia contractual, en el momento en que el asegurado, el contrario o tercero iniciaron 
o se pretende que iniciaron la infracción de las normas contractuales. 

1.6. Alcance de las garantías 

1.6.1. Reclamación de daños  

Esta garantía comprende la defensa de los intereses del asegurado, para la reclamación de los daños de origen 
no contractual que haya sufrido en el desempeño de la actividad como empleado del hogar. 

Mínimo litigioso: Se excluyen las reclamaciones que deban efectuarse ante los tribunales de justicia cuyo 
importe a reclamar sea inferior a 180 euros. 

No incluye esta garantía la reclamación de los daños que sean consecuencia del incumplimiento de una 
relación contractual específica entre el asegurado y el responsable de los mismos. 

1.6.2. Defensa penal  

Esta garantía comprende la defensa penal del asegurado en procesos que se le sigan por imprudencia, 
impericia o negligencia, relacionada con el desempeño de la actividad como empleado del hogar. 

Quedan excluidos los hechos deliberadamente causados por el asegurado, según sentencia judicial firme. 

1.6.3. Servicio telefónico de consultas 

Mediante esta garantía el asegurado podrá consultar sobre cualquier cuestión jurídica y personal que pudiere 
afectar a su vida particular y familiar. 

El asegurador asesorará al asegurado en aquellas cuestiones planteadas, asumiendo el pago de los honorarios 
que en razón a la naturaleza de la consulta pudieren devengarse por parte del profesional que interviniere, 
no quedando cubierta cualquier posterior actuación sometida asimismo a honorarios. 

Queda excluido, en cualquier caso, la consulta sobre temas fiscales. 
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2. Límite de gastos por siniestros 

El límite de gastos por siniestro a cargo del asegurador para el conjunto de prestaciones indicadas en el punto 
1.2 de este grupo de garantías, es la cantidad, a primer riesgo, fijada en las condiciones particulares. 

Tratándose de hechos que tengan la misma causa y se hayan producido en un mismo tiempo, serán 
considerados como un siniestro único.  

En relación con los gastos garantizados, cuando por un mismo hecho sea precisa la activación de varias 
coberturas, el importe máximo garantizado es el señalado en las condiciones particulares; siendo dicho 
importe el límite máximo de la cobertura concedida por la aseguradora. 

En el supuesto de hacer uso del derecho de libre elección de abogado y procurador, sin utilizar los servicios 
jurídicos de la compañía, el límite máximo de honorarios y gastos será hasta como máximo del 50% del límite 
establecido en las condiciones particulares. 

3. Tramitación del siniestro 

En el supuesto de que el siniestro no esté amparado por el seguro, el asegurador comunicará por escrito al 
asegurado las causas o razones en que se funda para rechazarlo, en el plazo máximo de un mes, contado desde 
la fecha en que haya recibido el cuestionario o antecedentes documentales solicitados. 

En caso de rehúse del siniestro, si el asegurado no está conforme con el mismo, lo comunicará por escrito al 
asegurador y podrán ambas partes someter la divergencia al arbitraje previsto en el punto 3.5 de esta 
condición especial. 

En los casos cubiertos por el seguro, aceptado el siniestro, el asegurador realizará las gestiones para obtener 
un arreglo transaccional que reconozca las pretensiones o derechos del asegurado. 

Si la vía amistosa o extrajudicial no ofreciese resultado positivo aceptable por el asegurado, se procederá a la 
tramitación por vía judicial, siempre que lo solicite el interesado y las características del hecho lo permitan.  

En este supuesto, el asegurador informará al asegurado de su derecho a la libre elección de profesionales que 
le representen y defiendan en el correspondiente litigio. 

En los demás supuestos, aceptado el siniestro, se procederá a la prestación del servicio o al pago de los gastos 
correspondientes, de acuerdo con la naturaleza y circunstancias del siniestro. 

3.1. Disconformidad en la tramitación del siniestro 

Cuando el asegurador, por considerar que no existen posibilidades razonables de éxito, estime que no procede 
la iniciación de un pleito o la tramitación de un recurso, deberá comunicarlo al asegurado. 

En caso de disconformidad, podrán las partes acogerse a la conciliación o al arbitraje con arreglo a lo previsto 
en el punto 3.5 de esta condición especial. El asegurado tendrá derecho, dentro de los límites de la cobertura 
concertada, al reembolso de los gastos habidos en los pleitos y recursos tramitados en discrepancia con el 
asegurador, o incluso con el arbitraje, cuando, por su propia cuenta, haya obtenido un resultado más 
beneficioso. 

3.2. Elección de abogado y procurador 

El asegurado tendrá derecho a elegir libremente el procurador y abogado que hayan de representarle y 
defenderle en cualquier clase de procedimiento. 

Antes de proceder a su nombramiento, el asegurado comunicará al asegurador el nombre del abogado elegido, 
así como el del procurador de los tribunales en los procedimientos en que sea preceptiva su intervención. 

Los profesionales elegidos por el asegurado gozarán de la más amplia libertad en la dirección técnica de los 
asuntos encomendados por aquél, sin depender de las instrucciones del asegurador, el cual no responde de la 
actuación de tales profesionales, ni del resultado del asunto o procedimiento. 

En el supuesto de que el elegido no resida en el partido judicial donde haya de sustanciarse el procedimiento 
base de la prestación garantizada, serán a cargo de aquél los gastos y honorarios por los desplazamientos 
que dicho profesional incluya en su minuta. 
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3.3. Pago de honorarios 

El asegurador satisfará los honorarios del abogado que actúe en defensa del asegurado, con sujeción a las 
normas fijadas a tal efecto por el Consejo General de la Abogacía Española y, de no existir estas normas, se 
estará a lo dispuesto por las de los respectivos colegios. Las normas orientativas de honorarios serán 
consideradas como límite máximo de la obligación del asegurador. Las discrepancias sobre la interpretación 
de dichas normas serán sometidas a la comisión competente del colegio de abogados correspondiente. 

Los derechos del procurador, cuando su intervención sea preceptiva, serán abonados conforme arancel o 
baremo. 

3.4. Transacciones 

El asegurado puede transigir los asuntos en trámite, pero si ello produce obligaciones o pagos a cargo del 
asegurador, ambos deberán actuar siempre y previamente de común acuerdo. 

3.5. Solución de conflictos entre las partes 

El asegurado tendrá derecho a someter a arbitraje cualquier diferencia que pueda surgir entre él y el 
asegurador sobre esta cobertura. 

La designación de árbitros no podrá hacerse antes de que surja la cuestión disputada. 

Si cualquiera de ellas decidiese ejercitar sus acciones ante los organismos jurisdiccionales, deberá acudirse 
al juez del domicilio del asegurado, único competente por imperativos legales. 

4. Exclusiones 

En ningún caso están cubiertos por este grupo de garantías:  

a) Los hechos que se produzcan en el ámbito de la vida particular del asegurado o deriven de la práctica de 
otra actividad distinta del desempeño de la actividad como empleado del hogar.  

b) Los hechos relacionados con vehículos a motor y sus remolques de los que sea responsable el asegurado 
en esta póliza. 

c) Las reclamaciones que se declaren después de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o anulación 
de la póliza, a no ser que se hubieran producido durante la vigencia de la póliza y se manifestaren con 
posterioridad a la misma. 

Responsabilidad civil perros no peligrosos (sin participación en 
ferias) 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 
de conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 
dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros por los perros no peligrosos 
identificados en las condiciones particulares de esta póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 
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No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

1.4. Tercero 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de tercero, cualquier persona física o jurídica 
distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

Sólo a efectos de la responsabilidad civil derivada de daños personales, tendrá también la consideración de 
tercero: 

- El personal doméstico durante el cumplimiento de sus funciones. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican, por la propiedad o posesión de los perros no peligrosos identificados en las condiciones 
particulares de la póliza. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado "1.2 a) y c)" hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado "1.2 b)", si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
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reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Cualquier daño sufrido por los animales domésticos identificados en las condiciones particulares de esta 
póliza. 

b) Cualquier daño que los animales ocasionen al asegurado, excepto si se trata del poseedor ocasional, para 
el que se mantendrá la consideración de tercero. 

c) Daños ocasionados por los animales durante la participación en concursos, exposiciones, carreras, 
competiciones u otros espectáculos. 

d) Cualquier actividad comercial de explotaciones agrícolas o ganaderas que se realice con los animales. 

e) Actividades de vigilancia, en industrias y comercios, así como las de salvamento, rastreo y similares 
realizadas por los animales. 

f) Contagio o transmisión de enfermedades a otros animales. 

g) Daños personales por contagio o transmisión de enfermedades si el asegurado no ha cumplido con la 
normativa vigente en el lugar de residencia del titular del riesgo asegurado, sobre prevención y 
consecuencias de dichas enfermedades. 

h) Quedan excluidos los perros considerados de raza peligrosa por la Administración. 

Responsabilidad civil perros no peligrosos (con participación en 
ferias) 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 
de conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 
dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros por los perros no peligrosos 
identificados en las condiciones particulares de esta póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 
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c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

1.4. Tercero   

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de tercero, cualquier persona física o jurídica 
distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

Sólo a efectos de la responsabilidad civil derivada de daños personales, tendrá también la consideración de 
tercero: 

- El personal doméstico durante el cumplimiento de sus funciones. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican, por la propiedad o posesión de los perros no peligrosos identificados en las condiciones 
particulares de la póliza. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado "1.2 a) y c)" hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 
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b) En cuanto al apartado "1.2 b)", si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Cualquier daño sufrido por los animales domésticos identificados en las condiciones particulares de esta 
póliza. 

b) Cualquier daño que los animales ocasionen al asegurado, excepto si se trata del poseedor ocasional, para 
el que se mantendrá la consideración de tercero. 

c) Daños ocasionados por los animales domésticos durante la participación en concursos, carreras y 
competiciones deportivas. 

d) Cualquier actividad comercial de explotaciones agrícolas o ganaderas que se realice con los animales. 

e) Actividades de vigilancia, en industrias y comercios, así como las de salvamento, rastreo y similares 
realizadas por los animales. 

f) Contagio o transmisión de enfermedades a otros animales. 

g) Daños personales por contagio o transmisión de enfermedades si el asegurado no ha cumplido con la 
normativa vigente en el lugar de residencia del titular del riesgo asegurado, sobre prevención y 
consecuencias de dichas enfermedades. 

h) Quedan excluidos los perros considerados de raza peligrosa por la Administración. 

Responsabilidad civil perros peligrosos (sin participación en 
ferias) 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 
de conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 
dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros por los perros peligrosos 
identificados en las condiciones particulares de esta póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 
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b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

1.4. Tercero   

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de tercero, cualquier persona física o jurídica 
distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

Sólo a efectos de la responsabilidad civil derivada de daños personales, tendrá también la consideración de 
tercero: 

- El personal doméstico durante el cumplimiento de sus funciones. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican, por la propiedad o posesión de los perros peligrosos identificados en las condiciones 
particulares de la póliza. 
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2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Cualquier daño sufrido por los animales domésticos identificados en las condiciones particulares de esta 
póliza. 

b) Cualquier daño que los animales ocasionen al asegurado, excepto si se trata del poseedor ocasional, para 
el que se mantendrá la consideración de tercero. 

c) Daños ocasionados por los animales durante la participación en concursos, exposiciones, carreras, 
competiciones u otros espectáculos. 

d) Cualquier actividad comercial de explotaciones agrícolas o ganaderas que se realice con los animales. 

e) Actividades de vigilancia, en industrias y comercios, así como las de salvamento, rastreo y similares 
realizadas por los animales. 

f) Contagio o transmisión de enfermedades a otros animales. 

g) Daños personales por contagio o transmisión de enfermedades si el asegurado no ha cumplido con la 
normativa vigente en el lugar de residencia del titular del riesgo asegurado, sobre prevención y 
consecuencias de dichas enfermedades. 

Responsabilidad civil perros peligrosos (con participación en 
ferias) 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 
de conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 
dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros por los perros peligrosos 
identificados en las condiciones particulares de esta póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 
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a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

1.4. Tercero   

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de tercero, cualquier persona física o jurídica 
distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

Sólo a efectos de la responsabilidad civil derivada de daños personales, tendrá también la consideración de 
tercero: 

- El personal doméstico durante el cumplimiento de sus funciones. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican, por la propiedad o posesión de los perros peligrosos identificados en las condiciones 
particulares de la póliza. 
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2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Cualquier daño sufrido por los animales domésticos identificados en las condiciones particulares de esta 
póliza. 

b) Cualquier daño que los animales ocasionen al asegurado, excepto si se trata del poseedor ocasional, para 
el que se mantendrá la consideración de tercero. 

c) Daños ocasionados por los animales domésticos durante la participación en concursos, carreras y 
competiciones deportivas. 

d) Cualquier actividad comercial de explotaciones agrícolas o ganaderas que se realice con los animales. 

e) Actividades de vigilancia, en industrias y comercios, así como las de salvamento, rastreo y similares 
realizadas por los animales. 

f) Contagio o transmisión de enfermedades a otros animales. 

g) Daños personales por contagio o transmisión de enfermedades si el asegurado no ha cumplido con la 
normativa vigente en el lugar de residencia del titular del riesgo asegurado, sobre prevención y 
consecuencias de dichas enfermedades. 

Responsabilidad civil gatos (sin participación en ferias) 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 
de conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 
dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros por los gatos identificados en 
las condiciones particulares de esta póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 
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b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

1.4. Tercero   

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de tercero, cualquier persona física o jurídica 
distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

Sólo a efectos de la responsabilidad civil derivada de daños personales, tendrá también la consideración de 
tercero: 

- El personal doméstico durante el cumplimiento de sus funciones. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican, por la propiedad o posesión de los gatos identificados en las condiciones particulares de 
la póliza. 
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2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Cualquier daño sufrido por los animales domésticos identificados en las condiciones particulares de esta 
póliza. 

b) Cualquier daño que los animales ocasionen al asegurado, excepto si se trata del poseedor ocasional, para 
el que se mantendrá la consideración de tercero. 

c) Daños ocasionados por los animales durante la participación en concursos, exposiciones, carreras, 
competiciones u otros espectáculos. 

d) Cualquier actividad comercial de explotaciones agrícolas o ganaderas que se realice con los animales. 

e) Actividades de vigilancia, en industrias y comercios, así como las de salvamento, rastreo y similares 
realizadas por los animales. 

f) Contagio o transmisión de enfermedades a otros animales. 

g) Daños personales por contagio o transmisión de enfermedades si el asegurado no ha cumplido con la 
normativa vigente en el lugar de residencia del titular del riesgo asegurado, sobre prevención y 
consecuencias de dichas enfermedades. 

Responsabilidad civil gatos (con participación en ferias) 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 
de conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 
dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros por los gatos identificados en 
las condiciones particulares de esta póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 
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b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

1.4. Tercero   

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de tercero, cualquier persona física o jurídica 
distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

Sólo a efectos de la responsabilidad civil derivada de daños personales, tendrá también la consideración de 
tercero: 

- El personal doméstico durante el cumplimiento de sus funciones. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican, por la propiedad o posesión de los gatos identificados en las condiciones particulares de 
la póliza. 
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2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Cualquier daño sufrido por los animales domésticos identificados en las condiciones particulares de esta 
póliza. 

b) Cualquier daño que los animales ocasionen al asegurado, excepto si se trata del poseedor ocasional, para 
el que se mantendrá la consideración de tercero. 

c) Daños ocasionados por los animales domésticos durante la participación en concursos, carreras y 
competiciones deportivas. 

d) Cualquier actividad comercial de explotaciones agrícolas o ganaderas que se realice con los animales. 

e) Actividades de vigilancia, en industrias y comercios, así como las de salvamento, rastreo y similares 
realizadas por los animales. 

f) Contagio o transmisión de enfermedades a otros animales. 

g) Daños personales por contagio o transmisión de enfermedades si el asegurado no ha cumplido con la 
normativa vigente en el lugar de residencia del titular del riesgo asegurado, sobre prevención y 
consecuencias de dichas enfermedades. 

Responsabilidad civil caballos (sin participación en ferias) 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 
de conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 
dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros por los caballos identificados en 
las condiciones particulares de esta póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 
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b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el caballo asegurado en su poder. 

1.4. Tercero   

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de tercero, cualquier persona física o jurídica 
distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

Sólo a efectos de la responsabilidad civil derivada de daños personales, tendrá también la consideración de 
tercero: 

- El personal doméstico durante el cumplimiento de sus funciones. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el caballo asegurado en su poder. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican, por la propiedad o posesión de los caballos identificados en las condiciones particulares 
de la póliza. 
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2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Cualquier daño sufrido por los caballos identificados en las condiciones particulares de esta póliza. 

b) Daños materiales y personales sufridos por el jinete durante la monta del caballo sin distinción entre 
asegurado y tercero ocasional. 

c) Daños ocasionados por los caballos durante la participación en concursos, exposiciones, carreras, 
competiciones u otros espectáculos. 

d) La utilización de los caballos asegurados con fines comerciales y/o para transporte de mercancías, salvo 
que de forma expresa se haya establecido su inclusión en las condiciones particulares de la póliza. 

e) Actividades de vigilancia, en industrias y comercios, así como las de salvamento, rastreo y similares 
realizadas por los caballos. 

f) Contagio o transmisión de enfermedades a otros animales. 

g) Daños personales por contagio o transmisión de enfermedades si el asegurado no ha cumplido con la 
normativa vigente en el lugar de residencia del titular del riesgo asegurado, sobre prevención y 
consecuencias de dichas enfermedades. 

h) La reclamación de daños patrimoniales que no tenga su origen en un daño corporal y/o material. 

i) Las reclamaciones por daños provocados por los elementos de enganche (carros de tracción animal) o de 
cualquier medio de arrastre. 

Responsabilidad civil caballos (con participación en ferias) 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 
de conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 
dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros por los caballos identificados en 
las condiciones particulares de esta póliza. 
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1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el caballo asegurado en su poder. 

1.4. Tercero   

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de tercero, cualquier persona física o jurídica 
distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

Sólo a efectos de la responsabilidad civil derivada de daños personales, tendrá también la consideración de 
tercero: 

- El personal doméstico durante el cumplimiento de sus funciones. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el caballo asegurado en su poder. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 
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1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican, por la propiedad o posesión de los caballos identificados en las condiciones particulares 
de la póliza. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Cualquier daño sufrido por los caballos identificados en las condiciones particulares de esta póliza. 

b) Daños materiales y personales sufridos por el jinete durante la monta del caballo sin distinción entre 
asegurado y tercero ocasional. 

c) Daños ocasionados por los caballos durante la participación en concursos, carreras y competiciones 
deportivas. 

d) La utilización de los caballos asegurados con fines comerciales y/o para transporte de mercancías, salvo 
que de forma expresa se haya establecido su inclusión en las condiciones particulares de la póliza. 

e) Actividades de vigilancia, en industrias y comercios, así como las de salvamento, rastreo y similares 
realizadas por los caballos. 

f) Contagio o transmisión de enfermedades a otros animales. 

g) Daños personales por contagio o transmisión de enfermedades si el asegurado no ha cumplido con la 
normativa vigente en el lugar de residencia del titular del riesgo asegurado, sobre prevención y 
consecuencias de dichas enfermedades. 

h) La reclamación de daños patrimoniales que no tenga su origen en un daño corporal y/o material. 

i) Las reclamaciones por daños provocados por los elementos de enganche (carros de tracción animal) o de 
cualquier medio de arrastre. 
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Responsabilidad civil animales domésticos (sin participación en 
ferias) 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 
de conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 
dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros por los animales domésticos 
identificados en las condiciones particulares de esta póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

1.4. Tercero   

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de tercero, cualquier persona física o jurídica 
distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

Sólo a efectos de la responsabilidad civil derivada de daños personales, tendrá también la consideración de 
tercero: 

- El personal doméstico durante el cumplimiento de sus funciones. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 
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Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican, por la propiedad o posesión de los animales domésticos identificados en las condiciones 
particulares de la póliza. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Cualquier daño sufrido por los animales domésticos identificados en las condiciones particulares de esta 
póliza. 

b) Cualquier daño que los animales ocasionen al asegurado, excepto si se trata del poseedor ocasional, para 
el que se mantendrá la consideración de tercero. 

c) Daños ocasionados por los animales durante la participación en concursos, exposiciones, carreras, 
competiciones u otros espectáculos. 

d) La utilización de los animales domésticos asegurados con fines comerciales y/o para transporte de 
mercancías, salvo que de forma expresa se haya establecido su inclusión en las condiciones particulares de 
la póliza. 

e) Actividades de vigilancia, en industrias y comercios, así como las de salvamento, rastreo y similares 
realizadas por los animales. 

f) Contagio o transmisión de enfermedades a otros animales. 

g) Daños personales por contagio o transmisión de enfermedades si el asegurado no ha cumplido con la 
normativa vigente en el lugar de residencia del titular del riesgo asegurado, sobre prevención y 
consecuencias de dichas enfermedades. 
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Responsabilidad civil animales domésticos (con participación 
en ferias) 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 
de conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 
dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros por los animales domésticos 
identificados en las condiciones particulares de esta póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

1.4. Tercero   

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de tercero, cualquier persona física o jurídica 
distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

Sólo a efectos de la responsabilidad civil derivada de daños personales, tendrá también la consideración de 
tercero: 

- El personal doméstico durante el cumplimiento de sus funciones. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 
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Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican, por la propiedad o posesión de los animales domésticos identificados en las condiciones 
particulares de la póliza. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Cualquier daño sufrido por los animales domésticos identificados en las condiciones particulares de esta 
póliza. 

b) Cualquier daño que los animales ocasionen al asegurado, excepto si se trata del poseedor ocasional, para 
el que se mantendrá la consideración de tercero. 

c) Daños ocasionados por los animales durante la participación en concursos, carreras y competiciones 
deportivas. 

d) La utilización de los animales domésticos asegurados con fines comerciales y/o para transporte de 
mercancías, salvo que de forma expresa se haya establecido su inclusión en las condiciones particulares de 
la póliza. 

e) Actividades de vigilancia, en industrias y comercios, así como las de salvamento, rastreo y similares 
realizadas por los animales. 

f) Contagio o transmisión de enfermedades a otros animales. 

g) Daños personales por contagio o transmisión de enfermedades si el asegurado no ha cumplido con la 
normativa vigente en el lugar de residencia del titular del riesgo asegurado, sobre prevención y 
consecuencias de dichas enfermedades. 
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Accidente (animales domésticos) 

1. Definiciones 

1.1. Suma asegurada 

Cantidad declarada (valor del animal) por el asegurado y que constituye el límite máximo a indemnizar por 
el asegurador, en caso de siniestro. 

1.2. Accidente 

El hecho violento, fortuito, súbito y externo, del que resulte un daño corporal para el animal. 

No se considerará como accidente ningún tipo de enfermedad, en especial, las enfermedades 
cardiovasculares, ni vasculares, ni las lesiones relacionadas con dichas afecciones. 

1.3. Golpe de calor 

Exposición prolongada a temperaturas elevadas, ocasionando al animal lesiones fisiológicas que pueden 
comprometer la vida del animal. 

2. Especificaciones y alcance de la cobertura 

2.1. Objeto de la cobertura 

Podrá ser objeto de cobertura por esta póliza los animales de compañía o de uso doméstico declarados en 
condiciones particulares.  

Conforme a lo establecido en las ordenanzas municipales o la normativa de la Comunidad Autónoma en la 
que radique el animal, será preciso que el mismo se encuentre censado e identificado por el nombre, color, 
raza y número de identificación o microchip. 

Salvo pacto en contrario, la suma asegurada para el valor del animal se mantendrá constante hasta que éste 
tenga diez años cumplidos. A partir de este momento, dicho valor sufrirá un decremento de un 20 por 100 
anual, sin modificación de la prima pactada al tiempo de la conclusión del contrato. 

El asegurador indemnizará el valor del animal establecido en condiciones particulares en caso de muerte por 
accidente. 

Esta cobertura no entrará en vigor hasta transcurridos 15 días a contar desde el día siguiente a la fecha de 
efecto de la póliza. 

Se considerará accidente los siniestros derivados de alguno de los siguientes hechos: 

- El atropello. 

- Las peleas con otros animales. 

- Las roturas, traumatismos o lesiones internas que impidan la actividad normal del animal para correr 
y saltar. 

- Las caídas que originen al animal traumatismos o lesiones internas. 

- El accidente de circulación durante el desplazamiento del animal en vehículos a motor. 

- Golpe de calor. 

- Quemaduras. 

- Cualquier otra lesión corporal que derive de una causa violenta, súbita y externa del que resulte un daño 
corporal para el animal asegurado. 

3. Exclusiones 

Esta póliza no cubrirá la indemnización del valor del animal por accidente derivado de las siguientes causas: 
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a) El accidente del animal destinado a la práctica del deporte de la caza, desafíos, apuestas y competiciones 
deportivas. 

b) La muerte del animal por un motivo que no sea accidental. 

c) Cualquier lesión corporal que no derive de una causa violenta, súbita y externa del animal asegurado. 

Asistencia veterinaria por accidente (animales domésticos) 

1. Definiciones 

1.1. Suma asegurada 

Capital a primer riesgo indicado en las condiciones particulares de la póliza y que constituye el límite máximo 
a indemnizar por el asegurador, en caso de siniestro. 

1.2. Accidente 

El hecho violento, fortuito, súbito y externo, del que resulte un daño corporal para el animal. 

No se considerará como accidente ningún tipo de enfermedad, en especial, las enfermedades 
cardiovasculares, ni vasculares, ni las lesiones relacionadas con dichas afecciones. 

1.3. Gastos de asistencia veterinaria 

Actuaciones realizadas por un veterinario sobre el animal asegurado como consecuencia de un accidente 
sufrido por el mismo. Serán objeto de cobertura: 

- Exploraciones iniciales, radiografías, análisis y electrocardiogramas.  

- Anestesia, intervenciones quirúrgicas o de otro tipo, medicamentos, prótesis y/o fibroendoscopia que 
fuera preciso emplear. 

1.4. Golpe de calor 

Exposición prolongada a temperaturas elevadas, ocasionando al animal lesiones fisiológicas que pueden 
comprometer la vida del animal. 

2. Especificaciones y alcance de la cobertura 

2.1. Objeto de la cobertura 

Podrá ser objeto de cobertura por esta póliza los animales de compañía o de uso doméstico declarados en 
condiciones particulares.  

Conforme a lo establecido en las ordenanzas municipales o la normativa de la Comunidad Autónoma en la 
que radique el animal, será preciso que el mismo se encuentre censado e identificado por el nombre, color, 
raza y número de identificación o microchip. 

El asegurador indemnizará los gastos de asistencia veterinaria como consecuencia de un accidente sufrido 
por el animal asegurado hasta el límite a primer riesgo fijado en la póliza. 

Esta cobertura no entrará en vigor hasta transcurridos 15 días a contar desde el día siguiente a la fecha de 
efecto de la póliza. 

Se considerará accidente los siniestros derivados de alguno de los siguientes hechos: 

- El atropello. 

- Las peleas con otros animales. 

- Las roturas, traumatismos o lesiones internas que impidan la actividad normal del animal para correr 
y saltar. 

- Las caídas que originen al animal traumatismos o lesiones internas. 
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- El accidente de circulación durante el desplazamiento del animal en vehículos a motor. 

- Golpe de calor. 

- Quemaduras. 

- Cualquier otra lesión corporal que derive de una causa violenta, súbita y externa del que resulte un daño 
corporal para el animal asegurado. 

3. Exclusiones   

Esta póliza no cubrirá el reembolso de los gastos veterinarios por accidente derivado de las siguientes 
causas: 

a) El accidente del animal destinado a la práctica del deporte de la caza, desafíos, apuestas y competiciones 
deportivas. 

b) Cualquier lesión corporal que no derive de una causa violenta, súbita y externa del animal asegurado. 

Robo (animales domésticos) 

1. Definiciones 

1.1. Suma asegurada 

Cantidad declarada (valor del animal) por el asegurado y que constituye el límite máximo a indemnizar por 
el asegurador, en caso de siniestro. 

1.2. Gastos de asistencia veterinaria 

Actuaciones realizadas por un veterinario sobre el animal asegurado una vez recuperado por robo. Serán 
objeto de cobertura: 

- Exploraciones iniciales, radiografías, análisis y electrocardiogramas.  

- Anestesia, intervenciones quirúrgicas o de otro tipo, medicamentos, prótesis y/o fibroendoscopia que 
fuera preciso emplear.  

- Sacrificio para evitar el sufrimiento del animal y la eliminación del cadáver. 

1.3. Robo 

Apoderamiento ilegítimo del animal asegurado por parte de terceros, empleándose violencia o intimidación 
sobre su poseedor, o mediante actos que impliquen fuerza sobre las cosas (cerraduras, puertas, vallas u 
análogos) para acceder a locales o recintos en los que se encuentre el animal. 

1.4. Sacrificio necesario 

El que realiza el veterinario para poner fin a la vida del animal asegurado por un sufrimiento irreversible 
producido por un accidente. 

1.5. Eliminación de restos 

Servicio prestado por la clínica veterinaria para destruir los restos del animal. 

2. Especificaciones y alcance de la cobertura 

2.1. Objeto de la cobertura 

Podrá ser objeto de cobertura por esta póliza los animales de compañía o de uso doméstico declarados en 
condiciones particulares.  

Conforme a lo establecido en las ordenanzas municipales o la normativa de la Comunidad Autónoma en la 
que radique el animal, será preciso que el mismo se encuentre censado e identificado por el nombre, color, 
raza y número de identificación o microchip. 
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Salvo pacto en contrario, la suma asegurada para el valor del animal se mantendrá constante hasta que éste 
tenga diez años cumplidos, a partir de este momento, dicho valor sufrirá un decremento de un 20 por 100 
anual, sin modificación de la prima pactada al tiempo de la conclusión del contrato. 

Por la cobertura de robo el asegurador indemnizará, con el límite establecido en las condiciones particulares 
de la póliza, el valor del animal asegurado. 

Para tener derecho a indemnización será preciso que el asegurado acredite haber denunciado el robo ante la 
autoridad competente, y aporte prueba de la titularidad del animal, pedigrí, inscripción en el libro de 
orígenes de raza, certificados y factura de adiestramiento en su caso. 

Si el animal es recuperado antes de los 30 días siguientes a la fecha de presentación de la denuncia, el 
asegurado estará obligado a acogerlo de nuevo, devolviendo la indemnización percibida en su caso. 

El pago de la indemnización correspondiente a esta prestación comportará la anulación de la garantía a no 
ser que ejerza el derecho a la reposición de cobertura. 

El asegurador reembolsará los gastos de asistencia veterinaria si una vez recuperado el animal por robo 
necesitara de esta cobertura, o en su caso, el sacrificio y la eliminación de restos del animal para evitar su 
sufrimiento, cuando así lo aconseje el informe del veterinario, hasta el límite máximo de indemnización 
asegurado en las condiciones particulares para la cobertura de robo. 

Estas coberturas no entrarán en vigor hasta transcurridos 15 días a contar desde el día siguiente a la fecha 
de efecto de la póliza. 

3. Exclusiones 

Esta póliza no cubrirá ni la indemnización del valor del animal en caso de robo, ni el reembolso de los gastos 
veterinarios, sacrificio o eliminación de restos, por las siguientes causas: 

a) El robo del animal destinado a la práctica del deporte de la caza, desafíos, apuestas y competiciones 
deportivas. 

Gastos hurto y extravío (animales domésticos) 

1. Definiciones 

1.1. Suma asegurada 

Capital a primer riesgo indicado en las condiciones particulares de la póliza y que constituye el límite máximo 
a indemnizar por el asegurador, en caso de siniestro. 

1.2. Hurto o extravío 

Pérdida del animal por descuido del asegurado o persona encargada de su custodia. 

2. Especificaciones y alcance de la cobertura 

2.1. Objeto de la cobertura 

Podrá ser objeto de cobertura por esta póliza los animales de compañía o de uso doméstico declarados en 
condiciones particulares.  

Conforme a lo establecido en las ordenanzas municipales o la normativa de la Comunidad Autónoma en la 
que radique el animal, será preciso que el mismo se encuentre censado e identificado por el nombre, color, 
raza y número de identificación o microchip. 

El asegurador reembolsará al asegurado los gastos de inserción de anuncios en prensa, radio o cualquier otro 
medio de comunicación, hasta el límite a primer riesgo fijado en la póliza. 

Para tener derecho a indemnización será preciso que el asegurado acredite haber denunciado el robo ante la 
autoridad competente, y aporte prueba de la titularidad del animal, pedigrí, inscripción en el libro de 
orígenes de raza, certificados y factura de adiestramiento en su caso. 
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Si el animal es recuperado antes de los 30 días siguientes a la fecha de presentación de la denuncia, el 
asegurado estará obligado a acogerlo de nuevo, devolviendo la indemnización percibida en su caso. 

El pago de la indemnización correspondiente a esta prestación comportará la anulación de la garantía a no 
ser que ejerza el derecho a la reposición de cobertura. 

Esta cobertura no entrará en vigor hasta transcurridos 15 días a contar desde el día siguiente a la fecha de 
efecto de la póliza. 

3. Exclusiones 

Esta póliza no cubrirá el reembolso de los gastos por hurto o extravío por las siguientes causas: 

a) El hurto o extravío del animal destinado a la práctica del deporte de la caza, desafíos, apuestas y 
competiciones deportivas. 

Sacrificio y eliminación de restos por accidente (animales 
domésticos) 

1. Definiciones 

1.1. Suma asegurada 

Capital a primer riesgo indicado en las condiciones particulares de la póliza y que constituye el límite máximo 
a indemnizar por el asegurador, en caso de siniestro. 

1.2. Accidente 

El hecho violento, fortuito, súbito y externo, del que resulte un daño corporal para el animal. 

No se considerará como accidente ningún tipo de enfermedad, en especial, las enfermedades 
cardiovasculares, ni vasculares, ni las lesiones relacionadas con dichas afecciones. 

1.3. Golpe de calor 

Exposición prolongada a temperaturas elevadas, ocasionando al animal lesiones fisiológicas que pueden 
comprometer la vida del animal. 

1.4. Sacrificio necesario 

El que realiza el veterinario para poner fin a la vida del animal asegurado por un sufrimiento irreversible 
producido por un accidente. 

1.5. Eliminación de restos 

Servicio prestado por la clínica veterinaria para destruir los restos del animal. 

2. Especificaciones y alcance de la cobertura 

2.1. Objeto de la cobertura 

Podrá ser objeto de cobertura por esta póliza los animales de compañía o de uso doméstico declarados en 
condiciones particulares.  

Conforme a lo establecido en las ordenanzas municipales o la normativa de la Comunidad Autónoma en la 
que radique el animal, será preciso que el mismo se encuentre censado e identificado por el nombre, color, 
raza y número de identificación o microchip. 

El asegurador indemnizará los gastos que se generen por el sacrificio y eliminación de restos del animal para 
evitar su sufrimiento, cuando así lo aconseje el informe del veterinario, como consecuencia de un accidente 
sufrido por éste, hasta el límite a primer riesgo fijado en la póliza. 
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Esta cobertura no entrará en vigor hasta transcurridos 15 días a contar desde el día siguiente a la fecha de 
efecto de la póliza. 

Se considerará accidente los siniestros derivados de alguno de los siguientes hechos: 

- El atropello. 

- Las peleas con otros animales. 

- Las roturas, traumatismos o lesiones internas que impidan la actividad normal del animal para correr 
y saltar. 

- Las caídas que originen al animal traumatismos o lesiones internas. 

- El accidente de circulación durante el desplazamiento del animal en vehículos a motor. 

- Golpe de calor. 

- Quemaduras. 

- Cualquier otra lesión corporal que derive de una causa violenta, súbita y externa del que resulte un daño 
corporal para el animal asegurado. 

3. Exclusiones   

Esta póliza no cubrirá el reembolso de los gastos que se generen por el sacrificio y eliminación de restos por 
accidente del animal derivado de las siguientes causas: 

a) El accidente del animal destinado a la práctica del deporte de la caza, desafíos, apuestas y competiciones 
deportivas. 

b) La muerte del animal por un motivo que no sea accidental. 

c) Los gastos originados por el sacrificio y/o eliminación de los restos del animal asegurado que no sea 
consecuencia de un accidente. 

Sacrificio y eliminación de restos (caballos) 

1. Especificaciones y alcance de la cobertura 

1.1. Objeto de la cobertura 

Podrá ser objeto de cobertura por esta póliza los caballos declarados en condiciones particulares.  

Conforme a lo establecido en las ordenanzas municipales o la normativa de la Comunidad Autónoma en la 
que radique el animal, será preciso que el mismo se encuentre censado e identificado por el nombre, color, 
raza y número de identificación o cartilla. 

El asegurador indemnizará los gastos derivados del sacrificio, recogida, transporte y eliminación de los restos 
del caballo muerto, objeto de cobertura, por cualquier causa, des del lugar de custodia o muerte, hasta la planta 
de destrucción destinada al efecto, hasta el límite a primer riesgo fijado en la póliza. 

Esta cobertura no entrará en vigor hasta transcurridos 30 días a contar desde el día siguiente a la fecha de 
efecto de la póliza. 
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Defensa penal y reclamación de daños (animales domésticos) 

1. Especificaciones y alcance de la cobertura 

1.1. Objeto de la cobertura 

El asegurador asume los gastos derivados de la defensa jurídica de los intereses del asegurado como titular 
del animal doméstico objeto del seguro, así como los intereses de la persona que de forma ocasional tenga el 
animal doméstico en su poder. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Son gastos garantizados: 

a) Las tasas, derechos y costas judiciales derivados de la tramitación de los procedimientos cubiertos. 

b) Los honorarios y gastos de abogado. 

c) Los derechos y suplidos de procurador, cuando su intervención sea preceptiva. 

d) Los gastos notariales y de otorgamiento de poderes para pleitos, así como las actas, requerimientos y demás 
actos necesarios para la defensa de los intereses del asegurado. 

e) Los honorarios y gastos de peritos designados o autorizados por el asegurador. 

f) La constitución, en procesos penales, de las fianzas exigidas para conseguir la libertad provisional del 
asegurado, así como para responder del pago de las costas judiciales, con exclusión de indemnizaciones y 
multas. 

1.3. Delimitación geográfica de la cobertura 

Se considerarán cubiertos los siniestros sobrevenidos en España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.4. Vigencia temporal de la cobertura 

Sólo se entenderán amparados los casos asegurados que se declaren durante la vigencia de la cobertura o 
antes de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o anulación de la misma. 

1.5. Definición y momento de ocurrencia del siniestro o evento  

A los efectos de la presente cobertura, se entiende por siniestro o evento todo hecho o acontecimiento 
imprevisto que cause lesión en los intereses del asegurado o que modifique su situación jurídica. 

Se entiende ocurrido el siniestro o evento: 

a) En las infracciones penales, en el momento en que se ha realizado o se pretende que se ha realizado el 
hecho punible. 

b) En los supuestos de reclamación por culpa no contractual, en el momento mismo que el daño ha sido 
causado. 

c) En los litigios sobre materia contractual, en el momento en que el asegurado, el contrario o tercero iniciaron 
o se pretende que iniciaron la infracción de las normas contractuales. 

1.6. Alcance de las garantías 

1.6.1. Reclamación de daños  

Esta garantía comprende la defensa de los intereses del asegurado, para la reclamación de los daños de origen 
no contractual que haya sufrido como titular del animal doméstico objeto del seguro, así como los intereses 
de la persona que de forma ocasional tenga el animal doméstico en su poder. 

Mínimo litigioso: Se excluyen las reclamaciones que deban efectuarse ante los tribunales de justicia cuyo 
importe a reclamar sea inferior a 180 euros. 
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No incluye esta garantía la reclamación de los daños que sean consecuencia del incumplimiento de una 
relación contractual específica entre el asegurado y el responsable de los mismos. 

1.6.2. Defensa penal  

Esta garantía comprende la defensa penal del asegurado en procesos que se le sigan por imprudencia, 
impericia o negligencia, derivada de la propiedad o la posesión ocasional del animal doméstico. 

Quedan excluidos los hechos deliberadamente causados por el asegurado, según sentencia judicial firme. 

1.6.3. Servicio telefónico de consultas 

Mediante esta garantía el asegurado podrá consultar sobre cualquier cuestión jurídica y personal que pudiere 
afectar a su vida particular y familiar. 

El asegurador asesorará al asegurado en aquellas cuestiones planteadas, asumiendo el pago de los honorarios 
que en razón a la naturaleza de la consulta pudieren devengarse por parte del profesional que interviniere, 
no quedando cubierta cualquier posterior actuación sometida asimismo a honorarios. 

Queda excluido, en cualquier caso, la consulta sobre temas fiscales. 

2. Límite de gastos por siniestros 

El límite de gastos por siniestro a cargo del asegurador para el conjunto de prestaciones indicadas en el punto 
1.2 de este grupo de garantías, es la cantidad, a primer riesgo, fijada en las condiciones particulares. 

Tratándose de hechos que tengan la misma causa y se hayan producido en un mismo tiempo, serán 
considerados como un siniestro único.  

En relación con los gastos garantizados, cuando por un mismo hecho sea precisa la activación de varias 
coberturas, el importe máximo garantizado es el señalado en las condiciones particulares; siendo dicho 
importe el límite máximo de la cobertura concedida por la aseguradora. 

En el supuesto de hacer uso del derecho de libre elección de abogado y procurador, sin utilizar los servicios 
jurídicos de la compañía, el límite máximo de honorarios y gastos será hasta como máximo del 50% del límite 
establecido en las condiciones particulares. 

3.Tramitación del siniestro 

En el supuesto de que el siniestro no esté amparado por el seguro, el asegurador comunicará por escrito al 
asegurado las causas o razones en que se funda para rechazarlo, en el plazo máximo de un mes, contado desde 
la fecha en que haya recibido el cuestionario o antecedentes documentales solicitados. 

En caso de rehúse del siniestro, si el asegurado no está conforme con el mismo, lo comunicará por escrito al 
asegurador y podrán ambas partes someter la divergencia al arbitraje previsto en el punto 3.5 de esta 
condición especial. 

En los casos cubiertos por el seguro, aceptado el siniestro, el asegurador realizará las gestiones para obtener 
un arreglo transaccional que reconozca las pretensiones o derechos del asegurado. 

Si la vía amistosa o extrajudicial no ofreciese resultado positivo aceptable por el asegurado, se procederá a la 
tramitación por vía judicial, siempre que lo solicite el interesado y las características del hecho lo permitan.  

En este supuesto, el asegurador informará al asegurado de su derecho a la libre elección de profesionales que 
le representen y defiendan en el correspondiente litigio. 

En los demás supuestos, aceptado el siniestro, se procederá a la prestación del servicio o al pago de los gastos 
correspondientes, de acuerdo con la naturaleza y circunstancias del siniestro. 

3.1. Disconformidad en la tramitación del siniestro 

Cuando el asegurador, por considerar que no existen posibilidades razonables de éxito, estime que no procede 
la iniciación de un pleito o la tramitación de un recurso, deberá comunicarlo al asegurado. 
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En caso de disconformidad, podrán las partes acogerse a la conciliación o al arbitraje con arreglo a lo previsto 
en el punto 3.5 de esta condición especial. El asegurado tendrá derecho, dentro de los límites de la cobertura 
concertada, al reembolso de los gastos habidos en los pleitos y recursos tramitados en discrepancia con el 
asegurador, o incluso con el arbitraje, cuando, por su propia cuenta, haya obtenido un resultado más 
beneficioso. 

3.2. Elección de abogado y procurador 

El asegurado tendrá derecho a elegir libremente el procurador y abogado que hayan de representarle y 
defenderle en cualquier clase de procedimiento. 

Antes de proceder a su nombramiento, el asegurado comunicará al asegurador el nombre del abogado elegido, 
así como el del procurador de los tribunales en los procedimientos en que sea preceptiva su intervención. 

Los profesionales elegidos por el asegurado gozarán de la más amplia libertad en la dirección técnica de los 
asuntos encomendados por aquél, sin depender de las instrucciones del asegurador, el cual no responde de la 
actuación de tales profesionales, ni del resultado del asunto o procedimiento. 

En el supuesto de que el elegido no resida en el partido judicial donde haya de sustanciarse el procedimiento 
base de la prestación garantizada, serán a cargo de aquél los gastos y honorarios por los desplazamientos 
que dicho profesional incluya en su minuta. 

3.3. Pago de honorarios 

El asegurador satisfará los honorarios del abogado que actúe en defensa del asegurado, con sujeción a las 
normas fijadas a tal efecto por el Consejo General de la Abogacía Española y, de no existir estas normas, se 
estará a lo dispuesto por las de los respectivos colegios. Las normas orientativas de honorarios serán 
consideradas como límite máximo de la obligación del asegurador. Las discrepancias sobre la interpretación 
de dichas normas serán sometidas a la comisión competente del colegio de abogados correspondiente. 

Los derechos del procurador, cuando su intervención sea preceptiva, serán abonados conforme arancel o 
baremo. 

3.4. Transacciones 

El asegurado puede transigir los asuntos en trámite, pero si ello produce obligaciones o pagos a cargo del 
asegurador, ambos deberán actuar siempre y previamente de común acuerdo. 

3.5. Solución de conflictos entre las partes 

El asegurado tendrá derecho a someter a arbitraje cualquier diferencia que pueda surgir entre él y el 
asegurador sobre esta cobertura. 

La designación de árbitros no podrá hacerse antes de que surja la cuestión disputada. 

Si cualquiera de ellas decidiese ejercitar sus acciones ante los organismos jurisdiccionales, deberá acudirse 
al juez del domicilio del asegurado, único competente por imperativos legales. 

4. Exclusiones 

En ningún caso están cubiertos por este grupo de garantías:  

a) Los hechos que se produzcan en el ámbito de la vida particular del asegurado y no tengan relación con la 
titularidad o la posesión ocasional del animal doméstico.  

b) Los hechos relacionados con vehículos a motor y sus remolques de los que sea responsable el asegurado 
en esta póliza. 

c) Las reclamaciones que se declaren después de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o anulación 
de la póliza, a no ser que se hubieran producido durante la vigencia de la póliza y se manifestaren con 
posterioridad a la misma. 
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Responsabilidad civil cazador obligatorio 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 
de conformidad con el R.D. 63/1994 de 21 de enero, por los daños corporales causados por el asegurado 
involuntariamente a terceros con ocasión del ejercicio de la caza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago.  

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

1.4. Tercero 

A los efectos de este contrato de seguro tendrá la consideración de tercero, cualquier persona física distinta 
del asegurado. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 4 se indican, por la práctica del ejercicio de la caza, y en particular: 
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a) Por los daños personales ocasionados a terceros por un disparo involuntario del arma, durante el ejercicio 
de la caza. 

b) Por los daños personales ocasionados a terceros en tiempo de descanso, dentro de los límites del terreno 
de caza y en tanto se esté practicando el ejercicio de la misma. 

c) Por los daños personales ocasionados involuntariamente a terceros, durante la práctica del ejercicio de la 
caza. 

d) Por los daños personales causados a terceros por los perros del asegurado utilizados durante la práctica del 
ejercicio de la caza. 

2. Límite de cobertura y franquicia 

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

3. Derecho de repetición 

El asegurador se reserva el ejercicio del derecho de repetición cuando en el daño causado haya mediado 
conducta dolosa del asegurado. En especial ejercerá dicho derecho: 

a) Cuando los daños se hayan causado cazando sin licencia o careciendo ésta de validez. 

b) Cazando con armas prohibidas, o en época de veda o bajo la influencia de bebidas alcohólicas, drogas 
tóxicas o estupefacientes. 

c) Cuando los daños se hayan causado haciendo uso temerario de armas de caza en zonas de seguridad. 

d) Cuando el causante del daño incurra en delito de omisión de socorro. 

4. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Hechos debidos únicamente a culpa o negligencia del perjudicado. 

b) Hechos debidos a fuerza mayor, no considerándose como tales los defectos, roturas o fallos de las armas 
de caza y sus mecanismos o de las municiones. 

c) Cualquier daño no corporal.  

d) Las multas y sanciones a consecuencia de infracciones de la normativa legal que regule la actividad. 

Responsabilidad civil cazador (obligatorio y voluntario) 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 
de conformidad con el R.D. 63/1994 de 21 de enero y demás disposiciones legales vigentes, por los daños 
personales o materiales y los perjuicios derivados de dichos daños personales o materiales, causados por el 
asegurado involuntariamente a terceros con ocasión del ejercicio de la caza. 

La cobertura de este seguro amplía el límite por víctima establecido por el seguro de suscripción obligatoria, 
quedando fijado en la cantidad que se indica en las condiciones particulares de la póliza. 
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1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

1.4. Tercero 

A efectos de la responsabilidad civil derivada de daños personales, tendrá la consideración de tercero, en este 
contrato de seguro, cualquier persona física distinta del asegurado. 

Sólo a efectos de la responsabilidad civil derivada de daños materiales, tendrá la consideración de tercero, 
cualquier persona física o jurídica distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 4 se indican, por la práctica del ejercicio de la caza y en particular: 
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a) Por los daños personales y materiales ocasionados a terceros por un disparo involuntario del arma, durante 
el ejercicio de la caza. 

b) Por los daños personales y materiales ocasionados a terceros en el tiempo de descanso, así como durante 
las acciones preparatorias para actividades colectivas de caza, dentro de los límites del terreno de caza y en 
tanto se esté practicando el ejercicio de la caza. 

c) Por los daños personales y materiales ocasionados involuntariamente a terceros, en sus personas o bienes, 
durante la práctica del ejercicio de la caza. 

d) Por los daños personales y materiales ocasionados a terceros, por los perros del asegurado, utilizados 
durante la práctica del ejercicio de la caza, en periodos hábiles según la legislación vigente de cada comunidad 
autónoma y durante el adiestramiento de los perros, aun no siendo acción de cazar, siempre que se realicen 
en terrenos cinegéticos, así como la responsabilidad civil por los daños que puedan producir los perros, si se 
pierden o extravían en la acción de cazar o en su adiestramiento, siempre que se denuncie su pérdida o 
extravío en un plazo no superior a setenta y dos horas desde su ocurrencia. 

e) La práctica del tiro deportivo y/o sus entrenamientos, en cualquiera de sus modalidades, mediante el uso 
de armas de fuego o aire comprimidos, y realizadas en instalaciones destinadas a tal fin y en posesión del 
correspondiente permiso de armas. 

f) Por los daños personales y materiales causados a terceros, en sus personas o bienes, por los perros 
identificados en las condiciones particulares, fuera de la práctica del ejercicio de la caza.  

2. Límite de cobertura y franquicia 

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Derecho de repetición 

El asegurador se reserva el ejercicio del derecho de repetición cuando en el daño causado haya mediado 
conducta dolosa del asegurado. En especial ejercerá dicho derecho: 

a) Cuando los daños se hayan causado cazando sin licencia o careciendo ésta de validez. 

b) Cazando con armas prohibidas, o en época de veda o bajo la influencia de bebidas alcohólicas, drogas 
tóxicas o estupefacientes. 

c) Cuando los daños se hayan causado haciendo uso temerario de armas de caza en zonas de seguridad. 

d) Cuando el causante del daño incurra en delito de omisión de socorro. 

4. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Hechos debidos únicamente a culpa o negligencia del perjudicado. 
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b) Casos de fuerza mayor, no considerándose como tales los defectos, roturas o fallos de las armas y sus 
mecanismos o de las municiones. 

c) Daños a bienes propiedad de terceros que, en el momento de ocurrir el accidente, se encuentren en poder 
o bajo custodia del asegurado. 

d) Daños a los perros participantes en una misma partida de caza. 

e) Las multas y sanciones a consecuencia de infracciones de la normativa legal que regule la actividad. 

Responsabilidad civil pesca deportiva (cazador) 

1. Especificaciones y alcance de la cobertura 

1.1. Objeto de la cobertura 

El asegurador toma a su cargo la responsabilidad civil extracontractual, con las limitaciones y exclusiones 
que más adelante se indican, que pueda derivarse para el asegurado, de acuerdo con la legislación vigente, 
por los daños personales o materiales, y los perjuicios derivados de dichos daños personales o materiales, 
causados por el asegurado involuntariamente a terceros con ocasión del ejercicio de la pesca deportiva en 
superficie. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares de la póliza. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de esta cobertura, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

1.4. Tercero 

A efectos de la responsabilidad civil derivada de daños personales, tendrá la consideración de tercero, en este 
contrato de seguro, cualquier persona física distinta del asegurado. 

Sólo a efectos de la responsabilidad civil derivada de daños materiales, tendrá la consideración de tercero, 
cualquier persona física o jurídica distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

1.5. Delimitación geográfica de la cobertura 

La cobertura se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en España, 
Andorra y países de la Unión Europea. 
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1.6. Vigencia temporal de la cobertura 

La cobertura surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo hecho 
generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea comunicada 
al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] a partir de 
la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance de la cobertura 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican, por la práctica del ejercicio de la pesca deportiva en superficie, y en particular: 

a) Por los daños materiales y personales ocasionados a terceros por la práctica de la pesca deportiva en 
superficie. 

2. Límite de cobertura y franquicia 

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Daños derivados de la pesca no deportiva. 

b) Daños derivados de la pesca deportiva no realizada en superficie. 

c) Daños ocasionados por pescar sin tener la correspondiente licencia o careciendo ésta de validez. 

d) Daños ocasionados por la utilización de artes de pesca no permitidos en la licencia. 

e) Pesca en época de veda. 

f) Pesca en terrenos o aguas no autorizados. 

g) Pesca bajo la influencia de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas o estupefacientes. 
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h) Los perjuicios patrimoniales causados a terceros que no sean consecuencia de un previo daño personal o 
material cubierto en la póliza. 

i) Las multas y sanciones a consecuencia de infracciones de la normativa legal que regule la actividad. 

Responsabilidad civil pesca submarina (cazador) 

1. Especificaciones y alcance de la cobertura 

1.1. Objeto de la cobertura 

El asegurador toma a su cargo la responsabilidad civil extracontractual, con las limitaciones y exclusiones 
que más adelante se indican, que pueda derivarse para el asegurado, de acuerdo con la legislación vigente, 
por los daños personales o materiales, y los perjuicios derivados de dichos daños personales o materiales, 
causados por el asegurado involuntariamente a terceros, con ocasión de la práctica de la pesca submarina a 
pulmón.  

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares de la póliza. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de esta cobertura, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

1.4. Tercero 

A efectos de la responsabilidad civil derivada de daños personales, tendrá la consideración de tercero, en este 
contrato de seguro, cualquier persona física distinta del asegurado. 

Sólo a efectos de la responsabilidad civil derivada de daños materiales, tendrá la consideración de tercero, 
cualquier persona física o jurídica distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

1.5. Delimitación geográfica de la cobertura 

La cobertura se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en España, 
Andorra y países de la Unión Europea. 

1.6. Vigencia temporal de la cobertura 

La cobertura surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo hecho 
generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea comunicada 
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al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] a partir de 
la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance de la cobertura 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en 
punto 3 se indican, por la práctica del ejercicio de la pesca submarina a pulmón, y en particular: 

a) Por los daños materiales y personales ocasionados a terceros, por la práctica de la pesca submarina a 
pulmón, mediante la utilización de arpón o fusil submarino. 

2. Límite de cobertura y franquicia 

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Daños derivados de la pesca submarina no deportiva. 

b) Daños derivados de la pesca deportiva realizada en superficie. 

c) Daños ocasionados por la práctica de la pesca submarina sin la correspondiente licencia o careciendo ésta 
de validez. 

d) Daños ocasionados por la utilización de artes de pesca no permitidos en la licencia. 

e) Pesca en época de veda. 

f) Pesca submarina en aguas no autorizadas.  

g) Pesca submarina realizada mediante la influencia de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas o 
estupefacientes. 

h) Los perjuicios patrimoniales causados a terceros que no sean consecuencia de un previo daño personal o 
material cubierto en la póliza. 
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i) El uso de fusil submarino o arpón que no sea propulsado por gomas, muelles o aire comprimido. 

j) La utilización de equipos de respiración, torpedo submarino o cualquier otro medio de propulsión. 

k) La práctica de la pesca submarina a pulmón que se realice a menos de 250 metros de las zonas delimitadas 
para el baño, pesca deportiva de superficie o cualquier otro deporte acuático. 

l) Las multas y sanciones a consecuencia de infracciones de la normativa legal que regule la actividad. 

Muerte e invalidez permanente por accidente (cazador) 

1. Objeto de la cobertura 

Mediante la presente cobertura el asegurador se obliga al pago de la suma asegurada establecida en las 
condiciones particulares, a favor del beneficiario, como consecuencia de un accidente ocurrido con ocasión 
de la acción de cazar o durante el tiempo de descanso dentro de los límites del terreno de caza, en la práctica 
del ejercicio de la caza, así como el acaecido durante el desplazamiento desde su residencia a la zona de caza, 
como durante su regreso a la misma. 

A efectos de esta cobertura se entiende por: 

- Accidente: La lesión corporal que deriva de una causa violenta, súbita, externa y ajena a la 
intencionalidad del asegurado. 

- Muerte: El fallecimiento de la persona asegurada, cuando el mismo se produce como consecuencia del 
accidente. 

- Invalidez permanente: Pérdida anatómica o funcional de miembros u órganos, sufrida por el asegurado 
que, una vez transcurrido el tiempo suficiente para permitir su posibilidad de recuperación, resulta 
estable, consolidada y definitiva, sin posibilidad de mejora mediante cualquier tratamiento 
médico/quirúrgico. 

Esta cobertura se extingue automáticamente a la terminación del periodo de seguro en que el asegurado 
cumpla la edad de 75 años. 

2. Regulación de la cobertura 

2.1. Muerte por accidente 

a) Acreditación de accidente. Corresponde al tomador o beneficiario la acreditación de la documentación por 
la cual se resuelve que el fallecimiento del asegurado se ha producido por causa de un accidente cubierto por 
la póliza. 

b) La indemnización por esta cobertura no es acumulable a otras prestaciones aseguradas. El pago de la 
indemnización por causa del fallecimiento del asegurado excluye automáticamente el pago de cualquier otra 
cobertura garantizada en el contrato, sobre el mismo asegurado. 

No obstante lo anterior, si con anterioridad al fallecimiento el asegurador hubiera pagado una 
indemnización por causa de invalidez permanente del asegurado, a consecuencia del mismo accidente, y no 
hubiese transcurrido más de un año desde su ocurrencia, el asegurador indemnizará la diferencia entre la 
suma asegurada en caso de fallecimiento y el importe ya pagado por la invalidez, si éste último fuese inferior. 

c) Anticipo. A cuenta de la indemnización total, el beneficiario, caso de constar designación expresa y previa 
presentación del certificado de defunción original, podrá solicitar del asegurador un anticipo de hasta el 
veinte por ciento de la suma asegurada para esta cobertura, para atender los gastos derivados del 
fallecimiento. En ningún caso el anticipo podrá ser superior a tres mil euros y siempre será pagado en 
España.  

Caso de no existir designación expresa de beneficiarios, el anticipo señalado en el párrafo anterior se hará 
efectivo, con las limitaciones anteriormente expuestas, una vez obre en poder del asegurador la 
documentación fehaciente que demuestre la condición de los beneficiarios y el mencionado certificado de 
defunción original. 
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2.2. Invalidez permanente por accidente 

a) Baremo. La indemnización a pagar se fijará mediante la aplicación, sobre el capital asegurado para esta 
cobertura que se indica en las condiciones particulares de la póliza, de los porcentajes establecidos en el 
baremo de lesiones que a continuación se transcribe: 

Los porcentajes que se indican en el siguiente cuadro expresan el valor máximo de la pérdida anatómica o 
déficit del órgano afectado. 

b) Pérdida funcional. La pérdida absoluta e irremediable de la funcionalidad de un órgano o de una 
extremidad se considera como su pérdida anatómica. 

 

Pérdidas conjuntas (funcional o amputación)  

Pérdida total de un brazo y un pie 100% 

Pérdida total de un brazo y una pierna 100% 

Pérdida de una mano y un pie 100% 

Pérdida de una mano y una pierna 100% 

Pérdida de las 2 manos 100% 

Pérdida de los 2 antebrazos 100% 

Pérdida total de las dos extremidades superiores 100% 

Amputación a nivel de codo  47% 

Pérdida de los 2 pies 100% 

Pérdida de las 2 piernas por debajo de la rodilla 100% 

Pérdida total de las dos extremidades inferiores 100% 

 

Cabeza  

Cráneo  

Estado vegetativo persistente o muerte cerebral 100% 

Alteración del habla sin posibilidad de comunicación 50% 

Amnesia anterógrada de fijación 30% 

Epilepsia (sin antecedentes) parcial o focal simple 5% 

Epilepsia (sin antecedentes) parcial o focal compleja 15% 

Epilepsia (sin antecedentes) generalizada tónico clónica bien controlada 
médicamente 

20% 

Epilepsia (sin antecedentes) generalizada tónico clónica mal controlada 
médicamente 

40% 

Síndromes psiquiátricos  

Trastorno orgánico de la personalidad 40% 

Enajenación mental incurable y absoluta  100% 

Cara  

Pérdida maxilar superior 40% 

Ablación de la mandíbula inferior 30% 

Pérdida de la nariz 30% 
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Pérdida del olfato 10% 

Amputación de la lengua 30% 

Pérdida del gusto 10% 

Pérdida de los 2 ojos o ceguera absoluta 100% 

Pérdida total de un ojo  30% 

Pérdida total de la visión de un ojo  25% 

Pérdida del pabellón auditivo unilateral 10% 

Sordera completa de los 2 oídos 60% 

Sordera completa de un solo oído 20% 

 

Tronco, abdomen y pelvis  

Sistema respiratorio  

Insuficiencia respiratoria severa derivada de lesiones postraumáticas, 
con disnea de reposo y afectación severa de las pruebas de función pulmonar 

60% 

Pérdida de un pulmón 
Se valorará según 

repercusión funcional 

Pérdida de un lóbulo pulmonar 
Se valorará según 

repercusión funcional 

Bazo  

Esplenectomía (extirpación total con repercusión hematoinmunológica) 10% 

Esplenectomía (extirpación total sin repercusión hematoinmunológica) 5% 

Riñón  

Extirpación de un riñón (nefrectomía unilateral) 25% 

Extirpación de los dos riñones (nefrectomía bilateral) 70% 

Aparato genital femenino  

Lesiones bulbares con disfuncionalidades graves 35% 

Pérdida del útero 30% 

Pérdida de los dos ovarios 30% 

Pérdida de un ovario 15% 

Aparato genital masculino  

Pérdida del pene 35% 

Pérdida de los dos testículos 30% 

Pérdida de un testículo 15% 

Laringe y tráquea  

Estenosis cicatriciales sin posibilidad de prótesis, que provoquen disnea 20% 

Parálisis de una cuerda vocal (disfonía) 10% 

Parálisis de dos cuerdas vocales (afonía) 25% 

Traqueotomizado con cánula permanente (irreversible) 40% 

Mamas  

Mastectomía unilateral 15% 
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Mastectomía bilateral 30% 

Vejiga  

Incontinencia urinaria total con pérdida completa del control urinario 
(inoperable) 20% 

Aparato digestivo  

Gastrectomía total 30% 

Yeyuno-ilectomía total 60% 

Colectomía total 60% 

Colostomía, ileostomía (inoperable) 20% 

Incontinencia fecal total con pérdida completa del control fecal (inoperable) 20% 

 

Columna vertebral  

Columna cervical  

Cuadro clínico derivado de hernia/s discal/es operadas o sin operar sin 
antecedentes y con compresión neurológica objetivable (se considera 
globalmente todo el segmento) 

10% 

Anquilosis de la columna vertebral completa 43% 

Anquilosis de la columna vertebral Segmento cervical 32% 

Luxación irreductible acromio clavicular 10% 

Columna dorso lumbar y pelvis  

Limitación de movilidad dorso lumbar consecutiva de fracturas vertebrales 
mayor o igual que el 50% 

16% 

Cuadro clínico derivado de hernia/s discal/es operadas o sin operar sin 
antecedentes y con compresión neurológica objetivable (se considera 
globalmente todo el segmento) 

30% 

Disyunción púbica y sacroilíaca 10% 

Anquilosis de la columna vertebral Segmento dorsal 6% 

Anquilosis de la columna vertebral Segmento lumbar 10% 

 

Extremidades superiores  

Pérdida total del brazo 70% 

Pérdida total de la mano 60% 

Pérdida total del antebrazo 65% 

Fractura no consolidada del húmero 25% 

Fractura no consolidada del antebrazo 25% 

Pérdida total de los movimientos del hombro 30% 

Pérdida total de los movimientos del codo 24% 

Anquilosis completa del pulgar 10% 

Pérdida total de los movimientos de la muñeca 20% 

Pérdida total del pulgar sólo, o del índice y otro dedo 20% 

Pérdida total del pulgar y del índice 35% 
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Pérdida total del dedo índice o del corazón  15% 

Pérdida total del dedo medio o anular  8% 

Pérdida total del meñique 10% 

Pérdida total de tres dedos de la mano, o del pulgar y otro dedo 25% 

Pérdida de los cinco dedos de la mano 44% 

Pérdida total del pulgar y de otros dos dedos comprendiendo el índice 50% 

Pérdida total del pulgar y de otros dos dedos sin comprender el índice 45% 

Pérdida total de una falange del pulgar  8% 

Pérdida total de una falange del índice 4% 

Pérdida total de dos falanges del índice 10% 

Pérdida total de una falange de otro dedo de la mano 3% 

 

Extremidades inferiores  

Pérdida total de una pierna con amputación por encima de la rodilla o parálisis 
total de la misma 

60% 

Pérdida de una pierna con amputación por debajo de la rodilla o impotencia 
funcional de la misma 

50% 

Acortamiento de pierna de 2 a 3 cm 4% 

Acortamiento de pierna de más de 3 cm a 6 cm 15% 

Acortamiento de pierna de más de 6 cm a 8 cm 22% 

Pérdida total de un pie 45% 

Amputación parcial de un pie comprendiendo todos los dedos 30% 

Fractura calcáneo con alteración del ángulo de Böehler 10% 

Fractura no consolidada de una pierna o un pie 25% 

Extirpación total de rótula 9% 

Fractura no consolidada de una rótula 20% 

Pérdida total de los movimientos de la cadera 25% 

Pérdida total de los movimientos de la rodilla 20% 

Pérdida total de los movimientos de la articulación del tobillo 15% 

Anquilosis subastragalina 10% 

Pérdida total del dedo gordo del pie 10% 

Pérdida total de otro dedo del pie 3% 

 

Déficits sensitivo motores de origen medular y central  

Hemiplejia completa 100% 

Hemiparesia leve 20% 

Hemiparesia moderada 55% 

Hemiparesia grave 75% 

Tetraplejia o parálisis completa de las cuatro extremidades  100% 
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Tetraparesia leve 50% 

Tetraparesia moderada 75% 

Tetraparesia grave 90% 

Paraplejia 100% 

Paraparesia leve 25% 

Paraparesia moderada 60% 

Paraparesia grave 80% 

Pentaplejia 100% 

Síndrome de hemisección medular (Brown - Sequard) leve 30% 

Síndrome de hemisección medular (Brown - Sequard) moderado 50% 

Síndrome de hemisección medular (Brown - Sequard) grave 75% 

Síndrome de la cola de caballo completo  

(incluye trastornos motores, sensitivos y de esfínteres) 
55% 

Síndrome de la cola de caballo incompleto  

(incluye trastornos motores, sensitivos y de esfínteres) 
30% 

Los porcentajes que anteriormente se indican expresan el valor máximo de la pérdida anatómica o déficit del órgano 
afectado. Cuando la pérdida no sea total o no esté prevista en el anterior baremo, el porcentaje de invalidez permanente se 
determinará mediante la aplicación exclusiva del baremo para la determinación del porcentaje de discapacidad originada 
por deficiencias permanentes descrito en el apartado A) del anexo I del Real Decreto 1971/1999, del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, de 23 de diciembre, publicado en el Boletín Oficial del Estado del 26 de enero del 2000. 

 

c) Concurrencia de invalideces permanentes en un órgano. La concurrencia de invalideces permanentes 
parciales en un mismo miembro u órgano no podrá ser superior al porcentaje establecido para su pérdida 
total. 

d) Pérdida de varios órganos. En caso de pérdida anatómica o funcional de más de un órgano o extremidad 
el porcentaje de invalidez permanente parcial se establecerá mediante las tablas de valores combinados del 
apartado a). En ningún caso el porcentaje de invalidez permanente podrá superar el límite del cien por cien. 

e) Invalideces permanentes preexistentes. Si con anterioridad al accidente algún miembro u órgano 
presentara amputaciones o limitaciones funcionales, el porcentaje de invalidez será la diferencia entre el que 
resulte después del accidente y el de la invalidez permanente preexistente. 

f) Estabilidad en la invalidez permanente. La situación de invalidez permanente será indemnizable a partir 
del momento en que merezca la consideración de estable y definitiva mediante dictamen médico y siempre 
que las constantes vitales del asegurado no sean mantenidas artificialmente. 

g) Reconocimiento médico del asegurado. El asegurado para tener derecho a esta prestación se obliga a 
permitir, que el asegurador pueda realizar los reconocimientos médicos a través del perito médico nombrado 
por el asegurador, así como facilitarle toda la documentación clínica referida al accidente. 

h) Fallecimiento del asegurado. Si a consecuencia de un mismo accidente, después de fijada la invalidez 
permanente, sobreviniere el fallecimiento del asegurado, las cantidades satisfechas por el asegurador por la 
cobertura de invalidez permanente, se considerarán a cuenta de la suma asegurada para el caso de 
fallecimiento. 

3. Beneficiario 

Las indemnizaciones para caso de fallecimiento serán satisfechas al beneficiario designado por el asegurado 
en póliza. El beneficiario se podrá cambiar en una posterior declaración escrita comunicada al asegurador o 
en su testamento. 
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Si en el momento del fallecimiento no hubiera beneficiario concretamente designado, la indemnización será 
satisfecha, por orden preferente y excluyente: 

a) El cónyuge o pareja de hecho del fallecido, siempre que no esté separado legalmente o de hecho. 

b) Los hijos. 

c) Los padres. 

d) Los hermanos. 

e) A falta de los anteriores, los herederos legales. 

4. Documentación a presentar en caso de siniestro 

4.1. Muerte por accidente 

Para obtener la indemnización, el tomador o el beneficiario deberán remitir al asegurador los documentos 
justificativos que se indican a continuación: 

a) Certificado médico oficial original en el que se detallarán las circunstancias y causas del fallecimiento o en 
su caso, testimonio completo de las diligencias judiciales e informe del forense, así como, si se ha practicado, 
resultado de la autopsia y pruebas clínicas complementarias. 

b) Certificado de defunción del Registro Civil. 

4.2. Invalidez permanente por accidente 

Para obtener la indemnización, el tomador o el asegurado deberán remitir al asegurador los documentos 
justificativos que se indican a continuación: 

a) Documentación clínica donde se recojan causas, lesiones sufridas, evolución y cualquier otra prueba 
complementaria necesaria para la determinación del grado de invalidez. 

b) Caso de existir, aportación de las diligencias judiciales o documentos que acrediten las causas que han 
provocado el accidente. 

5. Límite de indemnización 

El límite máximo de indemnización para esta cobertura, a cargo del asegurador, es la cantidad indicada en 
las condiciones particulares de la póliza. 

6. Exclusiones 

a) La muerte que no tenga la consideración de accidente. 

b) La invalidez que no sea consecuencia de un accidente causado por la acción de cazar. 

c) Actos del asegurado provocados intencionadamente. 

d) El accidente ocurrido con ocasión de guerra, invasión, hechos o actuaciones de las fuerzas armadas o 
cuerpos de seguridad. 

e) Los accidentes ocurridos bajo los efectos de embriaguez alcohólica, drogas y estupefacientes no prescritos 
médicamente. 

f) Enfermedades de cualquier naturaleza. 

g) El uso de motocicletas y/o ciclomotores, así como vehículos automóviles que se utilicen con ocasión de la 
acción de cazar, y la utilización de aeronaves y embarcaciones de recreo. 

h) El infarto de miocardio y el accidente vascular cerebral, epilepsia, síncope, aneurismas, varices, hernias y 
sus consecuencias cualesquiera que sean las causas. 

i) Los siniestros ocurridos o derivados de accidentes anteriores al efecto inicial de la póliza. 
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j) Imprudencia temeraria, negligencia grave y participación del asegurado en apuestas, desafíos, riñas o 
actos delictivos, excepto las actuaciones en legítima defensa o en tentativa de salvamento de personas o 
bienes. 

k) Las intoxicaciones alimenticias o ingesta de medicamentos, insolaciones, congelaciones que no deriven 
de un accidente garantizado por el seguro. 

Asistencia sanitaria por accidente (cazador) 

1. Objeto de la cobertura 

Mediante la presente cobertura el asegurador se obliga al pago los gastos de asistencia urgente o primeros 
auxilios, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, rehabilitación, estancia y manutención en hospitales, 
clínicas o sanatorios, y transporte sanitario, hasta la suma asegurada establecida en las condiciones 
particulares, como consecuencia de un accidente ocurrido con ocasión de la acción de cazar o durante el 
tiempo de descanso en los límites del terreno de caza, así como el desplazamiento desde su residencia a la 
zona de caza, como durante su regreso a la misma. 

Esta cobertura incluye, asimismo, el importe de los gastos de la primera prótesis que se le practique al 
asegurado, pero no sus reposiciones. 

A efectos de esta cobertura se entiende por: 

- Accidente: La lesión corporal que deriva de una causa violenta, súbita, externa y ajena a la 
intencionalidad del asegurado. 

- Prótesis: Toda pieza o aparato utilizado como reemplazo anatómico de un miembro o parte de él. 

Esta cobertura se extingue automáticamente a la terminación del periodo de seguro en que el asegurado 
cumpla la edad de 75 años. 

2. Regulación de la cobertura 

a) Periodo de indemnización. La fecha de inicio del período de asistencia sanitaria es la fecha de ocurrencia 
del accidente, y la fecha límite de la cobertura finaliza al término de un año natural (ininterrumpidos) a contar 
desde la fecha de ocurrencia del accidente. 

b) Coexistencia de seguros. Esta garantía tiene por objeto resarcir el importe de los gastos sanitarios del 
accidente, según se han definido anteriormente, no pudiendo representar cualquier lucro o beneficio para el 
asegurado. 

Por ello, cuando el asegurado tenga cubierta esta garantía mediante otros contratos de seguro, el asegurador 
contribuirá al abono de los gastos de asistencia sanitaria en la proporción que exista entre la garantía por él 
otorgada y la totalidad de las coberturas contratadas por el asegurado. 

En cualquier caso, los gastos de asistencia sanitaria amparados por esta cobertura no podrán ser reclamados 
si los mismos han sido atendidos por otro seguro. 

3. Documentación a presentar en caso de siniestro 

En caso de siniestro, el tomador del seguro o el asegurado deberán presentar al asegurador los siguientes 
documentos que se indican a continuación: 

a) Informes de la asistencia sanitaria efectuada al asegurado. 

b) Facturas originales del tratamiento médico recibido y los justificantes originales de los gastos producidos, 
que hubiesen sido abonados por el tomador o asegurado. 

4. Límite de indemnización 

La cuantía máxima a indemnizar, en cualquier circunstancia, es la suma asegurada a primer riesgo indicada 
en las condiciones particulares de la póliza para esta cobertura. 
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5. Exclusiones 

Quedan excluidos los gastos de: 

a) Búsqueda y salvamento del asegurado. 

b) Hospitalización a consecuencia de practicar una cirugía plástica reparadora o estética.  

c) Adquisición de prótesis dentales o la sustitución o implantación de piezas dentales.  

d) Adquisición de gafas, lentillas y otros aparatos correctores de la visión o audición u ortopédicos. 

e) Daños en prótesis preexistentes o en aparatos de visión o audición. 

f) Reposición del equipaje, ropa y efectos personales del asegurado, dañados por el accidente. 

g) Gastos no sanitarios, derivados de la estancia en hospitales o centros asistenciales. 

Robo y daños al arma de caza 

1. Especificaciones y alcance de la cobertura 

1.1. Objeto de la cobertura 

Mediante esta cobertura el asegurador indemnizará al asegurado, dentro de los límites establecidos en las 
condiciones particulares, los daños directos al arma de caza debidamente identificada en las condiciones 
particulares de la póliza, en los días permitidos y autorizados legalmente para cazar y autorizada para el 
ejercicio de la caza, por: 

- El robo en el campo o en el interior de un vehículo con motivo del desplazamiento para cazar. 

- La explosión o reventón del arma que la inutilice o la haga inservible para cazar. 

En caso de siniestro el asegurado está obligado a comunicar al asegurador en el plazo máximo de siete días 
y facilitar toda la información que se le requiera sobre las circunstancias del siniestro, así como la 
documentación acreditativa de la propiedad del arma (licencia y/o permiso de armas), debiendo conservar 
los restos del arma hasta su indemnización o en caso de robo la denuncia ante la autoridad competente. 

2. Exclusiones 

a) Daños directos o indirectos producidos durante las operaciones de restauración o reparación del arma. 

b) Las averías o daños parciales. 

c) El hurto, la pérdida y el extravío. 

d) El desgaste notorio de los mecanismos y partes integrantes del arma, oxidación o cualquier otro desgaste 
natural. 

e) Desgastes debido a la falta de mantenimiento. 

f) Daños ocurridos fuera del ámbito de la caza o en épocas de veda. 

g) Armas prohibidas, no permitidas para cazar o que carezcan de permisos. 
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Daños al perro de caza 

1. Especificaciones y alcance de la cobertura 

1.1. Objeto de la cobertura 

Mediante esta cobertura el asegurador indemnizará el valor del animal establecido en condiciones 
particulares en caso de muerte del perro asegurado a consecuencia de un accidente ocasionado por arma de 
fuego de otro cazador distinto del asegurado, así como durante, o con ocasión de la acción de cazar, en la fecha 
autorizada para la caza, en los terrenos habilitados y autorizados para la práctica de la caza, incluyendo la 
muerte por accidente de circulación durante el desplazamiento del animal en vehículo a motor. 

Conforme a lo establecido en las ordenanzas municipales o la normativa de la Comunidad Autónoma en la 
que radique el animal, será preciso que el mismo se encuentre censado e identificado por el nombre, color, 
raza y número de identificación o microchip. 

2. Exclusiones 

a) La muerte del perro causado por el arma del propio asegurado o en su domicilio. 

b) El robo y/o hurto, pérdida o extravío del perro. 

c) Perros de edad superior a ocho años. 

d) La muerte por accidente del perro fuera del ámbito de la caza o en épocas de veda. 

e) La muerte del perro ocasionado con armas prohibidas o no destinadas para la caza. 

f) Perros que no dispongan de la documentación legal necesaria (licencia, cartilla sanitaria, vacunaciones, 
etc.). 

Asistencia veterinaria perro caza (acción cazar) 

1. Definiciones 

1.1. Gastos de asistencia veterinaria 

Actuaciones realizadas por un veterinario sobre el animal asegurado como consecuencia de un accidente 
sufrido por el mismo. Serán objeto de cobertura: 

- Exploraciones iniciales, radiografías, análisis y electrocardiogramas.  

- Anestesia, intervenciones quirúrgicas o de otro tipo, medicamentos, prótesis y/o fibroendoscopia que 
fuera preciso emplear. 

- Sacrificio para evitar el sufrimiento del animal y la eliminación del cadáver. 

2. Especificaciones y alcance de la cobertura 

2.1. Objeto de la cobertura 

Mediante esta cobertura el asegurador indemnizará los gastos de asistencia veterinaria o en su caso, el 
sacrificio y la eliminación de restos del perro de caza para evitar su sufrimiento, cuando así lo aconseje el 
informe del veterinario, a consecuencia de un accidente ocasionado por arma de fuego de otro cazador 
distinto del asegurado, así como durante, o con ocasión de la acción de cazar, en la fecha autorizada para la 
caza, en los terrenos habilitados y autorizados para la práctica de la caza, incluyendo el accidente de 
circulación durante el desplazamiento del animal en vehículo a motor, hasta el límite a primer riesgo fijado 
en la póliza. 

Conforme a lo establecido en las ordenanzas municipales o la normativa de la Comunidad Autónoma en la 
que radique el animal, será preciso que el mismo se encuentre censado e identificado por el nombre, color, 
raza y número de identificación o microchip. 
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3. Exclusiones   

a) La muerte del perro causado por el arma del propio asegurado o en su domicilio. 

b) El robo y/o hurto, pérdida o extravío del perro. 

c) Perros de edad superior a ocho años. 

d) La muerte por accidente del perro fuera del ámbito de la caza o en épocas de veda. 

e) La muerte del perro ocasionado con armas prohibidas o no destinadas para la caza. 

f) Perros que no dispongan de la documentación legal necesaria (licencia, cartilla sanitaria, vacunaciones, 
etc.). 

Defensa penal y reclamación de daños (caza) 

1. Especificaciones y alcance de la cobertura 

1.1. Objeto de la cobertura 

El asegurador asume los gastos derivados de la defensa jurídica de los intereses del asegurado en el ámbito 
de la práctica de la caza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Son gastos garantizados: 

a) Las tasas, derechos y costas judiciales derivados de la tramitación de los procedimientos cubiertos. 

b) Los honorarios y gastos de abogado. 

c) Los derechos y suplidos de procurador, cuando su intervención sea preceptiva. 

d) Los gastos notariales y de otorgamiento de poderes para pleitos, así como las actas, requerimientos y demás 
actos necesarios para la defensa de los intereses del asegurado. 

e) Los honorarios y gastos de peritos designados o autorizados por el asegurador. 

f) La constitución, en procesos penales, de las fianzas exigidas para conseguir la libertad provisional del 
asegurado, así como para responder del pago de las costas judiciales, con exclusión de indemnizaciones y 
multas. 

1.3. Delimitación geográfica de la cobertura 

Se considerarán cubiertos los siniestros sobrevenidos en España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.4. Vigencia temporal de la cobertura 

Sólo se entenderán amparados los casos asegurados que se declaren durante la vigencia de la cobertura o 
antes de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o anulación de la misma. 

1.5. Definición y momento de ocurrencia del siniestro o evento  

A los efectos de la presente cobertura, se entiende por siniestro o evento todo hecho o acontecimiento 
imprevisto que cause lesión en los intereses del asegurado o que modifique su situación jurídica. 

Se entiende ocurrido el siniestro o evento: 

a) En las infracciones penales, en el momento en que se ha realizado o se pretende que se ha realizado el 
hecho punible. 

b) En los supuestos de reclamación por culpa no contractual, en el momento mismo que el daño ha sido 
causado. 
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c) En los litigios sobre materia contractual, en el momento en que el asegurado, el contrario o tercero iniciaron 
o se pretende que iniciaron la infracción de las normas contractuales. 

1.6. Alcance de las garantías 

1.6.1. Reclamación de daños  

Esta garantía comprende la defensa de los intereses del asegurado, reclamando los daños de origen no 
contractual que haya sufrido por la propiedad y uso de las armas de caza, los perros destinados para cazar, 
así como por la práctica de la caza. 

Mínimo litigioso: Se excluyen las reclamaciones que deban efectuarse ante los tribunales de justicia cuyo 
importe a reclamar sea inferior a 180 euros. 

No incluye esta garantía la reclamación de los daños que sean consecuencia del incumplimiento de una 
relación contractual específica entre el asegurado y el responsable de los mismos. 

1.6.2. Defensa penal  

Esta garantía comprende la defensa penal del asegurado en procesos que se le sigan por imprudencia, 
impericia o negligencia, relacionada por la propiedad y el uso del arma destinada a la caza, el uso del perro 
para cazar y la práctica de la caza. 

Quedan excluidos los hechos deliberadamente causados por el asegurado, según sentencia judicial firme. 

1.6.3. Servicio telefónico de consultas 

Mediante esta garantía el asegurado podrá consultar sobre cualquier cuestión jurídica y personal que pudiere 
afectar a su vida particular y familiar. 

El asegurador asesorará al asegurado en aquellas cuestiones planteadas, asumiendo el pago de los honorarios 
que en razón a la naturaleza de la consulta pudieren devengarse por parte del profesional que interviniere, 
no quedando cubierta cualquier posterior actuación sometida asimismo a honorarios. 

Queda excluido, en cualquier caso, la consulta sobre temas fiscales. 

2. Límite de gastos por siniestros 

El límite de gastos por siniestro a cargo del asegurador para el conjunto de prestaciones indicadas en el punto 
1.2 de este grupo de garantías, es la cantidad, a primer riesgo, fijada en las condiciones particulares. 

Tratándose de hechos que tengan la misma causa y se hayan producido en un mismo tiempo, serán 
considerados como un siniestro único.  

En relación con los gastos garantizados, cuando por un mismo hecho sea precisa la activación de varias 
coberturas, el importe máximo garantizado es el señalado en las condiciones particulares; siendo dicho 
importe el límite máximo de la cobertura concedida por la aseguradora. 

En el supuesto de hacer uso del derecho de libre elección de abogado y procurador, sin utilizar los servicios 
jurídicos de la compañía, el límite máximo de honorarios y gastos será hasta como máximo del 50% del límite 
establecido en las condiciones particulares. 

3. Tramitación del siniestro 

En el supuesto de que el siniestro no esté amparado por el seguro, el asegurador comunicará por escrito al 
asegurado las causas o razones en que se funda para rechazarlo, en el plazo máximo de un mes, contado desde 
la fecha en que haya recibido el cuestionario o antecedentes documentales solicitados. 

En caso de rehúse del siniestro, si el asegurado no está conforme con el mismo, lo comunicará por escrito al 
asegurador y podrán ambas partes someter la divergencia al arbitraje previsto en el punto 3.5 de esta 
condición especial. 

En los casos cubiertos por el seguro, aceptado el siniestro, el asegurador realizará las gestiones para obtener 
un arreglo transaccional que reconozca las pretensiones o derechos del asegurado. 
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Si la vía amistosa o extrajudicial no ofreciese resultado positivo aceptable por el asegurado, se procederá a la 
tramitación por vía judicial, siempre que lo solicite el interesado y las características del hecho lo permitan.  

En este supuesto, el asegurador informará al asegurado de su derecho a la libre elección de profesionales que 
le representen y defiendan en el correspondiente litigio. 

En los demás supuestos, aceptado el siniestro, se procederá a la prestación del servicio o al pago de los gastos 
correspondientes, de acuerdo con la naturaleza y circunstancias del siniestro. 

3.1. Disconformidad en la tramitación del siniestro 

Cuando el asegurador, por considerar que no existen posibilidades razonables de éxito, estime que no procede 
la iniciación de un pleito o la tramitación de un recurso, deberá comunicarlo al asegurado. 

En caso de disconformidad, podrán las partes acogerse a la conciliación o al arbitraje con arreglo a lo previsto 
en el punto 3.5 de esta condición especial. El asegurado tendrá derecho, dentro de los límites de la cobertura 
concertada, al reembolso de los gastos habidos en los pleitos y recursos tramitados en discrepancia con el 
asegurador, o incluso con el arbitraje, cuando, por su propia cuenta, haya obtenido un resultado más 
beneficioso. 

3.2. Elección de abogado y procurador 

El asegurado tendrá derecho a elegir libremente el procurador y abogado que hayan de representarle y 
defenderle en cualquier clase de procedimiento. 

Antes de proceder a su nombramiento, el asegurado comunicará al asegurador el nombre del abogado elegido, 
así como el del procurador de los tribunales en los procedimientos en que sea preceptiva su intervención. 

Los profesionales elegidos por el asegurado gozarán de la más amplia libertad en la dirección técnica de los 
asuntos encomendados por aquél, sin depender de las instrucciones del asegurador, el cual no responde de la 
actuación de tales profesionales, ni del resultado del asunto o procedimiento. 

En el supuesto de que el elegido no resida en el partido judicial donde haya de sustanciarse el procedimiento 
base de la prestación garantizada, serán a cargo de aquél los gastos y honorarios por los desplazamientos 
que dicho profesional incluya en su minuta. 

3.3. Pago de honorarios 

El asegurador satisfará los honorarios del abogado que actúe en defensa del asegurado, con sujeción a las 
normas fijadas a tal efecto por el Consejo General de la Abogacía Española y, de no existir estas normas, se 
estará a lo dispuesto por las de los respectivos colegios. Las normas orientativas de honorarios serán 
consideradas como límite máximo de la obligación del asegurador. Las discrepancias sobre la interpretación 
de dichas normas serán sometidas a la comisión competente del colegio de abogados correspondiente. 

Los derechos del procurador, cuando su intervención sea preceptiva, serán abonados conforme arancel o 
baremo. 

3.4. Transacciones 

El asegurado puede transigir los asuntos en trámite, pero si ello produce obligaciones o pagos a cargo del 
asegurador, ambos deberán actuar siempre y previamente de común acuerdo. 

3.5. Solución de conflictos entre las partes 

El asegurado tendrá derecho a someter a arbitraje cualquier diferencia que pueda surgir entre él y el 
asegurador sobre esta cobertura. 

La designación de árbitros no podrá hacerse antes de que surja la cuestión disputada. 

Si cualquiera de ellas decidiese ejercitar sus acciones ante los organismos jurisdiccionales, deberá acudirse 
al juez del domicilio del asegurado, único competente por imperativos legales. 

4. Exclusiones 

En ningún caso están cubiertos por este grupo de garantías:  
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a) Los hechos que se produzcan en el ámbito de la vida particular del asegurado o deriven de la práctica de 
otra actividad distinta del ejercicio de la caza. 

b) Los hechos relacionados con vehículos a motor y sus remolques de los que sea responsable el asegurado 
en esta póliza. 

c) Las reclamaciones que se declaren después de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o anulación 
de la póliza, a no ser que se hubieran producido durante la vigencia de la póliza y se manifestaren con 
posterioridad a la misma. 

Responsabilidad civil rehala de caza 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado 
por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de dichos daños personales o materiales, 
causados involuntariamente a terceros, como poseedor de una rehala de perros con ocasión del ejercicio de la 
caza. 

Conforme a lo establecido en las ordenanzas municipales o la normativa de la Comunidad Autónoma, el 
propietario de la rehala deberá disponer de todos los permisos y documentación exigida para poder practicar 
el ejercicio de la caza, así como disponer de la licencia especial necesaria para poseer rehalas con fines de caza 
al corriente de pago. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

1.4. Tercero 

A efectos de la responsabilidad civil derivada de daños personales, tendrá la consideración de tercero, en este 
contrato de seguro, cualquier persona física distinta del asegurado. 

Sólo a efectos de la responsabilidad civil derivada de daños materiales, tendrá la consideración de tercero, 
cualquier persona física o jurídica distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 
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1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican, por la práctica del ejercicio de la caza como poseedor de una rehala de perros y en 
particular: 

a) Por los daños personales y materiales ocasionados a terceros por la rehala de perros durante la práctica del 
ejercicio de la caza, en periodos hábiles según la legislación vigente de cada Comunidad Autónoma y durante 
el adiestramiento de los perros, aun no siendo acción de cazar, siempre que se realicen en terrenos 
cinegéticos, así como la responsabilidad civil por los daños que puedan producir los perros, si se pierden o 
extravían en la acción de cazar o en su adiestramiento, siempre que se denuncie su pérdida o extravío en un 
plazo no superior a setenta y dos horas desde su ocurrencia. 

b) Por los daños ocasionados por los perros de la rehala en concentraciones o concursos debidamente 
autorizados por la Federación de caza correspondiente. 

2. Límite de cobertura y franquicia 

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 
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a) Hechos debidos únicamente a culpa o negligencia del perjudicado. 

b) Casos de fuerza mayor, no considerándose como tales los defectos, roturas o fallos de las armas y sus 
mecanismos o de las municiones. 

c) Daños a bienes propiedad de terceros que, en el momento de ocurrir el accidente, se encuentren en poder 
o bajo custodia del asegurado. 

d) Daños a los perros participantes en una misma partida de caza. 

e) Las multas y sanciones a consecuencia de infracciones de la normativa legal que regule la actividad. 

f) Hecho ocurridos en una cacería no autorizada según las ordenanzas municipales o la normativa de la 
Comunidad Autónoma. 

g) Daños sufridos por los perreros. 

h) Cuando los daños se hayan causado cazando sin licencia o careciendo ésta de validez. 

i) Cazando con armas prohibidas, o en época de veda o bajo la influencia de bebidas alcohólicas, drogas 
tóxicas o estupefacientes. 

j) Cuando los daños se hayan causado haciendo uso temerario de armas de caza en zonas de seguridad. 

k) Cuando el causante del daño incurra en delito de omisión de socorro. 

Defensa penal y reclamación de daños (rehala de caza) 

1. Especificaciones y alcance de la cobertura 

1.1. Objeto de la cobertura 

El asegurador asume los gastos derivados de la defensa jurídica de los intereses del asegurado en el ámbito 
de la práctica de la caza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Son gastos garantizados: 

a) Las tasas, derechos y costas judiciales derivados de la tramitación de los procedimientos cubiertos. 

b) Los honorarios y gastos de abogado. 

c) Los derechos y suplidos de procurador, cuando su intervención sea preceptiva. 

d) Los gastos notariales y de otorgamiento de poderes para pleitos, así como las actas, requerimientos y demás 
actos necesarios para la defensa de los intereses del asegurado. 

e) Los honorarios y gastos de peritos designados o autorizados por el asegurador. 

f) La constitución, en procesos penales, de las fianzas exigidas para conseguir la libertad provisional del 
asegurado, así como para responder del pago de las costas judiciales, con exclusión de indemnizaciones y 
multas. 

1.3. Delimitación geográfica de la cobertura 

Se considerarán cubiertos los siniestros sobrevenidos en España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.4. Vigencia temporal de la cobertura 

Sólo se entenderán amparados los casos asegurados que se declaren durante la vigencia de la cobertura o 
antes de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o anulación de la misma. 
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1.5. Definición y momento de ocurrencia del siniestro o evento  

A los efectos de la presente cobertura, se entiende por siniestro o evento todo hecho o acontecimiento 
imprevisto que cause lesión en los intereses del asegurado o que modifique su situación jurídica. 

Se entiende ocurrido el siniestro o evento: 

a) En las infracciones penales, en el momento en que se ha realizado o se pretende que se ha realizado el 
hecho punible. 

b) En los supuestos de reclamación por culpa no contractual, en el momento mismo que el daño ha sido 
causado. 

c) En los litigios sobre materia contractual, en el momento en que el asegurado, el contrario o tercero iniciaron 
o se pretende que iniciaron la infracción de las normas contractuales. 

1.6. Alcance de las garantías 

1.6.1. Reclamación de daños  

Esta garantía comprende la defensa de los intereses del asegurado, reclamando los daños de origen no 
contractual que haya sufrido como poseedor de una rehala de perros con ocasión del ejercicio de la caza. 

Mínimo litigioso: Se excluyen las reclamaciones que deban efectuarse ante los tribunales de justicia cuyo 
importe a reclamar sea inferior a 180 euros. 

No incluye esta garantía la reclamación de los daños que sean consecuencia del incumplimiento de una 
relación contractual específica entre el asegurado y el responsable de los mismos. 

1.6.2. Defensa penal  

Esta garantía comprende la defensa penal del asegurado en procesos que se le sigan por imprudencia, 
impericia o negligencia, como poseedor de una rehala de perros con ocasión del ejercicio de la caza. 

Quedan excluidos los hechos deliberadamente causados por el asegurado, según sentencia judicial firme. 

1.6.3. Servicio telefónico de consultas 

Mediante esta garantía el asegurado podrá consultar sobre cualquier cuestión jurídica y personal que pudiere 
afectar a su vida particular y familiar. 

El asegurador asesorará al asegurado en aquellas cuestiones planteadas, asumiendo el pago de los honorarios 
que en razón a la naturaleza de la consulta pudieren devengarse por parte del profesional que interviniere, 
no quedando cubierta cualquier posterior actuación sometida asimismo a honorarios. 

Queda excluido, en cualquier caso, la consulta sobre temas fiscales. 

2. Límite de gastos por siniestros 

El límite de gastos por siniestro a cargo del asegurador para el conjunto de prestaciones indicadas en el punto 
1.2 de este grupo de garantías, es la cantidad, a primer riesgo, fijada en las condiciones particulares. 

Tratándose de hechos que tengan la misma causa y se hayan producido en un mismo tiempo, serán 
considerados como un siniestro único.  

En relación con los gastos garantizados, cuando por un mismo hecho sea precisa la activación de varias 
coberturas, el importe máximo garantizado es el señalado en las condiciones particulares; siendo dicho 
importe el límite máximo de la cobertura concedida por la aseguradora. 

En el supuesto de hacer uso del derecho de libre elección de abogado y procurador, sin utilizar los servicios 
jurídicos de la compañía, el límite máximo de honorarios y gastos será hasta como máximo del 50% del límite 
establecido en las condiciones particulares. 
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3. Tramitación del siniestro 

En el supuesto de que el siniestro no esté amparado por el seguro, el asegurador comunicará por escrito al 
asegurado las causas o razones en que se funda para rechazarlo, en el plazo máximo de un mes, contado desde 
la fecha en que haya recibido el cuestionario o antecedentes documentales solicitados. 

En caso de rehúse del siniestro, si el asegurado no está conforme con el mismo, lo comunicará por escrito al 
asegurador y podrán ambas partes someter la divergencia al arbitraje previsto en el punto 3.5 de esta 
condición especial. 

En los casos cubiertos por el seguro, aceptado el siniestro, el asegurador realizará las gestiones para obtener 
un arreglo transaccional que reconozca las pretensiones o derechos del asegurado. 

Si la vía amistosa o extrajudicial no ofreciese resultado positivo aceptable por el asegurado, se procederá a la 
tramitación por vía judicial, siempre que lo solicite el interesado y las características del hecho lo permitan.  

En este supuesto, el asegurador informará al asegurado de su derecho a la libre elección de profesionales que 
le representen y defiendan en el correspondiente litigio. 

En los demás supuestos, aceptado el siniestro, se procederá a la prestación del servicio o al pago de los gastos 
correspondientes, de acuerdo con la naturaleza y circunstancias del siniestro. 

3.1. Disconformidad en la tramitación del siniestro 

Cuando el asegurador, por considerar que no existen posibilidades razonables de éxito, estime que no procede 
la iniciación de un pleito o la tramitación de un recurso, deberá comunicarlo al asegurado. 

En caso de disconformidad, podrán las partes acogerse a la conciliación o al arbitraje con arreglo a lo previsto 
en el punto 3.5 de esta condición especial. El asegurado tendrá derecho, dentro de los límites de la cobertura 
concertada, al reembolso de los gastos habidos en los pleitos y recursos tramitados en discrepancia con el 
asegurador, o incluso con el arbitraje, cuando, por su propia cuenta, haya obtenido un resultado más 
beneficioso. 

3.2. Elección de abogado y procurador 

El asegurado tendrá derecho a elegir libremente el procurador y abogado que hayan de representarle y 
defenderle en cualquier clase de procedimiento. 

Antes de proceder a su nombramiento, el asegurado comunicará al asegurador el nombre del abogado elegido, 
así como el del procurador de los tribunales en los procedimientos en que sea preceptiva su intervención. 

Los profesionales elegidos por el asegurado gozarán de la más amplia libertad en la dirección técnica de los 
asuntos encomendados por aquél, sin depender de las instrucciones del asegurador, el cual no responde de la 
actuación de tales profesionales, ni del resultado del asunto o procedimiento. 

En el supuesto de que el elegido no resida en el partido judicial donde haya de sustanciarse el procedimiento 
base de la prestación garantizada, serán a cargo de aquél los gastos y honorarios por los desplazamientos 
que dicho profesional incluya en su minuta. 

3.3. Pago de honorarios 

El asegurador satisfará los honorarios del abogado que actúe en defensa del asegurado, con sujeción a las 
normas fijadas a tal efecto por el Consejo General de la Abogacía Española y, de no existir estas normas, se 
estará a lo dispuesto por las de los respectivos colegios. Las normas orientativas de honorarios serán 
consideradas como límite máximo de la obligación del asegurador. Las discrepancias sobre la interpretación 
de dichas normas serán sometidas a la comisión competente del colegio de abogados correspondiente. 

Los derechos del procurador, cuando su intervención sea preceptiva, serán abonados conforme arancel o 
baremo. 

3.4. Transacciones 

El asegurado puede transigir los asuntos en trámite, pero si ello produce obligaciones o pagos a cargo del 
asegurador, ambos deberán actuar siempre y previamente de común acuerdo. 
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3.5. Solución de conflictos entre las partes 

El asegurado tendrá derecho a someter a arbitraje cualquier diferencia que pueda surgir entre él y el 
asegurador sobre esta cobertura. 

La designación de árbitros no podrá hacerse antes de que surja la cuestión disputada. 

Si cualquiera de ellas decidiese ejercitar sus acciones ante los organismos jurisdiccionales, deberá acudirse 
al juez del domicilio del asegurado, único competente por imperativos legales. 

4. Exclusiones 

En ningún caso están cubiertos por este grupo de garantías:  

a) Los hechos que se produzcan en el ámbito de la vida particular del asegurado o deriven de la práctica de 
otra actividad distinta del ejercicio de la caza. 

b) Los hechos relacionados con vehículos a motor y sus remolques de los que sea responsable el asegurado 
en esta póliza. 

c) Las reclamaciones que se declaren después de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o anulación 
de la póliza, a no ser que se hubieran producido durante la vigencia de la póliza y se manifestaren con 
posterioridad a la misma. 

Responsabilidad civil jefe de batida 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 
por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de dichos daños personales o materiales, 
causados por el asegurado involuntariamente a terceros como responsable de la organización y desarrollo de 
batidas, ganchos y monterías como jefe de batida y/o cuadrilla. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

1.4. Tercero 

A efectos de la responsabilidad civil derivada de daños personales, tendrá la consideración de tercero, en este 
contrato de seguro, cualquier persona física distinta del asegurado. 
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Sólo a efectos de la responsabilidad civil derivada de daños materiales, tendrá la consideración de tercero, 
cualquier persona física o jurídica distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican, como responsable de la organización y desarrollo de batidas, ganchos y monterías como 
jefe de batida y/o cuadrilla. 

2. Límite de cobertura y franquicia 

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Responsabilidad civil del responsable como cazador a título particular. 
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b) Hechos debidos únicamente a culpa o negligencia del perjudicado. 

c) Casos de fuerza mayor, no considerándose como tales los defectos, roturas o fallos de las armas y sus 
mecanismos o de las municiones. 

d) Daños a bienes propiedad de terceros que, en el momento de ocurrir el accidente, se encuentren en poder 
o bajo custodia del asegurado. 

e) Daños a los perros participantes en una misma partida de caza. 

f) Las multas y sanciones a consecuencia de infracciones de la normativa legal que regule la actividad. 

g) Cuando los daños se hayan causado cazando sin licencia o careciendo ésta de validez. 

h) Cazando con armas prohibidas, o en época de veda o bajo la influencia de bebidas alcohólicas, drogas 
tóxicas o estupefacientes. 

i) Cuando los daños se hayan causado haciendo uso temerario de armas de caza en zonas de seguridad. 

j) Cuando el causante del daño incurra en delito de omisión de socorro. 

Defensa penal y reclamación de daños (jefe de batida) 

1. Especificaciones y alcance de la cobertura 

1.1. Objeto de la cobertura 

El asegurador asume los gastos derivados de la defensa jurídica de los intereses del asegurado en el ámbito 
de la práctica de la caza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Son gastos garantizados: 

a) Las tasas, derechos y costas judiciales derivados de la tramitación de los procedimientos cubiertos. 

b) Los honorarios y gastos de abogado. 

c) Los derechos y suplidos de procurador, cuando su intervención sea preceptiva. 

d) Los gastos notariales y de otorgamiento de poderes para pleitos, así como las actas, requerimientos y demás 
actos necesarios para la defensa de los intereses del asegurado. 

e) Los honorarios y gastos de peritos designados o autorizados por el asegurador. 

f) La constitución, en procesos penales, de las fianzas exigidas para conseguir la libertad provisional del 
asegurado, así como para responder del pago de las costas judiciales, con exclusión de indemnizaciones y 
multas. 

1.3. Delimitación geográfica de la cobertura 

Se considerarán cubiertos los siniestros sobrevenidos en España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.4. Vigencia temporal de la cobertura 

Sólo se entenderán amparados los casos asegurados que se declaren durante la vigencia de la cobertura o 
antes de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o anulación de la misma. 

1.5. Definición y momento de ocurrencia del siniestro o evento  

A los efectos de la presente cobertura, se entiende por siniestro o evento todo hecho o acontecimiento 
imprevisto que cause lesión en los intereses del asegurado o que modifique su situación jurídica. 

Se entiende ocurrido el siniestro o evento: 
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a) En las infracciones penales, en el momento en que se ha realizado o se pretende que se ha realizado el 
hecho punible. 

b) En los supuestos de reclamación por culpa no contractual, en el momento mismo que el daño ha sido 
causado. 

c) En los litigios sobre materia contractual, en el momento en que el asegurado, el contrario o tercero iniciaron 
o se pretende que iniciaron la infracción de las normas contractuales. 

1.6. Alcance de las garantías 

1.6.1. Reclamación de daños  

Esta garantía comprende la defensa de los intereses del asegurado, reclamando los daños de origen no 
contractual que haya sufrido como responsable de la organización y desarrollo de batidas, ganchos y 
monterías como jefe de batida y/o cuadrilla con ocasión del ejercicio de la caza. 

Mínimo litigioso: Se excluyen las reclamaciones que deban efectuarse ante los tribunales de justicia cuyo 
importe a reclamar sea inferior a 180 euros. 

No incluye esta garantía la reclamación de los daños que sean consecuencia del incumplimiento de una 
relación contractual específica entre el asegurado y el responsable de los mismos. 

1.6.2. Defensa penal  

Esta garantía comprende la defensa penal del asegurado en procesos que se le sigan por imprudencia, 
impericia o negligencia, como responsable de la organización y desarrollo de batidas, ganchos y monterías 
como jefe de batida y/o cuadrilla con ocasión del ejercicio de la caza. 

Quedan excluidos los hechos deliberadamente causados por el asegurado, según sentencia judicial firme. 

1.6.3. Servicio telefónico de consultas 

Mediante esta garantía el asegurado podrá consultar sobre cualquier cuestión jurídica y personal que pudiere 
afectar a su vida particular y familiar. 

El asegurador asesorará al asegurado en aquellas cuestiones planteadas, asumiendo el pago de los honorarios 
que en razón a la naturaleza de la consulta pudieren devengarse por parte del profesional que interviniere, 
no quedando cubierta cualquier posterior actuación sometida asimismo a honorarios. 

Queda excluido, en cualquier caso, la consulta sobre temas fiscales. 

2. Límite de gastos por siniestros 

El límite de gastos por siniestro a cargo del asegurador para el conjunto de prestaciones indicadas en el punto 
1.2 de este grupo de garantías, es la cantidad, a primer riesgo, fijada en las condiciones particulares. 

Tratándose de hechos que tengan la misma causa y se hayan producido en un mismo tiempo, serán 
considerados como un siniestro único.  

En relación con los gastos garantizados, cuando por un mismo hecho sea precisa la activación de varias 
coberturas, el importe máximo garantizado es el señalado en las condiciones particulares; siendo dicho 
importe el límite máximo de la cobertura concedida por la aseguradora. 

En el supuesto de hacer uso del derecho de libre elección de abogado y procurador, sin utilizar los servicios 
jurídicos de la compañía, el límite máximo de honorarios y gastos será hasta como máximo del 50% del límite 
establecido en las condiciones particulares. 

3. Tramitación del siniestro 

En el supuesto de que el siniestro no esté amparado por el seguro, el asegurador comunicará por escrito al 
asegurado las causas o razones en que se funda para rechazarlo, en el plazo máximo de un mes, contado desde 
la fecha en que haya recibido el cuestionario o antecedentes documentales solicitados. 
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En caso de rehúse del siniestro, si el asegurado no está conforme con el mismo, lo comunicará por escrito al 
asegurador y podrán ambas partes someter la divergencia al arbitraje previsto en el punto 3.5 de esta 
condición especial. 

En los casos cubiertos por el seguro, aceptado el siniestro, el asegurador realizará las gestiones para obtener 
un arreglo transaccional que reconozca las pretensiones o derechos del asegurado. 

Si la vía amistosa o extrajudicial no ofreciese resultado positivo aceptable por el asegurado, se procederá a la 
tramitación por vía judicial, siempre que lo solicite el interesado y las características del hecho lo permitan.  

En este supuesto, el asegurador informará al asegurado de su derecho a la libre elección de profesionales que 
le representen y defiendan en el correspondiente litigio. 

En los demás supuestos, aceptado el siniestro, se procederá a la prestación del servicio o al pago de los gastos 
correspondientes, de acuerdo con la naturaleza y circunstancias del siniestro. 

3.1. Disconformidad en la tramitación del siniestro 

Cuando el asegurador, por considerar que no existen posibilidades razonables de éxito, estime que no procede 
la iniciación de un pleito o la tramitación de un recurso, deberá comunicarlo al asegurado. 

En caso de disconformidad, podrán las partes acogerse a la conciliación o al arbitraje con arreglo a lo previsto 
en el punto 3.5 de esta condición especial. El asegurado tendrá derecho, dentro de los límites de la cobertura 
concertada, al reembolso de los gastos habidos en los pleitos y recursos tramitados en discrepancia con el 
asegurador, o incluso con el arbitraje, cuando, por su propia cuenta, haya obtenido un resultado más 
beneficioso. 

3.2. Elección de abogado y procurador 

El asegurado tendrá derecho a elegir libremente el procurador y abogado que hayan de representarle y 
defenderle en cualquier clase de procedimiento. 

Antes de proceder a su nombramiento, el asegurado comunicará al asegurador el nombre del abogado elegido, 
así como el del procurador de los tribunales en los procedimientos en que sea preceptiva su intervención. 

Los profesionales elegidos por el asegurado gozarán de la más amplia libertad en la dirección técnica de los 
asuntos encomendados por aquél, sin depender de las instrucciones del asegurador, el cual no responde de la 
actuación de tales profesionales, ni del resultado del asunto o procedimiento. 

En el supuesto de que el elegido no resida en el partido judicial donde haya de sustanciarse el procedimiento 
base de la prestación garantizada, serán a cargo de aquél los gastos y honorarios por los desplazamientos 
que dicho profesional incluya en su minuta. 

3.3. Pago de honorarios 

El asegurador satisfará los honorarios del abogado que actúe en defensa del asegurado, con sujeción a las 
normas fijadas a tal efecto por el Consejo General de la Abogacía Española y, de no existir estas normas, se 
estará a lo dispuesto por las de los respectivos colegios. Las normas orientativas de honorarios serán 
consideradas como límite máximo de la obligación del asegurador. Las discrepancias sobre la interpretación 
de dichas normas serán sometidas a la comisión competente del colegio de abogados correspondiente. 

Los derechos del procurador, cuando su intervención sea preceptiva, serán abonados conforme arancel o 
baremo. 

3.4. Transacciones 

El asegurado puede transigir los asuntos en trámite, pero si ello produce obligaciones o pagos a cargo del 
asegurador, ambos deberán actuar siempre y previamente de común acuerdo. 

3.5. Solución de conflictos entre las partes 

El asegurado tendrá derecho a someter a arbitraje cualquier diferencia que pueda surgir entre él y el 
asegurador sobre esta cobertura. 

La designación de árbitros no podrá hacerse antes de que surja la cuestión disputada. 
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Si cualquiera de ellas decidiese ejercitar sus acciones ante los organismos jurisdiccionales, deberá acudirse 
al juez del domicilio del asegurado, único competente por imperativos legales. 

4. Exclusiones 

En ningún caso están cubiertos por este grupo de garantías:  

a) Los hechos que se produzcan en el ámbito de la vida particular del asegurado o deriven de la práctica de 
otra actividad distinta del ejercicio de la caza. 

b) Los hechos relacionados con vehículos a motor y sus remolques de los que sea responsable el asegurado 
en esta póliza. 

c) Las reclamaciones que se declaren después de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o anulación 
de la póliza, a no ser que se hubieran producido durante la vigencia de la póliza y se manifestaren con 
posterioridad a la misma. 

Responsabilidad civil pesca deportiva 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

El asegurador toma a su cargo la responsabilidad civil extracontractual, con las limitaciones y exclusiones 
que más adelante se indican, que pueda derivarse para el asegurado, de acuerdo con la legislación vigente, 
por los daños personales o materiales, y los perjuicios derivados de dichos daños personales o materiales, 
causados por el asegurado involuntariamente a terceros con ocasión del ejercicio de la pesca deportiva en 
superficie. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares de la póliza. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

1.4. Tercero 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de tercero toda persona física o jurídica 
distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 
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1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican, por la práctica del ejercicio de la pesca deportiva en superficie, y en particular: 

a) Por los daños materiales y personales ocasionados a terceros por la práctica de la pesca deportiva en 
superficie. 

2. Límite de cobertura y franquicia 

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Daños derivados de la pesca no deportiva. 

b) Daños derivados de la pesca deportiva no realizada en superficie. 

c) Daños ocasionados por pescar sin tener la correspondiente licencia o careciendo ésta de validez. 

d) Daños ocasionados por la utilización de artes de pesca no permitidos en la licencia. 

e) Pesca en época de veda. 
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f) Pesca en terrenos o aguas no autorizados. 

g) Pesca bajo la influencia de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas o estupefacientes. 

h) Los perjuicios patrimoniales causados a terceros que no sean consecuencia de un previo daño personal o 
material cubierto en la póliza. 

i) Las multas y sanciones a consecuencia de infracciones de la normativa legal que regule la actividad. 

Responsabilidad civil pesca submarina 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

El asegurador toma a su cargo la responsabilidad civil extracontractual, con las limitaciones y exclusiones 
que más adelante se indican, que pueda derivarse, de acuerdo con la legislación vigente, por los daños 
personales o materiales, y los perjuicios derivados de dichos daños personales o materiales, causados por el 
asegurado involuntariamente a terceros, con ocasión de la práctica de la pesca submarina a pulmón.  

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares de la póliza. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

1.4. Tercero 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de tercero toda persona física o jurídica 
distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
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comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican, por la práctica del ejercicio de la pesca submarina a pulmón, y en particular: 

a) Por los daños materiales y personales ocasionados a terceros, por la práctica de la pesca submarina a 
pulmón, mediante la utilización de arpón o fusil submarino. 

2. Límite de cobertura y franquicia 

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Daños derivados de la pesca submarina no deportiva. 

b) Daños derivados de la pesca deportiva realizada en superficie. 

c) Daños ocasionados por la práctica de la pesca submarina sin la correspondiente licencia o careciendo ésta 
de validez. 

d) Daños ocasionados por la utilización de artes de pesca no permitidos en la licencia. 

e) Pesca en época de veda. 

f) Pesca submarina en aguas no autorizadas.  

g) Pesca submarina realizada mediante la influencia de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas o 
estupefacientes. 

h) Los perjuicios patrimoniales causados a terceros que no sean consecuencia de un previo daño personal o 
material cubierto en la póliza. 
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i) El uso de fusil submarino o arpón que no sea propulsado por gomas, muelles o aire comprimido. 

j) La utilización de equipos de respiración, torpedo submarino o cualquier otro medio de propulsión. 

k) La práctica de la pesca submarina a pulmón que se realice a menos de 250 metros de las zonas delimitadas 
para el baño, pesca deportiva de superficie o cualquier otro deporte acuático. 

l) Las multas y sanciones a consecuencia de infracciones de la normativa legal que regule la actividad. 

Responsabilidad civil pesca deportiva y submarina 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

El asegurador toma a su cargo la responsabilidad civil extracontractual, con las limitaciones y exclusiones 
que más adelante se indican, que pueda derivarse para el asegurado, de acuerdo con la legislación vigente, 
por los daños personales o materiales, y los perjuicios derivados de dichos daños personales o materiales, 
causados por el asegurado involuntariamente a terceros con ocasión del ejercicio de la pesca deportiva en 
superficie y submarina a pulmón. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares de la póliza. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

1.4. Tercero 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de tercero toda persona física o jurídica 
distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
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comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican, por la práctica del ejercicio de la pesca deportiva en superficie y submarina a pulmón, y 
en particular: 

a) Por los daños materiales y personales ocasionados a terceros por la práctica de la pesca deportiva en 
superficie y submarina a pulmón, mediante la utilización de arpón o fusil submarino. 

2. Límite de cobertura y franquicia 

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Daños derivados de la pesca no deportiva. 

b) Daños ocasionados por la práctica de la pesca sin la correspondiente licencia o careciendo ésta de validez. 

c) Daños ocasionados por la utilización de artes de pesca no permitidos en la licencia. 

d) Pesca en época de veda. 

e) Pesca en terrenos o aguas no autorizados. 

f) Pesca bajo la influencia de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas o estupefacientes. 

g) Los perjuicios patrimoniales causados a terceros que no sean consecuencia de un previo daño personal o 
material cubierto en la póliza. 

h) El uso de fusil submarino o arpón que no sea propulsado por gomas, muelles o aire comprimido. 
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i) La utilización de equipos de respiración, torpedo submarino o cualquier otro medio de propulsión. 

j) La práctica de la pesca submarina a pulmón que se realice a menos de 250 metros de las zonas delimitadas 
para el baño, pesca deportiva de superficie o cualquier otro deporte acuático. 

k) Las multas y sanciones a consecuencia de infracciones de la normativa legal que regule la actividad. 

Muerte e invalidez permanente por accidente (pesca deportiva) 

1. Objeto de la cobertura 

Mediante la presente cobertura el asegurador se obliga al pago de la suma asegurada establecida en las 
condiciones particulares, a favor del beneficiario, como consecuencia de un accidente ocurrido con ocasión 
de la acción de pescar, así como el acaecido durante el desplazamiento desde su residencia a la zona de pesca, 
como durante su regreso a la misma. 

A efectos de esta cobertura se entiende por: 

- Accidente: La lesión corporal que deriva de una causa violenta, súbita, externa y ajena a la 
intencionalidad del asegurado. 

- Muerte: El fallecimiento de la persona asegurada, cuando el mismo se produce como consecuencia del 
accidente. 

- Invalidez permanente: Pérdida anatómica o funcional de miembros u órganos, sufrida por el asegurado 
que, una vez transcurrido el tiempo suficiente para permitir su posibilidad de recuperación, resulta 
estable, consolidada y definitiva, sin posibilidad de mejora mediante cualquier tratamiento 
médico/quirúrgico. 

Esta cobertura se extingue automáticamente a la terminación del periodo de seguro en que el asegurado 
cumpla la edad de 75 años. 

2. Regulación de la cobertura 

2.1. Muerte por accidente 

a) Acreditación de accidente. Corresponde al tomador o beneficiario la acreditación de la documentación por 
la cual se resuelve que el fallecimiento del asegurado se ha producido por causa de un accidente cubierto por 
la póliza. 

b) La indemnización por esta cobertura no es acumulable a otras prestaciones aseguradas. El pago de la 
indemnización por causa del fallecimiento del asegurado excluye automáticamente el pago de cualquier otra 
cobertura garantizada en el contrato, sobre el mismo asegurado. 

No obstante lo anterior, si con anterioridad al fallecimiento el asegurador hubiera pagado una 
indemnización por causa de invalidez permanente del asegurado, a consecuencia del mismo accidente, y no 
hubiese transcurrido más de un año desde su ocurrencia, el asegurador indemnizará la diferencia entre la 
suma asegurada en caso de fallecimiento y el importe ya pagado por la invalidez, si éste último fuese inferior. 

c) Anticipo. A cuenta de la indemnización total, el beneficiario, caso de constar designación expresa y previa 
presentación del certificado de defunción original, podrá solicitar del asegurador un anticipo de hasta el 
veinte por ciento de la suma asegurada para esta cobertura, para atender los gastos derivados del 
fallecimiento. En ningún caso el anticipo podrá ser superior a tres mil euros y siempre será pagado en 
España.  

Caso de no existir designación expresa de beneficiarios, el anticipo señalado en el párrafo anterior se hará 
efectivo, con las limitaciones anteriormente expuestas, una vez obre en poder del asegurador la 
documentación fehaciente que demuestre la condición de los beneficiarios y el mencionado certificado de 
defunción original. 
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2.2. Invalidez permanente por accidente 

a) Baremo. La indemnización a pagar se fijará mediante la aplicación, sobre el capital asegurado para esta 
cobertura que se indica en las condiciones particulares de la póliza, de los porcentajes establecidos en el 
baremo de lesiones que a continuación se transcribe: 

Los porcentajes que se indican en el siguiente cuadro expresan el valor máximo de la pérdida anatómica o 
déficit del órgano afectado. 

b) Pérdida funcional. La pérdida absoluta e irremediable de la funcionalidad de un órgano o de una 
extremidad se considera como su pérdida anatómica. 

 

Pérdidas conjuntas (funcional o amputación)  

Pérdida total de un brazo y un pie 100% 

Pérdida total de un brazo y una pierna 100% 

Pérdida de una mano y un pie 100% 

Pérdida de una mano y una pierna 100% 

Pérdida de las 2 manos 100% 

Pérdida de los 2 antebrazos 100% 

Pérdida total de las dos extremidades superiores 100% 

Amputación a nivel de codo  47% 

Pérdida de los 2 pies 100% 

Pérdida de las 2 piernas por debajo de la rodilla 100% 

Pérdida total de las dos extremidades inferiores 100% 

 

Cabeza  

Cráneo  

Estado vegetativo persistente o muerte cerebral 100% 

Alteración del habla sin posibilidad de comunicación 50% 

Amnesia anterógrada de fijación 30% 

Epilepsia (sin antecedentes) parcial o focal simple 5% 

Epilepsia (sin antecedentes) parcial o focal compleja 15% 

Epilepsia (sin antecedentes) generalizada tónico clónica bien controlada 
 médicamente 

20% 

Epilepsia (sin antecedentes) generalizada tónico clónica mal controlada 
 médicamente 

40% 

Síndromes psiquiátricos  

Trastorno orgánico de la personalidad 40% 

Enajenación mental incurable y absoluta  100% 

Cara  

Pérdida maxilar superior 40% 

Ablación de la mandíbula inferior 30% 

Pérdida de la nariz 30% 
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Pérdida del olfato 10% 

Amputación de la lengua 30% 

Pérdida del gusto 10% 

Pérdida de los 2 ojos o ceguera absoluta 100% 

Pérdida total de un ojo  30% 

Pérdida total de la visión de un ojo  25% 

Pérdida del pabellón auditivo unilateral 10% 

Sordera completa de los 2 oídos 60% 

Sordera completa de un solo oído 20% 

 

Tronco, abdomen y pelvis  

Sistema respiratorio  

Insuficiencia respiratoria severa derivada de lesiones postraumáticas, con disnea 
de reposo y afectación severa de las pruebas de función pulmonar 

60% 

Pérdida de un pulmón 
Se valorará según 

repercusión funcional 

Pérdida de un lóbulo pulmonar 
Se valorará según 

repercusión funcional 

Bazo  

Esplenectomía (extirpación total con repercusión hematoinmunológica) 10% 

Esplenectomía (extirpación total sin repercusión hematoinmunológica) 5% 

Riñón  

Extirpación de un riñón (nefrectomía unilateral) 25% 

Extirpación de los dos riñones (nefrectomía bilateral) 70% 

Aparato genital femenino  

Lesiones bulbares con disfuncionalidades graves 35% 

Pérdida del útero 30% 

Pérdida de los dos ovarios 30% 

Pérdida de un ovario 15% 

Aparato genital masculino  

Pérdida del pene 35% 

Pérdida de los dos testículos 30% 

Pérdida de un testículo 15% 

Laringe y tráquea  

Estenosis cicatriciales sin posibilidad de prótesis, que provoquen disnea 20% 

Parálisis de una cuerda vocal (disfonía) 10% 

Parálisis de dos cuerdas vocales (afonía) 25% 

Traqueotomizado con cánula permanente (irreversible) 40% 

Mamas  

Mastectomía unilateral 15% 
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Mastectomía bilateral 30% 

Vejiga  

Incontinencia urinaria total con pérdida completa del control urinario 
(inoperable) 20% 

Aparato digestivo  

Gastrectomía total 30% 

Yeyuno-ilectomía total 60% 

Colectomía total 60% 

Colostomía, ileostomía (inoperable) 20% 

Incontinencia fecal total con pérdida completa del control fecal (inoperable) 20% 

 

Columna vertebral  

Columna cervical  

Cuadro clínico derivado de hernia/s discal/es operadas o sin operar sin 
antecedentes y con compresión neurológica objetivable (se considera 
globalmente todo el segmento) 

10% 

Anquilosis de la columna vertebral completa 43% 

Anquilosis de la columna vertebral Segmento cervical 32% 

Luxación irreductible acromio clavicular 10% 

Columna dorso lumbar y pelvis  

Limitación de movilidad dorso lumbar consecutiva de fracturas vertebrales 
mayor o igual que el 50% 16% 

Cuadro clínico derivado de hernia/s discal/es operadas o sin operar sin 
antecedentes y con compresión neurológica  
objetivable (se considera globalmente todo el segmento) 

30% 

Disyunción púbica y sacroilíaca 10% 

Anquilosis de la columna vertebral Segmento dorsal 6% 

Anquilosis de la columna vertebral Segmento lumbar 10% 

 

Extremidades superiores  

Pérdida total del brazo 70% 

Pérdida total de la mano 60% 

Pérdida total del antebrazo 65% 

Fractura no consolidada del húmero 25% 

Fractura no consolidada del antebrazo 25% 

Pérdida total de los movimientos del hombro 30% 

Pérdida total de los movimientos del codo 24% 

Anquilosis completa del pulgar 10% 

Pérdida total de los movimientos de la muñeca 20% 

Pérdida total del pulgar sólo, o del índice y otro dedo 20% 

Pérdida total del pulgar y del índice 35% 
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Pérdida total del dedo índice o del corazón  15% 

Pérdida total del dedo medio o anular  8% 

Pérdida total del meñique 10% 

Pérdida total de tres dedos de la mano, o del pulgar y otro dedo 25% 

Pérdida de los cinco dedos de la mano 44% 

Pérdida total del pulgar y de otros dos dedos comprendiendo el índice 50% 

Pérdida total del pulgar y de otros dos dedos sin comprender el índice 45% 

Pérdida total de una falange del pulgar  8% 

Pérdida total de una falange del índice 4% 

Pérdida total de dos falanges del índice 10% 

Pérdida total de una falange de otro dedo de la mano 3% 

 

Extremidades inferiores  

Pérdida total de una pierna con amputación por encima de la rodilla o parálisis 
total de la misma 

60% 

Pérdida de una pierna con amputación por debajo de la rodilla o impotencia 
funcional de la misma 

50% 

Acortamiento de pierna de 2 a 3 cm 4% 

Acortamiento de pierna de más de 3 cm a 6 cm 15% 

Acortamiento de pierna de más de 6 cm a 8 cm 22% 

Pérdida total de un pie 45% 

Amputación parcial de un pie comprendiendo todos los dedos 30% 

Fractura calcáneo con alteración del ángulo de Böehler 10% 

Fractura no consolidada de una pierna o un pie 25% 

Extirpación total de rótula 9% 

Fractura no consolidada de una rótula 20% 

Pérdida total de los movimientos de la cadera 25% 

Pérdida total de los movimientos de la rodilla 20% 

Pérdida total de los movimientos de la articulación del tobillo 15% 

Anquilosis subastragalina 10% 

Pérdida total del dedo gordo del pie 10% 

Pérdida total de otro dedo del pie 3% 

 

Déficits sensitivo motores de origen medular y central  

Hemiplejia completa 100% 

Hemiparesia leve 20% 

Hemiparesia moderada 55% 

Hemiparesia grave 75% 

Tetraplejia o parálisis completa de las cuatro extremidades  100% 
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Tetraparesia leve 50% 

Tetraparesia moderada 75% 

Tetraparesia grave 90% 

Paraplejia 100% 

Paraparesia leve 25% 

Paraparesia moderada 60% 

Paraparesia grave 80% 

Pentaplejia 100% 

Síndrome de hemisección medular (Brown - Sequard) leve 30% 

Síndrome de hemisección medular (Brown - Sequard) moderado 50% 

Síndrome de hemisección medular (Brown - Sequard) grave 75% 

Síndrome de la cola de caballo completo  

(incluye trastornos motores, sensitivos y de esfínteres) 
55% 

Síndrome de la cola de caballo incompleto  

(incluye trastornos motores, sensitivos y de esfínteres) 
30% 

Los porcentajes que anteriormente se indican expresan el valor máximo de la pérdida anatómica o déficit del órgano 
afectado. Cuando la pérdida no sea total o no esté prevista en el anterior baremo, el porcentaje de invalidez permanente se 
determinará mediante la aplicación exclusiva del baremo para la determinación del porcentaje de discapacidad originada 
por deficiencias permanentes descrito en el apartado A) del anexo I del Real Decreto 1971/1999, del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, de 23 de diciembre, publicado en el Boletín Oficial del Estado del 26 de enero del 2000. 

 

c) Concurrencia de invalideces permanentes en un órgano. La concurrencia de invalideces permanentes 
parciales en un mismo miembro u órgano no podrá ser superior al porcentaje establecido para su pérdida 
total. 

d) Pérdida de varios órganos. En caso de pérdida anatómica o funcional de más de un órgano o extremidad 
el porcentaje de invalidez permanente parcial se establecerá mediante las tablas de valores combinados del 
apartado a). En ningún caso el porcentaje de invalidez permanente podrá superar el límite del cien por cien. 

e) Invalideces permanentes preexistentes. Si con anterioridad al accidente algún miembro u órgano 
presentara amputaciones o limitaciones funcionales, el porcentaje de invalidez será la diferencia entre el que 
resulte después del accidente y el de la invalidez permanente preexistente. 

f) Estabilidad en la invalidez permanente. La situación de invalidez permanente será indemnizable a partir 
del momento en que merezca la consideración de estable y definitiva mediante dictamen médico y siempre 
que las constantes vitales del asegurado no sean mantenidas artificialmente. 

g) Reconocimiento médico del asegurado. El asegurado para tener derecho a esta prestación se obliga a 
permitir, que el asegurador pueda realizar los reconocimientos médicos a través del perito médico nombrado 
por el asegurador, así como facilitarle toda la documentación clínica referida al accidente. 

h) Fallecimiento del asegurado. Si a consecuencia de un mismo accidente, después de fijada la invalidez 
permanente, sobreviniere el fallecimiento del asegurado, las cantidades satisfechas por el asegurador por la 
cobertura de invalidez permanente, se considerarán a cuenta de la suma asegurada para el caso de 
fallecimiento. 

3. Beneficiario 

Las indemnizaciones para caso de fallecimiento serán satisfechas al beneficiario designado por el asegurado 
en póliza. El beneficiario se podrá cambiar en una posterior declaración escrita comunicada al asegurador o 
en su testamento. 



128 
 

Si en el momento del fallecimiento no hubiera beneficiario concretamente designado, la indemnización será 
satisfecha, por orden preferente y excluyente: 

a) El cónyuge o pareja de hecho del fallecido, siempre que no esté separado legalmente o de hecho. 

b) Los hijos. 

c) Los padres. 

d) Los hermanos. 

e) A falta de los anteriores, los herederos legales. 

4. Documentación a presentar en caso de siniestro 

4.1. Muerte por accidente 

Para obtener la indemnización, el tomador o el beneficiario deberán remitir al asegurador los documentos 
justificativos que se indican a continuación: 

a) Certificado médico oficial original en el que se detallarán las circunstancias y causas del fallecimiento o en 
su caso, testimonio completo de las diligencias judiciales e informe del forense, así como, si se ha practicado, 
resultado de la autopsia y pruebas clínicas complementarias. 

b) Certificado de defunción del Registro Civil. 

4.2. Invalidez permanente por accidente 

Para obtener la indemnización, el tomador o el asegurado deberán remitir al asegurador los documentos 
justificativos que se indican a continuación: 

a) Documentación clínica donde se recojan causas, lesiones sufridas, evolución y cualquier otra prueba 
complementaria necesaria para la determinación del grado de invalidez. 

b) Caso de existir, aportación de las diligencias judiciales o documentos que acrediten las causas que han 
provocado el accidente. 

5. Límite de indemnización 

El límite máximo de indemnización para esta cobertura, a cargo del asegurador, es la cantidad indicada en 
las condiciones particulares de la póliza. 

6. Exclusiones 

a) La muerte que no tenga la consideración de accidente. 

b) La invalidez que no sea consecuencia de un accidente causado por la acción de pescar. 

c) Actos del asegurado provocados intencionadamente. 

d) El accidente ocurrido con ocasión de guerra, invasión, hechos o actuaciones de las fuerzas armadas o 
cuerpos de seguridad. 

e) Los accidentes ocurridos bajo los efectos de embriaguez alcohólica, drogas y estupefacientes no prescritos 
médicamente. 

f) Enfermedades de cualquier naturaleza. 

g) El uso de motocicletas y/o ciclomotores, así como vehículos automóviles que se utilicen con ocasión de la 
acción de pescar y la utilización de aeronaves y embarcaciones de recreo. 

h) El infarto de miocardio y el accidente vascular cerebral, epilepsia, síncope, aneurismas, varices, hernias y 
sus consecuencias cualesquiera que sean las causas. 

i) Los siniestros ocurridos o derivados de accidentes anteriores al efecto inicial de la póliza. 
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j) Imprudencia temeraria, negligencia grave y participación del asegurado en apuestas, desafíos, riñas o 
actos delictivos, excepto las actuaciones en legítima defensa o en tentativa de salvamento de personas o 
bienes. 

Asistencia sanitaria por accidente (pesca deportiva) 

1. Objeto de la cobertura 

Mediante la presente cobertura el asegurador se obliga al pago los gastos de asistencia urgente o primeros 
auxilios, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, rehabilitación, estancia y manutención en hospitales, 
clínicas o sanatorios, y transporte sanitario, hasta la suma asegurada establecida en las condiciones 
particulares, como consecuencia de un accidente ocurrido con ocasión de la acción de pescar, así como el 
desplazamiento desde su residencia a la zona de pesca, como durante su regreso a la misma. 

Esta cobertura incluye, asimismo, el importe de los gastos de la primera prótesis que se le practique al 
asegurado, pero no sus reposiciones. 

A efectos de esta cobertura se entiende por: 

- Accidente: La lesión corporal que deriva de una causa violenta, súbita, externa y ajena a la 
intencionalidad del asegurado. 

- Prótesis: Toda pieza o aparato utilizado como reemplazo anatómico de un miembro o parte de él. 

Esta cobertura se extingue automáticamente a la terminación del periodo de seguro en que el asegurado 
cumpla la edad de 75 años. 

2. Regulación de la cobertura 

a) Periodo de indemnización. La fecha de inicio del período de asistencia sanitaria es la fecha de ocurrencia 
del accidente, y la fecha límite de la cobertura finaliza al término de un año natural (ininterrumpidos) a contar 
desde la fecha de ocurrencia del accidente. 

b) Coexistencia de seguros. Esta garantía tiene por objeto resarcir el importe de los gastos sanitarios del 
accidente, según se han definido anteriormente, no pudiendo representar cualquier lucro o beneficio para el 
asegurado. 

Por ello, cuando el asegurado tenga cubierta esta garantía mediante otros contratos de seguro, el asegurador 
contribuirá al abono de los gastos de asistencia sanitaria en la proporción que exista entre la garantía por él 
otorgada y la totalidad de las coberturas contratadas por el asegurado. 

En cualquier caso, los gastos de asistencia sanitaria amparados por esta cobertura no podrán ser reclamados 
si los mismos han sido atendidos por otro seguro. 

3. Documentación a presentar en caso de siniestro 

En caso de siniestro, el tomador del seguro o el asegurado deberán presentar al asegurador los siguientes 
documentos que se indican a continuación: 

a) Informes de la asistencia sanitaria efectuada al asegurado. 

b) Facturas originales del tratamiento médico recibido y los justificantes originales de los gastos producidos, 
que hubiesen sido abonados por el tomador o asegurado. 

4. Límite de indemnización 

La cuantía máxima a indemnizar, en cualquier circunstancia, es la suma asegurada a primer riesgo indicada 
en las condiciones particulares de la póliza para esta cobertura. 

5. Exclusiones 

Quedan excluidos los gastos de: 



130 
 

a) Búsqueda y salvamento del asegurado. 

b) Hospitalización a consecuencia de practicar una cirugía plástica reparadora o estética.  

c) Adquisición de prótesis dentales o la sustitución o implantación de piezas dentales.  

d) Adquisición de gafas, lentillas y otros aparatos correctores de la visión o audición u ortopédicos. 

e) Daños en prótesis preexistentes o en aparatos de visión o audición. 

f) Reposición del equipaje, ropa y efectos personales del asegurado, dañados por el accidente. 

g) Gastos no sanitarios, derivados de la estancia en hospitales o centros asistenciales. 

Defensa penal y reclamación de daños (pesca deportiva) 

1. Especificaciones y alcance de la cobertura 

1.1. Objeto de la cobertura 

El asegurador asume los gastos derivados de la defensa jurídica de los intereses del asegurado en el ámbito 
de la práctica de la pesca deportiva en superficie. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Son gastos garantizados: 

a) Las tasas, derechos y costas judiciales derivados de la tramitación de los procedimientos cubiertos. 

b) Los honorarios y gastos de abogado. 

c) Los derechos y suplidos de procurador, cuando su intervención sea preceptiva. 

d) Los gastos notariales y de otorgamiento de poderes para pleitos, así como las actas, requerimientos y demás 
actos necesarios para la defensa de los intereses del asegurado. 

e) Los honorarios y gastos de peritos designados o autorizados por el asegurador. 

f) La constitución, en procesos penales, de las fianzas exigidas para conseguir la libertad provisional del 
asegurado, así como para responder del pago de las costas judiciales, con exclusión de indemnizaciones y 
multas. 

1.3. Delimitación geográfica de la cobertura 

Se considerarán cubiertos los siniestros sobrevenidos en España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.4. Vigencia temporal de la cobertura 

Sólo se entenderán amparados los casos asegurados que se declaren durante la vigencia de la cobertura o 
antes de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o anulación de la misma. 

1.5. Definición y momento de ocurrencia del siniestro o evento  

A los efectos de la presente cobertura, se entiende por siniestro o evento todo hecho o acontecimiento 
imprevisto que cause lesión en los intereses del asegurado o que modifique su situación jurídica. 

Se entiende ocurrido el siniestro o evento: 

a) En las infracciones penales, en el momento en que se ha realizado o se pretende que se ha realizado el 
hecho punible. 

b) En los supuestos de reclamación por culpa no contractual, en el momento mismo que el daño ha sido 
causado. 
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c) En los litigios sobre materia contractual, en el momento en que el asegurado, el contrario o tercero iniciaron 
o se pretende que iniciaron la infracción de las normas contractuales. 

1.6. Alcance de las garantías 

1.6.1. Reclamación de daños  

Esta garantía comprende la defensa de los intereses del asegurado, reclamando los daños de origen no 
contractual que haya sufrido por la práctica de la pesca deportiva en superficie. 

Mínimo litigioso: Se excluyen las reclamaciones que deban efectuarse ante los tribunales de justicia cuyo 
importe a reclamar sea inferior a 180 euros. 

No incluye esta garantía la reclamación de los daños que sean consecuencia del incumplimiento de una 
relación contractual específica entre el asegurado y el responsable de los mismos. 

1.6.2. Defensa penal  

Esta garantía comprende la defensa penal del asegurado en procesos que se le sigan por imprudencia, 
impericia o negligencia, relacionada por la práctica de la pesca deportiva en superficie. 

Quedan excluidos los hechos deliberadamente causados por el asegurado, según sentencia judicial firme. 

1.6.3. Servicio telefónico de consultas 

Mediante esta garantía el asegurado podrá consultar sobre cualquier cuestión jurídica y personal que pudiere 
afectar a su vida particular y familiar. 

El asegurador asesorará al asegurado en aquellas cuestiones planteadas, asumiendo el pago de los honorarios 
que en razón a la naturaleza de la consulta pudieren devengarse por parte del profesional que interviniere, 
no quedando cubierta cualquier posterior actuación sometida asimismo a honorarios. 

Queda excluido, en cualquier caso, la consulta sobre temas fiscales. 

2. Límite de gastos por siniestros 

El límite de gastos por siniestro a cargo del asegurador para el conjunto de prestaciones indicadas en el punto 
1.2 de este grupo de garantías, es la cantidad, a primer riesgo, fijada en las condiciones particulares. 

Tratándose de hechos que tengan la misma causa y se hayan producido en un mismo tiempo, serán 
considerados como un siniestro único.  

En relación con los gastos garantizados, cuando por un mismo hecho sea precisa la activación de varias 
coberturas, el importe máximo garantizado es el señalado en las condiciones particulares; siendo dicho 
importe el límite máximo de la cobertura concedida por la aseguradora. 

En el supuesto de hacer uso del derecho de libre elección de abogado y procurador, sin utilizar los servicios 
jurídicos de la compañía, el límite máximo de honorarios y gastos será hasta como máximo del 50% del límite 
establecido en las condiciones particulares. 

3. Tramitación del siniestro 

En el supuesto de que el siniestro no esté amparado por el seguro, el asegurador comunicará por escrito al 
asegurado las causas o razones en que se funda para rechazarlo, en el plazo máximo de un mes, contado desde 
la fecha en que haya recibido el cuestionario o antecedentes documentales solicitados. 

En caso de rehúse del siniestro, si el asegurado no está conforme con el mismo, lo comunicará por escrito al 
asegurador y podrán ambas partes someter la divergencia al arbitraje previsto en el punto 3.5 de esta 
condición especial. 

En los casos cubiertos por el seguro, aceptado el siniestro, el asegurador realizará las gestiones para obtener 
un arreglo transaccional que reconozca las pretensiones o derechos del asegurado. 

Si la vía amistosa o extrajudicial no ofreciese resultado positivo aceptable por el asegurado, se procederá a la 
tramitación por vía judicial, siempre que lo solicite el interesado y las características del hecho lo permitan.  
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En este supuesto, el asegurador informará al asegurado de su derecho a la libre elección de profesionales que 
le representen y defiendan en el correspondiente litigio. 

En los demás supuestos, aceptado el siniestro, se procederá a la prestación del servicio o al pago de los gastos 
correspondientes, de acuerdo con la naturaleza y circunstancias del siniestro. 

3.1. Disconformidad en la tramitación del siniestro 

Cuando el asegurador, por considerar que no existen posibilidades razonables de éxito, estime que no procede 
la iniciación de un pleito o la tramitación de un recurso, deberá comunicarlo al asegurado. 

En caso de disconformidad, podrán las partes acogerse a la conciliación o al arbitraje con arreglo a lo previsto 
en el punto 3.5 de esta condición especial. El asegurado tendrá derecho, dentro de los límites de la cobertura 
concertada, al reembolso de los gastos habidos en los pleitos y recursos tramitados en discrepancia con el 
asegurador, o incluso con el arbitraje, cuando, por su propia cuenta, haya obtenido un resultado más 
beneficioso. 

3.2. Elección de abogado y procurador 

El asegurado tendrá derecho a elegir libremente el procurador y abogado que hayan de representarle y 
defenderle en cualquier clase de procedimiento. 

Antes de proceder a su nombramiento, el asegurado comunicará al asegurador el nombre del abogado elegido, 
así como el del procurador de los tribunales en los procedimientos en que sea preceptiva su intervención. 

Los profesionales elegidos por el asegurado gozarán de la más amplia libertad en la dirección técnica de los 
asuntos encomendados por aquél, sin depender de las instrucciones del asegurador, el cual no responde de la 
actuación de tales profesionales, ni del resultado del asunto o procedimiento. 

En el supuesto de que el elegido no resida en el partido judicial donde haya de sustanciarse el procedimiento 
base de la prestación garantizada, serán a cargo de aquél los gastos y honorarios por los desplazamientos 
que dicho profesional incluya en su minuta. 

3.3. Pago de honorarios 

El asegurador satisfará los honorarios del abogado que actúe en defensa del asegurado, con sujeción a las 
normas fijadas a tal efecto por el Consejo General de la Abogacía Española y, de no existir estas normas, se 
estará a lo dispuesto por las de los respectivos colegios. Las normas orientativas de honorarios serán 
consideradas como límite máximo de la obligación del asegurador. Las discrepancias sobre la interpretación 
de dichas normas serán sometidas a la comisión competente del colegio de abogados correspondiente. 

Los derechos del procurador, cuando su intervención sea preceptiva, serán abonados conforme arancel o 
baremo. 

3.4. Transacciones 

El asegurado puede transigir los asuntos en trámite, pero si ello produce obligaciones o pagos a cargo del 
asegurador, ambos deberán actuar siempre y previamente de común acuerdo. 

3.5. Solución de conflictos entre las partes 

El asegurado tendrá derecho a someter a arbitraje cualquier diferencia que pueda surgir entre él y el 
asegurador sobre esta cobertura. 

La designación de árbitros no podrá hacerse antes de que surja la cuestión disputada. 

Si cualquiera de ellas decidiese ejercitar sus acciones ante los organismos jurisdiccionales, deberá acudirse 
al juez del domicilio del asegurado, único competente por imperativos legales. 

4. Exclusiones 

En ningún caso están cubiertos por este grupo de garantías:  

a) Los hechos que se produzcan en el ámbito de la vida particular del asegurado o deriven de la práctica de 
otra actividad distinta del ejercicio de la pesca deportiva. 
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b) Los hechos relacionados con vehículos a motor y sus remolques de los que sea responsable el asegurado 
en esta póliza. 

c) Las reclamaciones que se declaren después de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o anulación 
de la póliza, a no ser que se hubieran producido durante la vigencia de la póliza y se manifestaren con 
posterioridad a la misma. 

Defensa penal y reclamación de daños (pesca submarina) 

1. Especificaciones y alcance de la cobertura 

1.1. Objeto de la cobertura 

El asegurador asume los gastos derivados de la defensa jurídica de los intereses del asegurado en el ámbito 
de la práctica de la pesca submarina a pulmón. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Son gastos garantizados: 

a) Las tasas, derechos y costas judiciales derivados de la tramitación de los procedimientos cubiertos. 

b) Los honorarios y gastos de abogado. 

c) Los derechos y suplidos de procurador, cuando su intervención sea preceptiva. 

d) Los gastos notariales y de otorgamiento de poderes para pleitos, así como las actas, requerimientos y demás 
actos necesarios para la defensa de los intereses del asegurado. 

e) Los honorarios y gastos de peritos designados o autorizados por el asegurador. 

f) La constitución, en procesos penales, de las fianzas exigidas para conseguir la libertad provisional del 
asegurado, así como para responder del pago de las costas judiciales, con exclusión de indemnizaciones y 
multas. 

1.3. Delimitación geográfica de la cobertura 

Se considerarán cubiertos los siniestros sobrevenidos en España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.4. Vigencia temporal de la cobertura 

Sólo se entenderán amparados los casos asegurados que se declaren durante la vigencia de la cobertura o 
antes de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o anulación de la misma. 

1.5. Definición y momento de ocurrencia del siniestro o evento  

A los efectos de la presente cobertura, se entiende por siniestro o evento todo hecho o acontecimiento 
imprevisto que cause lesión en los intereses del asegurado o que modifique su situación jurídica. 

Se entiende ocurrido el siniestro o evento: 

a) En las infracciones penales, en el momento en que se ha realizado o se pretende que se ha realizado el 
hecho punible. 

b) En los supuestos de reclamación por culpa no contractual, en el momento mismo que el daño ha sido 
causado. 

c) En los litigios sobre materia contractual, en el momento en que el asegurado, el contrario o tercero iniciaron 
o se pretende que iniciaron la infracción de las normas contractuales. 
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1.6. Alcance de las garantías 

1.6.1. Reclamación de daños  

Esta garantía comprende la defensa de los intereses del asegurado, reclamando los daños de origen no 
contractual que haya sufrido por la práctica de la pesca submarina a pulmón. 

Mínimo litigioso: Se excluyen las reclamaciones que deban efectuarse ante los tribunales de justicia cuyo 
importe a reclamar sea inferior a 180 euros. 

No incluye esta garantía la reclamación de los daños que sean consecuencia del incumplimiento de una 
relación contractual específica entre el asegurado y el responsable de los mismos. 

1.6.2. Defensa penal  

Esta garantía comprende la defensa penal del asegurado en procesos que se le sigan por imprudencia, 
impericia o negligencia, relacionada por la práctica de la pesca submarina a pulmón. 

Quedan excluidos los hechos deliberadamente causados por el asegurado, según sentencia judicial firme. 

1.6.3. Servicio telefónico de consultas 

Mediante esta garantía el asegurado podrá consultar sobre cualquier cuestión jurídica y personal que pudiere 
afectar a su vida particular y familiar. 

El asegurador asesorará al asegurado en aquellas cuestiones planteadas, asumiendo el pago de los honorarios 
que en razón a la naturaleza de la consulta pudieren devengarse por parte del profesional que interviniere, 
no quedando cubierta cualquier posterior actuación sometida asimismo a honorarios. 

Queda excluido, en cualquier caso, la consulta sobre temas fiscales. 

2. Límite de gastos por siniestros 

El límite de gastos por siniestro a cargo del asegurador para el conjunto de prestaciones indicadas en el punto 
1.2 de este grupo de garantías, es la cantidad, a primer riesgo, fijada en las condiciones particulares. 

Tratándose de hechos que tengan la misma causa y se hayan producido en un mismo tiempo, serán 
considerados como un siniestro único.  

En relación con los gastos garantizados, cuando por un mismo hecho sea precisa la activación de varias 
coberturas, el importe máximo garantizado es el señalado en las condiciones particulares; siendo dicho 
importe el límite máximo de la cobertura concedida por la aseguradora. 

En el supuesto de hacer uso del derecho de libre elección de abogado y procurador, sin utilizar los servicios 
jurídicos de la compañía, el límite máximo de honorarios y gastos será hasta como máximo del 50% del límite 
establecido en las condiciones particulares. 

3. Tramitación del siniestro 

En el supuesto de que el siniestro no esté amparado por el seguro, el asegurador comunicará por escrito al 
asegurado las causas o razones en que se funda para rechazarlo, en el plazo máximo de un mes, contado desde 
la fecha en que haya recibido el cuestionario o antecedentes documentales solicitados. 

En caso de rehúse del siniestro, si el asegurado no está conforme con el mismo, lo comunicará por escrito al 
asegurador y podrán ambas partes someter la divergencia al arbitraje previsto en el punto 3.5 de esta 
condición especial. 

En los casos cubiertos por el seguro, aceptado el siniestro, el asegurador realizará las gestiones para obtener 
un arreglo transaccional que reconozca las pretensiones o derechos del asegurado. 

Si la vía amistosa o extrajudicial no ofreciese resultado positivo aceptable por el asegurado, se procederá a la 
tramitación por vía judicial, siempre que lo solicite el interesado y las características del hecho lo permitan.  

En este supuesto, el asegurador informará al asegurado de su derecho a la libre elección de profesionales que 
le representen y defiendan en el correspondiente litigio. 
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En los demás supuestos, aceptado el siniestro, se procederá a la prestación del servicio o al pago de los gastos 
correspondientes, de acuerdo con la naturaleza y circunstancias del siniestro. 

3.1. Disconformidad en la tramitación del siniestro 

Cuando el asegurador, por considerar que no existen posibilidades razonables de éxito, estime que no procede 
la iniciación de un pleito o la tramitación de un recurso, deberá comunicarlo al asegurado. 

En caso de disconformidad, podrán las partes acogerse a la conciliación o al arbitraje con arreglo a lo previsto 
en el punto 3.5 de esta condición especial. El asegurado tendrá derecho, dentro de los límites de la cobertura 
concertada, al reembolso de los gastos habidos en los pleitos y recursos tramitados en discrepancia con el 
asegurador, o incluso con el arbitraje, cuando, por su propia cuenta, haya obtenido un resultado más 
beneficioso. 

3.2. Elección de abogado y procurador 

El asegurado tendrá derecho a elegir libremente el procurador y abogado que hayan de representarle y 
defenderle en cualquier clase de procedimiento. 

Antes de proceder a su nombramiento, el asegurado comunicará al asegurador el nombre del abogado elegido, 
así como el del procurador de los tribunales en los procedimientos en que sea preceptiva su intervención. 

Los profesionales elegidos por el asegurado gozarán de la más amplia libertad en la dirección técnica de los 
asuntos encomendados por aquél, sin depender de las instrucciones del asegurador, el cual no responde de la 
actuación de tales profesionales, ni del resultado del asunto o procedimiento. 

En el supuesto de que el elegido no resida en el partido judicial donde haya de sustanciarse el procedimiento 
base de la prestación garantizada, serán a cargo de aquél los gastos y honorarios por los desplazamientos 
que dicho profesional incluya en su minuta. 

3.3. Pago de honorarios 

El asegurador satisfará los honorarios del abogado que actúe en defensa del asegurado, con sujeción a las 
normas fijadas a tal efecto por el Consejo General de la Abogacía Española y, de no existir estas normas, se 
estará a lo dispuesto por las de los respectivos colegios. Las normas orientativas de honorarios serán 
consideradas como límite máximo de la obligación del asegurador. Las discrepancias sobre la interpretación 
de dichas normas serán sometidas a la comisión competente del colegio de abogados correspondiente. 

Los derechos del procurador, cuando su intervención sea preceptiva, serán abonados conforme arancel o 
baremo. 

3.4. Transacciones 

El asegurado puede transigir los asuntos en trámite, pero si ello produce obligaciones o pagos a cargo del 
asegurador, ambos deberán actuar siempre y previamente de común acuerdo. 

3.5. Solución de conflictos entre las partes 

El asegurado tendrá derecho a someter a arbitraje cualquier diferencia que pueda surgir entre él y el 
asegurador sobre esta cobertura. 

La designación de árbitros no podrá hacerse antes de que surja la cuestión disputada. 

Si cualquiera de ellas decidiese ejercitar sus acciones ante los organismos jurisdiccionales, deberá acudirse 
al juez del domicilio del asegurado, único competente por imperativos legales. 

4. Exclusiones 

En ningún caso están cubiertos por este grupo de garantías:  

a) Los hechos que se produzcan en el ámbito de la vida particular del asegurado o deriven de la práctica de 
otra actividad distinta del ejercicio de la pesca submarina a pulmón. 

b) Los hechos relacionados con vehículos a motor y sus remolques de los que sea responsable el asegurado 
en esta póliza. 
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c) Las reclamaciones que se declaren después de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o anulación 
de la póliza, a no ser que se hubieran producido durante la vigencia de la póliza y se manifestaren con 
posterioridad a la misma. 

Defensa penal y reclamación de daños (pesca deportiva y 
submarina) 

1. Especificaciones y alcance de la cobertura 

1.1. Objeto de la cobertura 

El asegurador asume los gastos derivados de la defensa jurídica de los intereses del asegurado en el ámbito 
de la práctica de la pesca deportiva en superficie y de la pesca submarina a pulmón. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Son gastos garantizados: 

a) Las tasas, derechos y costas judiciales derivados de la tramitación de los procedimientos cubiertos. 

b) Los honorarios y gastos de abogado. 

c) Los derechos y suplidos de procurador, cuando su intervención sea preceptiva. 

d) Los gastos notariales y de otorgamiento de poderes para pleitos, así como las actas, requerimientos y demás 
actos necesarios para la defensa de los intereses del asegurado. 

e) Los honorarios y gastos de peritos designados o autorizados por el asegurador. 

f) La constitución, en procesos penales, de las fianzas exigidas para conseguir la libertad provisional del 
asegurado, así como para responder del pago de las costas judiciales, con exclusión de indemnizaciones y 
multas. 

1.3. Delimitación geográfica de la cobertura 

Se considerarán cubiertos los siniestros sobrevenidos en España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.4. Vigencia temporal de la cobertura 

Sólo se entenderán amparados los casos asegurados que se declaren durante la vigencia de la cobertura o 
antes de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o anulación de la misma. 

1.5. Definición y momento de ocurrencia del siniestro o evento  

A los efectos de la presente cobertura, se entiende por siniestro o evento todo hecho o acontecimiento 
imprevisto que cause lesión en los intereses del asegurado o que modifique su situación jurídica. 

Se entiende ocurrido el siniestro o evento: 

a) En las infracciones penales, en el momento en que se ha realizado o se pretende que se ha realizado el 
hecho punible. 

b) En los supuestos de reclamación por culpa no contractual, en el momento mismo que el daño ha sido 
causado. 

c) En los litigios sobre materia contractual, en el momento en que el asegurado, el contrario o tercero iniciaron 
o se pretende que iniciaron la infracción de las normas contractuales. 
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1.6. Alcance de las garantías 

1.6.1. Reclamación de daños  

Esta garantía comprende la defensa de los intereses del asegurado, reclamando los daños de origen no 
contractual que haya sufrido por la práctica de la pesca deportiva en superficie y de la pesca submarina a 
pulmón. 

Mínimo litigioso: Se excluyen las reclamaciones que deban efectuarse ante los tribunales de justicia cuyo 
importe a reclamar sea inferior a 180 euros. 

No incluye esta garantía la reclamación de los daños que sean consecuencia del incumplimiento de una 
relación contractual específica entre el asegurado y el responsable de los mismos. 

1.6.2. Defensa penal  

Esta garantía comprende la defensa penal del asegurado en procesos que se le sigan por imprudencia, 
impericia o negligencia, relacionada por la práctica de la pesca deportiva en superficie y de la pesca 
submarina a pulmón. 

Quedan excluidos los hechos deliberadamente causados por el asegurado, según sentencia judicial firme. 

1.6.3. Servicio telefónico de consultas 

Mediante esta garantía el asegurado podrá consultar sobre cualquier cuestión jurídica y personal que pudiere 
afectar a su vida particular y familiar. 

El asegurador asesorará al asegurado en aquellas cuestiones planteadas, asumiendo el pago de los honorarios 
que en razón a la naturaleza de la consulta pudieren devengarse por parte del profesional que interviniere, 
no quedando cubierta cualquier posterior actuación sometida asimismo a honorarios. 

Queda excluido, en cualquier caso, la consulta sobre temas fiscales. 

2. Límite de gastos por siniestros 

El límite de gastos por siniestro a cargo del asegurador para el conjunto de prestaciones indicadas en el punto 
1.2 de este grupo de garantías, es la cantidad, a primer riesgo, fijada en las condiciones particulares. 

Tratándose de hechos que tengan la misma causa y se hayan producido en un mismo tiempo, serán 
considerados como un siniestro único.  

En relación con los gastos garantizados, cuando por un mismo hecho sea precisa la activación de varias 
coberturas, el importe máximo garantizado es el señalado en las condiciones particulares; siendo dicho 
importe el límite máximo de la cobertura concedida por la aseguradora. 

En el supuesto de hacer uso del derecho de libre elección de abogado y procurador, sin utilizar los servicios 
jurídicos de la compañía, el límite máximo de honorarios y gastos será hasta como máximo del 50% del límite 
establecido en las condiciones particulares. 

3. Tramitación del siniestro 

En el supuesto de que el siniestro no esté amparado por el seguro, el asegurador comunicará por escrito al 
asegurado las causas o razones en que se funda para rechazarlo, en el plazo máximo de un mes, contado desde 
la fecha en que haya recibido el cuestionario o antecedentes documentales solicitados. 

En caso de rehúse del siniestro, si el asegurado no está conforme con el mismo, lo comunicará por escrito al 
asegurador y podrán ambas partes someter la divergencia al arbitraje previsto en el punto 3.5 de esta 
condición especial. 

En los casos cubiertos por el seguro, aceptado el siniestro, el asegurador realizará las gestiones para obtener 
un arreglo transaccional que reconozca las pretensiones o derechos del asegurado. 

Si la vía amistosa o extrajudicial no ofreciese resultado positivo aceptable por el asegurado, se procederá a la 
tramitación por vía judicial, siempre que lo solicite el interesado y las características del hecho lo permitan.  
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En este supuesto, el asegurador informará al asegurado de su derecho a la libre elección de profesionales que 
le representen y defiendan en el correspondiente litigio. 

En los demás supuestos, aceptado el siniestro, se procederá a la prestación del servicio o al pago de los gastos 
correspondientes, de acuerdo con la naturaleza y circunstancias del siniestro. 

3.1. Disconformidad en la tramitación del siniestro 

Cuando el asegurador, por considerar que no existen posibilidades razonables de éxito, estime que no procede 
la iniciación de un pleito o la tramitación de un recurso, deberá comunicarlo al asegurado. 

En caso de disconformidad, podrán las partes acogerse a la conciliación o al arbitraje con arreglo a lo previsto 
en el punto 3.5 de esta condición especial. El asegurado tendrá derecho, dentro de los límites de la cobertura 
concertada, al reembolso de los gastos habidos en los pleitos y recursos tramitados en discrepancia con el 
asegurador, o incluso con el arbitraje, cuando, por su propia cuenta, haya obtenido un resultado más 
beneficioso. 

3.2. Elección de abogado y procurador 

El asegurado tendrá derecho a elegir libremente el procurador y abogado que hayan de representarle y 
defenderle en cualquier clase de procedimiento. 

Antes de proceder a su nombramiento, el asegurado comunicará al asegurador el nombre del abogado elegido, 
así como el del procurador de los tribunales en los procedimientos en que sea preceptiva su intervención. 

Los profesionales elegidos por el asegurado gozarán de la más amplia libertad en la dirección técnica de los 
asuntos encomendados por aquél, sin depender de las instrucciones del asegurador, el cual no responde de la 
actuación de tales profesionales, ni del resultado del asunto o procedimiento. 

En el supuesto de que el elegido no resida en el partido judicial donde haya de sustanciarse el procedimiento 
base de la prestación garantizada, serán a cargo de aquél los gastos y honorarios por los desplazamientos 
que dicho profesional incluya en su minuta. 

3.3. Pago de honorarios 

El asegurador satisfará los honorarios del abogado que actúe en defensa del asegurado, con sujeción a las 
normas fijadas a tal efecto por el Consejo General de la Abogacía Española y, de no existir estas normas, se 
estará a lo dispuesto por las de los respectivos colegios. Las normas orientativas de honorarios serán 
consideradas como límite máximo de la obligación del asegurador. Las discrepancias sobre la interpretación 
de dichas normas serán sometidas a la comisión competente del colegio de abogados correspondiente. 

Los derechos del procurador, cuando su intervención sea preceptiva, serán abonados conforme arancel o 
baremo. 

3.4. Transacciones 

El asegurado puede transigir los asuntos en trámite, pero si ello produce obligaciones o pagos a cargo del 
asegurador, ambos deberán actuar siempre y previamente de común acuerdo. 

3.5. Solución de conflictos entre las partes 

El asegurado tendrá derecho a someter a arbitraje cualquier diferencia que pueda surgir entre él y el 
asegurador sobre esta cobertura. 

La designación de árbitros no podrá hacerse antes de que surja la cuestión disputada. 

Si cualquiera de ellas decidiese ejercitar sus acciones ante los organismos jurisdiccionales, deberá acudirse 
al juez del domicilio del asegurado, único competente por imperativos legales. 

4. Exclusiones 

En ningún caso están cubiertos por este grupo de garantías:  

a) Los hechos que se produzcan en el ámbito de la vida particular del asegurado o deriven de la práctica de 
otra actividad distinta del ejercicio de la pesca deportiva y submarina a pulmón. 
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b) Los hechos relacionados con vehículos a motor y sus remolques de los que sea responsable el asegurado 
en esta póliza. 

c) Las reclamaciones que se declaren después de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o anulación 
de la póliza, a no ser que se hubieran producido durante la vigencia de la póliza y se manifestaren con 
posterioridad a la misma. 

Responsabilidad civil viviendas individuales 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 
de conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 
dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros y que se deriven de la propiedad 
de la vivienda descrita en las condiciones particulares de la póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

1.4. Tercero   

A los efectos de este contrato de seguro tendrá la consideración de tercero cualquier persona física o jurídica 
distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España o Andorra. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 
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Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican, como propietario de la vivienda descrita en las condiciones particulares de la póliza y en 
particular: 

a) Por daños causados por las instalaciones y demás bienes contenidos en la vivienda, sobre los que el 
asegurado tenga el deber de conservación y mantenimiento. 

b) Por daños causados por la caída de materiales componentes de la vivienda asegurada. 

c) Por daños causados por incendio y explosión. 

d) Por trabajos de reparación, conservación y mantenimiento de la vivienda asegurada, realizados por 
terceros, siempre que el coste total de tales obras no sobre pase el 15% del límite máximo por siniestro 
especificado en las condiciones particulares de la póliza. 

e) Por daños causados a consecuencia del derrame accidental e imprevisto de agua, ocasionado por rotura u 
obstrucción de las tuberías, desagües y depósitos fijos de la vivienda. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Daños sufridos por la vivienda asegurada, sus anexos e instalaciones. 

b) Daños ocasionados por las instalaciones y demás bienes contenidos en la vivienda que no sean propiedad 
del asegurado. 

c) Daños ocasionados a terceros durante obras de reforma, mantenimiento, conservación, reparación y 
mejora del inmueble, que no tengan la calificación de obras menores. 
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d) La actividad de los instaladores y mantenedores de aparatos elevadores, tanques de fuel-oil y similares. 

e) El ejercicio de profesión, oficio o propiedad de industria o comercio instalada en la vivienda asegurada. 

f) Daños producidos por viviendas sobre los que pese o se halle incoada una declaración de ruina inminente 
total o parcial. 

g) Si la vivienda asegurada formara parte de una comunidad de propietarios, en daños ocasionados a los 
elementos comunes de la misma, quedará excluido del ámbito de cobertura el tanto por ciento equivalente a 
la cuota del asegurado como propietario de dichos elementos comunes. 

h) Daños provocados por agua de lluvia y demás fenómenos meteorológicos o climáticos. 

i) Daños debidos a la humedad y a las heladas, incluso los causados por el agua como consecuencia de este 
último fenómeno. 

Responsabilidad civil caravanas fijas 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 
de conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 
dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros y que se deriven de la propiedad 
de la caravana fija descrita en las condiciones particulares de la póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

1.4. Tercero   

A los efectos de este contrato de seguro tendrá la consideración de tercero cualquier persona física o jurídica 
distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 
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1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España o Andorra. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican, como propietario de la caravana fija descrita en las condiciones particulares de la póliza y 
en particular: 

a) Por daños causados por las instalaciones y demás bienes contenidos en la caravana, sobre los que el 
asegurado tenga el deber de conservación y mantenimiento. 

b) Por daños causados por la caída de materiales componentes de la caravana asegurada. 

c) Por daños causados por incendio y explosión. 

d) Por trabajos de reparación, conservación y mantenimiento de la caravana asegurada, realizados por 
terceros, siempre que el coste total de tales obras no sobre pase el 15% del límite máximo por siniestro 
especificado en las condiciones particulares de la póliza. 

e) Por daños causados a consecuencia del derrame accidental e imprevisto de agua, ocasionado por rotura u 
obstrucción de las tuberías, desagües y depósitos fijos de la caravana. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 
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3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Daños sufridos por la caravana asegurada, sus anexos e instalaciones. 

b) Daños ocasionados por las instalaciones y demás bienes contenidos en la caravana que no sean propiedad 
del asegurado. 

c) Daños ocasionados a terceros durante obras de reforma, mantenimiento, conservación, reparación y 
mejora del inmueble, que no tengan la calificación de obras menores. 

d) La actividad de los instaladores y mantenedores de aparatos elevadores, tanques de fuel-oil y similares. 

e) El ejercicio de profesión, oficio o propiedad de industria o comercio instalada en la caravana asegurada. 

f) Daños producidos por viviendas sobre los que pese o se halle incoada una declaración de ruina inminente 
total o parcial. 

g) Si la vivienda asegurada formara parte de una comunidad de propietarios, en daños ocasionados a los 
elementos comunes de la misma, quedará excluido del ámbito de cobertura el tanto por ciento equivalente a 
la cuota del asegurado como propietario de dichos elementos comunes. 

h) Daños provocados por agua de lluvia y demás fenómenos meteorológicos o climáticos. 

i) Daños debidos a la humedad y a las heladas, incluso los causados por el agua como consecuencia de este 
último fenómeno. 

j) Daños a terceros que pueda causar la caravana en circulación o durante su transporte. 

Responsabilidad civil edificios de viviendas (comunidad de 
propietarios) 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 
de conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 
dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros y que se deriven de la propiedad 
del edificio de viviendas descrito en las condiciones particulares de la póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 
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- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

1.4. Tercero  

A los efectos de este contrato de seguro, tendrán la consideración de terceros los copropietarios, inquilinos y 
ocupantes del edificio de viviendas descrito en las condiciones particulares de la póliza y los visitantes a los 
mismos. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España o Andorra. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican, como propietario del edificio de viviendas descrito en las condiciones particulares de la 
póliza y en particular: 

a) Por daños causados por los elementos e instalaciones del edificio que sean de propiedad común, debidos a 
defectos de reparación, conservación y mantenimiento de los mismos. 

b) Por daños causados por la caída de materiales componentes del edificio. 

c) Por la actuación del personal dependiente del asegurado, en el ejercicio de su actividad al servicio del 
edificio asegurado. 

d) Por daños causados por incendio y explosión. 

e) Por trabajos de reparación, conservación y mantenimiento de los elementos e instalaciones del edificio, 
que sean de propiedad común, realizados por terceros, siempre que el coste total de tales obras no sobrepase 
el 15% del límite máximo por siniestro especificado en las condiciones particulares de la póliza. 

f) Por daños causados por el agua, únicamente cuando tengan su origen en las instalaciones de propiedad y 
uso comunitario, entendiéndose por tales aquellas hasta la llave de paso, inclusive, de cada apartamento o 
local en particular y desde la entrada del tubo privativo de la calefacción central o el tubo de recogida de aguas 
al entronque de la tubería general de retorno o evacuación. 

g) Uso del garaje particular del edificio, incluidos los daños que sufran los vehículos siempre que sean 
ocasionados por las instalaciones y partes comunes del inmueble. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado "1.2 a) y c)" hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 



145 
 

b) En cuanto al apartado "1.2 b)", si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Daños causados a las partes privativas del edificio, excepto para daños por agua, incendio y explosión. 

b) Daños sufridos por las partes e instalaciones del edificio que sean de propiedad común. 

c) Daños ocasionados a terceros durante obras de reforma, mantenimiento, conservación, reparación y 
mejora de las partes e instalaciones del edificio, de propiedad común, que no tengan la calificación de obras 
menores. 

d) La actividad de los instaladores y mantenedores de aparatos elevadores, tanques de fuel-oil y similares. 

e) El ejercicio de profesión, oficio o propiedad de industria o comercio instalada en el edificio asegurado. 

f) Daños producidos por edificios sobre los que pese o se halle incoada una declaración de ruina inminente 
total o parcial. 

g) Daños ocasionados por instalaciones y partes del edificio que no sean de propiedad común. 

h) Reclamaciones por robo o sustracción de los vehículos propiedad o no de los miembros de la comunidad 
de propietarios que se encuentren en los garajes del edificio o comunidad de propietarios. 

i) Robo o hurto de mercancías o de cualquier objeto depositado en los vehículos. 

j) El robo o hurto de objetos y mercancías depositados en anexos, trasteros y similares. 

k) Daños provocados por agua de lluvia y demás fenómenos meteorológicos o climáticos. 

l) Daños debidos a la humedad y a las heladas, incluso los causados por el agua como consecuencia de este 
último fenómeno. 

 

Responsabilidad civil edificios 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 
de conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 
dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros y que se deriven de la propiedad 
del edificio descrito en las condiciones particulares de la póliza.  
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1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

1.4. Tercero   

A los efectos de este contrato de seguro tendrá la consideración de tercero cualquier persona física o jurídica 
distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España o Andorra. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican, como propietario del edificio descrito en las condiciones particulares de la póliza y en 
particular: 

a) Por daños causados por las instalaciones y demás bienes contenidos en el edificio sobre los que el 
asegurado tenga el deber de conservación y mantenimiento. 
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b) Por daños causados por la caída de materiales componentes del edificio asegurado. 

c) Por la actuación del personal dependiente del asegurado, en el ejercicio de su actividad al servicio del 
edificio asegurado. 

d) Por daños causados por incendio y explosión. 

e) Por trabajos de reparación, conservación y mantenimiento de los elementos e instalaciones del inmueble 
asegurado, realizados por terceros, siempre que el coste total de tales obras no sobrepase el 15% del límite 
máximo por siniestro especificado en las condiciones particulares de la póliza.  

f) Por daños causados a consecuencia del derrame accidental e imprevisto de agua, ocasionado por rotura u 
obstrucción de las tuberías, desagües y depósitos fijos del edificio asegurado. 

g) Uso del garaje particular del edificio, incluidos los daños que sufran los vehículos siempre que sean 
ocasionados por las instalaciones y partes comunes del inmueble. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Daños sufridos por el edificio asegurado, sus anexos e instalaciones. 

b) Daños ocasionados por las instalaciones y demás bienes contenidos en el edificio asegurado que no sean 
propiedad del asegurado. 

c) Daños ocasionados a terceros durante obras de reforma, mantenimiento, conservación, reparación y 
mejora del inmueble, que no tengan la calificación de obras menores. 

d) La actividad de los instaladores y mantenedores de aparatos elevadores, tanques de fuel-oil y similares. 

e) El ejercicio de profesión, oficio o propiedad de industria o comercio instalada en el edificio asegurado. 

f) Daños producidos por edificios sobre los que pese o se halle incoada una declaración de ruina inminente 
total o parcial. 

g) Si el edificio asegurado formara parte de una comunidad de propietarios, en daños ocasionados a los 
elementos comunes de la misma, quedará excluido del ámbito de cobertura el tanto por ciento equivalente a 
la cuota del asegurado como propietario de dichos elementos comunes. 

h) Reclamaciones por robo o sustracción de los vehículos que se encuentren en los garajes del edificio. 

i) Robo o hurto de mercancías o de cualquier objeto depositado en los vehículos. 

j) El robo o hurto de objetos y mercancías depositados en anexos, trasteros y similares. 
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k) Daños provocados por agua de lluvia y demás fenómenos meteorológicos o climáticos. 

l) Daños debidos a la humedad y a las heladas, incluso los causados por el agua como consecuencia de este 
último fenómeno. 

Responsabilidad civil garajes privados 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 
de conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 
dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros y que se deriven de la propiedad 
del garaje descrito en las condiciones particulares de la póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

1.4. Tercero 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de tercero cualquier persona física o jurídica 
distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España o Andorra. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 
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- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican como propietario del garaje descrito en las condiciones particulares de la póliza y en 
particular: 

a) Por daños causados por las instalaciones y demás bienes contenidos en el garaje sobre los que el asegurado 
tenga el deber de conservación y mantenimiento. 

b) Por daños causados por la caída de materiales componentes del garaje asegurado. 

c) Por la actuación del personal dependiente del asegurado, en el ejercicio de su actividad al servicio del garaje 
asegurado. 

d) Por daños causados por incendio y explosión. 

e) Por trabajos de reparación, conservación y mantenimiento del inmueble asegurado, realizados por 
terceros, siempre que el coste total de tales obras no sobrepase el 15% del límite máximo por siniestro 
especificado en las condiciones particulares de la póliza. 

f) Por daños causados a consecuencia del derrame accidental e imprevisto de agua, ocasionado por rotura u 
obstrucción de las tuberías, desagües y depósitos fijos del garaje. 

g) Daños que sufran los vehículos de terceros ocasionados por las instalaciones del garaje. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Daños sufridos por el garaje asegurado, sus anexos e instalaciones. 

b) Daños ocasionados por las instalaciones y demás bienes contenidos en el inmueble que no sean propiedad 
del asegurado. 
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c) Daños ocasionados a terceros durante obras de reforma, mantenimiento, conservación, reparación y 
mejora del inmueble, que no tengan la calificación de obras menores. 

d) La actividad de los instaladores y mantenedores de aparatos elevadores, tanques de fuel-oil y similares.  

e) El ejercicio de profesión, oficio o propiedad de industria o comercio instalada en el garaje asegurado. 

f) Daños producidos por los garajes sobre los que pese o se halle incoada una declaración de ruina inminente 
total o parcial. 

g) Si el garaje asegurado formara parte de una comunidad de propietarios, los daños ocasionados a los 
elementos comunes de la misma, quedará excluido del ámbito de cobertura el tanto por ciento equivalente a 
la cuota del asegurado como propietario de dichos elementos comunes. 

h) Daños a los vehículos en régimen de pupilaje. 

i) Reclamaciones por robo o sustracción de los vehículos que se encuentren en el garaje objeto de seguro. 

j) El robo o hurto de mercancías o de cualquier accesorio u objeto depositado en los vehículos. 

k) El robo o hurto de objetos y mercancías depositados en anexos, trasteros y similares. 

l) Daños provocados por agua de lluvia y demás fenómenos meteorológicos o climáticos. 

m) Daños debidos a la humedad y a las heladas, incluso los causados por el agua como consecuencia de este 
último fenómeno. 

Responsabilidad civil garajes privados en régimen de 
comunidad de propietarios 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 
de conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 
dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros y que se deriven de la propiedad 
del garaje descrito en las condiciones particulares de la póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 
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1.4. Tercero  

A los efectos de este contrato de seguro, tendrán la consideración de terceros los copropietarios e inquilinos 
del garaje descrito en las condiciones particulares de la póliza y los visitantes al mismo. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España o Andorra. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican como propietario del garaje descrito en las condiciones particulares de la póliza y en 
particular: 

a) Por daños causados por los elementos e instalaciones del garaje que sean de propiedad común, debidos a 
defectos de reparación, conservación y mantenimiento de los mismos. 

b) Por la actuación del personal dependiente del asegurado, en el ejercicio de su actividad al servicio del garaje 
asegurado. 

c) Por daños causados por incendio y explosión. 

d) Por trabajos de reparación, conservación y mantenimiento de los elementos e instalaciones del inmueble, 
que sean de propiedad común, realizados por terceros, siempre que el coste total de tales obras no sobrepase 
el 15% del límite máximo por siniestro especificado en las condiciones particulares de la póliza. 

e) Por daños causados por el agua únicamente cuando tengan su origen en las instalaciones de propiedad y 
uso comunitario. 

f) Daños que sufran los vehículos de terceros siempre que sean ocasionados por las instalaciones y partes 
comunes del inmueble. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado "1.2 a) y c)" hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado "1.2 b)", si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
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indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Daños causados al propio inmueble y a sus anexos. 

b) Daños sufridos por las partes e instalaciones del garaje que sean de propiedad común. 

c) Daños ocasionados a terceros durante obras de reforma, mantenimiento, conservación, reparación y 
mejora de las partes e instalaciones del garaje, de propiedad común, que no tengan la calificación de obras 
menores. 

d) Daños producidos por garajes sobre los que pese o se halle incoada una declaración de ruina inminente 
total o parcial. 

e) El ejercicio de profesión, oficio o propiedad de industria o comercio instalado en el garaje asegurado. 

f) Daños ocasionados por instalaciones y partes del garaje que no sean de propiedad común. 

g) Daños que sufran los vehículos, cuando dichos daños no sean ocasionados por las instalaciones y partes 
comunes del inmueble. 

h) Reclamaciones por robo o sustracción de los vehículos propiedad o no de los miembros de la comunidad 
de propietarios que se encuentren en el garaje objeto de seguro. 

i) El robo o hurto de mercancías o de cualquier accesorio u objeto depositado en los vehículos. 

j) El robo o hurto de objetos y mercancías depositados en anexos, trasteros y similares 

k) Daños provocados por agua de lluvia y demás fenómenos meteorológicos o climáticos. 

l) Daños debidos a la humedad y a las heladas, incluso los causados por el agua como consecuencia de este 
último fenómeno. 

Responsabilidad civil antena radioaficionado 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 
de conformidad con la legislación vigente por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 
dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros por hechos que se deriven de la 
propiedad y uso de la antena descrita en las condiciones particulares de la póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 



153 
 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

1.4. Tercero 

A los efectos de este contrato de seguro tendrá la consideración de tercero cualquier persona física o jurídica 
distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España o Andorra. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican, como propietario y usuario de la antena descrita en las condiciones particulares de la 
póliza y en particular: 

a) Por los daños causados al edificio que, en su caso, soporte la antena, cuando el asegurado y el propietario 
del inmueble sean personas distintas. 

b) Por los daños causados a terceros por la antena y sus elementos anexos. 

c) Por los daños causados a terceros con ocasión de la instalación, conservación y desmontaje de la antena. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado "1.2 a) y c)" hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado "1.2 b)", si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
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indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Daños causados a la propia antena y sus accesorios, así como a los aparatos conectados con la misma. 

b) Los perjuicios patrimoniales derivados de interferencias sónicas y de visión en programas de radio/TV 
públicas o privadas. 

c) Daños causados al edificio que, en su caso, soporte la antena, cuando el asegurado y el propietario del 
inmueble sean la misma persona. 

d) Si el edificio que soportase la antena perteneciese a una comunidad de propietarios, en los daños 
ocasionados a elementos de propiedad común, se excluye el porcentaje equivalente a la cuota del asegurado 
como propietario de dichos elementos comunes. 

Responsabilidad civil antena TV 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 
de conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 
dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros por hechos que se deriven de la 
propiedad y uso de la antena de televisión descrita en las condiciones particulares de la póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 



155 
 

1.4. Tercero 

A los efectos de este contrato de seguro tendrá la consideración de tercero cualquier persona física o jurídica 
distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España o Andorra. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican, como propietario y usuario de la antena de televisión descrita en las condiciones 
particulares de la póliza y en particular: 

a) Por los daños causados al edificio que, en su caso, soporte la antena, cuando el asegurado y el propietario 
del inmueble sean personas distintas. 

b) Por los daños causados a terceros por la antena y sus elementos anexos. 

c) Por los daños causados a terceros con ocasión de la instalación, conservación y desmontaje de la antena. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 
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En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Daños causados a la propia antena y sus accesorios, así como a los aparatos conectados con la misma. 

b) Los perjuicios patrimoniales derivados de interferencias sónicas y de visión en programas de radio/TV 
públicas o privadas. 

c) Daños causados al edificio que, en su caso, soporte la antena, cuando el asegurado y el propietario del 
inmueble sean la misma persona. 

d) Si el edificio que soportase la antena perteneciese a una comunidad de propietarios, en los daños 
ocasionados a elementos de propiedad común, se excluye el porcentaje equivalente a la cuota del asegurado 
como propietario de dichos elementos comunes. 

Responsabilidad civil instalaciones 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 
de conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 
dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros y que se deriven de la propiedad 
de la instalación descrita en las condiciones particulares de la póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

1.4. Tercero 

A los efectos de este contrato de seguro tendrá la consideración de tercero cualquier persona física o jurídica 
distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 
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1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España o Andorra. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3. se indican, como propietario de la instalación descrita en las condiciones particulares de la póliza y 
en particular: 

a) Por daños causados a terceros por los elementos e instalaciones sobre los que el asegurado tenga el deber 
de conservación y mantenimiento. 

b) Por daños causados por la caída de materiales componentes de la instalación asegurada. 

c) Por daños causados por incendio y explosión. 

d) Por trabajos de reparación, conservación y mantenimiento de la instalación asegurada, realizados por 
terceros, siempre que el coste total de tales obras no sobrepase el 15% del límite máximo por siniestro 
especificado en las condiciones particulares de la póliza. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado "1.2 a) y c)" hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado "1.2 b)", si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
Generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 
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a) Daños sufridos por la instalación asegurada y sus anexos. 

b) Daños ocasionados por las instalaciones y demás bienes contenidos en dicha instalación que no sean 
propiedad del asegurado. 

c) Daños ocasionados a terceros durante obras de reforma, mantenimiento, conservación, reparación y 
mejora de la instalación, que no tengan la calificación de obras menores. 

d) La actividad de los instaladores y mantenedores de aparatos elevadores, tanques de fuel-oil y similares.  

e) Daños producidos por las instalaciones sobre las que pese o se halle incoada una declaración de ruina 
inminente total o parcial. 

f) Si la instalación asegurada formara parte de una comunidad de propietarios, en daños ocasionados a los 
elementos comunes de la misma, quedará excluido del ámbito de cobertura el tanto por ciento equivalente a 
la cuota del asegurado como propietario de dichos elementos comunes. 

g) Daños provocados por agua de lluvia y demás fenómenos meteorológicos o climáticos. 

h) Daños debidos a la humedad y a las heladas, incluso los causados por el agua como consecuencia de este 
último fenómeno. 

i) Daños producidos por las instalaciones sobre las que exista una falta de mantenimiento. 

Responsabilidad civil inmuebles (rótulos y carteles) 

1. Especificaciones y alcance de la cobertura 

1. 1 - Objeto de la cobertura 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 
de conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 
dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros y que se deriven de la propiedad 
del inmueble descrito en las condiciones particulares de la póliza. 

1. 2 - Prestaciones del asegurador 

Hasta el importe determinado en el apartado 2. Límite de cobertura y franquicia, el asegurador garantiza: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares de la póliza. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

1. 3 - asegurado 

A los efectos de esta cobertura tendrán la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

1. 4 - Tercero 

A los efectos de este contrato de seguro tendrá la consideración de tercero cualquier persona física o jurídica 
distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 
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- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

1.5 - Delimitación geográfica de la cobertura 

Las garantías de esta cobertura se extienden y limitan a las responsabilidades derivadas de daños 
sobrevenidos en España o Andorra. 

1.6 - Vigencia temporal de la cobertura 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

1.7 - Alcance de la cobertura 

Queda cubierta la responsabilidad civil derivada de  

a) Daños ocasionados a terceros por hechos que se deriven de la propiedad y uso de la instalación descrita en 
las condiciones particulares de la póliza y que sean consecuencia de un defecto de montaje o mantenimiento 
del objeto asegurado. 

b) Daños causados al edificio que, en su caso, soporte el objeto asegurado, cuando el asegurado y el propietario 
del inmueble sean personas distintas. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c), hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares.  

En todo siniestro, amparado por la presente cobertura, será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, 
la cantidad indicada en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
Generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Daños sufridos por el inmueble asegurado, sus anexos e instalaciones. 

b) Daños ocasionados por las instalaciones y demás bienes contenidos en el inmueble que no sean propiedad 
del asegurado. 
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c) Daños causados como consecuencia de goteras, manchas y grietas que se originen en los soportes o zonas 
del inmueble sobre los que se encuentren adosados los objetos asegurados. 

Responsabilidad civil líneas y redes 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 
de conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 
dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros por hechos que se deriven de la 
propiedad y uso de la línea y/o red descrita en las condiciones particulares de la póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

1.4. Tercero 

A los efectos de este contrato de seguro tendrá la consideración de tercero cualquier persona física o jurídica 
distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España o Andorra. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 
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- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican, como propietario y usuario de la línea y/o red descrita en las condiciones particulares de 
la póliza y en particular: 

a) Por los daños causados a terceros por la línea y/o red y sus elementos anexos. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Daños causados a la propia línea y/o red y sus accesorios, así como a los aparatos y/o instalaciones 
conectados con la misma. 

Responsabilidad civil inmuebles (general) 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 
de conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 
dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros y que se deriven de la propiedad 
del inmueble descrito en las condiciones particulares de la póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 
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c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

1.4. Tercero 

A los efectos de este contrato de seguro tendrá la consideración de tercero cualquier persona física o jurídica 
distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España o Andorra. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican, como propietario del inmueble descrito en las condiciones particulares de la póliza y en 
particular: 

a) Por daños causados por las instalaciones y demás bienes contenidos en el inmueble sobre los que el 
asegurado tenga el deber de conservación y mantenimiento. 

b) Por daños causados por la caída de materiales componentes del inmueble asegurado. 

c) Por la actuación del personal dependiente del asegurado, en el ejercicio de su actividad al servicio del 
inmueble asegurado. 

d) Por daños causados por incendio y explosión. 
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e) Por trabajos de reparación, conservación y mantenimiento del inmueble asegurado, realizados por 
terceros, siempre que el coste total de tales obras no sobrepase el 15% del límite máximo por siniestro 
especificado en las condiciones particulares de la póliza. 

f) Por daños causados a consecuencia del derrame accidental e imprevisto de agua, ocasionado por rotura u 
obstrucción de las tuberías, desagües y depósitos fijos del edificio asegurado. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Daños sufridos por el inmueble asegurado, sus anexos e instalaciones. 

b) Daños ocasionados por las instalaciones y demás bienes contenidos en el inmueble que no sean propiedad 
del asegurado. 

c) Daños ocasionados a terceros durante obras de reforma, mantenimiento, conservación, reparación y 
mejora del inmueble, que no tengan la calificación de obras menores. 

d) La actividad de los instaladores y mantenedores de aparatos elevadores, tanques de fuel-oil y similares.  

e) El ejercicio de profesión, oficio o propiedad de industria o comercio instalada en el inmueble asegurado. 

f) Daños producidos por inmuebles sobre los que pese o se halle incoada una declaración de ruina inminente 
total o parcial. 

g) Si el inmueble asegurado formara parte de una comunidad de propietarios, en daños ocasionados a los 
elementos comunes de la misma, quedará excluido del ámbito de cobertura el tanto por ciento equivalente a 
la cuota del asegurado como propietario de dichos elementos comunes. 

h) Daños provocados por agua de lluvia y demás fenómenos meteorológicos o climáticos. 

i) Daños debidos a la humedad y a las heladas, incluso los causados por el agua como consecuencia de este 
último fenómeno. 
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Defensa penal y reclamación de daños (edificios de viviendas 
comunidad de propietarios) 

1. Especificaciones y alcance de la cobertura 

1.1. Objeto de la cobertura 

El asegurador asume los gastos derivados de la defensa jurídica de los intereses del asegurado, entendiendo 
como tal la comunidad de propietarios del inmueble urbano reseñado en las condiciones particulares de esta 
póliza, constituida con arreglo a lo dispuesto en la normativa legal vigente sobre la propiedad horizontal, así 
como otras prestaciones cubiertas en este grupo de garantías, con las limitaciones y exclusiones que más 
adelante se indican. 

En caso de contratar expresamente la cobertura de responsabilidad civil junta rectora, también tendrá la 
condición de asegurado el administrador o secretario-administrador de la comunidad, aunque no sea el 
propietario, cuando actúe como miembro de la junta de propietarios del inmueble descrito en las condiciones 
particulares. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Son gastos garantizados: 

a) Las tasas, derechos y costas judiciales derivados de la tramitación de los procedimientos cubiertos. 

b) Los honorarios y gastos de abogado. 

c) Los derechos y suplidos de procurador, cuando su intervención sea preceptiva. 

d) Los gastos notariales y de otorgamiento de poderes para pleitos, así como las actas, requerimientos y demás 
actos necesarios para la defensa de los intereses del asegurado. 

e) Los honorarios y gastos de peritos designados o autorizados por el asegurador. 

f) La constitución, en procesos penales, de las fianzas exigidas para conseguir la libertad provisional del 
asegurado, así como para responder del pago de las costas judiciales, con exclusión de indemnizaciones y 
multas. 

1.3. Delimitación geográfica de la cobertura 

Se considerarán cubiertos los siniestros sobrevenidos en España o Andorra. 

1.4. Vigencia temporal de la cobertura 

Los derechos derivados de materia contractual y en concreto los contemplados en las coberturas 1.6.5. 
Contratos laborales y 1.6.6. Contratos de servicios, están sujetos a un plazo de carencia de tres meses, es decir, 
no entrará en vigor la cobertura hasta que hayan transcurrido tres meses desde su contratación.  

No habrá cobertura si al momento de formalizar esta cobertura o durante el plazo de carencia se rescinde 
por alguna de las partes el contrato origen de litigio o se solicita su resolución, anulación o modificación. 

1.5. Definición y momento de ocurrencia del siniestro o evento  

A los efectos de la presente cobertura, se entiende por siniestro o evento todo hecho o acontecimiento 
imprevisto que cause lesión en los intereses del asegurado o que modifique su situación jurídica. 

Se entiende ocurrido el siniestro o evento: 

a) En las infracciones penales, en el momento en que se ha realizado o se pretende que se ha realizado el 
hecho punible. 

b) En los supuestos de reclamación por culpa no contractual, en el momento mismo que el daño ha sido 
causado. 

c) En los litigios sobre materia contractual, en el momento en que el asegurado, el contrario o tercero iniciaron 
o se pretende que iniciaron la infracción de las normas contractuales. 
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1.6. Alcance de las garantías 

1.6.1. Reclamación a propietarios por impago de gastos 

Esta garantía comprende la defensa de los intereses de la comunidad de propietarios, reclamando amistosa o 
judicialmente, en su caso, contra aquellos propietarios morosos que no estén al corriente de pago de los gastos 
generales que, de acuerdo con su cuota de participación, deban satisfacer para el adecuado sostenimiento del 
inmueble, sus servicios, tributos, cargas y responsabilidades, siempre que no sean susceptibles de 
individualización. También se reclamará el pago de aquellos gastos originados por la ejecución de nuevas 
instalaciones, servicios o mejoras, siempre que éstas hayan sido válidamente acordadas y el propietario 
moroso esté legalmente obligado a su pago.  

Para que tales reclamaciones estén cubiertas deberán reunir los siguientes requisitos: 

- Que la reclamación haya sido acordada válidamente en junta. 

- Que el inicio del impago origen de la reclamación sea posterior a la entrada en vigor de esta garantía. 

- Que el deudor sea solvente y que exista base documental suficiente para probar el crédito ante los 
tribunales. 

Se excluyen las reclamaciones que deban efectuarse ante los tribunales de justicia cuyo importe a reclamar 
sea inferior a 300 euros. 

1.6.2. Defensa penal 

Esta garantía comprende la defensa penal del asegurado en procesos que se le sigan por imprudencia, 
impericia o negligencia. 

1.6.3. Servicio telefónico de consultas 

El asegurador pondrá a disposición del presidente de la comunidad de propietarios un abogado para que le 
informe telefónicamente, en prevención de cualquier litigio, sobre el alcance de los derechos que, con carácter 
general, asistan a la comunidad, así como de la forma en que mejor puedan defenderse. 

Esta información jurídica se prestará a través del número de teléfono que aparece en la contraportada que, a 
tal efecto, se facilitará al presidente de la comunidad de propietarios. 

1.6.4. Derechos relativos al edificio, sus anexos, elementos comunes y parking 

Esta garantía comprende la protección de los intereses de la comunidad de propietarios del edificio urbano 
reseñado, designado en las condiciones particulares, en los siguientes casos: 

- La reclamación a sus inmediatos vecinos por cuestiones de servidumbre de paso, luces, vistas, 
distancias, lindes, medianerías y por infracción de las normas legales en relación con emanaciones de 
humos y gases. 

- La reclamación de daños, de origen no contractual, causado por terceras personas en las vallas, muros 
y las puertas en ellos abiertas independientes del edificio, siempre que formen parte de la finca donde 
se halle el edificio asegurado. 

- La reclamación de daños de origen no contractual ocasionados por terceras personas a los elementos 
comunes del edificio, mobiliario y aparatos que sean de propiedad comunitaria. 

No se considerarán incluidos los vehículos de cualquier clase, embarcaciones y animales. 

Si la reparación de estos daños estuviera garantizada por alguna otra cobertura de esta póliza que fijara 
franquicias a cargo del asegurado, la cobertura de esta garantía consistirá en la reclamación de estas 
franquicias. 

Se excluyen las reclamaciones que deban efectuarse ante los tribunales de justicia cuyo importe a reclamar 
sea inferior a 300 euros. 

1.6.5. Contratos laborales 

Esta garantía comprende la defensa de los intereses de la comunidad de propietarios como demandada en 
relación directa con un conflicto laboral, de carácter individual, promovido por alguno de sus asalariados, 
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debidamente inscrito en el régimen de la Seguridad Social, que deba sustanciarse necesariamente ante los 
Organismos de Conciliación, Juzgados de lo Social o Tribunal Supremo. 

Se excluyen los litigios relacionados con el Instituto Nacional de la Seguridad Social, Montepíos y Mutuas de 
Accidentes de Trabajo, aunque en tales supuestos, una vez agotada la vía administrativa, fuera necesario 
acudir a la jurisdicción laboral. 

1.6.6. Contratos de servicios 

Esta garantía comprende la reclamación por incumplimiento de los siguientes contratos de arrendamiento de 
servicios que afecten a la comunidad de propietarios, y de los que ésta sea titular y destinatario final: 

- Servicios privados de vigilancia y seguridad. 

- Servicios de limpieza. 

- Servicios de conservación y mantenimiento de los ascensores. 

No quedan cubiertos en esta garantía los contratos de suministros tales como agua, gas, electricidad o 
teléfono. 

Se excluyen las reclamaciones que deban efectuarse ante los tribunales de justicia cuyo importe a reclamar 
sea inferior a 300 euros. 

2. Límite de gastos por siniestros 

El límite de gastos por siniestro a cargo del asegurador para el conjunto de prestaciones indicadas en el punto 
1.2 de este grupo de garantías, es la cantidad, a primer riesgo, fijada en las condiciones particulares. 

Tratándose de hechos que tengan la misma causa y se hayan producido en un mismo tiempo, serán 
considerados como un siniestro único.  

En relación con los gastos garantizados, cuando por un mismo hecho sea precisa la activación de varias 
coberturas, el importe máximo garantizado es el señalado en las condiciones particulares; siendo dicho 
importe el límite máximo de la cobertura concedida por la aseguradora. 

En el supuesto de hacer uso del derecho de libre elección de abogado y procurador, sin utilizar los servicios 
jurídicos de la compañía, el límite máximo de honorarios y gastos será hasta como máximo del 50% del límite 
establecido en las condiciones particulares. 

3. Tramitación del siniestro 

En el supuesto de que el siniestro no esté amparado por el seguro, el asegurador comunicará por escrito al 
asegurado las causas o razones en que se funda para rechazarlo, en el plazo máximo de un mes, contado desde 
la fecha en que haya recibido el cuestionario o antecedentes documentales solicitados. 

En caso de rehúse del siniestro, si el asegurado no está conforme con el mismo, lo comunicará por escrito al 
asegurador y podrán ambas partes someter la divergencia al arbitraje previsto en el punto 3.5 de esta 
condición especial. 

En los casos cubiertos por el seguro, aceptado el siniestro, el asegurador realizará las gestiones para obtener 
un arreglo transaccional que reconozca las pretensiones o derechos del asegurado. 

Si la vía amistosa o extrajudicial no ofreciese resultado positivo aceptable por el asegurado, se procederá a la 
tramitación por vía judicial, siempre que lo solicite el interesado y las características del hecho lo permitan.  

En este supuesto, el asegurador informará al asegurado de su derecho a la libre elección de profesionales que 
le representen y defiendan en el correspondiente litigio. 

En los demás supuestos, aceptado el siniestro, se procederá a la prestación del servicio o al pago de los gastos 
correspondientes, de acuerdo con la naturaleza y circunstancias del siniestro. 

3.1. Disconformidad en la tramitación del siniestro 

Cuando el asegurador, por considerar que no existen posibilidades razonables de éxito, estime que no procede 
la iniciación de un pleito o la tramitación de un recurso, deberá comunicarlo al asegurado. 
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En caso de disconformidad, podrán las partes acogerse a la conciliación o al arbitraje con arreglo a lo previsto 
en el punto 3.5 de esta condición especial. El asegurado tendrá derecho, dentro de los límites de la cobertura 
concertada, al reembolso de los gastos habidos en los pleitos y recursos tramitados en discrepancia con el 
asegurador, o incluso con el arbitraje, cuando, por su propia cuenta, haya obtenido un resultado más 
beneficioso. 

3.2. Elección de abogado y procurador 

El asegurado tendrá derecho a elegir libremente el procurador y abogado que hayan de representarle y 
defenderle en cualquier clase de procedimiento. 

Antes de proceder a su nombramiento, el asegurado comunicará al asegurador el nombre del abogado elegido, 
así como el del procurador de los tribunales en los procedimientos en que sea preceptiva su intervención. 

Los profesionales elegidos por el asegurado gozarán de la más amplia libertad en la dirección técnica de los 
asuntos encomendados por aquél, sin depender de las instrucciones del asegurador, el cual no responde de la 
actuación de tales profesionales, ni del resultado del asunto o procedimiento. 

En el supuesto de que el elegido no resida en el partido judicial donde haya de sustanciarse el procedimiento 
base de la prestación garantizada, serán a cargo de aquél los gastos y honorarios por los desplazamientos 
que dicho profesional incluya en su minuta. 

3.3. Pago de honorarios 

El asegurador satisfará los honorarios del abogado que actúe en defensa del asegurado, con sujeción a las 
normas fijadas a tal efecto por el Consejo General de la Abogacía Española y, de no existir estas normas, se 
estará a lo dispuesto por las de los respectivos colegios. Las normas orientativas de honorarios serán 
consideradas como límite máximo de la obligación del asegurador. Las discrepancias sobre la interpretación 
de dichas normas serán sometidas a la comisión competente del colegio de abogados correspondiente. 

Los derechos del procurador, cuando su intervención sea preceptiva, serán abonados conforme arancel o 
baremo. 

3.4. Transacciones 

El asegurado puede transigir los asuntos en trámite, pero si ello produce obligaciones o pagos a cargo del 
asegurador, ambos deberán actuar siempre y previamente de común acuerdo. 

3.5. Solución de conflictos entre las partes 

El asegurado tendrá derecho a someter a arbitraje cualquier diferencia que pueda surgir entre él y el 
asegurador sobre esta cobertura. 

La designación de árbitros no podrá hacerse antes de que surja la cuestión disputada. 

Si cualquiera de ellas decidiese ejercitar sus acciones ante los organismos jurisdiccionales, deberá acudirse 
al juez del domicilio del asegurado, único competente por imperativos legales. 

4. Exclusiones 

En ningún caso están cubiertos por este grupo de garantías:  

a) Las indemnizaciones, multas o sanciones a que fuera condenado el asegurado. 

b) Los impuestos u otros pagos de carácter fiscal, dimanantes de la presentación de documentos públicos o 
privados ante los organismos oficiales. 

c) Los gastos que procedan de una acumulación o reconvención judicial, cuando se refieran a materias no 
comprendidas en las coberturas garantizadas. 

d) Los eventos que tengan su origen o estén relacionados con el proyecto, construcción, o derribo del 
inmueble o instalaciones donde se halle ubicado el riesgo y los originados por canteras, explotaciones 
mineras e instalaciones fabriles. 
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e) Los hechos relacionados con vehículos a motor y sus remolques de los que sean responsables los 
asegurados de esta póliza. 

f) Los eventos que se produzcan o deriven de las actividades industriales o comerciales de la comunidad 
asegurada. 

g) Las reclamaciones que puedan formularse entre sí los miembros de la comunidad asegurada en esta póliza 
o por ésta contra el asegurador de la misma, salvo la garantía relativa a la reclamación a propietarios por 
impago de gastos del artículo 1.6.1. 

h) Los litigios sobre urbanismo, concentración parcelaria y expropiación, y las cuestiones que dimanen de 
contratos sobre cesión de derechos a favor del asegurado. 

i) Los litigios que se deriven o tengan su origen en huelgas, cierres patronales, conflictos colectivos de trabajo 
o regulaciones de empleo. 

j) Los asuntos voluntariamente causados por el tomador, asegurado o beneficiario. 

k) Cualquier clase de actuaciones que dimanen, en forma directa o indirecta, de hechos producidos por 
energía nuclear, alteraciones genéticas, radiaciones radioactivas, catástrofes naturales, acciones bélicas, 
disturbios, expoliación y actos terroristas. 

l) Los casos asegurados que se declaren después de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o 
anulación de este contrato, a no ser que se hubieran producido durante la vigencia de la póliza y se 
manifestaren con posterioridad a la misma. 

Defensa penal y reclamación de daños (garajes privados en 
régimen de comunidad de propietarios) 

1. Especificaciones y alcance de la cobertura 

1.1. Objeto de la cobertura 

El asegurador asume los gastos derivados de la defensa jurídica de los intereses del asegurado, entendiendo 
como tal la comunidad de propietarios del inmueble reseñado en las condiciones particulares de esta póliza, 
constituida con arreglo a lo dispuesto en la normativa legal vigente sobre la propiedad horizontal, así como 
otras prestaciones cubiertas en este grupo de garantías, con las limitaciones y exclusiones que más adelante 
se indican. 

En caso de contratar expresamente la cobertura de responsabilidad civil junta rectora, también tendrá la 
condición de asegurado el administrador o secretario-administrador de la comunidad, aunque no sea el 
propietario, cuando actúe como miembro de la junta de propietarios del inmueble descrito en las condiciones 
particulares. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Son gastos garantizados: 

a) Las tasas, derechos y costas judiciales derivados de la tramitación de los procedimientos cubiertos. 

b) Los honorarios y gastos de abogado. 

c) Los derechos y suplidos de procurador, cuando su intervención sea preceptiva. 

d) Los gastos notariales y de otorgamiento de poderes para pleitos, así como las actas, requerimientos y demás 
actos necesarios para la defensa de los intereses del asegurado. 

e) Los honorarios y gastos de peritos designados o autorizados por el asegurador. 

f) La constitución, en procesos penales, de las fianzas exigidas para conseguir la libertad provisional del 
asegurado, así como para responder del pago de las costas judiciales, con exclusión de indemnizaciones y 
multas. 
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1.3. Delimitación geográfica de la cobertura 

Se considerarán cubiertos los siniestros sobrevenidos en España o Andorra. 

1.4. Vigencia temporal de la cobertura 

Los derechos derivados de materia contractual y en concreto los contemplados en las coberturas 1.6.5. 
Contratos laborales y 1.6.6. Contratos de servicios, están sujetos a un plazo de carencia de tres meses, es decir, 
no entrará en vigor la cobertura hasta que hayan transcurrido tres meses desde su contratación.  

No habrá cobertura si al momento de formalizar esta cobertura o durante el plazo de carencia se rescinde 
por alguna de las partes el contrato origen de litigio o se solicita su resolución, anulación o modificación. 

1.5. Definición y momento de ocurrencia del siniestro o evento  

A los efectos de la presente cobertura, se entiende por siniestro o evento todo hecho o acontecimiento 
imprevisto que cause lesión en los intereses del asegurado o que modifique su situación jurídica. 

Se entiende ocurrido el siniestro o evento: 

a) En las infracciones penales, en el momento en que se ha realizado o se pretende que se ha realizado el 
hecho punible. 

b) En los supuestos de reclamación por culpa no contractual, en el momento mismo que el daño ha sido 
causado. 

c) En los litigios sobre materia contractual, en el momento en que el asegurado, el contrario o tercero iniciaron 
o se pretende que iniciaron la infracción de las normas contractuales. 

1.6. Alcance de las garantías 

1.6.1. Reclamación a propietarios por impago de gastos 

Esta garantía comprende la defensa de los intereses de la comunidad de propietarios, reclamando amistosa o 
judicialmente, en su caso, contra aquellos propietarios morosos que no estén al corriente de pago de los gastos 
generales que, de acuerdo con su cuota de participación, deban satisfacer para el adecuado sostenimiento del 
inmueble, sus servicios, tributos, cargas y responsabilidades, siempre que no sean susceptibles de 
individualización. También se reclamará el pago de aquellos gastos originados por la ejecución de nuevas 
instalaciones, servicios o mejoras, siempre que éstas hayan sido válidamente acordadas y el propietario 
moroso esté legalmente obligado a su pago.  

Para que tales reclamaciones estén cubiertas deberán reunir los siguientes requisitos: 

- Que la reclamación haya sido acordada válidamente en junta. 

- Que el inicio del impago origen de la reclamación sea posterior a la entrada en vigor de esta garantía. 

- Que el deudor sea solvente y que exista base documental suficiente para probar el crédito ante los 
tribunales. 

Se excluyen las reclamaciones que deban efectuarse ante los tribunales de justicia cuyo importe a reclamar 
sea inferior a 300 euros. 

1.6.2. Defensa penal 

Esta garantía comprende la defensa penal del asegurado en procesos que se le sigan por imprudencia, 
impericia o negligencia. 

1.6.3. Servicio telefónico de consultas 

El asegurador pondrá a disposición del presidente de la comunidad de propietarios un abogado para que le 
informe telefónicamente, en prevención de cualquier litigio, sobre el alcance de los derechos que, con carácter 
general, asistan a la comunidad, así como de la forma en que mejor puedan defenderse. 

Esta información jurídica se prestará a través del número de teléfono que aparece en la contraportada que, a 
tal efecto, se facilitará al presidente de la comunidad de propietarios. 
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1.6.4. Derechos relativos al inmueble, sus anexos y elementos comunes  

Esta garantía comprende la protección de los intereses de la comunidad de propietarios del garaje reseñado, 
designado en las condiciones particulares, en los siguientes casos: 

- La reclamación a sus inmediatos vecinos por cuestiones de servidumbre de paso, luces, vistas, 
distancias, lindes, medianerías y por infracción de las normas legales en relación con emanaciones de 
humos y gases. 

- La reclamación de daños de origen no contractual ocasionados por terceras personas a los elementos, 
aparatos e instalaciones que sean de propiedad comunitaria del garaje. 

No se considerarán incluidos los vehículos de cualquier clase, embarcaciones y animales. 

Si la reparación de estos daños estuviera garantizada por alguna otra cobertura de esta póliza que fijara 
franquicias a cargo del asegurado, la cobertura de esta garantía consistirá en la reclamación de estas 
franquicias. 

Se excluyen las reclamaciones que deban efectuarse ante los tribunales de justicia cuyo importe a reclamar 
sea inferior a 300 euros. 

1.6.5. Contratos laborales 

Esta garantía comprende la defensa de los intereses de la comunidad de propietarios como demandada en 
relación directa con un conflicto laboral, de carácter individual, promovido por alguno de sus asalariados, 
debidamente inscrito en el régimen de la Seguridad Social, que deba sustanciarse necesariamente ante los 
Organismos de Conciliación, Juzgados de lo Social o Tribunal Supremo. 

Se excluyen los litigios relacionados con el Instituto Nacional de la Seguridad Social, Montepíos y Mutuas de 
Accidentes de Trabajo, aunque en tales supuestos, una vez agotada la vía administrativa, fuera necesario 
acudir a la jurisdicción laboral. 

1.6.6. Contratos de servicios 

Esta garantía comprende la reclamación por incumplimiento de los siguientes contratos de arrendamiento de 
servicios que afecten a la comunidad de propietarios, y de los que ésta sea titular y destinatario final: 

- Servicios privados de vigilancia y seguridad. 

- Servicios de limpieza. 

- Servicios de conservación y mantenimiento de los ascensores. 

No quedan cubiertos en esta garantía los contratos de suministros tales como agua, gas, electricidad o 
teléfono. 

Se excluyen las reclamaciones que deban efectuarse ante los tribunales de justicia cuyo importe a reclamar 
sea inferior a 300 euros. 

2. Límite de gastos por siniestros 

El límite de gastos por siniestro a cargo del asegurador para el conjunto de prestaciones indicadas en el punto 
1.2 de este grupo de garantías, es la cantidad, a primer riesgo, fijada en las condiciones particulares. 

Tratándose de hechos que tengan la misma causa y se hayan producido en un mismo tiempo, serán 
considerados como un siniestro único.  

En relación con los gastos garantizados, cuando por un mismo hecho sea precisa la activación de varias 
coberturas, el importe máximo garantizado es el señalado en las condiciones particulares; siendo dicho 
importe el límite máximo de la cobertura concedida por la aseguradora. 

En el supuesto de hacer uso del derecho de libre elección de abogado y procurador, sin utilizar los servicios 
jurídicos de la compañía, el límite máximo de honorarios y gastos será hasta como máximo del 50% del límite 
establecido en las condiciones particulares. 
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3. Tramitación del siniestro 

En el supuesto de que el siniestro no esté amparado por el seguro, el asegurador comunicará por escrito al 
asegurado las causas o razones en que se funda para rechazarlo, en el plazo máximo de un mes, contado desde 
la fecha en que haya recibido el cuestionario o antecedentes documentales solicitados. 

En caso de rehúse del siniestro, si el asegurado no está conforme con el mismo, lo comunicará por escrito al 
asegurador y podrán ambas partes someter la divergencia al arbitraje previsto en el punto 3.5 de esta 
condición especial. 

En los casos cubiertos por el seguro, aceptado el siniestro, el asegurador realizará las gestiones para obtener 
un arreglo transaccional que reconozca las pretensiones o derechos del asegurado. 

Si la vía amistosa o extrajudicial no ofreciese resultado positivo aceptable por el asegurado, se procederá a la 
tramitación por vía judicial, siempre que lo solicite el interesado y las características del hecho lo permitan.  

En este supuesto, el asegurador informará al asegurado de su derecho a la libre elección de profesionales que 
le representen y defiendan en el correspondiente litigio. 

En los demás supuestos, aceptado el siniestro, se procederá a la prestación del servicio o al pago de los gastos 
correspondientes, de acuerdo con la naturaleza y circunstancias del siniestro. 

3.1. Disconformidad en la tramitación del siniestro 

Cuando el asegurador, por considerar que no existen posibilidades razonables de éxito, estime que no procede 
la iniciación de un pleito o la tramitación de un recurso, deberá comunicarlo al asegurado. 

En caso de disconformidad, podrán las partes acogerse a la conciliación o al arbitraje con arreglo a lo previsto 
en el punto 3.5 de esta condición especial. El asegurado tendrá derecho, dentro de los límites de la cobertura 
concertada, al reembolso de los gastos habidos en los pleitos y recursos tramitados en discrepancia con el 
asegurador, o incluso con el arbitraje, cuando, por su propia cuenta, haya obtenido un resultado más 
beneficioso. 

3.2. Elección de abogado y procurador 

El asegurado tendrá derecho a elegir libremente el procurador y abogado que hayan de representarle y 
defenderle en cualquier clase de procedimiento. 

Antes de proceder a su nombramiento, el asegurado comunicará al asegurador el nombre del abogado elegido, 
así como el del procurador de los tribunales en los procedimientos en que sea preceptiva su intervención. 

Los profesionales elegidos por el asegurado gozarán de la más amplia libertad en la dirección técnica de los 
asuntos encomendados por aquél, sin depender de las instrucciones del asegurador, el cual no responde de la 
actuación de tales profesionales, ni del resultado del asunto o procedimiento. 

En el supuesto de que el elegido no resida en el partido judicial donde haya de sustanciarse el procedimiento 
base de la prestación garantizada, serán a cargo de aquél los gastos y honorarios por los desplazamientos 
que dicho profesional incluya en su minuta. 

3.3. Pago de honorarios 

El asegurador satisfará los honorarios del abogado que actúe en defensa del asegurado, con sujeción a las 
normas fijadas a tal efecto por el Consejo General de la Abogacía Española y, de no existir estas normas, se 
estará a lo dispuesto por las de los respectivos colegios. Las normas orientativas de honorarios serán 
consideradas como límite máximo de la obligación del asegurador. Las discrepancias sobre la interpretación 
de dichas normas serán sometidas a la comisión competente del colegio de abogados correspondiente. 

Los derechos del procurador, cuando su intervención sea preceptiva, serán abonados conforme arancel o 
baremo. 

3.4. Transacciones 

El asegurado puede transigir los asuntos en trámite, pero si ello produce obligaciones o pagos a cargo del 
asegurador, ambos deberán actuar siempre y previamente de común acuerdo. 
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3.5. Solución de conflictos entre las partes 

El asegurado tendrá derecho a someter a arbitraje cualquier diferencia que pueda surgir entre él y el 
asegurador sobre esta cobertura. 

La designación de árbitros no podrá hacerse antes de que surja la cuestión disputada. 

Si cualquiera de ellas decidiese ejercitar sus acciones ante los organismos jurisdiccionales, deberá acudirse 
al juez del domicilio del asegurado, único competente por imperativos legales. 

4. Exclusiones 

En ningún caso están cubiertos por este grupo de garantías:  

a) Las indemnizaciones, multas o sanciones a que fuera condenado el asegurado. 

b) Los impuestos u otros pagos de carácter fiscal, dimanantes de la presentación de documentos públicos o 
privados ante los organismos oficiales. 

c) Los gastos que procedan de una acumulación o reconvención judicial, cuando se refieran a materias no 
comprendidas en las coberturas garantizadas. 

d) Los eventos que tengan su origen o estén relacionados con el proyecto, construcción, o derribo del 
inmueble o instalaciones donde se halle ubicado el riesgo y los originados por canteras, explotaciones 
mineras e instalaciones fabriles. 

e) Los hechos relacionados con vehículos a motor y sus remolques de los que sean responsables los 
asegurados de esta póliza. 

f) Los eventos que se produzcan o deriven de las actividades industriales o comerciales de la comunidad 
asegurada. 

g) Las reclamaciones que puedan formularse entre sí los miembros de la comunidad asegurada en esta póliza 
o por ésta contra el asegurador de la misma, salvo la garantía relativa a la reclamación a propietarios por 
impago de gastos del artículo 1.6.1. 

h) Los litigios sobre urbanismo, concentración parcelaria y expropiación, y las cuestiones que dimanen de 
contratos sobre cesión de derechos a favor del asegurado. 

i) Los litigios que se deriven o tengan su origen en huelgas, cierres patronales, conflictos colectivos de trabajo 
o regulaciones de empleo. 

j) Los asuntos voluntariamente causados por el tomador, asegurado o beneficiario. 

k) Cualquier clase de actuaciones que dimanen, en forma directa o indirecta, de hechos producidos por 
energía nuclear, alteraciones genéticas, radiaciones radioactivas, catástrofes naturales, acciones bélicas, 
disturbios, expoliación y actos terroristas. 

l) Los casos asegurados que se declaren después de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o 
anulación de este contrato, a no ser que se hubieran producido durante la vigencia de la póliza y se 
manifestaren con posterioridad a la misma. 

Defensa penal y reclamación de daños (antenas) 

1. Especificaciones y alcance de la cobertura 

1.1. Objeto de la cobertura 

El asegurador asume los gastos derivados de la defensa jurídica de los intereses del asegurado en el ámbito 
de la propiedad y uso de la antena descrita en las condiciones particulares de la póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Son gastos garantizados: 
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a) Las tasas, derechos y costas judiciales derivados de la tramitación de los procedimientos cubiertos. 

b) Los honorarios y gastos de abogado. 

c) Los derechos y suplidos de procurador, cuando su intervención sea preceptiva. 

d) Los gastos notariales y de otorgamiento de poderes para pleitos, así como las actas, requerimientos y demás 
actos necesarios para la defensa de los intereses del asegurado. 

e) Los honorarios y gastos de peritos designados o autorizados por el asegurador. 

f) La constitución, en procesos penales, de las fianzas exigidas para conseguir la libertad provisional del 
asegurado, así como para responder del pago de las costas judiciales, con exclusión de indemnizaciones y 
multas. 

1.3. Delimitación geográfica de la cobertura 

Se considerarán cubiertos los siniestros sobrevenidos en España o Andorra. 

1.4. Vigencia temporal de la cobertura 

Sólo se entenderán amparados los casos asegurados que se declaren durante la vigencia de la cobertura o 
antes de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o anulación de la misma. 

1.5. Definición y momento de ocurrencia del siniestro o evento  

A los efectos de la presente cobertura, se entiende por siniestro o evento todo hecho o acontecimiento 
imprevisto que cause lesión en los intereses del asegurado o que modifique su situación jurídica. 

Se entiende ocurrido el siniestro o evento: 

a) En las infracciones penales, en el momento en que se ha realizado o se pretende que se ha realizado el 
hecho punible. 

b) En los supuestos de reclamación por culpa no contractual, en el momento mismo que el daño ha sido 
causado. 

c) En los litigios sobre materia contractual, en el momento en que el asegurado, el contrario o tercero iniciaron 
o se pretende que iniciaron la infracción de las normas contractuales. 

1.6. Alcance de las garantías 

1.6.1. Reclamación de daños 

Esta garantía comprende la defensa de los intereses del asegurado, para la reclamación de los daños de origen 
no contractual que haya sufrido el asegurado por el uso de la antena descrita en las condiciones particulares. 

Mínimo litigioso: Se excluyen las reclamaciones que deban efectuarse ante los tribunales de justicia cuyo 
importe a reclamar sea inferior a 180 euros. 

No incluye esta garantía la reclamación de los daños que sean consecuencia del incumplimiento de una 
relación contractual específica entre el asegurado y el responsable de los mismos. 

1.6.2. Defensa penal 

Esta garantía comprende la defensa penal del asegurado en procesos que se le sigan por imprudencia, 
impericia o negligencia, relacionada con el uso de la antena descrita en las condiciones particulares. 

Quedan excluidos los hechos deliberadamente causados por el asegurado, según sentencia judicial firme. 

1.6.3. Servicio telefónico de consultas 

Mediante esta garantía el asegurado podrá consultar sobre cualquier cuestión jurídica y personal que pudiere 
afectar a su vida particular y familiar. 
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El asegurador asesorará al asegurado en aquellas cuestiones planteadas, asumiendo el pago de los honorarios 
que en razón a la naturaleza de la consulta pudieren devengarse por parte del profesional que interviniere, 
no quedando cubierta cualquier posterior actuación sometida asimismo a honorarios. 

Queda excluido, en cualquier caso, la consulta sobre temas fiscales. 

2. Límite de gastos por siniestros 

El límite de gastos por siniestro a cargo del asegurador para el conjunto de prestaciones indicadas en el punto 
1.2 de este grupo de garantías, es la cantidad, a primer riesgo, fijada en las condiciones particulares. 

Tratándose de hechos que tengan la misma causa y se hayan producido en un mismo tiempo, serán 
considerados como un siniestro único.  

En relación con los gastos garantizados, cuando por un mismo hecho sea precisa la activación de varias 
coberturas, el importe máximo garantizado es el señalado en las condiciones particulares; siendo dicho 
importe el límite máximo de la cobertura concedida por la aseguradora. 

En el supuesto de hacer uso del derecho de libre elección de abogado y procurador, sin utilizar los servicios 
jurídicos de la compañía, el límite máximo de honorarios y gastos será hasta como máximo del 50% del límite 
establecido en las condiciones particulares. 

3. Tramitación del siniestro 

En el supuesto de que el siniestro no esté amparado por el seguro, el asegurador comunicará por escrito al 
asegurado las causas o razones en que se funda para rechazarlo, en el plazo máximo de un mes, contado desde 
la fecha en que haya recibido el cuestionario o antecedentes documentales solicitados. 

En caso de rehúse del siniestro, si el asegurado no está conforme con el mismo, lo comunicará por escrito al 
asegurador y podrán ambas partes someter la divergencia al arbitraje previsto en el punto 3.5 de esta 
condición especial. 

En los casos cubiertos por el seguro, aceptado el siniestro, el asegurador realizará las gestiones para obtener 
un arreglo transaccional que reconozca las pretensiones o derechos del asegurado. 

Si la vía amistosa o extrajudicial no ofreciese resultado positivo aceptable por el asegurado, se procederá a la 
tramitación por vía judicial, siempre que lo solicite el interesado y las características del hecho lo permitan.  

En este supuesto, el asegurador informará al asegurado de su derecho a la libre elección de profesionales que 
le representen y defiendan en el correspondiente litigio. 

En los demás supuestos, aceptado el siniestro, se procederá a la prestación del servicio o al pago de los gastos 
correspondientes, de acuerdo con la naturaleza y circunstancias del siniestro. 

3.1. Disconformidad en la tramitación del siniestro 

Cuando el asegurador, por considerar que no existen posibilidades razonables de éxito, estime que no procede 
la iniciación de un pleito o la tramitación de un recurso, deberá comunicarlo al asegurado. 

En caso de disconformidad, podrán las partes acogerse a la conciliación o al arbitraje con arreglo a lo previsto 
en el punto 3.5 de esta condición especial. El asegurado tendrá derecho, dentro de los límites de la cobertura 
concertada, al reembolso de los gastos habidos en los pleitos y recursos tramitados en discrepancia con el 
asegurador, o incluso con el arbitraje, cuando, por su propia cuenta, haya obtenido un resultado más 
beneficioso. 

3.2. Elección de abogado y procurador 

El asegurado tendrá derecho a elegir libremente el procurador y abogado que hayan de representarle y 
defenderle en cualquier clase de procedimiento. 

Antes de proceder a su nombramiento, el asegurado comunicará al asegurador el nombre del abogado elegido, 
así como el del procurador de los tribunales en los procedimientos en que sea preceptiva su intervención. 
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Los profesionales elegidos por el asegurado gozarán de la más amplia libertad en la dirección técnica de los 
asuntos encomendados por aquél, sin depender de las instrucciones del asegurador, el cual no responde de la 
actuación de tales profesionales, ni del resultado del asunto o procedimiento. 

En el supuesto de que el elegido no resida en el partido judicial donde haya de sustanciarse el procedimiento 
base de la prestación garantizada, serán a cargo de aquél los gastos y honorarios por los desplazamientos 
que dicho profesional incluya en su minuta. 

3.3. Pago de honorarios 

El asegurador satisfará los honorarios del abogado que actúe en defensa del asegurado, con sujeción a las 
normas fijadas a tal efecto por el Consejo General de la Abogacía Española y, de no existir estas normas, se 
estará a lo dispuesto por las de los respectivos colegios. Las normas orientativas de honorarios serán 
consideradas como límite máximo de la obligación del asegurador. Las discrepancias sobre la interpretación 
de dichas normas serán sometidas a la comisión competente del colegio de abogados correspondiente. 

Los derechos del procurador, cuando su intervención sea preceptiva, serán abonados conforme arancel o 
baremo. 

3.4. Transacciones 

El asegurado puede transigir los asuntos en trámite, pero si ello produce obligaciones o pagos a cargo del 
asegurador, ambos deberán actuar siempre y previamente de común acuerdo. 

3.5. Solución de conflictos entre las partes 

El asegurado tendrá derecho a someter a arbitraje cualquier diferencia que pueda surgir entre él y el 
asegurador sobre esta cobertura. 

La designación de árbitros no podrá hacerse antes de que surja la cuestión disputada. 

Si cualquiera de ellas decidiese ejercitar sus acciones ante los organismos jurisdiccionales, deberá acudirse 
al juez del domicilio del asegurado, único competente por imperativos legales. 

4. Exclusiones 

En ningún caso están cubiertos por este grupo de garantías:  

a) Los hechos que se produzcan en el ámbito de la vida particular del asegurado o deriven de la práctica de 
otra actividad distinta del uso de la antena. 

b) Los hechos relacionados con vehículos a motor y sus remolques de los que sea responsable el asegurado 
en esta póliza. 

c) Las reclamaciones que se declaren después de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o anulación 
de la póliza, a no ser que se hubieran producido durante la vigencia de la póliza y se manifestaren con 
posterioridad a la misma. 

Defensa penal y reclamación de daños (líneas y redes) 

1. Especificaciones y alcance de la cobertura 

1.1. Objeto de la cobertura 

El asegurador asume los gastos derivados de la defensa jurídica de los intereses del asegurado en el ámbito 
de la propiedad y uso de la línea y/o red descrita en las condiciones particulares de la póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Son gastos garantizados: 

a) Las tasas, derechos y costas judiciales derivados de la tramitación de los procedimientos cubiertos. 

b) Los honorarios y gastos de abogado. 
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c) Los derechos y suplidos de procurador, cuando su intervención sea preceptiva. 

d) Los gastos notariales y de otorgamiento de poderes para pleitos, así como las actas, requerimientos y demás 
actos necesarios para la defensa de los intereses del asegurado. 

e) Los honorarios y gastos de peritos designados o autorizados por el asegurador. 

f) La constitución, en procesos penales, de las fianzas exigidas para conseguir la libertad provisional del 
asegurado, así como para responder del pago de las costas judiciales, con exclusión de indemnizaciones y 
multas. 

1.3. Delimitación geográfica de la cobertura 

Se considerarán cubiertos los siniestros sobrevenidos en España o Andorra. 

1.4. Vigencia temporal de la cobertura 

Sólo se entenderán amparados los casos asegurados que se declaren durante la vigencia de la cobertura o 
antes de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o anulación de la misma. 

1.5. Definición y momento de ocurrencia del siniestro o evento  

A los efectos de la presente cobertura, se entiende por siniestro o evento todo hecho o acontecimiento 
imprevisto que cause lesión en los intereses del asegurado o que modifique su situación jurídica. 

Se entiende ocurrido el siniestro o evento: 

a) En las infracciones penales, en el momento en que se ha realizado o se pretende que se ha realizado el 
hecho punible. 

b) En los supuestos de reclamación por culpa no contractual, en el momento mismo que el daño ha sido 
causado. 

c) En los litigios sobre materia contractual, en el momento en que el asegurado, el contrario o tercero iniciaron 
o se pretende que iniciaron la infracción de las normas contractuales. 

1.6. Alcance de las garantías 

1.6.1. Reclamación de daños 

Esta garantía comprende la defensa de los intereses del asegurado, para la reclamación de los daños de origen 
no contractual que haya sufrido el asegurado por la propiedad y/o uso de la línea y/o red descrita en las 
condiciones particulares. 

Mínimo litigioso: Se excluyen las reclamaciones que deban efectuarse ante los tribunales de justicia cuyo 
importe a reclamar sea inferior a 180 euros. 

No incluye esta garantía la reclamación de los daños que sean consecuencia del incumplimiento de una 
relación contractual específica entre el asegurado y el responsable de los mismos. 

1.6.2. Defensa penal 

Esta garantía comprende la defensa penal del asegurado en procesos que se le sigan por imprudencia, 
impericia o negligencia, relacionada con la propiedad y/o uso de la línea y/o red descrita en las condiciones 
particulares. 

Quedan excluidos los hechos deliberadamente causados por el asegurado, según sentencia judicial firme. 

1.6.3. Servicio telefónico de consultas 

Mediante esta garantía el asegurado podrá consultar sobre cualquier cuestión jurídica y personal que pudiere 
afectar a su vida particular y familiar. 

El asegurador asesorará al asegurado en aquellas cuestiones planteadas, asumiendo el pago de los honorarios 
que en razón a la naturaleza de la consulta pudieren devengarse por parte del profesional que interviniere, 
no quedando cubierta cualquier posterior actuación sometida asimismo a honorarios. 
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Queda excluido, en cualquier caso, la consulta sobre temas fiscales. 

2. Límite de gastos por siniestros 

El límite de gastos por siniestro a cargo del asegurador para el conjunto de prestaciones indicadas en el punto 
1.2 de este grupo de garantías, es la cantidad, a primer riesgo, fijada en las condiciones particulares. 

Tratándose de hechos que tengan la misma causa y se hayan producido en un mismo tiempo, serán 
considerados como un siniestro único.  

En relación con los gastos garantizados, cuando por un mismo hecho sea precisa la activación de varias 
coberturas, el importe máximo garantizado es el señalado en las condiciones particulares; siendo dicho 
importe el límite máximo de la cobertura concedida por la aseguradora. 

En el supuesto de hacer uso del derecho de libre elección de abogado y procurador, sin utilizar los servicios 
jurídicos de la compañía, el límite máximo de honorarios y gastos será hasta como máximo del 50% del límite 
establecido en las condiciones particulares. 

3. Tramitación del siniestro 

En el supuesto de que el siniestro no esté amparado por el seguro, el asegurador comunicará por escrito al 
asegurado las causas o razones en que se funda para rechazarlo, en el plazo máximo de un mes, contado desde 
la fecha en que haya recibido el cuestionario o antecedentes documentales solicitados. 

En caso de rehúse del siniestro, si el asegurado no está conforme con el mismo, lo comunicará por escrito al 
asegurador y podrán ambas partes someter la divergencia al arbitraje previsto en el punto 3.5 de esta 
condición especial. 

En los casos cubiertos por el seguro, aceptado el siniestro, el asegurador realizará las gestiones para obtener 
un arreglo transaccional que reconozca las pretensiones o derechos del asegurado. 

Si la vía amistosa o extrajudicial no ofreciese resultado positivo aceptable por el asegurado, se procederá a la 
tramitación por vía judicial, siempre que lo solicite el interesado y las características del hecho lo permitan.  

En este supuesto, el asegurador informará al asegurado de su derecho a la libre elección de profesionales que 
le representen y defiendan en el correspondiente litigio. 

En los demás supuestos, aceptado el siniestro, se procederá a la prestación del servicio o al pago de los gastos 
correspondientes, de acuerdo con la naturaleza y circunstancias del siniestro. 

3.1. Disconformidad en la tramitación del siniestro 

Cuando el asegurador, por considerar que no existen posibilidades razonables de éxito, estime que no procede 
la iniciación de un pleito o la tramitación de un recurso, deberá comunicarlo al asegurado. 

En caso de disconformidad, podrán las partes acogerse a la conciliación o al arbitraje con arreglo a lo previsto 
en el punto 3.5 de esta condición especial. El asegurado tendrá derecho, dentro de los límites de la cobertura 
concertada, al reembolso de los gastos habidos en los pleitos y recursos tramitados en discrepancia con el 
asegurador, o incluso con el arbitraje, cuando, por su propia cuenta, haya obtenido un resultado más 
beneficioso. 

3.2. Elección de abogado y procurador 

El asegurado tendrá derecho a elegir libremente el procurador y abogado que hayan de representarle y 
defenderle en cualquier clase de procedimiento. 

Antes de proceder a su nombramiento, el asegurado comunicará al asegurador el nombre del abogado elegido, 
así como el del procurador de los tribunales en los procedimientos en que sea preceptiva su intervención. 

Los profesionales elegidos por el asegurado gozarán de la más amplia libertad en la dirección técnica de los 
asuntos encomendados por aquél, sin depender de las instrucciones del asegurador, el cual no responde de la 
actuación de tales profesionales, ni del resultado del asunto o procedimiento. 
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En el supuesto de que el elegido no resida en el partido judicial donde haya de sustanciarse el procedimiento 
base de la prestación garantizada, serán a cargo de aquél los gastos y honorarios por los desplazamientos 
que dicho profesional incluya en su minuta. 

3.3. Pago de honorarios 

El asegurador satisfará los honorarios del abogado que actúe en defensa del asegurado, con sujeción a las 
normas fijadas a tal efecto por el Consejo General de la Abogacía Española y, de no existir estas normas, se 
estará a lo dispuesto por las de los respectivos colegios. Las normas orientativas de honorarios serán 
consideradas como límite máximo de la obligación del asegurador. Las discrepancias sobre la interpretación 
de dichas normas serán sometidas a la comisión competente del colegio de abogados correspondiente. 

Los derechos del procurador, cuando su intervención sea preceptiva, serán abonados conforme arancel o 
baremo. 

3.4. Transacciones 

El asegurado puede transigir los asuntos en trámite, pero si ello produce obligaciones o pagos a cargo del 
asegurador, ambos deberán actuar siempre y previamente de común acuerdo. 

3.5. Solución de conflictos entre las partes 

El asegurado tendrá derecho a someter a arbitraje cualquier diferencia que pueda surgir entre él y el 
asegurador sobre esta cobertura. 

La designación de árbitros no podrá hacerse antes de que surja la cuestión disputada. 

Si cualquiera de ellas decidiese ejercitar sus acciones ante los organismos jurisdiccionales, deberá acudirse 
al juez del domicilio del asegurado, único competente por imperativos legales. 

4. Exclusiones 

En ningún caso están cubiertos por este grupo de garantías:  

a) Los hechos que se produzcan en el ámbito de la vida particular del asegurado o deriven de la práctica de 
otra actividad distinta del uso de la línea y/o red. 

b) Los hechos relacionados con vehículos a motor y sus remolques de los que sea responsable el asegurado 
en esta póliza. 

c) Las reclamaciones que se declaren después de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o anulación 
de la póliza, a no ser que se hubieran producido durante la vigencia de la póliza y se manifestaren con 
posterioridad a la misma. 

Defensa penal y reclamación de daños (inmuebles) 

1. Especificaciones y alcance de la cobertura 

1.1. Objeto de la cobertura 

El asegurador asume los gastos derivados de la defensa jurídica de los intereses del asegurado en su calidad 
de propietario del inmueble descrito en las condiciones particulares de la póliza.  

1.2. Prestaciones del asegurador 

Son gastos garantizados: 

a) Las tasas, derechos y costas judiciales derivados de la tramitación de los procedimientos cubiertos. 

b) Los honorarios y gastos de abogado. 

c) Los derechos y suplidos de procurador, cuando su intervención sea preceptiva. 
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d) Los gastos notariales y de otorgamiento de poderes para pleitos, así como las actas, requerimientos y demás 
actos necesarios para la defensa de los intereses del asegurado. 

e) Los honorarios y gastos de peritos designados o autorizados por el asegurador. 

f) La constitución, en procesos penales, de las fianzas exigidas para conseguir la libertad provisional del 
asegurado, así como para responder del pago de las costas judiciales, con exclusión de indemnizaciones y 
multas. 

1.3. Delimitación geográfica de la cobertura 

Se considerarán cubiertos los siniestros sobrevenidos en España o Andorra. 

1.4. Vigencia temporal de la cobertura 

Los derechos derivados de materia contractual están sujetos a un plazo de carencia de tres meses a contar 
desde la fecha en que entró en vigor este grupo de garantías, es decir, no están garantizados durante los 
primeros tres meses de vigencia de la cobertura. 

No habrá cobertura si al momento de formalizar este grupo de garantías o durante el plazo de carencia se 
rescinde por alguna de las partes el contrato origen de litigio o se solicita su resolución, anulación o 
modificación. 

Sólo se entenderán amparados los casos asegurados que se declaren durante la vigencia de la cobertura o 
antes de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o anulación de la misma, salvo en materia fiscal en 
que el plazo será de cinco años. 

1.5. Definición y momento de ocurrencia del siniestro o evento  

A los efectos de la presente cobertura, se entiende por siniestro o evento todo hecho o acontecimiento 
imprevisto que cause lesión en los intereses del asegurado o que modifique su situación jurídica. 

Se entiende ocurrido el siniestro o evento: 

a) En las infracciones penales, en el momento en que se ha realizado o se pretende que se ha realizado el 
hecho punible. 

b) En los supuestos de reclamación por culpa no contractual, en el momento mismo que el daño ha sido 
causado. 

c) En los litigios sobre materia contractual, en el momento en que el asegurado, el contrario o tercero iniciaron 
o se pretende que iniciaron la infracción de las normas contractuales. 

1.6. Alcance de las garantías 

1.6.1. Reclamación de daños 

Esta garantía comprende la defensa de los intereses del asegurado, reclamando los daños de origen no 
contractual que haya sufrido en el inmueble de su propiedad, ocasionados por imprudencia o dolosamente. 

Se excluyen las reclamaciones que deban efectuarse ante los tribunales de justicia cuyo importe a reclamar 
sea inferior a 180 euros. 

1.6.2. Defensa penal 

Esta garantía comprende la defensa penal del asegurado en procesos que se le sigan por imprudencia, 
impericia o negligencia. 

Se extiende la presente garantía a la defensa penal del asegurado en su calidad de peatón, pasajero de 
cualquier medio de transporte terrestre, o en la práctica no profesional de cualquier deporte, no relacionado 
con vehículos a motor. 

I.6.3 Derechos relativos al inmueble 

Esta garantía comprende la protección de los intereses del asegurado en relación al inmueble asegurado por 
la presente póliza. 
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Como propietario o usufructuario, en relación con: 

- Los conflictos con sus inmediatos vecinos por cuestiones de servidumbres de paso, luces, vistas, 
distancias, lindes, medianerías o plantaciones. 

- La defensa de su responsabilidad penal en procesos seguidos por imprudencia, impericia o negligencia, 
como miembro de la junta de copropietarios del edificio en que se halle el inmueble asegurado. 

- La defensa y reclamación de sus intereses frente a la comunidad de propietarios, siempre que estuviese 
al corriente de pago de las cuotas legalmente acordadas. 

- Reclamación por daños, de origen no contractual, causados por terceros al inmueble. 

- Las reclamaciones a sus inmediatos vecinos por incumplimiento de normas legales en relación con 
emanaciones de humos o gases. 

- La reclamación de daños, de origen no contractual, causados por terceros a las cosas muebles ubicados 
en el inmueble propiedad del asegurado. 

- La defensa de la responsabilidad penal del asegurado en procesos seguidos por imprudencia, impericia 
o negligencia, con motivo de residir en el inmueble. 

- La reclamación por incumplimiento de los contratos de servicios de reparación o mantenimiento de las 
instalaciones del inmueble, cuando el pago de tales servicios corresponda íntegramente y haya sido 
satisfecho por el asegurado. 

- La reclamación y los gastos de los procedimientos judiciales que sean necesarios hasta conseguir la 
desocupación del inmueble descrito en las condiciones particulares, en el supuesto de que este fuese 
ocupado ilegalmente por terceros, sin vínculo contractual anterior. 

1.6.4. Asesoramiento extrajudicial 

Mediante esta garantía el asegurado podrá solicitar al asegurador asesoramiento, siempre que se haya 
producido una modificación imprevista en la situación jurídica del asegurado, que justifique su consulta, 
como cuestión previa a la iniciación de cualquier proceso judicial garantizado. 

1.6.5. Servicio de consultas y telefónico 

Mediante esta garantía el asegurado podrá consultar sobre cualquier cuestión jurídica y personal que pudiere 
afectar a su vida particular y familiar. 

El asegurador asesorará al asegurado en aquellas cuestiones planteadas, asumiendo el pago de los honorarios 
que en razón a la naturaleza de la consulta pudieren devengarse por parte del profesional que interviniere, 
no quedando cubierta cualquier posterior actuación sometida asimismo a honorarios. 

Queda excluido, en cualquier caso, la consulta sobre temas fiscales. 

2. Límite de gastos por siniestros 

El límite de gastos por siniestro a cargo del asegurador para el conjunto de prestaciones indicadas en el punto 
1.2 de este grupo de garantías, es la cantidad, a primer riesgo, fijada en las condiciones particulares. 

Tratándose de hechos que tengan la misma causa y se hayan producido en un mismo tiempo, serán 
considerados como un siniestro único.  

En relación con los gastos garantizados, cuando por un mismo hecho sea precisa la activación de varias 
coberturas, el importe máximo garantizado es el señalado en las condiciones particulares; siendo dicho 
importe el límite máximo de la cobertura concedida por la aseguradora. 

En el supuesto de hacer uso del derecho de libre elección de abogado y procurador, sin utilizar los servicios 
jurídicos de la compañía, el límite máximo de honorarios y gastos será hasta como máximo del 50% del límite 
establecido en las condiciones particulares. 
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3. Tramitación del siniestro 

En el supuesto de que el siniestro no esté amparado por el seguro, el asegurador comunicará por escrito al 
asegurado las causas o razones en que se funda para rechazarlo, en el plazo máximo de un mes, contado desde 
la fecha en que haya recibido el cuestionario o antecedentes documentales solicitados. 

En caso de rehúse del siniestro, si el asegurado no está conforme con el mismo, lo comunicará por escrito al 
asegurador y podrán ambas partes someter la divergencia al arbitraje previsto en el punto 3.5 de esta 
condición especial. 

En los casos cubiertos por el seguro, aceptado el siniestro, el asegurador realizará las gestiones para obtener 
un arreglo transaccional que reconozca las pretensiones o derechos del asegurado. 

Si la vía amistosa o extrajudicial no ofreciese resultado positivo aceptable por el asegurado, se procederá a la 
tramitación por vía judicial, siempre que lo solicite el interesado y las características del hecho lo permitan.  

En este supuesto, el asegurador informará al asegurado de su derecho a la libre elección de profesionales que 
le representen y defiendan en el correspondiente litigio. 

En los demás supuestos, aceptado el siniestro, se procederá a la prestación del servicio o al pago de los gastos 
correspondientes, de acuerdo con la naturaleza y circunstancias del siniestro. 

3.1. Disconformidad en la tramitación del siniestro 

Cuando el asegurador, por considerar que no existen posibilidades razonables de éxito, estime que no procede 
la iniciación de un pleito o la tramitación de un recurso, deberá comunicarlo al asegurado. 

En caso de disconformidad, podrán las partes acogerse a la conciliación o al arbitraje con arreglo a lo previsto 
en el punto 3.5 de esta condición especial. El asegurado tendrá derecho, dentro de los límites de la cobertura 
concertada, al reembolso de los gastos habidos en los pleitos y recursos tramitados en discrepancia con el 
asegurador, o incluso con el arbitraje, cuando, por su propia cuenta, haya obtenido un resultado más 
beneficioso. 

3.2. Elección de abogado y procurador 

El asegurado tendrá derecho a elegir libremente el procurador y abogado que hayan de representarle y 
defenderle en cualquier clase de procedimiento. 

Antes de proceder a su nombramiento, el asegurado comunicará al asegurador el nombre del abogado elegido, 
así como el del procurador de los tribunales en los procedimientos en que sea preceptiva su intervención. 

Los profesionales elegidos por el asegurado gozarán de la más amplia libertad en la dirección técnica de los 
asuntos encomendados por aquél, sin depender de las instrucciones del asegurador, el cual no responde de la 
actuación de tales profesionales, ni del resultado del asunto o procedimiento. 

En el supuesto de que el elegido no resida en el partido judicial donde haya de sustanciarse el procedimiento 
base de la prestación garantizada, serán a cargo de aquél los gastos y honorarios por los desplazamientos 
que dicho profesional incluya en su minuta. 

3.3. Pago de honorarios 

El asegurador satisfará los honorarios del abogado que actúe en defensa del asegurado, con sujeción a las 
normas fijadas a tal efecto por el Consejo General de la Abogacía Española y, de no existir estas normas, se 
estará a lo dispuesto por las de los respectivos colegios. Las normas orientativas de honorarios serán 
consideradas como límite máximo de la obligación del asegurador. Las discrepancias sobre la interpretación 
de dichas normas serán sometidas a la comisión competente del colegio de abogados correspondiente. 

Los derechos del procurador, cuando su intervención sea preceptiva, serán abonados conforme arancel o 
baremo. 

3.4. Transacciones 

El asegurado puede transigir los asuntos en trámite, pero si ello produce obligaciones o pagos a cargo del 
asegurador, ambos deberán actuar siempre y previamente de común acuerdo. 



182 
 

3.5. Solución de conflictos entre las partes 

El asegurado tendrá derecho a someter a arbitraje cualquier diferencia que pueda surgir entre él y el 
asegurador sobre esta cobertura. 

La designación de árbitros no podrá hacerse antes de que surja la cuestión disputada. 

Si cualquiera de ellas decidiese ejercitar sus acciones ante los organismos jurisdiccionales, deberá acudirse 
al juez del domicilio del asegurado, único competente por imperativos legales. 

4. Exclusiones 

En ningún caso están cubiertos por este grupo de garantías:  

a) Las indemnizaciones, multas o sanciones a que fuera condenado el asegurado. 

b) Los impuestos u otros pagos de carácter fiscal, dimanantes de la presentación de documentos públicos o 
privados ante los organismos oficiales. 

c) Los gastos que procedan de una acumulación o reconvención judicial, cuando se refieran a materias no 
comprendidas en las coberturas garantizadas. 

d) Los asuntos derivados de la participación del asegurado en competiciones o pruebas deportivas, como 
profesional. 

e) Los eventos que tengan su origen o estén relacionados con el proyecto, construcción, transformación o 
derribo del inmueble o instalaciones donde se halle ubicado el riesgo y los originados por canteras, 
explotaciones mineras e instalaciones fabriles. 

f) Los hechos relacionados con vehículos a motor y sus remolques de los que sean responsables los 
asegurados de esta póliza. 

g) Los eventos que se produzcan en el ejercicio de la profesión liberal del asegurado o deriven de cualquier 
actividad ajena al ámbito de su vida particular. 

h) Las reclamaciones que puedan formularse entre sí las personas que tienen la consideración de asegurado 
o las que puedan formular cualesquiera de aquéllas contra el asegurador. 

i)Los litigios sobre cuestiones de propiedad intelectual o industrial, así como los procedimientos judiciales 
en materia de urbanismo, concentración parcelaria y expropiación o que dimanen de contratos sobre cesión 
de derechos a favor del asegurado. 

j) Los litigios que se deriven o tengan su origen en huelgas, cierres patronales, conflictos colectivos de trabajo 
o regulaciones de empleo. 

k) Los asuntos voluntariamente causados por el tomador, asegurado o beneficiario, cuando así se declare por 
sentencia judicial firme. 

l) Cualquier clase de situaciones que dimanen, en forma directa o indirecta, de hechos producidos por energía 
nuclear, alteraciones genéticas, radiaciones radioactivas, catástrofes naturales, acciones bélicas, disturbios, 
expoliaciones y actos terroristas. 

Responsabilidad civil terrenos 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 
de conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 
dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros y que se deriven de la propiedad 
del terreno descrito en las condiciones particulares de la póliza. 
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1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

1.4. Tercero 

A los efectos de este contrato de seguro tendrá la consideración de tercero cualquier persona física o jurídica 
distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España o Andorra. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican, como propietario del terreno descrito en las condiciones particulares de la póliza y en 
particular: 

a) Por daños causados a terceros en el terreno asegurado. 
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2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Daños ocasionados a terceros como consecuencia de la ejecución de cualquier tipo de construcción o 
actividad distinta de las propias de mantenimiento del terreno descrito en las condiciones particulares. 

b) Los daños al propio terreno forestal o finca por cualquier causa. 

c) El robo, hurto o desaparición de los bienes u objetos depositados en el terreno asegurado. 

d) Los daños ocasionados a terceros como consecuencia de la existencia de materiales, maquinaria o 
instalaciones provisionales. 

e) Los actos del personal dependiente del asegurado en el desempeño de las funciones para las que fue 
contratado. 

f) El ejercicio de profesión, oficio o actividad industrial, agraria, ganadera o comercial de cualquier tipo, 
instalada en el terreno asegurado. 

Responsabilidad civil solares 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 
de conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 
dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros y que se deriven de la propiedad 
del solar descrito en las condiciones particulares de la póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 
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No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

1.4. Tercero 

A los efectos de este contrato de seguro tendrá la consideración de tercero cualquier persona física o jurídica 
distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España o Andorra. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican, como propietario del solar descrito en las condiciones particulares de la póliza y en 
particular: 

- a) Por daños causados a terceros en el solar asegurado. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 
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El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Los daños al propio solar por cualquier causa. 

b) El robo, hurto o desaparición de los bienes u objetos depositados en el solar asegurado. 

c) Los daños ocasionados a terceros por la existencia de zanjas, hoyos profundos y otros desniveles en el 
terreno; salvo que de forma expresa se haya establecido su inclusión en las condiciones particulares de la 
póliza. 

d) Los daños ocasionados a terceros por la inexistencia de vallado, la existencia de construcciones 
colindantes, así como la ejecución de obras de edificación o cualquier tipo de construcción, reparación o 
mantenimiento en el solar; salvo que de forma expresa se haya establecido su inclusión en las condiciones 
particulares de la póliza. 

e) Los daños ocasionados a terceros como consecuencia de la existencia de materiales, maquinaria o 
instalaciones provisionales; salvo que de forma expresa se haya establecido su inclusión en las condiciones 
particulares de la póliza. 

f) Los actos del personal dependiente del asegurado en el desempeño de las funciones para las que fue 
contratado. 

g) El ejercicio de profesión, oficio o actividad industrial, agraria, ganadera o comercial de cualquier tipo, 
instalada en el solar asegurado. 

Responsabilidad civil urbanizaciones 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 
de conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 
dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros y que se deriven de la propiedad 
de la urbanización descrita en las condiciones particulares de la póliza.  

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 
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El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

1.4. Tercero 

A los efectos de este contrato de seguro tendrá la consideración de tercero cualquier persona física o jurídica 
distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España o Andorra. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican, como titular del riesgo descrito en las condiciones particulares de la póliza y en particular:  

a) Por daños causados por las instalaciones de la urbanización, tales como parques infantiles, club social, 
instalaciones deportivas, calles, alumbrado y similares. 

b) Por la actuación del personal dependiente del asegurado, en el ejercicio de su actividad al servicio de la 
urbanización asegurada. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 
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El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Daños sufridos por el riesgo asegurado, sus anexos e instalaciones. 

b) Daños ocasionados por inmuebles, instalaciones y elementos que no sean propiedad del asegurado. 

c) Daños ocasionados a terceros durante obras de reforma, mantenimiento, conservación, reparación y 
mejora de las partes e instalaciones de la urbanización, que no tengan la calificación de obras menores. 

d) La actividad de los instaladores y mantenedores de aparatos elevadores, tanques de fuel-oil y similares. 

e) El ejercicio de profesión, oficio o propiedad de industria o comercio instalada en la urbanización. 

f) Daños producidos por el riesgo sobre el que pese o se halle incoada una declaración de ruina inminente 
total o parcial. 

g) Daños provocados por agua de lluvia y demás fenómenos meteorológicos o climáticos. 

h) Daños debidos a la humedad y a las heladas, incluso los causados por el agua como consecuencia de este 
último fenómeno. 

i) Si el riesgo asegurado formara parte de una comunidad de propietarios, en daños ocasionados a los 
elementos comunes de la misma, quedará excluido del ámbito de cobertura el tanto por ciento equivalente a 
la cuota del asegurado como propietario de dichos elementos comunes. 

j) El robo o hurto de objetos y mercancías depositados en anexos, trasteros y similares. 

k) Reclamaciones por robo o sustracción de los vehículos que se encuentren en la urbanización. 

l) Robo o hurto de mercancías o de cualquier objeto depositado en los vehículos que se encuentren en la 
urbanización. 

Responsabilidad civil polígonos industriales 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 
de conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 
dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros y que se deriven de la propiedad 
del polígono industrial descrito en las condiciones particulares de la póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 
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b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

1.4. Tercero 

A los efectos de este contrato de seguro tendrá la consideración de tercero cualquier persona física o jurídica 
distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España o Andorra. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican, como titular del riesgo descrito en las condiciones particulares de la póliza y en particular: 

a) Por daños causados por las instalaciones del polígono industrial, tales como parques, club social, 
instalaciones deportivas, calles, alumbrado y similares. 

b) Por la actuación del personal dependiente del asegurado, en el ejercicio de su actividad al servicio del 
polígono industrial asegurado. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 
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b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Daños sufridos por el riesgo asegurado, sus anexos e instalaciones. 

b) Daños ocasionados por inmuebles, instalaciones y elementos que no sean propiedad del asegurado. 

c) Daños ocasionados a terceros durante obras de reforma, mantenimiento, conservación, reparación y 
mejora de las partes e instalaciones del polígono industrial, que no tengan la calificación de obras menores. 

d) La actividad de los instaladores y mantenedores de aparatos elevadores, tanques de fuel-oil y similares. 

e) El ejercicio de profesión, oficio o propiedad de industria o comercio instalado en el polígono industrial. 

f) Daños producidos por el riesgo sobre el que pese o se halle incoada una declaración de ruina inminente 
total o parcial. 

g) Daños provocados por agua de lluvia y demás fenómenos meteorológicos o climáticos. 

h) Daños debidos a la humedad y a las heladas, incluso los causados por el agua como consecuencia de este 
último fenómeno. 

i) Si el inmueble asegurado formara parte de una comunidad de propietarios, en daños ocasionados a los 
elementos comunes de la misma, quedará excluido del ámbito de cobertura el tanto por ciento equivalente a 
la cuota del asegurado como propietario de dichos elementos comunes. 

j) El robo o hurto de objetos y mercancías depositados en anexos, almacenes y similares. 

k) Reclamaciones por robo o sustracción de los vehículos que se encuentren en el polígono industrial. 

l) Robo o hurto de mercancías o de cualquier objeto depositado en los vehículos que se encuentren en el 
polígono industrial. 

Responsabilidad civil zonas comunes en régimen de comunidad 
de propietarios 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 
de conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 
dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros y que se deriven de la propiedad 
de las zonas comunes descritas en las condiciones particulares de la póliza.  
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1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

1.4. Tercero 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrán la consideración de terceros los copropietarios, inquilinos y 
ocupantes de las zonas comunes descritas en las condiciones particulares de la póliza y los visitantes a las 
mismas. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España o Andorra. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican, como titular del riesgo descrito en las condiciones particulares de la póliza y en particular:  

a) Por daños causados por las instalaciones de las zonas comunes descritas en las condiciones particulares, 
tales como parques infantiles, club social, instalaciones deportivas, calles, alumbrado y similares. 

b) Por la actuación del personal dependiente del asegurado, en el ejercicio de su actividad al servicio del riesgo 
asegurado. 
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c) Por trabajos de reparación, conservación y mantenimiento del riesgo asegurado, que sean de propiedad 
común, realizados por terceros, siempre que el coste total de tales obras no sobrepase el 15% del límite máximo 
por siniestro especificado en las condiciones particulares de la póliza. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado "1.2 a) y c)" hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado "1.2 b)", si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Daños ocasionados por inmuebles, instalaciones y elementos que no sean de propiedad común del riesgo 
asegurado. 

b) Daños ocasionados a inmuebles, instalaciones y elementos de propiedad común del riesgo asegurado. 

c) Daños ocasionados a terceros durante obras de reforma, mantenimiento, conservación, reparación y 
mejora de las partes e instalaciones de las zonas comunes, que no tengan la calificación de obras menores. 

d) La actividad de los instaladores y mantenedores de aparatos elevadores, tanques de fuel-oil y similares. 

e) El ejercicio de profesión, oficio o propiedad de industria o comercio instalada en el riesgo asegurado. 

f) Daños producidos por el riesgo sobre el que pese o se halle incoada una declaración de ruina inminente 
total o parcial. 

g) Daños provocados por agua de lluvia y demás fenómenos meteorológicos o climáticos. 

h) Daños debidos a la humedad y a las heladas, incluso los causados por el agua como consecuencia de este 
último fenómeno. 

i) El robo o hurto de objetos y mercancías depositados en anexos, trasteros y similares. 

j) Reclamaciones por robo o sustracción de los vehículos que se encuentren en las zonas comunes. 

k) Robo o hurto de mercancías o de cualquier objeto depositado en los vehículos que se encuentren en las 
zonas comunes. 
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Defensa penal y reclamación de daños (terrenos y 
urbanizaciones) 

1. Especificaciones y alcance de la cobertura 

1.1. Objeto de la cobertura 

El asegurador asume los gastos derivados de la defensa jurídica de los intereses del asegurado en su calidad 
de propietario del riesgo descrito en las condiciones particulares de la póliza.  

1.2. Prestaciones del asegurador 

Son gastos garantizados: 

a) Las tasas, derechos y costas judiciales derivados de la tramitación de los procedimientos cubiertos. 

b) Los honorarios y gastos de abogado. 

c) Los derechos y suplidos de procurador, cuando su intervención sea preceptiva. 

d) Los gastos notariales y de otorgamiento de poderes para pleitos, así como las actas, requerimientos y demás 
actos necesarios para la defensa de los intereses del asegurado. 

e) Los honorarios y gastos de peritos designados o autorizados por el asegurador. 

f) La constitución, en procesos penales, de las fianzas exigidas para conseguir la libertad provisional del 
asegurado, así como para responder del pago de las costas judiciales, con exclusión de indemnizaciones y 
multas. 

1.3. Delimitación geográfica de la cobertura 

Se considerarán cubiertos los siniestros sobrevenidos en España o Andorra. 

1.4. Vigencia temporal de la cobertura 

Los derechos derivados de materia contractual están sujetos a un plazo de carencia de tres meses a contar 
desde la fecha en que entró en vigor este grupo de garantías, es decir, no están garantizados durante los 
primeros tres meses de vigencia de la cobertura. 

No habrá cobertura si al momento de formalizar este grupo de garantías o durante el plazo de carencia se 
rescinde por alguna de las partes el contrato origen de litigio o se solicita su resolución, anulación o 
modificación. 

Sólo se entenderán amparados los casos asegurados que se declaren durante la vigencia de la cobertura o 
antes de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o anulación de la misma, salvo en materia fiscal en 
que el plazo será de cinco años. 

1.5. Definición y momento de ocurrencia del siniestro o evento  

A los efectos de la presente cobertura, se entiende por siniestro o evento todo hecho o acontecimiento 
imprevisto que cause lesión en los intereses del asegurado o que modifique su situación jurídica. 

Se entiende ocurrido el siniestro o evento: 

a) En las infracciones penales, en el momento en que se ha realizado o se pretende que se ha realizado el 
hecho punible. 

b) En los supuestos de reclamación por culpa no contractual, en el momento mismo que el daño ha sido 
causado. 

c) En los litigios sobre materia contractual, en el momento en que el asegurado, el contrario o tercero iniciaron 
o se pretende que iniciaron la infracción de las normas contractuales. 
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1.6. Alcance de las garantías 

1.6.1. Reclamación de daños 

Esta garantía comprende la defensa de los intereses del asegurado, reclamando los daños de origen no 
contractual que haya sufrido en el riesgo de su propiedad, ocasionados por imprudencia o dolosamente. 

Se excluyen las reclamaciones que deban efectuarse ante los tribunales de justicia cuyo importe a reclamar 
sea inferior a 180 euros. 

1.6.2. Defensa penal 

Esta garantía comprende la defensa penal del asegurado en procesos que se le sigan por imprudencia, 
impericia o negligencia. 

Se extiende la presente garantía a la defensa penal del asegurado en su calidad de peatón, pasajero de 
cualquier medio de transporte terrestre, o en la práctica no profesional de cualquier deporte, no relacionado 
con vehículos a motor. 

I.6.3 Derechos relativos al riesgo 

Esta garantía comprende la protección de los intereses del asegurado en relación al riesgo asegurado por la 
presente póliza. 

Como propietario o usufructuario, en relación con: 

- Los conflictos con sus inmediatos vecinos por cuestiones de servidumbres de paso, luces, vistas, 
distancias, lindes, medianerías o plantaciones. 

- La defensa y reclamación de sus intereses frente a la comunidad de propietarios, siempre que estuviese 
al corriente de pago de las cuotas legalmente acordadas. 

- Reclamación por daños, de origen no contractual, causados por terceros al riesgo asegurado. 

- Las reclamaciones a sus inmediatos vecinos por incumplimiento de normas legales en relación con 
emanaciones de humos o gases. 

- La reclamación de daños, de origen no contractual, causados por terceros a las cosas muebles ubicadas 
en el riesgo propiedad del asegurado. 

- La reclamación por incumplimiento de los contratos de servicios de reparación o mantenimiento de las 
instalaciones del riesgo asegurado, cuando el pago de tales servicios corresponda íntegramente y haya 
sido satisfecho por el asegurado. 

- La reclamación y los gastos de los procedimientos judiciales que sean necesarios hasta conseguir la 
desocupación del riesgo descrito en las condiciones particulares, en el supuesto de que éste fuese 
ocupado ilegalmente por terceros, sin vínculo contractual anterior. 

1.6.4. Asesoramiento extrajudicial 

Mediante esta garantía el asegurado podrá solicitar al asegurador asesoramiento, siempre que se haya 
producido una modificación imprevista en la situación jurídica del asegurado, que justifique su consulta, 
como cuestión previa a la iniciación de cualquier proceso judicial garantizado. 

1.6.5. Servicio de consultas y telefónico 

Mediante esta garantía el asegurado podrá consultar sobre cualquier cuestión jurídica y personal que pudiere 
afectar a su vida particular y familiar. 

El asegurador asesorará al asegurado en aquellas cuestiones planteadas, asumiendo el pago de los honorarios 
que en razón a la naturaleza de la consulta pudieren devengarse por parte del profesional que interviniere, 
no quedando cubierta cualquier posterior actuación sometida asimismo a honorarios. 

Queda excluido, en cualquier caso, la consulta sobre temas fiscales. 
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2. Límite de gastos por siniestros 

El límite de gastos por siniestro a cargo del asegurador para el conjunto de prestaciones indicadas en el punto 
1.2 de este grupo de garantías, es la cantidad, a primer riesgo, fijada en las condiciones particulares. 

Tratándose de hechos que tengan la misma causa y se hayan producido en un mismo tiempo, serán 
considerados como un siniestro único.  

En relación con los gastos garantizados, cuando por un mismo hecho sea precisa la activación de varias 
coberturas, el importe máximo garantizado es el señalado en las condiciones particulares; siendo dicho 
importe el límite máximo de la cobertura concedida por la aseguradora. 

En el supuesto de hacer uso del derecho de libre elección de abogado y procurador, sin utilizar los servicios 
jurídicos de la compañía, el límite máximo de honorarios y gastos será hasta como máximo del 50% del límite 
establecido en las condiciones particulares. 

3. Tramitación del siniestro 

En el supuesto de que el siniestro no esté amparado por el seguro, el asegurador comunicará por escrito al 
asegurado las causas o razones en que se funda para rechazarlo, en el plazo máximo de un mes, contado desde 
la fecha en que haya recibido el cuestionario o antecedentes documentales solicitados. 

En caso de rehúse del siniestro, si el asegurado no está conforme con el mismo, lo comunicará por escrito al 
asegurador y podrán ambas partes someter la divergencia al arbitraje previsto en el punto 3.5 de esta 
condición especial. 

En los casos cubiertos por el seguro, aceptado el siniestro, el asegurador realizará las gestiones para obtener 
un arreglo transaccional que reconozca las pretensiones o derechos del asegurado. 

Si la vía amistosa o extrajudicial no ofreciese resultado positivo aceptable por el asegurado, se procederá a la 
tramitación por vía judicial, siempre que lo solicite el interesado y las características del hecho lo permitan.  

En este supuesto, el asegurador informará al asegurado de su derecho a la libre elección de profesionales que 
le representen y defiendan en el correspondiente litigio. 

En los demás supuestos, aceptado el siniestro, se procederá a la prestación del servicio o al pago de los gastos 
correspondientes, de acuerdo con la naturaleza y circunstancias del siniestro. 

3.1. Disconformidad en la tramitación del siniestro 

Cuando el asegurador, por considerar que no existen posibilidades razonables de éxito, estime que no procede 
la iniciación de un pleito o la tramitación de un recurso, deberá comunicarlo al asegurado. 

En caso de disconformidad, podrán las partes acogerse a la conciliación o al arbitraje con arreglo a lo previsto 
en el punto 3.5 de esta condición especial. El asegurado tendrá derecho, dentro de los límites de la cobertura 
concertada, al reembolso de los gastos habidos en los pleitos y recursos tramitados en discrepancia con el 
asegurador, o incluso con el arbitraje, cuando, por su propia cuenta, haya obtenido un resultado más 
beneficioso. 

3.2. Elección de abogado y procurador 

El asegurado tendrá derecho a elegir libremente el procurador y abogado que hayan de representarle y 
defenderle en cualquier clase de procedimiento. 

Antes de proceder a su nombramiento, el asegurado comunicará al asegurador el nombre del abogado elegido, 
así como el del procurador de los tribunales en los procedimientos en que sea preceptiva su intervención. 

Los profesionales elegidos por el asegurado gozarán de la más amplia libertad en la dirección técnica de los 
asuntos encomendados por aquél, sin depender de las instrucciones del asegurador, el cual no responde de la 
actuación de tales profesionales, ni del resultado del asunto o procedimiento. 

En el supuesto de que el elegido no resida en el partido judicial donde haya de sustanciarse el procedimiento 
base de la prestación garantizada, serán a cargo de aquél los gastos y honorarios por los desplazamientos 
que dicho profesional incluya en su minuta. 
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3.3. Pago de honorarios 

El asegurador satisfará los honorarios del abogado que actúe en defensa del asegurado, con sujeción a las 
normas fijadas a tal efecto por el Consejo General de la Abogacía Española y, de no existir estas normas, se 
estará a lo dispuesto por las de los respectivos colegios. Las normas orientativas de honorarios serán 
consideradas como límite máximo de la obligación del asegurador. Las discrepancias sobre la interpretación 
de dichas normas serán sometidas a la comisión competente del colegio de abogados correspondiente. 

Los derechos del procurador, cuando su intervención sea preceptiva, serán abonados conforme arancel o 
baremo. 

3.4. Transacciones 

El asegurado puede transigir los asuntos en trámite, pero si ello produce obligaciones o pagos a cargo del 
asegurador, ambos deberán actuar siempre y previamente de común acuerdo. 

3.5. Solución de conflictos entre las partes 

El asegurado tendrá derecho a someter a arbitraje cualquier diferencia que pueda surgir entre él y el 
asegurador sobre esta cobertura. 

La designación de árbitros no podrá hacerse antes de que surja la cuestión disputada. 

Si cualquiera de ellas decidiese ejercitar sus acciones ante los organismos jurisdiccionales, deberá acudirse 
al juez del domicilio del asegurado, único competente por imperativos legales. 

4. Exclusiones 

En ningún caso están cubiertos por este grupo de garantías:  

a) Las indemnizaciones, multas o sanciones a que fuera condenado el asegurado. 

b) Los impuestos u otros pagos de carácter fiscal, dimanantes de la presentación de documentos públicos o 
privados ante los organismos oficiales. 

c) Los gastos que procedan de una acumulación o reconvención judicial, cuando se refieran a materias no 
comprendidas en las coberturas garantizadas. 

d) Los asuntos derivados de la participación del asegurado en competiciones o pruebas deportivas, como 
profesional. 

e) Los eventos que tengan su origen o estén relacionados con el proyecto, construcción, transformación o 
derribo del inmueble o instalaciones donde se halle ubicado el riesgo y los originados por canteras, 
explotaciones mineras e instalaciones fabriles. 

f) Los hechos relacionados con vehículos a motor y sus remolques de los que sean responsables los 
asegurados de esta póliza. 

g) Los eventos que se produzcan en el ejercicio de la profesión liberal del asegurado o deriven de cualquier 
actividad ajena al ámbito de su vida particular. 

h) Las reclamaciones que puedan formularse entre sí las personas que tienen la consideración de asegurado 
o las que puedan formular cualesquiera de aquéllas contra el asegurador. 

i)Los litigios sobre cuestiones de propiedad intelectual o industrial, así como los procedimientos judiciales 
en materia de urbanismo, concentración parcelaria y expropiación o que dimanen de contratos sobre cesión 
de derechos a favor del asegurado. 

j) Los litigios que se deriven o tengan su origen en huelgas, cierres patronales, conflictos colectivos de trabajo 
o regulaciones de empleo. 

k) Los asuntos voluntariamente causados por el tomador, asegurado o beneficiario, cuando así se declare por 
sentencia judicial firme. 
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l) Cualquier clase de situaciones que dimanen, en forma directa o indirecta, de hechos producidos por energía 
nuclear, alteraciones genéticas, radiaciones radioactivas, catástrofes naturales, acciones bélicas, disturbios, 
expoliaciones y actos terroristas. 

Defensa penal y reclamación de daños (zonas comunes en 
régimen de comunidad de propietarios) 

1. Especificaciones y alcance de la cobertura 

1.1. Objeto de la cobertura 

El asegurador asume los gastos derivados de la defensa jurídica de los intereses del asegurado, entendiendo 
como tal la comunidad de propietarios de las zonas comunes reseñadas en las condiciones particulares de 
esta póliza, constituida con arreglo a lo dispuesto en la normativa legal vigente sobre la propiedad horizontal, 
así como otras prestaciones cubiertas en este grupo de garantías, con las limitaciones y exclusiones que más 
adelante se indican. 

En caso de contratar expresamente la cobertura de responsabilidad civil junta rectora, también tendrá la 
condición de asegurado el administrador o secretario-administrador de la comunidad, aunque no sea el 
propietario, cuando actúe como miembro de la junta de propietarios del riesgo descrito en las condiciones 
particulares. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Son gastos garantizados: 

a) Las tasas, derechos y costas judiciales derivados de la tramitación de los procedimientos cubiertos. 

b) Los honorarios y gastos de abogado. 

c) Los derechos y suplidos de procurador, cuando su intervención sea preceptiva. 

d) Los gastos notariales y de otorgamiento de poderes para pleitos, así como las actas, requerimientos y demás 
actos necesarios para la defensa de los intereses del asegurado. 

e) Los honorarios y gastos de peritos designados o autorizados por el asegurador. 

f) La constitución, en procesos penales, de las fianzas exigidas para conseguir la libertad provisional del 
asegurado, así como para responder del pago de las costas judiciales, con exclusión de indemnizaciones y 
multas. 

1.3. Delimitación geográfica de la cobertura 

Se considerarán cubiertos los siniestros sobrevenidos en España o Andorra. 

1.4. Vigencia temporal de la cobertura 

Los derechos derivados de materia contractual y en concreto los contemplados en las coberturas 1.6.5. 
Contratos laborales y 1.6.6. Contratos de servicios, están sujetos a un plazo de carencia de tres meses, es decir, 
no entrará en vigor la cobertura hasta que hayan transcurrido tres meses desde su contratación.  

No habrá cobertura si al momento de formalizar esta cobertura o durante el plazo de carencia se rescinde 
por alguna de las partes el contrato origen de litigio o se solicita su resolución, anulación o modificación. 

1.5. Definición y momento de ocurrencia del siniestro o evento  

A los efectos de la presente cobertura, se entiende por siniestro o evento todo hecho o acontecimiento 
imprevisto que cause lesión en los intereses del asegurado o que modifique su situación jurídica. 

Se entiende ocurrido el siniestro o evento: 

a) En las infracciones penales, en el momento en que se ha realizado o se pretende que se ha realizado el 
hecho punible. 
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b) En los supuestos de reclamación por culpa no contractual, en el momento mismo que el daño ha sido 
causado. 

c) En los litigios sobre materia contractual, en el momento en que el asegurado, el contrario o tercero iniciaron 
o se pretende que iniciaron la infracción de las normas contractuales. 

1.6. Alcance de las garantías 

1.6.1. Reclamación a propietarios por impago de gastos 

Esta garantía comprende la defensa de los intereses de la comunidad de propietarios, reclamando amistosa o 
judicialmente, en su caso, contra aquellos propietarios morosos que no estén al corriente de pago de los gastos 
generales que, de acuerdo con su cuota de participación, deban satisfacer para el adecuado sostenimiento del 
riesgo, sus servicios, tributos, cargas y responsabilidades, siempre que no sean susceptibles de 
individualización. También se reclamará el pago de aquellos gastos originados por la ejecución de nuevas 
instalaciones, servicios o mejoras, siempre que éstas hayan sido válidamente acordadas y el propietario 
moroso esté legalmente obligado a su pago.  

Para que tales reclamaciones estén cubiertas deberán reunir los siguientes requisitos: 

- Que la reclamación haya sido acordada válidamente en junta. 

- Que el inicio del impago origen de la reclamación sea posterior a la entrada en vigor de esta garantía. 

- Que el deudor sea solvente y que exista base documental suficiente para probar el crédito ante los 
tribunales. 

Se excluyen las reclamaciones que deban efectuarse ante los tribunales de justicia cuyo importe a reclamar 
sea inferior a 300 euros. 

1.6.2. Defensa penal 

Esta garantía comprende la defensa penal del asegurado en procesos que se le sigan por imprudencia, 
impericia o negligencia. 

1.6.3. Servicio telefónico de consultas 

El asegurador pondrá a disposición del presidente de la comunidad de propietarios un abogado para que le 
informe telefónicamente, en prevención de cualquier litigio, sobre el alcance de los derechos que, con carácter 
general, asistan a la comunidad, así como de la forma en que mejor puedan defenderse. 

Esta información jurídica se prestará a través del número de teléfono que aparece en la contraportada que, a 
tal efecto, se facilitará al presidente de la comunidad de propietarios. 

1.6.4. Derechos relativos al riesgo, sus anexos y elementos comunes 

Esta garantía comprende la protección de los intereses de la comunidad de propietarios del riesgo reseñado, 
designado en las condiciones particulares, en los siguientes casos: 

- La reclamación a sus inmediatos vecinos por cuestiones de servidumbre de paso, luces, vistas, 
distancias, lindes, medianerías y por infracción de las normas legales en relación con emanaciones de 
humos y gases. 

- La reclamación de daños de origen no contractual ocasionados por terceras personas a los elementos, 
aparatos e instalaciones que sean de propiedad comunitaria del riesgo asegurado. 

No se considerarán incluidos los vehículos de cualquier clase, embarcaciones y animales. 

Si la reparación de estos daños estuviera garantizada por alguna otra cobertura de esta póliza que fijara 
franquicias a cargo del asegurado, la cobertura de esta garantía consistirá en la reclamación de estas 
franquicias. 

Se excluyen las reclamaciones que deban efectuarse ante los tribunales de justicia cuyo importe a reclamar 
sea inferior a 300 euros. 
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1.6.5. Contratos laborales 

Esta garantía comprende la defensa de los intereses de la comunidad de propietarios como demandada en 
relación directa con un conflicto laboral, de carácter individual, promovido por alguno de sus asalariados, 
debidamente inscrito en el régimen de la Seguridad Social, que deba sustanciarse necesariamente ante los 
Organismos de Conciliación, Juzgados de lo Social o Tribunal Supremo. 

Se excluyen los litigios relacionados con el Instituto Nacional de la Seguridad Social, Montepíos y Mutuas de 
Accidentes de Trabajo, aunque en tales supuestos, una vez agotada la vía administrativa, fuera necesario 
acudir a la jurisdicción laboral. 

1.6.6. Contratos de servicios 

Esta garantía comprende la reclamación por incumplimiento de los siguientes contratos de arrendamiento de 
servicios que afecten a la comunidad de propietarios, y de los que ésta sea titular y destinatario final: 

- Servicios privados de vigilancia y seguridad. 

- Servicios de limpieza. 

- Servicios de conservación y mantenimiento de los ascensores. 

No quedan cubiertos en esta garantía los contratos de suministros tales como agua, gas, electricidad o 
teléfono. 

Se excluyen las reclamaciones que deban efectuarse ante los tribunales de justicia cuyo importe a reclamar 
sea inferior a 300 euros. 

2. Límite de gastos por siniestros 

El límite de gastos por siniestro a cargo del asegurador para el conjunto de prestaciones indicadas en el punto 
1.2 de este grupo de garantías, es la cantidad, a primer riesgo, fijada en las condiciones particulares. 

Tratándose de hechos que tengan la misma causa y se hayan producido en un mismo tiempo, serán 
considerados como un siniestro único.  

En relación con los gastos garantizados, cuando por un mismo hecho sea precisa la activación de varias 
coberturas, el importe máximo garantizado es el señalado en las condiciones particulares; siendo dicho 
importe el límite máximo de la cobertura concedida por la aseguradora. 

En el supuesto de hacer uso del derecho de libre elección de abogado y procurador, sin utilizar los servicios 
jurídicos de la compañía, el límite máximo de honorarios y gastos será hasta como máximo del 50% del límite 
establecido en las condiciones particulares. 

3. Tramitación del siniestro 

En el supuesto de que el siniestro no esté amparado por el seguro, el asegurador comunicará por escrito al 
asegurado las causas o razones en que se funda para rechazarlo, en el plazo máximo de un mes, contado desde 
la fecha en que haya recibido el cuestionario o antecedentes documentales solicitados. 

En caso de rehúse del siniestro, si el asegurado no está conforme con el mismo, lo comunicará por escrito al 
asegurador y podrán ambas partes someter la divergencia al arbitraje previsto en el punto 3.5 de esta 
condición especial. 

En los casos cubiertos por el seguro, aceptado el siniestro, el asegurador realizará las gestiones para obtener 
un arreglo transaccional que reconozca las pretensiones o derechos del asegurado. 

Si la vía amistosa o extrajudicial no ofreciese resultado positivo aceptable por el asegurado, se procederá a la 
tramitación por vía judicial, siempre que lo solicite el interesado y las características del hecho lo permitan.  

En este supuesto, el asegurador informará al asegurado de su derecho a la libre elección de profesionales que 
le representen y defiendan en el correspondiente litigio. 

En los demás supuestos, aceptado el siniestro, se procederá a la prestación del servicio o al pago de los gastos 
correspondientes, de acuerdo con la naturaleza y circunstancias del siniestro. 
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3.1. Disconformidad en la tramitación del siniestro 

Cuando el asegurador, por considerar que no existen posibilidades razonables de éxito, estime que no procede 
la iniciación de un pleito o la tramitación de un recurso, deberá comunicarlo al asegurado. 

En caso de disconformidad, podrán las partes acogerse a la conciliación o al arbitraje con arreglo a lo previsto 
en el punto 3.5 de esta condición especial. El asegurado tendrá derecho, dentro de los límites de la cobertura 
concertada, al reembolso de los gastos habidos en los pleitos y recursos tramitados en discrepancia con el 
asegurador, o incluso con el arbitraje, cuando, por su propia cuenta, haya obtenido un resultado más 
beneficioso. 

3.2. Elección de abogado y procurador 

El asegurado tendrá derecho a elegir libremente el procurador y abogado que hayan de representarle y 
defenderle en cualquier clase de procedimiento. 

Antes de proceder a su nombramiento, el asegurado comunicará al asegurador el nombre del abogado elegido, 
así como el del procurador de los tribunales en los procedimientos en que sea preceptiva su intervención. 

Los profesionales elegidos por el asegurado gozarán de la más amplia libertad en la dirección técnica de los 
asuntos encomendados por aquél, sin depender de las instrucciones del asegurador, el cual no responde de la 
actuación de tales profesionales, ni del resultado del asunto o procedimiento. 

En el supuesto de que el elegido no resida en el partido judicial donde haya de sustanciarse el procedimiento 
base de la prestación garantizada, serán a cargo de aquél los gastos y honorarios por los desplazamientos 
que dicho profesional incluya en su minuta. 

3.3. Pago de honorarios 

El asegurador satisfará los honorarios del abogado que actúe en defensa del asegurado, con sujeción a las 
normas fijadas a tal efecto por el Consejo General de la Abogacía Española y, de no existir estas normas, se 
estará a lo dispuesto por las de los respectivos colegios. Las normas orientativas de honorarios serán 
consideradas como límite máximo de la obligación del asegurador. Las discrepancias sobre la interpretación 
de dichas normas serán sometidas a la comisión competente del colegio de abogados correspondiente. 

Los derechos del procurador, cuando su intervención sea preceptiva, serán abonados conforme arancel o 
baremo. 

3.4. Transacciones 

El asegurado puede transigir los asuntos en trámite, pero si ello produce obligaciones o pagos a cargo del 
asegurador, ambos deberán actuar siempre y previamente de común acuerdo. 

3.5. Solución de conflictos entre las partes 

El asegurado tendrá derecho a someter a arbitraje cualquier diferencia que pueda surgir entre él y el 
asegurador sobre esta cobertura. 

La designación de árbitros no podrá hacerse antes de que surja la cuestión disputada. 

Si cualquiera de ellas decidiese ejercitar sus acciones ante los organismos jurisdiccionales, deberá acudirse 
al juez del domicilio del asegurado, único competente por imperativos legales. 

4. Exclusiones 

En ningún caso están cubiertos por este grupo de garantías:  

a) Las indemnizaciones, multas o sanciones a que fuera condenado el asegurado. 

b) Los impuestos u otros pagos de carácter fiscal, dimanantes de la presentación de documentos públicos o 
privados ante los organismos oficiales. 

c) Los gastos que procedan de una acumulación o reconvención judicial, cuando se refieran a materias no 
comprendidas en las coberturas garantizadas. 
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d) Los eventos que tengan su origen o estén relacionados con el proyecto, construcción, o derribo del 
inmueble o instalaciones donde se halle ubicado el riesgo y los originados por canteras, explotaciones 
mineras e instalaciones fabriles. 

e) Los hechos relacionados con vehículos a motor y sus remolques de los que sean responsables los 
asegurados de esta póliza. 

f) Los eventos que se produzcan o deriven de las actividades industriales o comerciales de la comunidad 
asegurada. 

g) Las reclamaciones que puedan formularse entre sí los miembros de la comunidad asegurada en esta póliza 
o por ésta contra el asegurador de la misma, salvo la garantía relativa a la reclamación a propietarios por 
impago de gastos del artículo 1.6.1. 

h) Los litigios sobre urbanismo, concentración parcelaria y expropiación, y las cuestiones que dimanen de 
contratos sobre cesión de derechos a favor del asegurado. 

i) Los litigios que se deriven o tengan su origen en huelgas, cierres patronales, conflictos colectivos de trabajo 
o regulaciones de empleo. 

j) Los asuntos voluntariamente causados por el tomador, asegurado o beneficiario. 

k) Cualquier clase de actuaciones que dimanen, en forma directa o indirecta, de hechos producidos por 
energía nuclear, alteraciones genéticas, radiaciones radioactivas, catástrofes naturales, acciones bélicas, 
disturbios, expoliación y actos terroristas. 

l) Los casos asegurados que se declaren después de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o 
anulación de este contrato, a no ser que se hubieran producido durante la vigencia de la póliza y se 
manifestaren con posterioridad a la misma. 

Responsabilidad civil junta rectora 

1. Riesgos cubiertos 

Como ampliación de la cobertura básica de responsabilidad civil general, queda cubierta por la presente 
póliza la responsabilidad civil extracontractual que sea imputada al asegurado, de conformidad con la 
legislación vigente, a causa de reclamaciones que se deriven de la actividad personal como órgano de 
gobierno de la comunidad, y en particular la responsabilidad civil derivada de: 

a) Error, negligencia u omisiones del asegurado en el ejercicio de las funciones específicamente 
encomendadas, como órgano de gobierno de la comunidad de propietarios. 

b) Daños a expedientes y documentos. 

A los efectos de la presente cobertura, tendrán la consideración de asegurados los órganos de gobierno de la 
comunidad de propietarios, es decir, presidente, secretario y/o administrador, cuando este cargo lo ostente 
un copropietario (no profesional) y junta de propietarios, (sin necesidad de comunicación del cambio de 
personas por renovación de cargos). Serán asegurados aquellos que ostenten los cargos en las sucesivas 
juntas que se vayan celebrando. 

A los efectos de la presente cobertura, tendrán la consideración de terceros los copropietarios, inquilinos y 
ocupantes del riesgo descrito en las condiciones particulares de la póliza, los visitantes y el personal 
dependiente del asegurado en el ejercicio de su actividad al servicio de la comunidad. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

El límite máximo de indemnización a aplicar en caso de siniestro es el que se establece en las condiciones 
particulares de la póliza. El límite máximo del total de las indemnizaciones por hechos cubiertos por esta 
garantía no podrá exceder del límite máximo por siniestro indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 
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3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Las reclamaciones debidas a daños materiales ocasionados por la pérdida o desaparición de dinero, signos 
pecuniarios en general, valores, efectos al portador, a la orden y letras de cambio. 

b) El desgaste, deterioro y uso excesivo de los expedientes y documentos de terceros que el asegurado tenga 
en su poder para el desarrollo de la actividad asegurada. 

c) Actuación profesional del procurador, abogado, administrador, asesor fiscal o gestor administrativo de la 
comunidad. 

d) La desaparición, destrucción o pérdida de dinero, títulos o valores mobiliarios, faltas de caja, errores de 
pago o infidelidad de los propios componentes de la junta. 

e) Daños y perjuicios derivados de la no suscripción, anulación, renovación o modificación de pólizas de 
seguros. 

f) Asesoramiento financiero respecto inversiones mobiliarias de los fondos de la comunidad. 

g) Reclamaciones derivadas de sobrepasar presupuestos o créditos; mediación o recomendación, tanto a 
título oneroso como gratuito, de negocios pecuniarios, de inmuebles o de otras transacciones comerciales. 

h) Reclamaciones por daños morales, calumnias o injurias. 

i) Reclamaciones derivadas de cualquier actividad o ámbito distinto de las descritas en las condiciones 
particulares de la póliza. 

j) Todos aquellos pactos, promesas, acciones que excedan del ámbito de la responsabilidad civil legal y todas 
las reclamaciones fuera de las atribuciones y/o funciones propias de la junta rectora.  

k) Cualquier tipo de multas y sanciones. 

l) Reclamaciones presentadas ante tribunales extranjeros. 

m) Actos delictivos o dolosos imputables al asegurado o personas por las que deba responder. 

Responsabilidad civil patronal 

1. Riesgos cubiertos 

Como ampliación de la cobertura básica de responsabilidad civil general, queda cubierta por la presente 
póliza la responsabilidad civil que sea imputada al asegurado, de acuerdo con la legislación vigente, a causa 
de reclamaciones por accidentes de trabajo que diesen lugar a daños corporales y que fuesen presentadas por 
el personal asalariado del asegurado y/o sus derechohabientes y/o beneficiarios. 

A los efectos de la presente cobertura tendrá la consideración de tercero: 

- Los asalariados del asegurado incluidos en nómina y dados de alta en el seguro de accidentes de trabajo. 

- El personal de empresas contratadas o subcontratadas por el asegurado, para la realización de obras o 
prestación de servicios, siempre que se encuentren asimismo incluidos en nómina y oportunamente 
registrados a los efectos del seguro obligatorio de accidentes de trabajo. 

- Los trabajadores autónomos que desarrollen actividades para el asegurado siempre que estén dados de 
alta en el régimen especial de trabajadores autónomos. 

- Los trabajadores con relaciones de trabajo temporal o de duración determinada, al servicio del 
asegurado, así como los contratados a empresas de trabajo temporal. 



203 
 

2. Límite de cobertura y franquicia 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado, para la cobertura de patronal, en las condiciones 
particulares.  

En cualquier siniestro con varias víctimas, el límite máximo del total de las indemnizaciones por hechos 
cubiertos por esta cobertura no podrá exceder del límite máximo por siniestro indicado en las condiciones 
particulares.  

En todo siniestro, amparado por la presente cobertura, será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, 
la cantidad indicada en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones  

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) La indemnización y gastos de asistencia derivados de enfermedad profesional o bien por enfermedades 
no profesionales que contraiga el trabajador con motivo de la realización de su trabajo, así como el infarto 
de miocardio, trombosis, hemorragia cerebral y enfermedades de similar etiología, cualquiera que sea la 
causa que las origine. 

b) Accidentes que no hayan sido a la vez cubiertos por un seguro de accidentes de trabajo, o que estuviesen 
excluidos de dicho seguro, así como las reclamaciones de trabajadores que no estén dados de alta a los efectos 
del seguro obligatorio de accidentes de trabajo. 

c) Las reclamaciones de socios, administradores sociales o directivos del asegurado y, en general, de 
cualquier persona excluida de la legislación laboral. 

d) El incumplimiento de las obligaciones legales o contractuales en el seguro de accidentes de trabajo o en el 
pago de los salarios y, en general, reclamaciones fundadas en cualquier reclamación laboral. 

e) Los daños o pérdidas materiales. 

f) Los daños que no sean consecuencia de accidentes de trabajo. 

g) Las penalizaciones que la ley establezca por el incumplimiento por parte del empresario de sus 
obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales. 

h) Las responsabilidades derivadas del incumplimiento doloso o reiterado de las normas de Seguridad e 
Higiene. 

i) Las prestaciones que legalmente, sean objeto de cobertura por la seguridad social o mutualidad patronal. 

j) Cualquier tipo de multas y sanciones, así como los recargos en las prestaciones establecidas en la 
legislación vigente con carácter punitivo. 

k) Reclamaciones basadas en accidentes laborales ocurridos fuera del ámbito geográfico de España o 
Andorra. 

l) Las indemnizaciones derivadas de convenio colectivo o contrato laboral. 

m) Las reclamaciones por acoso sexual, acoso sicológico, así como cualquier vulneración de los derechos 
constitucionales básicos de los trabajadores. 
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Responsabilidad civil y sanciones por incumplimiento de la 
LOPD (gastos complementarios) 

1. Riesgos cubiertos 

1.1. Objeto de la cobertura 

El asegurador garantiza el pago al asegurado por las cantidades que éste resulte legalmente obligado a pagar 
como resultado de cualquier sanción impuesta por la Agencia de Protección de Datos por primera vez contra 
la empresa que figura como asegurado en las condiciones particulares, y notificada al asegurador durante el 
periodo de vigencia de la póliza, como consecuencia directa del incumplimiento por el asegurado de la Ley 
Orgánica 15/99 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y/o Reglamento 1720/2007 
de 21 de diciembre, y/o cualquier legislación similar que haya sido promulgada en España como consecuencia 
del desarrollo del reglamento de la UE 2016/679. 

1.2. Alcance de la cobertura 

Responsabilidad civil 

Responsabilidad general por protección de datos. 

- El asegurador abonará por cuenta del asegurado las cantidades que resulte legalmente obligado a pagar, 
por la reclamación formulada por terceros presentado por primera vez y durante el periodo de seguro 
contra el asegurado, o contra el asegurador por la acción directa, y notificada al asegurador, derivada de 
cualquier evento de protección de datos ocurrido en el desarrollo de la actividad empresarial según se 
detalla en las condiciones particulares de la póliza.  

Responsabilidad profesional por protección de datos. 

- El asegurador abonará por cuenta del asegurado las cantidades que resulte legalmente obligado a pagar, 
por la reclamación formulada por terceros presentado por primera vez y durante el periodo de seguro 
contra el asegurado, o contra el asegurador por la acción directa, y notificada al asegurador, derivada de 
cualquier error profesional de protección de datos cometido por el asegurado en el curso de su actividad 
profesional según se detalla en las condiciones particulares de la póliza.  

Responsabilidad frente reclamación de empleados por protección de datos. 

- El asegurador abonará por cuenta del asegurado las cantidades que resulte legalmente obligado a pagar, 
por la reclamación formulada por empleados del asegurado que se presente por primera vez y durante 
el periodo de seguro contra el asegurado, o contra el asegurador por la acción directa, y notificada al 
asegurador, derivada de cualquier evento de protección de datos ocurrido en el curso de la actividad 
empresarial del asegurado según se detalla en las condiciones particulares de póliza. 

Sanciones administrativas 

El asegurador abonará por cuenta del asegurado las cantidades que éste resulte legalmente obligado a pagar 
como consecuencia de cualquier sanción por protección de datos derivada de una investigación iniciada a 
partir de la fecha de efecto de esta póliza, y que sea notificada al asegurador durante el periodo de seguro, 
causada por un evento de protección de datos o por un error profesional de protección de datos. 

Es una condición precedente al derecho a indemnización por sanción, que el asegurado haya llevado a cabo 
con carácter previo un proceso de adaptación interna para el cumplimiento de la legislación vigente en 
materia de protección de datos, y que se hayan implementado con carácter previo todas las medidas y 
recomendaciones que se deriven de dicho proceso de adaptación que estén específicamente relacionadas con 
el cumplimiento de los requisitos previstos en la normativa de la Ley Orgánica de Protección de Datos de 
Carácter Personal y del Reglamento de Medidas de Seguridad y Directiva Europea. 

Defensa jurídica y fianzas 

El asegurador asumirá la defensa jurídica del asegurado, incluyendo los gastos legales y/o profesionales, y 
otros gastos diversos como costes de investigación, peritaje o representación en procedimientos de cualquier 
índole, frente a cualquier reclamación amparada bajo esta póliza, así como los honorarios, costas y gastos del 
reclamante si es condenado el asegurado. 



205 
 

El límite de indemnización por siniestro se verá reducido por el pago del importe de los gastos por el que fuere 
condenado el asegurado. 

- La constitución de fianzas judiciales, como los costes de constitución exigido al asegurado para 
garantizar su responsabilidad civil, siempre y cuando se derive de procedimientos judiciales que tengan 
su causa en una reclamación derivada de un evento de protección de datos o de un error profesional de 
protección de datos cubierto bajo esta póliza. 

Coberturas complementarias de gastos 

Gastos de comunicación y restablecimiento de la imagen. 

El asegurador abonará por cuenta del asegurado los gastos y honorarios profesionales de consultores 
externos en campañas publicitarias y cualquier otra medida de comunicación para restablecer la imagen del 
asegurado perjudicada como consecuencia de la ocurrencia de un evento de protección de datos o de un error 
profesional de protección de datos que ocasione una reclamación o sanción por protección de datos cubierto 
en la póliza. 

Para esta garantía el límite máximo de indemnización, a primer riesgo, como la franquicia en su caso 
aplicable a la declaración del siniestro, se establece en las condiciones particulares de la póliza. 

Gastos de asesoramiento y subsanación de errores. 

El asegurador asumirá los gastos de la auditoria de protección de datos, incluyendo los gastos y honorarios 
de los profesionales autorizados por el asegurador para corregir los defectos que ha ocasionado un evento de 
protección de datos, error profesional o la sanción administrativa impuesta por el incumplimiento de la Ley 
de Protección de Datos (LOPD) 

Para esta garantía el límite máximo de indemnización, a primer riesgo, como la franquicia en su caso 
aplicable a la declaración del siniestro, se establece en las condiciones particulares de la póliza. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

El límite máximo de indemnización, así como la franquicia a aplicar en caso de siniestro son los que se 
establecen en las condiciones particulares de la póliza, no pudiendo en ningún caso superar en el conjunto de 
las coberturas afectadas, el límite por siniestro especificado para la cobertura de responsabilidad civil por 
incumplimiento de la Ley de Protección de Datos (LOPD) 

3. Tramitación del siniestro 

Todas las reclamaciones y sanciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una 
sola y única reclamación o sanción, y se considerará que ha sido efectuada dentro del periodo de seguro de la 
póliza en que se efectuó la reclamación y se impuso la sanción. 

A todos los efectos se considerará como fecha de siniestro el momento que se realice cualquier reclamación o 
la fecha de imposición de la sanción por parte de la Agencia de Protección de Datos. 

En caso de sanción por protección de datos y para poder determinar si ésta cae bajo las coberturas de esta 
póliza, el asegurador se reserva el derecho de designar a un consultor legal especializado para dictaminar si 
dicha sanción está relacionada con una de las áreas donde una recomendación ha sido dada, y dicha 
recomendación no ha sido implementada. 

4. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Las reclamaciones y sanciones impuestas o declaradas durante el proceso de adaptación de las 
recomendaciones específicas en materia de protección de datos. 

b) La reclamación o sanción derivada de o que esté relacionada con el incumplimiento de realizar la auditoria 
por parte del asegurado en los términos exigidos por la LOPD. 
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c) La reclamación o sanción por no llevar a cabo la implantación de una recomendación efectuada durante la 
auditoria. 

d) Cualquier acto u omisión intencionado, malicioso, temerario o deshonesto, así como la inobservancia 
voluntaria o incumplimiento inexcusable de la legislación vigente en materia de protección de datos, 
cometido por un administrador o socio del tomador del seguro. 

e) Cualquier declaración que fuera conocido o que debiera ser conocido con anterioridad a la fecha de efecto 
de esta póliza. 

f) Violación de secreto profesional. 

Responsabilidad civil ciclistas 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

El asegurador toma a su cargo la responsabilidad civil extracontractual, con las limitaciones y exclusiones 
que más adelante se indican, que pueda derivarse, de acuerdo con la legislación vigente, por los daños 
personales o materiales, y los perjuicios derivados de dichos daños personales o materiales, causados por el 
asegurado involuntariamente a terceros, como usuario de bicicletas, bicicletas con pedaleo asistido y/o 
tándems. 

A efectos de esta cobertura se entiende por: 

- Ciclo. Vehículo de dos ruedas como mínimo accionado por el esfuerzo muscular de las personas que lo 
ocupan, en particular mediante pedales o manivelas. 

- Bicicleta. Ciclo de dos ruedas. 

- Bicicleta con pedaleo asistido. Bicicleta que utiliza un motor, con potencia no superior a 0,5 kW como 
ayuda al esfuerzo muscular del conductor. Dicho motor deberá detenerse cuando se dé cualquiera de 
los siguientes supuestos:  

· El conductor deja de pedalear. 

· La velocidad supera los 25 km/h. 

- Tándem. Bicicleta movida por dos o más personas sentadas una detrás de otra y provista de pedales 
para cada una de ellas. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 
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1.4. Tercero 

A los efectos de este contrato de seguro tendrá la consideración de tercero cualquier persona física o jurídica 
distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican, como usuario de bicicletas, bicicletas con pedaleo asistido y/o tándems, siempre que 
cumplan la normativa europea y estén homologadas por el Ministerio de Industria. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 
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a) Daños causados con ocasión de la participación en carreras, concursos y competiciones deportivas. 

b) Los daños sufridos por las personas o cosas transportadas sobre las bicicletas, bicicletas con pedaleo 
asistido o tándems. 

c) Daños ocasionados a las bicicletas, bicicletas con pedaleo asistido o tándems. 

d) La utilización de las bicicletas, bicicletas con pedaleo asistido o tándems con fines comerciales y/o para 
transporte de mercancías. 

e) La utilización de las bicicletas, bicicletas con pedaleo asistido o tándems en ejercicios acrobáticos. 

f) Daños derivados de hechos de la circulación sujetos a la regulación de la ley sobre responsabilidad civil y 
seguro en la circulación de vehículos a motor. 

g) Daños por incumplimiento de las normas de circulación para ciclistas. 

h) Daños causados cuando se supera las tasas que reglamentariamente se establezcan para el consumo de 
bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes y otras sustancias análogas. 

Responsabilidad civil bicicletas 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

El asegurador toma a su cargo la responsabilidad civil extracontractual, con las limitaciones y exclusiones 
que más adelante se indican, que pueda derivarse, de acuerdo con la legislación vigente, por los daños 
personales o materiales, y los perjuicios derivados de dichos daños personales o materiales, causados por el 
asegurado involuntariamente a terceros, por la propiedad y/o el uso de las bicicletas, bicicletas con pedaleo 
asistido o tándems descritos en las condiciones particulares de la póliza. 

A efectos de esta cobertura se entiende por: 

- Ciclo. Vehículo de dos ruedas como mínimo accionado por el esfuerzo muscular de las personas que lo 
ocupan, en particular mediante pedales o manivelas. 

- Bicicleta. Ciclo de dos ruedas. 

- Bicicleta con pedaleo asistido. Bicicleta que utiliza un motor, con potencia no superior a 0,5 kW como 
ayuda al esfuerzo muscular del conductor. Dicho motor deberá detenerse cuando se dé cualquiera de 
los siguientes supuestos:  

· El conductor deja de pedalear. 

· La velocidad supera los 25 km/h. 

- Tándem. Bicicleta movida por dos o más personas sentadas una detrás de otra y provista de pedales 
para cada una de ellas. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 
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1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

- La persona que, de forma ocasional, utilice la bicicleta, bicicleta con pedaleo asistido o tándem objeto 
del seguro. 

1.4. Tercero 

A los efectos de este contrato de seguro tendrá la consideración de tercero cualquier persona física o jurídica 
distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican, por la propiedad y/o el uso de las bicicletas, bicicletas con pedaleo asistido o tándems 
descritos en las condiciones particulares de la póliza, siempre que cumplan la normativa europea y estén 
homologadas por el Ministerio de Industria. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
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acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Daños causados con ocasión de la participación en carreras, concursos y competiciones deportivas. 

b) Los daños sufridos por las personas o cosas transportadas sobre los vehículos asegurados. 

c) Daños ocasionados a los vehículos asegurados. 

d) La utilización de los vehículos asegurados con fines comerciales y/o para transporte de mercancías, salvo 
que de forma expresa se haya establecido su inclusión en las condiciones particulares de la póliza. 

e) La utilización de los vehículos asegurados en ejercicios acrobáticos. 

f) Daños derivados de hechos de la circulación sujetos a la regulación de la ley sobre responsabilidad civil y 
seguro en la circulación de vehículos a motor. 

g) Daños por incumplimiento de las normas de circulación para ciclistas. 

h) Daños causados cuando se supera las tasas que reglamentariamente se establezcan para el consumo de 
bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes y otras sustancias análogas. 

Responsabilidad civil vehículos movilidad personal 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

El asegurador toma a su cargo la responsabilidad civil extracontractual, con las limitaciones y exclusiones 
que más adelante se indican, que pueda derivarse, de acuerdo con la legislación vigente, por los daños 
personales o materiales, y los perjuicios derivados de dichos daños personales o materiales, causados por el 
asegurado involuntariamente a terceros, por la propiedad y/o el uso de los vehículos de movilidad personal 
descritos en las condiciones particulares de la póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 



211 
 

- La persona que, de forma ocasional, utilice el vehículo de movilidad personal objeto del seguro. 

1.4. Tercero 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de tercero cualquier persona física o jurídica 
distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 
punto 3 se indican, por la propiedad y/o el uso de los vehículos de movilidad personal descritos en las 
condiciones particulares de la póliza, siempre que cumplan la normativa europea y estén homologados por el 
Ministerio de Industria. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 
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3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Daños causados con ocasión de la participación en carreras, concursos, competiciones deportivas. 

b) Los daños sufridos por las personas o cosas transportadas sobre los vehículos asegurados. 

c) Daños ocasionados a los vehículos asegurados. 

d) La utilización de los vehículos asegurados con fines comerciales y/o para transporte de mercancías, salvo 
que de forma expresa se haya establecido su inclusión en las condiciones particulares de la póliza. 

e) La utilización de los vehículos asegurados en ejercicios acrobáticos. 

f) Daños derivados de hechos de la circulación sujetos a la regulación de la ley sobre responsabilidad civil y 
seguro en la circulación de vehículos a motor. 

g) Daños por incumplimiento de las normas de circulación para los vehículos de movilidad personal 
establecidas por la administración. 

h) Daños causados cuando se supera las tasas que reglamentariamente se establezcan para el consumo de 
bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes y otras sustancias análogas. 

i) Daños causados con ocasión del robo o hurto de los vehículos asegurados. 

j) Uso de los vehículos de movilidad personal por más de una persona a la vez. 

Responsabilidad civil carros 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 
de conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y perjuicios derivados de 
estos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros y que se deriven de la propiedad 
y/o el uso de los carros tirados por tracción animal descritos en las condiciones particulares de la póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

- La persona que, de forma ocasional, utilice el carro tirado por tracción animal objeto del seguro. 
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1.4. Tercero 

A los efectos de este contrato de seguro tendrá la consideración de tercero cualquier persona física o jurídica 
distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, por la propiedad y/o uso de 
los carros tirados por tracción animal, descritos en las condiciones particulares de la póliza. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado "1.2 a) y c)" hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado "1.2 b)", si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 
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a) Daños sufridos por los propios vehículos asegurados. 

b) Daños ocasionados durante la participación en carreras, concursos y competiciones deportivas. 

c) Daños sufridos por las cosas transportadas sobre los vehículos asegurados. 

d) Daños sufridos por los animales que formen parte del carro. 

e) La utilización de los vehículos asegurados con fines comerciales y/o para transporte de mercancías, salvo 
que de forma expresa se haya establecido su inclusión en las condiciones particulares de la póliza. 

f) La utilización de los vehículos asegurados en actividades agrícolas, forestales y ganaderas. 

g) Daños derivados de hechos de la circulación sujetos a la regulación de la ley sobre responsabilidad civil y 
seguro en la circulación de vehículos a motor. 

h) Daños causados cuando se supera las tasas que reglamentariamente se establezcan para el consumo de 
bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes y otras sustancias análogas. 

i) Contagio o transmisión de enfermedades a otros animales. 

j) Daños personales por contagio o transmisión de enfermedades si el asegurado no ha cumplido con la 
normativa vigente en el lugar de residencia del titular del riesgo asegurado, sobre prevención y 
consecuencias de dichas enfermedades. 

Responsabilidad civil sillas de ruedas 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 
de conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y perjuicios derivados de 
estos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros y que se deriven de la propiedad 
y/o el uso de las sillas de ruedas, manuales o eléctricas, descritas en las condiciones particulares de la póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 
máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

- La persona que, de forma ocasional, utilice la silla objeto del seguro. 

1.4. Tercero 

A los efectos de este contrato de seguro tendrá la consideración de tercero cualquier persona física o jurídica 
distinta de: 
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- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 
en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 
España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 
a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 
contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 
otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 
reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 
hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, por la propiedad y/o uso de 
las sillas de ruedas, manuales o eléctricas, descritas en las condiciones particulares de la póliza. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 
de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 
acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 
indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 
cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Daños causados con ocasión de la participación en carreras, concursos y competiciones deportivas. 

b) Los daños sufridos por las personas o cosas transportadas sobre los vehículos asegurados. 

c) Daños ocasionados a los vehículos asegurados. 
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d) La utilización de las sillas con fines comerciales y/o para transporte de mercancías. 

e) Daños derivados de hechos de la circulación sujetos a la regulación de la ley sobre responsabilidad civil y 
seguro en la circulación de vehículos a motor. 

f) Daños causados cuando se supera las tasas que reglamentariamente se establezcan para el consumo de 
bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes y otras sustancias análogas. 

Daños a la bicicleta 

1. Especificaciones y alcance de la cobertura 

1.1. Objeto de la cobertura 

El asegurador indemnizará hasta el límite declarado en las condiciones particulares, los daños por accidente 
de las bicicletas, bicicletas con pedaleo asistido o tándems asegurados, siempre que el cuadro de la misma 
quede afectado, así como el coste de la reparación de las piezas dañadas o el coste de las mismas en el supuesto 
de ser sustituidas. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

El límite máximo de indemnización a aplicar en caso de siniestro es el que se establece en las condiciones 
particulares de la póliza. 

Se establece una franquicia fija para esta cobertura de 150 euros. 

3. Tramitación del siniestro 

En caso de siniestro por esta cobertura, el asegurador indemnizará a valor de nuevo en los cuatro primeros 
años, entendiendo como tal la cantidad que exigiría la adquisición de una bicicleta, bicicleta con pedaleo 
asistido o tándem nueva de las mismas características, de la misma marca y modelo. 

A partir de esta fecha, en caso de siniestro, el asegurador indemnizará a valor venal, entendiendo como tal la 
cantidad que exigiría la adquisición de una bicicleta, bicicleta con pedaleo asistido o tándem con un valor 
igual al que tenía dicho vehículo en el momento inmediatamente anterior a la ocurrencia de un siniestro. 

En el supuesto de haber concurrencias de cobertura con la prestación por pérdida total de la bicicleta en la 
cobertura de asistencia en viaje, el importe de la indemnización para ambas garantías no superará la suma 
total asegurada por la presente cobertura en las condiciones particulares. 

El pago de la indemnización correspondiente a esta prestación comportará la anulación de la garantía a no 
ser que ejerza el derecho a la reposición de cobertura. 

4. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Daños causados con ocasión de la participación en carreras, concursos y competiciones deportivas. 

b) Daños causados por dolo o mala fe del tomador del seguro, asegurado o persona usuaria. 

c) Daños producidos por no observarse las instrucciones contenidas en el manual del fabricante respecto del 
normal funcionamiento del vehículo asegurado. 

d) La utilización de los vehículos asegurados con fines comerciales y/o para transporte de mercancías, salvo 
que de forma expresa se haya establecido su inclusión en las condiciones particulares de la póliza. 

e) La utilización de los vehículos asegurados en ejercicios acrobáticos. 

f) Los daños estéticos como arañazos y rasguños que no afecten al normal funcionamiento de los vehículos 
asegurados. 
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g) Reclamaciones por pérdidas de utilidad del vehículo asegurado debido a la falta de piezas de repuesto, 
disminución de la capacidad, potencia o calidad inicial, incluso tras la sustitución de un componente o 
repuesto cubierto por la garantía. 

h) Cualquier accesorio externo que no forme parte integrante del cuadro del vehículo asegurado. 

i) Los daños debidos al desgaste normal o natural por el uso, así como por la acción de la intemperie y 
fenómenos atmosféricos, óxido o corrosión. 

j) La avería mecánica, eléctrica, y el mal funcionamiento electrónico. 

k) Los daños a las ruedas y accesorios a menos que el cuadro del vehículo asegurado haya resultado dañado 
en el mismo accidente. 

Muerte e invalidez permanente por accidente (vehículos 
terrestres sin motor) 

1. Objeto de la cobertura 

Mediante la presente cobertura el asegurador se obliga al pago de la suma asegurada establecida en las 
condiciones particulares, a favor del beneficiario, como consecuencia de un accidente ocurrido como 
asegurado de los vehículos terrestres sin motor descritos en las condiciones particulares de la póliza. 

A efectos de esta cobertura se entiende por: 

- Accidente: La lesión corporal que deriva de una causa violenta, súbita, externa y ajena a la 
intencionalidad del asegurado. 

- Muerte: El fallecimiento de la persona asegurada, cuando el mismo se produce como consecuencia del 
accidente. 

- Invalidez permanente: Pérdida anatómica o funcional de miembros u órganos, sufrida por el asegurado 
que, una vez transcurrido el tiempo suficiente para permitir su posibilidad de recuperación, resulta 
estable, consolidada y definitiva, sin posibilidad de mejora mediante cualquier tratamiento 
médico/quirúrgico. 

- Asegurado: El titular del interés objeto del seguro. 

Esta cobertura se extingue automáticamente a la terminación del periodo de seguro en que el asegurado 
cumpla la edad de 75 años. 

2. Regulación de la cobertura 

2.1. Muerte por accidente 

a) Acreditación de accidente. Corresponde al tomador o beneficiario la acreditación de la documentación por 
la cual se resuelve que el fallecimiento del asegurado se ha producido por causa de un accidente cubierto por 
la póliza. 

b) La indemnización por esta cobertura no es acumulable a otras prestaciones aseguradas. El pago de la 
indemnización por causa del fallecimiento del asegurado excluye automáticamente el pago de cualquier otra 
cobertura garantizada en el contrato, sobre el mismo asegurado. 

No obstante lo anterior, si con anterioridad al fallecimiento el asegurador hubiera pagado una 
indemnización por causa de invalidez permanente del asegurado, a consecuencia del mismo accidente, y no 
hubiese transcurrido más de un año desde su ocurrencia, el asegurador indemnizará la diferencia entre la 
suma asegurada en caso de fallecimiento y el importe ya pagado por la invalidez, si éste último fuese inferior. 

c) Anticipo. A cuenta de la indemnización total, el beneficiario, caso de constar designación expresa y previa 
presentación del certificado de defunción original, podrá solicitar del asegurador un anticipo de hasta el 
veinte por ciento de la suma asegurada para esta cobertura, para atender los gastos derivados del 
fallecimiento. En ningún caso el anticipo podrá ser superior a tres mil euros y siempre será pagado en 
España.  
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Caso de no existir designación expresa de beneficiarios, el anticipo señalado en el párrafo anterior se hará 
efectivo, con las limitaciones anteriormente expuestas, una vez obre en poder del asegurador la 
documentación fehaciente que demuestre la condición de los beneficiarios y el mencionado certificado de 
defunción original. 

2.2. Invalidez permanente por accidente 

a) Baremo. La indemnización a pagar se fijará mediante la aplicación, sobre el capital asegurado para esta 
cobertura que se indica en las condiciones particulares de la póliza, de los porcentajes establecidos en el 
baremo de lesiones que a continuación se transcribe: 

Los porcentajes que se indican en el siguiente cuadro expresan el valor máximo de la pérdida anatómica o 
déficit del órgano afectado. 

b) Pérdida funcional. La pérdida absoluta e irremediable de la funcionalidad de un órgano o de una 
extremidad se considera como su pérdida anatómica. 

 

Pérdidas conjuntas (funcional o amputación) 

Pérdida total de un brazo y un pie 100% 

Pérdida total de un brazo y una pierna 100% 

Pérdida de una mano y un pie 100% 

Pérdida de una mano y una pierna 100% 

Pérdida de las 2 manos 100% 

Pérdida de los 2 antebrazos 100% 

Pérdida total de las dos extremidades superiores 100% 

Amputación a nivel de codo  47% 

Pérdida de los 2 pies 100% 

Pérdida de las 2 piernas por debajo de la rodilla 100% 

Pérdida total de las dos extremidades inferiores 100% 

 

Cabeza  

Cráneo  

Estado vegetativo persistente o muerte cerebral 100% 

Alteración del habla sin posibilidad de comunicación 50% 

Amnesia anterógrada de fijación 30% 

Epilepsia (sin antecedentes) parcial o focal simple 5% 

Epilepsia (sin antecedentes) parcial o focal compleja 15% 

Epilepsia (sin antecedentes) generalizada tónico clónica bien controlada 
médicamente 

20% 

Epilepsia (sin antecedentes) generalizada tónico clónica mal controlada 
médicamente 

40% 

Síndromes psiquiátricos  

Trastorno orgánico de la personalidad 40% 

Enajenación mental incurable y absoluta  100% 

Cara  
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Pérdida maxilar superior 40% 

Ablación de la mandíbula inferior 30% 

Pérdida de la nariz 30% 

Pérdida del olfato 10% 

Amputación de la lengua 30% 

Pérdida del gusto 10% 

Pérdida de los 2 ojos o ceguera absoluta 100% 

Pérdida total de un ojo  30% 

Pérdida total de la visión de un ojo  25% 

Pérdida del pabellón auditivo unilateral 10% 

Sordera completa de los 2 oídos 60% 

Sordera completa de un solo oído 20% 

 

Tronco, abdomen y pelvis  

Sistema respiratorio  

Insuficiencia respiratoria severa derivada de lesiones postraumáticas, con disnea 
de reposo y afectación severa de las pruebas de función pulmonar 

60% 

Pérdida de un pulmón 
Se valorará según 

repercusión funcional 

Pérdida de un lóbulo pulmonar 
Se valorará según 

repercusión funcional 

Bazo  

Esplenectomía (extirpación total con repercusión hematoinmunológica) 10% 

Esplenectomía (extirpación total sin repercusión hematoinmunológica) 5% 

Riñón  

Extirpación de un riñón (nefrectomía unilateral) 25% 

Extirpación de los dos riñones (nefrectomía bilateral) 70% 

Aparato genital femenino  

Lesiones bulbares con disfuncionalidades graves 35% 

Pérdida del útero 30% 

Pérdida de los dos ovarios 30% 

Pérdida de un ovario 15% 

Aparato genital masculino  

Pérdida del pene 35% 

Pérdida de los dos testículos 30% 

Pérdida de un testículo 15% 

Laringe y tráquea  

Estenosis cicatriciales sin posibilidad de prótesis, que provoquen disnea 20% 

Parálisis de una cuerda vocal (disfonía) 10% 

Parálisis de dos cuerdas vocales (afonía) 25% 
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Traqueotomizado con cánula permanente (irreversible) 40% 

Mamas  

Mastectomía unilateral 15% 

Mastectomía bilateral 30% 

Vejiga  

Incontinencia urinaria total con pérdida completa del control urinario 
(inoperable) 20% 

Aparato digestivo  

Gastrectomía total 30% 

Yeyuno-ilectomía total 60% 

Colectomía total 60% 

Colostomía, ileostomía (inoperable) 20% 

Incontinencia fecal total con pérdida completa del control fecal (inoperable) 20% 

 

Columna vertebral  

Columna cervical  

Cuadro clínico derivado de hernia/s discal/es operadas o sin operar sin 
antecedentes y con compresión neurológica objetivable (se considera 
globalmente todo el segmento) 

10% 

Anquilosis de la columna vertebral completa 43% 

Anquilosis de la columna vertebral Segmento cervical 32% 

Luxación irreductible acromio clavicular 10% 

Columna dorso lumbar y pelvis 

Limitación de movilidad dorso lumbar consecutiva de fracturas vertebrales 
mayor o igual que el 50% 16% 

Cuadro clínico derivado de hernia/s discal/es operadas o sin operar sin 
antecedentes y con compresión neurológica objetivable (se considera 
globalmente todo el segmento) 

30% 

Disyunción púbica y sacroilíaca 10% 

Anquilosis de la columna vertebral Segmento dorsal 6% 

Anquilosis de la columna vertebral Segmento lumbar 10% 

 

Extremidades superiores  

Pérdida total del brazo 70% 

Pérdida total de la mano 60% 

Pérdida total del antebrazo 65% 

Fractura no consolidada del húmero 25% 

Fractura no consolidada del antebrazo 25% 

Pérdida total de los movimientos del hombro 30% 

Pérdida total de los movimientos del codo 24% 

Anquilosis completa del pulgar 10% 
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Pérdida total de los movimientos de la muñeca 20% 

Pérdida total del pulgar sólo, o del índice y otro dedo 20% 

Pérdida total del pulgar y del índice 35% 

Pérdida total del dedo índice o del corazón  15% 

Pérdida total del dedo medio o anular  8% 

Pérdida total del meñique 10% 

Pérdida total de tres dedos de la mano, o del pulgar y otro dedo 25% 

Pérdida de los cinco dedos de la mano 44% 

Pérdida total del pulgar y de otros dos dedos comprendiendo el índice 50% 

Pérdida total del pulgar y de otros dos dedos sin comprender el índice 45% 

Pérdida total de una falange del pulgar  8% 

Pérdida total de una falange del índice 4% 

Pérdida total de dos falanges del índice 10% 

Pérdida total de una falange de otro dedo de la mano 3% 

 

Extremidades inferiores  

Pérdida total de una pierna con amputación por encima de la rodilla o parálisis 
total de la misma 

60% 

Pérdida de una pierna con amputación por debajo de la rodilla o impotencia 
funcional de la misma 

50% 

Acortamiento de pierna de 2 a 3 cm 4% 

Acortamiento de pierna de más de 3 cm a 6 cm 15% 

Acortamiento de pierna de más de 6 cm a 8 cm 22% 

Pérdida total de un pie 45% 

Amputación parcial de un pie comprendiendo todos los dedos 30% 

Fractura calcáneo con alteración del ángulo de Böehler 10% 

Fractura no consolidada de una pierna o un pie 25% 

Extirpación total de rótula 9% 

Fractura no consolidada de una rótula 20% 

Pérdida total de los movimientos de la cadera 25% 

Pérdida total de los movimientos de la rodilla 20% 

Pérdida total de los movimientos de la articulación del tobillo 15% 

Anquilosis subastragalina 10% 

Pérdida total del dedo gordo del pie 10% 

Pérdida total de otro dedo del pie 3% 

 

Déficits sensitivo motores de origen medular y central  

Hemiplejia completa 100% 

Hemiparesia leve 20% 
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Hemiparesia moderada 55% 

Hemiparesia grave 75% 

Tetraplejia o parálisis completa de las cuatro extremidades  100% 

Tetraparesia leve 50% 

Tetraparesia moderada 75% 

Tetraparesia grave 90% 

Paraplejia 100% 

Paraparesia leve 25% 

Paraparesia moderada 60% 

Paraparesia grave 80% 

Pentaplejia 100% 

Síndrome de hemisección medular (Brown - Sequard) leve 30% 

Síndrome de hemisección medular (Brown - Sequard) moderado 50% 

Síndrome de hemisección medular (Brown - Sequard) grave 75% 

Síndrome de la cola de caballo completo (incluye trastornos motores, sensitivos y 
de esfínteres) 55% 

Síndrome de la cola de caballo incompleto (incluye trastornos motores, sensitivos 
y de esfínteres) 30% 

Los porcentajes que anteriormente se indican expresan el valor máximo de la pérdida anatómica o déficit del órgano 
afectado. Cuando la pérdida no sea total o no esté prevista en el anterior baremo, el porcentaje de invalidez permanente se 
determinará mediante la aplicación exclusiva del baremo para la determinación del porcentaje de discapacidad originada 
por deficiencias permanentes descrito en el apartado A) del anexo I del Real Decreto 1971/1999, del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, de 23 de diciembre, publicado en el Boletín Oficial del Estado del 26 de enero del 2000. 

 

c) Concurrencia de invalideces permanentes en un órgano. La concurrencia de invalideces permanentes 
parciales en un mismo miembro u órgano no podrá ser superior al porcentaje establecido para su pérdida 
total. 

d) Pérdida de varios órganos. En caso de pérdida anatómica o funcional de más de un órgano o extremidad 
el porcentaje de invalidez permanente parcial se establecerá mediante las tablas de valores combinados del 
apartado a). En ningún caso el porcentaje de invalidez permanente podrá superar el límite del cien por cien. 

e) Invalideces permanentes preexistentes. Si con anterioridad al accidente algún miembro u órgano 
presentara amputaciones o limitaciones funcionales, el porcentaje de invalidez será la diferencia entre el que 
resulte después del accidente y el de la invalidez permanente preexistente. 

f) Estabilidad en la invalidez permanente. La situación de invalidez permanente será indemnizable a partir 
del momento en que merezca la consideración de estable y definitiva mediante dictamen médico y siempre 
que las constantes vitales del asegurado no sean mantenidas artificialmente. 

g) Reconocimiento médico del asegurado. El asegurado para tener derecho a esta prestación se obliga a 
permitir, que el asegurador pueda realizar los reconocimientos médicos a través del perito médico nombrado 
por el asegurador, así como facilitarle toda la documentación clínica referida al accidente. 

h) Fallecimiento del asegurado. Si a consecuencia de un mismo accidente, después de fijada la invalidez 
permanente, sobreviniere el fallecimiento del asegurado, las cantidades satisfechas por el asegurador por la 
cobertura de invalidez permanente, se considerarán a cuenta de la suma asegurada para el caso de 
fallecimiento. 
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3. Beneficiario 

Las indemnizaciones para caso de fallecimiento serán satisfechas al beneficiario designado por el asegurado 
en póliza. El beneficiario se podrá cambiar en una posterior declaración escrita comunicada al asegurador o 
en su testamento. 

Si en el momento del fallecimiento no hubiera beneficiario concretamente designado, la indemnización será 
satisfecha, por orden preferente y excluyente: 

a) El cónyuge o pareja de hecho del fallecido, siempre que no esté separado legalmente o de hecho. 

b) Los hijos. 

c) Los padres. 

d) Los hermanos. 

e) A falta de los anteriores, los herederos legales. 

4. Documentación a presentar en caso de siniestro 

4.1. Muerte por accidente 

Para obtener la indemnización, el tomador o el beneficiario deberán remitir al asegurador los documentos 
justificativos que se indican a continuación: 

a) Certificado médico oficial original en el que se detallarán las circunstancias y causas del fallecimiento o en 
su caso, testimonio completo de las diligencias judiciales e informe del forense, así como, si se ha practicado, 
resultado de la autopsia y pruebas clínicas complementarias. 

b) Certificado de defunción del Registro Civil. 

4.2. Invalidez permanente por accidente 

Para obtener la indemnización, el tomador o el asegurado deberán remitir al asegurador los documentos 
justificativos que se indican a continuación: 

a) Documentación clínica donde se recojan causas, lesiones sufridas, evolución y cualquier otra prueba 
complementaria necesaria para la determinación del grado de invalidez. 

b) Caso de existir, aportación de las diligencias judiciales o documentos que acrediten las causas que han 
provocado el accidente. 

5. Límite de indemnización 

El límite máximo de indemnización para esta cobertura, a cargo del asegurador, es la cantidad indicada en 
las condiciones particulares de la póliza. 

6. Exclusiones 

a) La muerte que no tenga la consideración de accidente. 

b) La invalidez que no sea consecuencia de un accidente causado como asegurado de un vehículo terrestre 
sin motor. 

c) Actos del asegurado provocados intencionadamente. 

d) El accidente ocurrido con ocasión de guerra, invasión, hechos o actuaciones de las fuerzas armadas o 
cuerpos de seguridad. 

e) Los accidentes ocurridos bajo los efectos de embriaguez alcohólica, drogas y estupefacientes no prescritos 
médicamente. 

f) Enfermedades de cualquier naturaleza. 
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g) El uso de motocicletas y/o ciclomotores, así como vehículos automóviles que se utilicen en el traslado al 
lugar de trabajo y la utilización de aeronaves y embarcaciones de recreo. 

h) El infarto de miocardio y el accidente vascular cerebral, epilepsia, síncope, aneurismas, varices, hernias y 
sus consecuencias cualesquiera que sean las causas. 

i) Los siniestros ocurridos o derivados de accidentes anteriores al efecto inicial de la póliza. 

j) Imprudencia temeraria, negligencia grave y participación del asegurado en apuestas, desafíos, riñas o 
actos delictivos, excepto las actuaciones en legítima defensa o en tentativa de salvamento de personas o 
bienes. 

k) Daños causados con ocasión de la participación en carreras, concursos y competiciones deportivas y/o la 
práctica de ejercicios acrobáticos. 

Asistencia sanitaria por accidente (vehículos terrestres sin 
motor) 

1. Objeto de la cobertura 

Mediante la presente cobertura el asegurador se obliga al pago los gastos de asistencia urgente o primeros 
auxilios, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, rehabilitación, estancia y manutención en hospitales, 
clínicas o sanatorios, y transporte sanitario, hasta la suma asegurada establecida en las condiciones 
particulares, como consecuencia de un accidente ocurrido como asegurado de los vehículos terrestres sin 
motor descritos en las condiciones particulares de la póliza. 

Esta cobertura incluye, asimismo, el importe de los gastos de la primera prótesis que se le practique al 
asegurado, pero no sus reposiciones. 

A efectos de esta cobertura se entiende por: 

- Accidente: La lesión corporal que deriva de una causa violenta, súbita, externa y ajena a la 
intencionalidad del asegurado. 

- Prótesis: Toda pieza o aparato utilizado como reemplazo anatómico de un miembro o parte de él. 

- Asegurado: el titular del interés objeto del seguro. 

Esta cobertura se extingue automáticamente a la terminación del periodo de seguro en que el asegurado 
cumpla la edad de 75 años. 

2. Regulación de la cobertura 

a) Periodo de indemnización. La fecha de inicio del período de asistencia sanitaria es la fecha de ocurrencia 
del accidente, y la fecha límite de la cobertura finaliza al término de un año natural (ininterrumpidos) a contar 
desde la fecha de ocurrencia del accidente. 

b) Coexistencia de seguros. Esta garantía tiene por objeto resarcir el importe de los gastos sanitarios del 
accidente, según se han definido anteriormente, no pudiendo representar cualquier lucro o beneficio para el 
asegurado. 

Por ello, cuando el asegurado tenga cubierta esta garantía mediante otros contratos de seguro, el asegurador 
contribuirá al abono de los gastos de asistencia sanitaria en la proporción que exista entre la garantía por él 
otorgada y la totalidad de las coberturas contratadas por el asegurado. 

En cualquier caso, los gastos de asistencia sanitaria amparados por esta cobertura no podrán ser reclamados 
si los mismos han sido atendidos por otro seguro. 

3. Documentación a presentar en caso de siniestro 

En caso de siniestro, el tomador del seguro o el asegurado deberán presentar al asegurador los siguientes 
documentos que se indican a continuación: 
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a) Informes de la asistencia sanitaria efectuada al asegurado. 

b) Facturas originales del tratamiento médico recibido y los justificantes originales de los gastos producidos, 
que hubiesen sido abonados por el tomador o asegurado. 

4. Límite de indemnización 

La cuantía máxima a indemnizar, en cualquier circunstancia, es la suma asegurada a primer riesgo indicada 
en las condiciones particulares de la póliza para esta cobertura. 

5. Exclusiones 

Quedan excluidos los gastos de: 

a) Búsqueda y salvamento del asegurado. 

b) Hospitalización a consecuencia de practicar una cirugía plástica reparadora o estética.  

c) Adquisición de prótesis dentales o la sustitución o implantación de piezas dentales.  

d) Adquisición de gafas, lentillas y otros aparatos correctores de la visión o audición u ortopédicos. 

e) Daños en prótesis preexistentes o en aparatos de visión o audición. 

f) Reposición del equipaje, ropa y efectos personales del asegurado, dañados por el accidente. 

g) Gastos no sanitarios, derivados de la estancia en hospitales o centros asistenciales. 

h) Gastos derivados con ocasión de la participación en carreras, concursos y competiciones deportivas. 

Asistencia en viaje (bicicleta) 

1. Especificaciones y alcance de la cobertura 

1.1. Objeto de la cobertura 

El asegurador garantiza el reembolso al asegurado por las cantidades que, a primer riesgo, resulte obligado a 
pagar como consecuencia de: 

- El desplazamiento y gastos de estancia de un acompañante, como consecuencia de un accidente causado 
durante el uso de la bicicleta y que requiera la hospitalización del asegurado. 

- El rescate, recogida y traslado del asegurado y la bicicleta hasta su domicilio a causa de accidente o 
enfermedad. 

- La indemnización por la pérdida total de la bicicleta a causa de un accidente. 

A efectos de esta cobertura se entiende por asegurado, el titular del interés objeto del seguro. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

El límite máximo de indemnización a aplicar en caso de siniestro es el que se establece a primer riesgo en las 
condiciones particulares de la póliza. 

3. Tramitación del siniestro 

El asegurador abonará contra reembolso los gastos justificados para: 

- El desplazamiento sería el coste de ida y vuelta hasta el lugar de hospitalización y para los gastos de 
estancia hasta un máximo de cinco días.  

- En cuanto al rescate, recogida y traslado de la bicicleta se realizará en el domicilio del asegurado que 
conste en la póliza y siempre por accidente o enfermedad que impida el manejo físico de la bicicleta. No 
queda amparada la simple indisposición. 
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- Con respecto a la pérdida total de la bicicleta a causa de accidente, se indemnizará hasta el valor 
establecido a primer riesgo en las condiciones particulares.  

El asegurado ha de presentar el justificante de compra en el que conste la fecha de adquisición de la bicicleta 
dañada. 

Se entiende por pérdida total cuando la reparación de la bicicleta, tras un siniestro, sea de mayor coste que el 
valor real de la misma. 

En el supuesto de haber concurrencias de cobertura con la garantía opcional de daños a la bicicleta por 
accidente, el importe de la indemnización para ambas garantías no superará la suma total asegurada por la 
cobertura de daños a la bicicleta por accidente establecida en las condiciones particulares. 

El pago de la indemnización correspondiente a esta prestación comportará la anulación de la garantía a no 
ser que ejerza el derecho a la reposición de cobertura. 

4. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Daños causados con ocasión de la participación en carreras, concursos y competiciones deportivas. 

b) La utilización de los vehículos asegurados con fines comerciales y/o para transporte de mercancías, salvo 
que de forma expresa se haya establecido su inclusión en las condiciones particulares de la póliza. 

c) La utilización de los vehículos asegurados en ejercicios acrobáticos. 

d) Daños derivados de hechos de la circulación sujetos a la regulación de la ley sobre responsabilidad civil y 
seguro en la circulación de vehículos a motor. 

e) Daños por incumplimiento de las normas de circulación para ciclistas. 

f) Daños causados cuando se supera las tasas que reglamentariamente se establezcan para el consumo de 
bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes y otras sustancias análogas. 

Robo bicicleta 

1. Especificaciones y alcance de la cobertura 

1.1. Objeto de la cobertura 

El asegurador indemnizará la sustracción total o apoderamiento ilegítimo del bien asegurado que se produzca 
contra la voluntad del asegurado mediante actos que impliquen fuerza o violencia en las cosas, en los 
siguientes supuestos: 

Robo en el domicilio habitual o vivienda secundaria: 

a) Si la bicicleta se encuentra dentro del domicilio con las protecciones de seguridad de la vivienda totalmente 
operativas. 

b) Si la bicicleta se encuentra en una dependencia exterior a la vivienda, como un cobertizo, garaje, trastero 
privado o similar, esta dependencia deberá estar cerrada y la bicicleta sujeta a través del cuadro a un objeto 
fijo mediante un candado de seguridad homologado. 

c) Si está en un trastero comunal deberá estar cerrado y la bicicleta sujeta a través del cuadro a un objeto fijo 
mediante un candado de seguridad homologado. 

Robo fuera del domicilio habitual: 

a) Cuando la bicicleta se encuentre en el exterior deberá estar sujeta a través del cuadro a un objeto fijo 
mediante un candado de seguridad homologado. 

b) Cuando la bicicleta se encuentre en ruta: 
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- La bicicleta se encuentre aparcada sola, deberá estar sujeta a un objeto fijo mediante, como mínimo, un 
candado de seguridad homologado. 

- La bicicleta se encuentre aparcada junto a otras bicicletas que forman parte de la misma salida o grupo 
podrán estar sujetas entre sí, mediante, como mínimo, un candado de seguridad que, aun no siendo 
homologado, su diseño sea el adecuado para bicicletas. 

A los efectos de la presente cobertura se entiende por candado de seguridad homologado aquél especialmente 
diseñado para bicicletas con, como mínimo, un nivel 3 de resistencia acreditado por empresa certificadora (a 
título enunciativo y no limitativo: SSL, ART, SSF, VDS, FG). 

2. Límite de cobertura y franquicia 

El límite máximo de indemnización a aplicar en caso de siniestro es el que se establece en las condiciones 
particulares de la póliza. 

3. Tramitación del siniestro 

En caso de siniestro por esta cobertura, el asegurador indemnizará a valor de nuevo en los cuatro primeros 
años, entendiendo como tal la cantidad que exigiría la adquisición de una bicicleta, bicicleta con pedaleo 
asistido o tándem nueva de las mismas características, de la misma marca y modelo. 

A partir de esta fecha, en caso de siniestro, el asegurador indemnizará a valor venal, entendiendo como tal la 
cantidad que exigiría la adquisición de una bicicleta, bicicleta con pedaleo asistido o tándem con un valor 
igual al que tenía dicho vehículo en el momento inmediatamente anterior a la ocurrencia de un siniestro. 

Para tener derecho a indemnización será preciso que el asegurado acredite haber denunciado el robo ante la 
autoridad competente, y aporte prueba de la titularidad de la bicicleta. 

Si la bicicleta es recuperada antes de los 30 días siguientes a la fecha de presentación de la denuncia, el 
asegurado deberá recibir la bicicleta. 

Si la bicicleta es recuperada transcurrido el plazo de 30 días y el asegurado ha sido indemnizado, deberá 
optar entre, retener la indemnización recibida, con la obligación de transferir a la aseguradora la propiedad 
de la bicicleta, o admitir ésta, restituyendo la indemnización. 

El pago de la indemnización correspondiente a esta prestación comportará la anulación de la garantía a no 
ser que ejerza el derecho a la reposición de cobertura. 

4. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 
generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) El hurto. 

b) La expoliación. 

c) Los siniestros causados por mala fe o negligencia grave del asegurado, del tomador del seguro, familiares, 
o de las personas que de ellos dependan o con ellos convivan, o cuando estas mismas personas hayan 
cometido los hechos en concepto de autores, cómplices o encubridores. 

d) Los robos ocurridos en supuestos y con las condiciones no previstas expresamente en esta garantía. 

e) Robo parcial de la bicicleta o de sus piezas integrantes, así como de todos aquellos elementos de mejora, 
accesorios y ornato de la misma. 

f) El abandono, pérdida injustificada o desaparición de la bicicleta. 

g) Cualquier robo en el que el asegurado no pueda aportar prueba de la titularidad o de la propiedad de la 
bicicleta. 
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Defensa penal y reclamación de daños (ciclista) 

1. Especificaciones y alcance de la cobertura 

1.1. Objeto de la cobertura 

El asegurador asume los gastos derivados de la defensa jurídica de los intereses del asegurado como usuario 
de los vehículos terrestres sin motor descritos en las condiciones particulares de la póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Son gastos garantizados: 

a) Las tasas, derechos y costas judiciales derivados de la tramitación de los procedimientos cubiertos. 

b) Los honorarios y gastos de abogado. 

c) Los derechos y suplidos de procurador, cuando su intervención sea preceptiva. 

d) Los gastos notariales y de otorgamiento de poderes para pleitos, así como las actas, requerimientos y demás 
actos necesarios para la defensa de los intereses del asegurado. 

e) Los honorarios y gastos de peritos designados o autorizados por el asegurador. 

f) La constitución, en procesos penales, de las fianzas exigidas para conseguir la libertad provisional del 
asegurado, así como para responder del pago de las costas judiciales, con exclusión de indemnizaciones y 
multas. 

1.3. Delimitación geográfica de la cobertura 

En materia de derechos relativos a la vivienda, reclamaciones sobre cosas muebles, asesoramiento 
extrajudicial y contratos laborales, se garantizan los eventos asegurados producidos en España o en Andorra. 

Para las demás prestaciones se considerarán cubiertos los siniestros sobrevenidos en la Unión Europea. 

1.4. Vigencia temporal de la cobertura 

Los derechos derivados de materia contractual están sujetos a un plazo de carencia de tres meses a contar 
desde la fecha en que entró en vigor este grupo de garantías, o sea, no están garantizados durante los 
primeros tres meses de vigencia de la cobertura. 

No habrá cobertura si al momento de formalizar este grupo de garantías o durante el plazo de carencia se 
rescinde por alguna de las partes el contrato origen de litigio o se solicita su resolución, anulación o 
modificación. 

Sólo se entenderán amparados los casos asegurados que se declaren durante la vigencia de la cobertura o 
antes de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o anulación de la misma. 

1.5. Definición y momento de ocurrencia del siniestro o evento  

A los efectos de la presente cobertura, se entiende por siniestro o evento todo hecho o acontecimiento 
imprevisto que cause lesión en los intereses del asegurado o que modifique su situación jurídica. 

Se entiende ocurrido el siniestro o evento: 

a) En las infracciones penales, en el momento en que se ha realizado o se pretende que se ha realizado el 
hecho punible. 

b) En los supuestos de reclamación por culpa no contractual, en el momento mismo que el daño ha sido 
causado. 

c) En los litigios sobre materia contractual, en el momento en que el asegurado, el contrario o tercero iniciaron 
o se pretende que iniciaron la infracción de las normas contractuales. 



229 
 

1.6. Alcance de las garantías 

1.6.1. Reclamación de daños  

Esta garantía comprende la defensa de los intereses del asegurado, reclamando los daños de origen no 
contractual que haya sufrido como usuario de los vehículos terrestres sin motor descritos en las condiciones 
particulares de la póliza. 

Mínimo litigioso: Se excluyen las reclamaciones que deban efectuarse ante los tribunales de justicia cuyo 
importe a reclamar sea inferior a 180 euros. 

No incluye esta garantía la reclamación de los daños que sean consecuencia del incumplimiento de una 
relación contractual específica entre el asegurado y el responsable de los mismos. 

1.6.2. Defensa penal  

Esta garantía comprende la defensa penal del asegurado en procesos que se le sigan por imprudencia, 
impericia o negligencia, relacionada como usuario de los vehículos terrestres sin motor descritos en las 
condiciones particulares de la póliza. 

Quedan excluidos los hechos deliberadamente causados por el asegurado, según sentencia judicial firme. 

1.6.3. Servicio de consultas y telefónico. 

Mediante esta garantía el asegurado podrá consultar sobre cualquier cuestión jurídica y personal que pudiere 
afectar a su vida particular y familiar. 

El asegurador asesorará al asegurado en aquellas cuestiones planteadas, asumiendo el pago de los honorarios 
que en razón a la naturaleza de la consulta pudieren devengarse por parte del profesional que interviniere, 
no quedando cubierta cualquier posterior actuación sometida asimismo a honorarios. 

Queda excluido, en cualquier caso, la consulta sobre temas fiscales. 

2. Límite de gastos por siniestros 

El límite de gastos por siniestro a cargo del asegurador para el conjunto de prestaciones indicadas en el punto 
1.2 de este grupo de garantías, es la cantidad, a primer riesgo, fijada en las condiciones particulares. 

Tratándose de hechos que tengan la misma causa y se hayan producido en un mismo tiempo, serán 
considerados como un siniestro único.  

En relación con los gastos garantizados, cuando por un mismo hecho sea precisa la activación de varias 
coberturas, el importe máximo garantizado es el señalado en las condiciones particulares; siendo dicho 
importe el límite máximo de la cobertura concedida por la aseguradora. 

En el supuesto de hacer uso del derecho de libre elección de abogado y procurador, sin utilizar los servicios 
jurídicos de la compañía, el límite máximo de honorarios y gastos será hasta como máximo del 50% del límite 
establecido en las condiciones particulares. 

3. Tramitación del siniestro 

En el supuesto de que el siniestro no esté amparado por el seguro, el asegurador comunicará por escrito al 
asegurado las causas o razones en que se funda para rechazarlo, en el plazo máximo de un mes, contado desde 
la fecha en que haya recibido el cuestionario o antecedentes documentales solicitados. 

En caso de rehúse del siniestro, si el asegurado no está conforme con el mismo, lo comunicará por escrito al 
asegurador y podrán ambas partes someter la divergencia al arbitraje previsto en el punto 3.5 de esta 
condición especial. 

En los casos cubiertos por el seguro, aceptado el siniestro, el asegurador realizará las gestiones para obtener 
un arreglo transaccional que reconozca las pretensiones o derechos del asegurado. 

Si la vía amistosa o extrajudicial no ofreciese resultado positivo aceptable por el asegurado, se procederá a la 
tramitación por vía judicial, siempre que lo solicite el interesado y las características del hecho lo permitan.  
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En este supuesto, el asegurador informará al asegurado de su derecho a la libre elección de profesionales que 
le representen y defiendan en el correspondiente litigio. 

En los demás supuestos, aceptado el siniestro, se procederá a la prestación del servicio o al pago de los gastos 
correspondientes, de acuerdo con la naturaleza y circunstancias del siniestro. 

3.1. Disconformidad en la tramitación del siniestro 

Cuando el asegurador, por considerar que no existen posibilidades razonables de éxito, estime que no procede 
la iniciación de un pleito o la tramitación de un recurso, deberá comunicarlo al asegurado. 

En caso de disconformidad, podrán las partes acogerse a la conciliación o al arbitraje con arreglo a lo previsto 
en el punto 3.5 de esta condición especial. El asegurado tendrá derecho, dentro de los límites de la cobertura 
concertada, al reembolso de los gastos habidos en los pleitos y recursos tramitados en discrepancia con el 
asegurador, o incluso con el arbitraje, cuando, por su propia cuenta, haya obtenido un resultado más 
beneficioso. 

3.2. Elección de abogado y procurador 

El asegurado tendrá derecho a elegir libremente el procurador y abogado que hayan de representarle y 
defenderle en cualquier clase de procedimiento. 

Antes de proceder a su nombramiento, el asegurado comunicará al asegurador el nombre del abogado elegido, 
así como el del procurador de los tribunales en los procedimientos en que sea preceptiva su intervención. 

Los profesionales elegidos por el asegurado gozarán de la más amplia libertad en la dirección técnica de los 
asuntos encomendados por aquél, sin depender de las instrucciones del asegurador, el cual no responde de la 
actuación de tales profesionales, ni del resultado del asunto o procedimiento. 

En el supuesto de que el elegido no resida en el partido judicial donde haya de sustanciarse el procedimiento 
base de la prestación garantizada, serán a cargo de aquél los gastos y honorarios por los desplazamientos 
que dicho profesional incluya en su minuta. 

3.3. Pago de honorarios 

El asegurador satisfará los honorarios del abogado que actúe en defensa del asegurado, con sujeción a las 
normas fijadas a tal efecto por el Consejo General de la Abogacía Española y, de no existir estas normas, se 
estará a lo dispuesto por las de los respectivos colegios. Las normas orientativas de honorarios serán 
consideradas como límite máximo de la obligación del asegurador. Las discrepancias sobre la interpretación 
de dichas normas serán sometidas a la comisión competente del colegio de abogados correspondiente. 

Los derechos del procurador, cuando su intervención sea preceptiva, serán abonados conforme arancel o 
baremo. 

3.4. Transacciones 

El asegurado puede transigir los asuntos en trámite, pero si ello produce obligaciones o pagos a cargo del 
asegurador, ambos deberán actuar siempre y previamente de común acuerdo. 

3.5. Solución de conflictos entre las partes 

El asegurado tendrá derecho a someter a arbitraje cualquier diferencia que pueda surgir entre él y el 
asegurador sobre esta cobertura. 

La designación de árbitros no podrá hacerse antes de que surja la cuestión disputada. 

Si cualquiera de ellas decidiese ejercitar sus acciones ante los organismos jurisdiccionales, deberá acudirse 
al juez del domicilio del asegurado, único competente por imperativos legales. 

4. Exclusiones 

En ningún caso están cubiertos por este grupo de garantías:  

a) Los hechos relacionados con vehículos a motor y sus remolques de los que sean responsables los 
asegurados en esta póliza. 
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b) Los hechos que se produzcan en el ámbito de la vida particular del asegurado o deriven de cualquier 
actividad ajena a la asegurada. 

c) Las reclamaciones sobre rentas o pensiones, contratos sobre servicios públicos y cédulas o títulos 
representativos de préstamos hipotecarios, así como los eventos relacionados con la informática. 

d) Los litigios sobre cuestiones de propiedad intelectual e industrial, de sociedades, así como los 
procedimientos judiciales en materia de urbanismo, concentración parcelaria y expropiación o que dimanen 
de contratos sobre cesión de derechos a favor del asegurado. 

e) Las reclamaciones que se declaren después de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o anulación 
de la póliza, a no ser que se hubieran producido durante la vigencia de la póliza y se manifestaren con 
posterioridad a la misma. 

Defensa penal y reclamación de daños (vehículos terrestres sin 
motor) 

1. Especificaciones y alcance de la cobertura 

1.1. Objeto de la cobertura 

El asegurador asume los gastos derivados de la defensa jurídica de los intereses del asegurado en el ámbito 
de la propiedad y/o el uso de los vehículos terrestres sin motor descritos en las condiciones particulares de la 
póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Son gastos garantizados: 

a) Las tasas, derechos y costas judiciales derivados de la tramitación de los procedimientos cubiertos. 

b) Los honorarios y gastos de abogado. 

c) Los derechos y suplidos de procurador, cuando su intervención sea preceptiva. 

d) Los gastos notariales y de otorgamiento de poderes para pleitos, así como las actas, requerimientos y demás 
actos necesarios para la defensa de los intereses del asegurado. 

e) Los honorarios y gastos de peritos designados o autorizados por el asegurador. 

f) La constitución, en procesos penales, de las fianzas exigidas para conseguir la libertad provisional del 
asegurado, así como para responder del pago de las costas judiciales, con exclusión de indemnizaciones y 
multas. 

1.3. Delimitación geográfica de la cobertura 

En materia de derechos relativos a la vivienda, reclamaciones sobre cosas muebles, asesoramiento 
extrajudicial y contratos laborales, se garantizan los eventos asegurados producidos en España o en Andorra. 

Para las demás prestaciones se considerarán cubiertos los siniestros sobrevenidos en la Unión Europea. 

1.4. Vigencia temporal de la cobertura 

a) Los derechos derivados de materia contractual están sujetos a un plazo de carencia de tres meses a contar 
desde la fecha en que entró en vigor este grupo de garantías, o sea, no están garantizados durante los 
primeros tres meses de vigencia de la cobertura. 

No habrá cobertura si al momento de formalizar este grupo de garantías o durante el plazo de carencia se 
rescinde por alguna de las partes el contrato origen de litigio o se solicita su resolución, anulación o 
modificación. 

b) Sólo se entenderán amparados los casos asegurados que se declaren durante la vigencia de la cobertura o 
antes de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o anulación de la misma. 
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1.5. Definición y momento de ocurrencia del siniestro o evento  

A los efectos de la presente cobertura, se entiende por siniestro o evento todo hecho o acontecimiento 
imprevisto que cause lesión en los intereses del asegurado o que modifique su situación jurídica. 

Se entiende ocurrido el siniestro o evento: 

a) En las infracciones penales, en el momento en que se ha realizado o se pretende que se ha realizado el 
hecho punible. 

b) En los supuestos de reclamación por culpa no contractual, en el momento mismo que el daño ha sido 
causado. 

c) En los litigios sobre materia contractual, en el momento en que el asegurado, el contrario o tercero iniciaron 
o se pretende que iniciaron la infracción de las normas contractuales. 

1.6. Alcance de las garantías 

1.6.1. Reclamación de daños  

Esta garantía comprende la defensa de los intereses del asegurado, reclamando los daños de origen no 
contractual que haya sufrido por la propiedad y/o uso de los vehículos terrestres sin motor descritos en las 
condiciones particulares de la póliza. 

Mínimo litigioso: Se excluyen las reclamaciones que deban efectuarse ante los tribunales de justicia cuyo 
importe a reclamar sea inferior a 180 euros. 

No incluye esta garantía la reclamación de los daños que sean consecuencia del incumplimiento de una 
relación contractual específica entre el asegurado y el responsable de los mismos. 

1.6.2. Defensa penal  

Esta garantía comprende la defensa penal del asegurado en procesos que se le sigan por imprudencia, 
impericia o negligencia, relacionada por la propiedad y/o el uso de los vehículos terrestres sin motor descritos 
en las condiciones particulares de la póliza. 

Quedan excluidos los hechos deliberadamente causados por el asegurado, según sentencia judicial firme. 

1.6.3. Servicio de consultas y telefónico. 

Mediante esta garantía el asegurado podrá consultar sobre cualquier cuestión jurídica y personal que pudiere 
afectar a su vida particular y familiar. 

El asegurador asesorará al asegurado en aquellas cuestiones planteadas, asumiendo el pago de los honorarios 
que en razón a la naturaleza de la consulta pudieren devengarse por parte del profesional que interviniere, 
no quedando cubierta cualquier posterior actuación sometida asimismo a honorarios. 

Queda excluido, en cualquier caso, la consulta sobre temas fiscales. 

2. Límite de gastos por siniestros 

El límite de gastos por siniestro a cargo del asegurador para el conjunto de prestaciones indicadas en el punto 
1.2 de este grupo de garantías, es la cantidad, a primer riesgo, fijada en las condiciones particulares. 

Tratándose de hechos que tengan la misma causa y se hayan producido en un mismo tiempo, serán 
considerados como un siniestro único.  

En relación con los gastos garantizados, cuando por un mismo hecho sea precisa la activación de varias 
coberturas, el importe máximo garantizado es el señalado en las condiciones particulares; siendo dicho 
importe el límite máximo de la cobertura concedida por la aseguradora. 

En el supuesto de hacer uso del derecho de libre elección de abogado y procurador, sin utilizar los servicios 
jurídicos de la compañía, el límite máximo de honorarios y gastos será hasta como máximo del 50% del límite 
establecido en las condiciones particulares. 
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3. Tramitación del siniestro 

En el supuesto de que el siniestro no esté amparado por el seguro, el asegurador comunicará por escrito al 
asegurado las causas o razones en que se funda para rechazarlo, en el plazo máximo de un mes, contado desde 
la fecha en que haya recibido el cuestionario o antecedentes documentales solicitados. 

En caso de rehúse del siniestro, si el asegurado no está conforme con el mismo, lo comunicará por escrito al 
asegurador y podrán ambas partes someter la divergencia al arbitraje previsto en el punto 3.5 de esta 
condición especial. 

En los casos cubiertos por el seguro, aceptado el siniestro, el asegurador realizará las gestiones para obtener 
un arreglo transaccional que reconozca las pretensiones o derechos del asegurado. 

Si la vía amistosa o extrajudicial no ofreciese resultado positivo aceptable por el asegurado, se procederá a la 
tramitación por vía judicial, siempre que lo solicite el interesado y las características del hecho lo permitan.  

En este supuesto, el asegurador informará al asegurado de su derecho a la libre elección de profesionales que 
le representen y defiendan en el correspondiente litigio. 

En los demás supuestos, aceptado el siniestro, se procederá a la prestación del servicio o al pago de los gastos 
correspondientes, de acuerdo con la naturaleza y circunstancias del siniestro. 

3.1. Disconformidad en la tramitación del siniestro 

Cuando el asegurador, por considerar que no existen posibilidades razonables de éxito, estime que no procede 
la iniciación de un pleito o la tramitación de un recurso, deberá comunicarlo al asegurado. 

En caso de disconformidad, podrán las partes acogerse a la conciliación o al arbitraje con arreglo a lo previsto 
en el punto 3.5 de esta condición especial. El asegurado tendrá derecho, dentro de los límites de la cobertura 
concertada, al reembolso de los gastos habidos en los pleitos y recursos tramitados en discrepancia con el 
asegurador, o incluso con el arbitraje, cuando, por su propia cuenta, haya obtenido un resultado más 
beneficioso. 

3.2. Elección de abogado y procurador 

El asegurado tendrá derecho a elegir libremente el procurador y abogado que hayan de representarle y 
defenderle en cualquier clase de procedimiento. 

Antes de proceder a su nombramiento, el asegurado comunicará al asegurador el nombre del abogado elegido, 
así como el del procurador de los tribunales en los procedimientos en que sea preceptiva su intervención. 

Los profesionales elegidos por el asegurado gozarán de la más amplia libertad en la dirección técnica de los 
asuntos encomendados por aquél, sin depender de las instrucciones del asegurador, el cual no responde de la 
actuación de tales profesionales, ni del resultado del asunto o procedimiento. 

En el supuesto de que el elegido no resida en el partido judicial donde haya de sustanciarse el procedimiento 
base de la prestación garantizada, serán a cargo de aquél los gastos y honorarios por los desplazamientos 
que dicho profesional incluya en su minuta. 

3.3. Pago de honorarios 

El asegurador satisfará los honorarios del abogado que actúe en defensa del asegurado, con sujeción a las 
normas fijadas a tal efecto por el Consejo General de la Abogacía Española y, de no existir estas normas, se 
estará a lo dispuesto por las de los respectivos colegios. Las normas orientativas de honorarios serán 
consideradas como límite máximo de la obligación del asegurador. Las discrepancias sobre la interpretación 
de dichas normas serán sometidas a la comisión competente del colegio de abogados correspondiente. 

Los derechos del procurador, cuando su intervención sea preceptiva, serán abonados conforme arancel o 
baremo. 

3.4. Transacciones 

El asegurado puede transigir los asuntos en trámite, pero si ello produce obligaciones o pagos a cargo del 
asegurador, ambos deberán actuar siempre y previamente de común acuerdo. 
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3.5. Solución de conflictos entre las partes 

El asegurado tendrá derecho a someter a arbitraje cualquier diferencia que pueda surgir entre él y el 
asegurador sobre esta cobertura. 

La designación de árbitros no podrá hacerse antes de que surja la cuestión disputada. 

Si cualquiera de ellas decidiese ejercitar sus acciones ante los organismos jurisdiccionales, deberá acudirse 
al juez del domicilio del asegurado, único competente por imperativos legales. 

4. Exclusiones 

En ningún caso están cubiertos por este grupo de garantías:  

a) Los hechos relacionados con vehículos a motor y sus remolques de los que sean responsables los 
asegurados en esta póliza. 

b) Los hechos que se produzcan en el ámbito de la vida particular del asegurado o deriven de cualquier 
actividad ajena a la asegurada. 

c) Las reclamaciones sobre rentas o pensiones, contratos sobre servicios públicos y cédulas o títulos 
representativos de préstamos hipotecarios, así como los eventos relacionados con la informática. 

d) Los litigios sobre cuestiones de propiedad intelectual e industrial, de sociedades, así como los 
procedimientos judiciales en materia de urbanismo, concentración parcelaria y expropiación o que dimanen 
de contratos sobre cesión de derechos a favor del asegurado. 

e) Las reclamaciones que se declaren después de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o anulación 
de la póliza, a no ser que se hubieran producido durante la vigencia de la póliza y se manifestaren con 
posterioridad a la misma. 

Liberación de gastos 
Se modifica el apartado 1.2 prestaciones del asegurador por cuanto la suma asegurada de esta póliza se 
entiende liberada de cualquier deducción por los gastos judiciales, si estos, añadidos a la indemnización 
satisfecha, excediera del límite por siniestro, siempre y cuando se trate de acciones formuladas ante los 
tribunales españoles. 
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Condiciones generales 

Generalidades 

Exclusiones generales 

Con carácter general queda excluida del seguro toda responsabilidad civil derivada de: 

a) La infracción o incumplimiento voluntarios, por parte del asegurado, de las normas que rigen las 
actividades objeto del seguro. 

b) Daños por hechos de guerra civil o internacional, motín o tumulto popular, terrorismo, terremotos o 
inundaciones y otros eventos extraordinarios. 

c) Enfermedades contagiosas en el contexto de pandemia / epidemia: se excluyen de este contrato todos los 
daños y perjuicios, responsabilidades, reclamaciones, costes o gastos de cualquier naturaleza que, de forma 
directa o indirecta, hayan sido causados por una enfermedad contagiosa o resulten o se deriven de una 
enfermedad contagiosa o en relación con ella o del temor o amenaza (real o percibido) de una enfermedad 
contagiosa. Se entiende por enfermedad contagiosa toda enfermedad que puede transmitirse de un 
organismo a otro por medio de cualquier sustancia o agente cuando: 

- la sustancia o agente sea, sin carácter limitativo, un virus, bacteria, parásito u otro organismo o 
cualquier variación del mismo, tanto si se le considera vivo como si no, y 

- el método de transmisión, directo o indirecto, incluya, sin carácter limitativo, la transmisión por vía 
aérea, la transmisión por fluidos corporales, la transmisión por o a cualquier superficie u objeto ya sea 
sólido, líquido o gaseoso, o entre organismos, y 

- la enfermedad, sustancia o agente pueda ser causa o amenaza de daños a la salud o al bienestar de las 
personas o pueda ser causa o amenaza de daños, deterioro o pérdida de valor, comerciabilidad o uso de 
bienes y 

- la enfermedad se enmarque en el contexto de una epidemia o pandemia, declarada como tal por la 
Organización Mundial de la Salud o cualquier autoridad gubernamental o sanitaria del lugar donde se 
haya producido el siniestro. 

d) La pérdida, daños, costes o gastos de cualquier naturaleza que directa o indirectamente hayan sido 
ocasionados por, se deriven de o estén relacionados con energía nuclear o cualquier tipo de radiactividad. 

e) Daños por el uso y circulación de vehículos a motor y de los elementos remolcados o incorporados a los 
mismos. 

f) Pactos o acuerdos que modifiquen la responsabilidad legalmente exigible en ausencia de ellos. 

g) La utilización de cualquier artefacto, nave o aeronave destinados a la navegación o sustentación acuática 
o aérea. 

h) Daños derivados de la extracción, fabricación, manipulación y uso del asbesto o sustancias que tengan 
como componente esta materia. 

i) La contaminación del suelo, las aguas o la atmósfera. 

j) Fabricación de productos genéticamente modificados, durante el proceso de producción. 

k) Las reclamaciones por responsabilidad medioambiental basada en la ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
Responsabilidad Medioambiental, y normativa de desarrollo, que fuera exigida o exigible por parte de la 
Administración Pública. 

l) Cualquier siniestro, responsabilidad, o gasto, derivados o causados o relacionados de algún modo, ya sea 
directa o indirectamente, con un ciberataque/ciberamenaza en cualquiera de sus modalidades; que 
provoque daños a terceros o al propio asegurado, tales como: 

a) Fallos en el funcionamiento de los sistemas. 
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b) Uso atípico por parte de cualquier persona o acceso no autorizado a los sistemas. 

c) Revelación de datos. 

d) Borrado, destrucción, desconfiguración, encriptación, secuestro o alteración, de datos y/o de la 
estructura de los sistemas. 

e) Cualquier transmisión de virus informático o malware. 

f) Daños materiales, personales, gastos y perjuicios (lucro cesante, etc) 

Se define: 

 "Ciberataque/ciberamenaza" como: acciones directas o indirectas realizadas para provocar daños o 
amenazas en sistemas, software, bases de datos, redes, etc. 

 "Sistemas" como: software, hardware, bases de datos, infraestructuras, redes, servidores, dominios web, 
etc.. así como equipos o dispositivos electrónicos o informáticos. 

Cláusula de aplicación de sanciones 

El asegurador no será responsable de pagar, mientras dure la exposición a la sanción, cualquier siniestro o de 
proporcionar cualquier beneficio en tanto que tal siniestro o beneficio implique una exposición del 
asegurador a sanciones, prohibiciones o restricciones en virtud de las resoluciones de las Naciones Unidas o 
de las sanciones, leyes o regulaciones comerciales o económicas de la Unión Europea o de los Estados Unidos 
de América (siempre que esto no se oponga a lo establecido por los reglamentos, decisiones y demás 
normativas vigentes de la Unión Europea). Una vez cese la exposición a la sanción el asegurador se hará cargo 
de los siniestros que hayan ocurrido durante la vigencia de la misma. 

Revalorización automática 

Excepto en el caso en que se pacte expresamente la exclusión de la revalorización automática de garantías, 
ésta se producirá de acuerdo con las siguientes normas: 

1. Conceptos a los que se aplica la revalorización automática 

Los capitales y límites asegurados quedarán revalorizados en cada vencimiento siguiendo las fluctuaciones 
del Índice de Precios de Consumo publicado por el Instituto Nacional de Estadística u organismo que le 
sustituya a nivel del Estado español. A estos efectos se considerarán como capitales y límites asegurados y 
por tanto sujetos a la citada revalorización, no sólo los capitales y límites que figuran en las condiciones 
particulares, sino también aquéllos que se indiquen en los posibles suplementos que se emitan a la póliza.  

2. Vigencia de la garantía 

El tomador del seguro podrá renunciar a los beneficios de esta garantía en cada vencimiento anual, 
comunicándolo previamente al asegurador, por lo menos dos meses antes de dicho vencimiento. 

Límite por período de seguro 

La cifra máxima que el asegurador se compromete a satisfacer por la suma de todas las indemnizaciones, 
intereses y gastos procedentes de siniestros ocurridos en el curso de un mismo período de seguro, con 
independencia de que esas cuantías sean imputables a varios siniestros, es la que se expresa como "límite 
máximo por anualidad" en las condiciones particulares de este contrato. 

Siniestros en serie 

Se considerará que constituye un solo y único siniestro el acontecimiento o serie de acontecimientos dañosos 
debidos a una misma causa original con independencia del número de reclamantes o reclamaciones 
formuladas. La suma de todas las indemnizaciones, intereses y gastos que se origine, se imputarán al periodo 
de seguro en que se produjo el primer acontecimiento dañoso. 
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Período de seguro 

Por período de seguro debe entenderse el período de tiempo comprendido entre la fecha de efecto de la póliza 
y la de su vencimiento, o bien entre la fecha de efecto de la póliza y la fecha de extinción o cancelación del 
seguro. 

En caso de póliza de duración prorrogable temporal, por período de seguro debe entenderse el período de 
tiempo comprendido entre la fecha de efecto de la póliza y la de su primer vencimiento anual, o bien entre 
dos vencimientos anuales, o entre el último vencimiento anual y la fecha de extinción o rescisión del seguro. 

Reposición de cobertura 

El límite por período de seguro verá reducida su cuantía a medida que se consuma por uno o sucesivos 
siniestros a lo largo de un mismo período. Siempre que haya acuerdo entre las partes y mediante el pago de 
la prima correspondiente, que en su caso pueda acordarse, la cuantía del límite por período de seguro 
consumida por uno o sucesivos siniestros, podrá ser repuesta. 

Declaraciones sobre el riesgo 

La presente póliza ha sido concertada sobre la base de las declaraciones formuladas por el tomador del seguro 
en el cuestionario que le ha sometido el asegurador y del resto de información facilitada por el tomador, que 
han motivado la aceptación del riesgo por el asegurador, la asunción por su parte de las obligaciones para él 
derivadas del contrato y la fijación de la prima. 

La solicitud y el cuestionario cumplimentados por el tomador del seguro, así como la proposición del 
asegurador en su caso, en unión de ésta póliza, constituyen un todo unitario, fundamento del seguro, que sólo 
alcanza, dentro de los límites pactados, a los riesgos especificados en la misma. 

En el caso de agravación del riesgo durante el tiempo del seguro que dé lugar a un aumento de prima, cuando 
por esta causa queda resuelto el contrato, si la agravación es imputable al asegurado, el asegurador hará suya 
en su totalidad la prima cobrada. Siempre que dicha agravación se hubiera producido por causas ajenas a la 
voluntad del asegurado, éste tendrá derecho a ser reembolsado de la parte de la prima satisfecha 
correspondiente al tiempo que falte por transcurrir del periodo en curso. 

Perfección y efecto del contrato 

a) El contrato se perfecciona por el consentimiento manifestado en la suscripción de la póliza o del 
documento provisional de cobertura por las partes contratantes. La cobertura contratada y sus 
modificaciones o adiciones no tomarán efecto mientras no haya sido satisfecho el recibo de prima, salvo pacto 
en contrario en las condiciones especiales. En caso de demora en el cumplimiento de cualquiera de ambos 
requisitos, las obligaciones del asegurador comenzarán a las veinticuatro horas del día en que hayan sido 
cumplimentados. 

b) Las garantías de la póliza entran en vigor en la hora y fecha indicadas en las condiciones particulares. 

Determinación de la prima 

En la póliza se indicará expresamente el importe de las primas devengadas por el seguro o constarán los 
procedimientos de cálculo para su determinación. En este último caso se fijará una prima provisional, que 
tendrá el carácter de mínima y será exigible al comienzo de cada periodo de seguro. 

Cálculo y liquidación de primas regularizables 

Si como base para el cómputo de la prima se hubieran adoptado elementos o magnitudes susceptibles de 
variación, en la póliza se señalará, al propio tiempo, la periodicidad con que deberá reajustarse la prima. Si 
no se indicare, se entenderá que la prima ha de reajustarse al final de cada periodo de seguro. 

Dentro de los treinta días siguientes al término de cada anualidad de seguro, el tomador del seguro o el 
asegurado, deberá proporcionar al asegurador los datos necesarios para dicha regularización. 

Se considerará como fecha de vencimiento de las primas que procedan de las liquidaciones derivadas del 
reajuste de la prima por regularización, el día que le sea presentado el correspondiente recibo al tomador del 
seguro. 
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En caso de impago del recibo de prima de regularización será de aplicación lo previsto en el apartado 
"Consecuencias del impago de primas" de las condiciones generales. 

El asegurador tendrá, en todo tiempo y hasta tres meses después de finalizado el contrato, el derecho de 
practicar inspecciones para verificación o averiguación de los datos referentes a los elementos o magnitudes 
sobre los que la prima esté convenida, debiendo facilitar el asegurado, o en su defecto el tomador del seguro, 
las informaciones, aclaraciones y pruebas necesarias para el conocimiento o comprobación de los referidos 
datos. Si estas inspecciones han sido motivadas por el incumplimiento del deber establecido en el párrafo 
anterior, el asegurador podrá exigir del tomador del seguro el pago de los gastos causados por dichas 
inspecciones. 

Si se produjera el siniestro estando incumplido el deber de declarar lo previsto en el segundo párrafo de este 
apartado, o la declaración realizada fuere inexacta, se aplicarán las siguientes reglas: 

a) Si dicha omisión o inexactitud es motivada por mala fe del tomador del seguro o del asegurado, el 
asegurador quedará liberado de su prestación. 

b) En otro caso, la prestación del asegurador se reducirá proporcionalmente a la diferencia entre el importe 
de la prima calculada y el de la que se hubiere aplicado de haberse conocido el importe real de las magnitudes 
que sirven de base para su cómputo. 

Determinación y pago de la prima 

a) La prima inicial se determina sobre la base de las coberturas y periodos de cobertura contratados y será 
reflejada en las condiciones particulares. El presente contrato no se perfecciona y no entra en vigor hasta que 
la prima inicial haya sido satisfecha. 

b) La prima de cada uno de los periodos sucesivos será la que resulte de aplicar al riesgo y suma asegurada 
las tarifas que, fundadas en la experiencia estadística y criterios técnico-actuariales, tenga vigentes en cada 
momento el asegurador. Para su determinación también se considerarán, además, las modificaciones de 
garantías o las causas de agravación o disminución del riesgo que se hubieran producido de acuerdo a lo 
establecido en el apartado de modificaciones del riesgo de las condiciones generales de la póliza. Asimismo, 
para el cálculo de dicha prima, se tendrá en cuenta el historial personal de siniestralidad de los periodos 
precedentes de seguro. 

c) El asegurador sólo queda obligado por los recibos librados por la dirección o por sus representantes 
legalmente autorizados. 

Siniestros 

1. Aminoración de las consecuencias del siniestro 

El tomador del seguro o el asegurado vendrán obligados a adoptar todas las medidas que favorezcan su 
defensa frente a las reclamaciones de responsabilidad, debiendo mostrarse tan diligente en su cumplimiento 
como si no existiera seguro. Comunicarán al asegurador inmediatamente se su recepción cualquier 
notificación judicial o administrativa que llegue a su conocimiento y que pueda estar relacionada con el 
siniestro. Ni el asegurado ni el tomador del seguro ni persona alguna, en nombre de ellos, podrán negociar, 
admitir o rechazar ninguna reclamación sin la autorización del asegurador. 

El incumplimiento de estos deberes facultará al asegurador para reducir la prestación haciendo partícipe al 
asegurado en el siniestro, en la medida en que por su comportamiento haya agravado las consecuencias 
económicas del siniestro, o en su caso, a reclamarle daños y perjuicios. 

Si el incumplimiento del tomador del seguro o del asegurado se produjera con la manifiesta intención de 
perjudicar o de engañar al asegurador o si obrasen dolosamente en connivencia con los reclamantes o los 
damnificados, el asegurador quedará liberado de toda prestación derivada del siniestro. 

2. Defensa del asegurado 

Salvo pacto en contrario, en cualquier procedimiento judicial que se derive de un siniestro amparado por la 
póliza, el asegurador asumirá, a sus expensas, la dirección jurídica frente a las reclamaciones del perjudicado, 
designando los letrados y procuradores que defenderán y representarán al asegurado en las actuaciones 
judiciales que se le siguieren en reclamación de responsabilidades civiles cubiertas por esta póliza y ello aun 
cuando dichas reclamaciones fueren infundadas. En consecuencia, el asegurado no podrá elegir libremente 
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el procurador y abogado que hayan de representarle y defenderle en las actuaciones judiciales referidas 
anteriormente. 

El asegurado deberá prestar la colaboración necesaria a dicha defensa, comprometiéndose a otorgar los 
poderes y la asistencia personal que fueren precisos. Si por falta de esta colaboración se perjudicaren o 
disminuyeren las posibilidades de defensa del siniestro, el asegurador podrá reclamar al asegurado daños y 
perjuicios en proporción a la culpa del asegurado y al perjuicio sufrido. 

La prestación de defensa y representación en causas criminales será potestativa del asegurador, salvo que en 
la póliza se haya pactado lo contrario. 

Sea cual fuere el fallo o resultado del procedimiento judicial, el asegurador se reserva la decisión de ejercitar 
los recursos legales que procedieren contra dicho fallo o resultado, o el conformarse con el mismo. Si el 
asegurador considera improcedente el recurso, lo comunicará al asegurado, quedando éste en libertad para 
interponerlo por su exclusiva cuenta y aquel obligado a reembolsarle los gastos judiciales y los de abogado 
y procurador, en el supuesto de que dicho recurso prosperase, por un importe no superior al ahorro 
producido en la indemnización a cargo del asegurador. 

Cuando se produjere algún conflicto entre el asegurado y el asegurador motivado por tener que sustentar éste 
en el siniestro intereses contrarios a la defensa del asegurado, el asegurador lo pondrá en conocimiento del 
asegurado, sin perjuicio de realizar aquellas diligencias que, por su carácter urgente, sean necesarias para la 
defensa. En este caso, el asegurado podrá optar entre el mantenimiento de la dirección jurídica por el 
asegurador o confiar su propia defensa a otra persona. En éste último caso, el asegurador quedará obligado a 
abonar los gastos de tal dirección jurídica hasta el límite pactado en la póliza. 

3. Pago de la indemnización 

El asegurador, dentro de los límites y condiciones de la póliza, abonará la indemnización que corresponda 
por el siniestro, en el plazo máximo de cinco días a partir de la fecha en que el importe de dicha 
indemnización haya sido fijado por sentencia firme o de la fecha en que la misma haya sido determinada por 
reconocimiento de responsabilidad hecho por el asegurador. 

Si el asegurador incurriese en mora en el cumplimiento de la prestación, la indemnización de daños y 
perjuicios, no obstante entenderse válidas las condiciones contractuales que sean más beneficiosas para el 
asegurado, se ajustará a las reglas que se establecen en las condiciones generales (en su apartado "Intereses 
de demora") de esta póliza. 

Resolución en caso de siniestro 

Tras la comunicación de cada siniestro, haya o no dado lugar a pago de indemnización, las partes podrán 
resolver el contrato. La parte que tome la decisión de resolver el contrato, deberá notificarlo a la otra por carta 
certificada dentro del plazo máximo de 30 días desde la fecha de comunicación del siniestro, si no hubiera 
lugar a indemnización, o de efectuada la prestación, si hubiera lugar a ella. Dicha notificación deberá 
efectuarse con una anticipación mínima de 30 días a la fecha en que la resolución haya de surtir efecto. 

Cualquiera que sea la parte que tome la iniciativa de resolver el contrato, el asegurador procederá a devolver 
al tomador del seguro la parte de prima correspondiente al tiempo que medie entre la fecha de efecto de la 
resolución y la de expiración del período de seguro cubierto por la prima satisfecha. 

La resolución del contrato de seguro, efectuada de acuerdo con lo previsto en este apartado, no modificará los 
respectivos derechos y obligaciones de las partes en relación con los siniestros declarados. 

Extinción del seguro 

Si durante la vigencia del seguro se produjera la desaparición del interés o del riesgo asegurado, desde este 
momento el contrato de seguro quedará extinguido y el asegurador tiene el derecho de hacer suya la prima 
no consumida. 

Reclamación de daños y perjuicios al asegurado o al tomador del seguro 

El asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios que le hubiere causado el asegurado o el tomador del 
seguro en los casos y situaciones previstos en la póliza, y/o exigirle el reintegro de las indemnizaciones que 
hubiere tenido que satisfacer a terceros perjudicados por siniestros no amparados por el seguro. 
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Comunicaciones 

Las comunicaciones al asegurador, por parte del tomador del seguro o del asegurado, se realizarán en el 
domicilio social de la entidad aseguradora señalado en las condiciones particulares de la póliza. 

Las comunicaciones del asegurador al tomador del seguro o al asegurado, se realizarán en el domicilio de los 
mismos recogido en la póliza, salvo que se hubiere notificado al asegurador el cambio de su domicilio 

Arbitraje 

Si las dos partes estuviesen de acuerdo, podrán someter sus diferencias al juicio de árbitros de conformidad 
con la legislación vigente. 

Jurisdicción 

El presente contrato de seguro queda sometido a la legislación española y, dentro de ella, será juez 
competente para el conocimiento de las acciones derivadas del mismo el del domicilio del asegurado, a cuyo 
efecto este designará un domicilio en España, en caso de que el suyo fuera en el extranjero. 

Otros aspectos del contrato 

Declaraciones del tomador del seguro, plazo para subsanar errores en la emisión de la póliza 

El tomador del seguro tiene el deber, antes de la conclusión del contrato, de declarar al asegurador, de acuerdo 
con el cuestionario que éste le someta, todas las circunstancias por él conocidas que puedan influir en la 
valoración del riesgo. 

El tomador del seguro quedará exonerado de tal deber si el asegurador no le somete cuestionario o cuando, 
aun sometiéndoselo, se trate de circunstancias que puedan influir en la valoración del riesgo y que no estén 
comprendidas en él. 

El asegurador podrá rescindir el contrato mediante declaración dirigida al tomador del seguro en el plazo de 
un mes, a contar del conocimiento de la reserva o inexactitud del tomador del seguro. Corresponderán al 
asegurador, salvo que concurra dolo o culpa grave por su parte, las primas relativas al período en curso en el 
momento que haga esta declaración. 

Si el siniestro sobreviene antes de que el asegurador haga la declaración a la que se refiere el párrafo anterior, 
la prestación de éste se reducirá proporcionalmente a la diferencia entre la prima convenida y la que se 
hubiese aplicado de haberse conocido la verdadera entidad del riesgo. Si medió dolo o culpa grave del tomador 
del seguro quedará el asegurador liberado del pago de la prestación. 

Concurrencia de seguros 

Cuando en dos o más contratos estipulados por el mismo tomador con distintos aseguradores se cubran los 
efectos que un mismo riesgo puede producir sobre el mismo interés y durante idéntico período de tiempo, el 
tomador del seguro o el asegurado deberán, salvo pacto en contrario, comunicar a cada asegurador los demás 
seguros que estipule. Si por dolo se omitiera esta comunicación, y en caso de sobreseguro se produjera el 
siniestro, los aseguradores no están obligados a pagar la indemnización. 

En caso de concurrencia, los aseguradores contribuirán al abono de la indemnización en proporción a la 
propia suma asegurada, sin que pueda superarse la cuantía del daño. Dentro de este límite, el asegurado puede 
pedir a cada asegurador la indemnización debida, según el respectivo contrato. 

Modificaciones del riesgo 

El tomador del seguro o el asegurado deberán, durante el curso del contrato, comunicar al asegurador, tan 
pronto como le sea posible, todas las circunstancias que agraven el riesgo y sean de tal naturaleza que si 
hubieran sido conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato no lo habría celebrado o lo 
habría concluido en condiciones más gravosas. 
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El asegurador puede, en un plazo de dos meses a contar del día en que la agravación le ha sido declarada, 
proponer una modificación del contrato. En tal caso, el tomador dispone de quince días a contar desde la 
recepción de esta proposición para aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo, o de silencio por parte del 
tomador, el asegurador puede, transcurrido dicho plazo, rescindir el contrato previa advertencia al tomador, 
dándole para que conteste un nuevo plazo de quince días, transcurridos los cuales y dentro de los ocho 
siguientes comunicará al tomador la rescisión definitiva. 

El asegurador igualmente podrá rescindir el contrato comunicándolo por escrito al asegurado dentro de un 
mes, a partir del día en que tuvo conocimiento de la agravación del riesgo. En el caso de que el tomador del 
seguro o el asegurado no haya efectuado su declaración y sobreviniere un siniestro, el asegurador queda 
liberado de su prestación si el tomador o el asegurado ha actuado con mala fe. En otro caso, la prestación del 
asegurador se reducirá proporcionalmente a la diferencia entre la prima convenida y la que se hubiera 
aplicado de haberse conocido la verdadera entidad del riesgo. 

El tomador del seguro o el asegurado podrán durante el curso del contrato, poner en conocimiento del 
asegurador todas las circunstancias que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido 
conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato lo habría concluido en condiciones más 
favorables. 

En tal caso, al finalizar el período en curso cubierto por la prima, deberá reducirse el importe de la prima 
futura en la proporción correspondiente, teniendo derecho el tomador en caso contrario a la resolución del 
contrato y a la devolución de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera correspondido pagar, 
desde el momento de la puesta en conocimiento de la disminución del riesgo 

Transmisión del riesgo asegurado 

En caso de transmisión del objeto asegurado, el adquiriente se subroga en el momento de la enajenación en 
los derechos y obligaciones que correspondían en el contrato de seguro al anterior titular. Se exceptúa el 
supuesto de pólizas nominativas para riesgos no obligatorios, si en las condiciones generales existe pacto en 
contrario. 

El tomador del seguro o el asegurado está obligado a comunicar por escrito al adquirente la existencia del 
contrato del seguro de la cosa transmitida. Una vez verificada la transmisión, también deberá comunicarla 
por escrito al asegurador o a sus representantes en el plazo de quince días. 

Serán solidariamente responsables del pago de las primas vencidas en el momento de la transmisión el 
adquirente y el anterior titular o, en caso de que éste hubiera fallecido, sus herederos. 

El asegurador podrá rescindir el contrato dentro de los quince días siguientes a aquel en que tenga 
conocimiento de la transmisión verificada. Ejercitado su derecho y notificado por escrito al adquirente, el 
asegurador queda obligado durante el plazo de un mes, a partir de la notificación. El asegurador deberá 
restituir la parte de prima que corresponda a períodos de seguro, por lo que, como consecuencia de la 
rescisión, no haya soportado el riesgo. 

El adquirente de cosa asegurada también puede rescindir el contrato si lo comunica por escrito al asegurador 
en el plazo de quince días, contados desde que conoció la existencia del contrato. 

En este caso, el asegurador adquiere el derecho a la prima correspondiente al período que hubiera comenzado 
a correr cuando se produce la rescisión. 

Lo establecido anteriormente será también de aplicación en los casos de muerte, suspensión de pagos, quita 
y espera, quiebra o concurso del tomador del seguro o del asegurado. 

Plazo de comunicación 

El tomador del seguro o el asegurado o el beneficiario deberán comunicar al asegurador el acaecimiento del 
siniestro dentro del plazo máximo de siete días de haberlo conocido, salvo que se haya fijado en la póliza un 
plazo más amplio. En caso de incumplimiento, el asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios causados 
por la falta de declaración. 

En caso de concurrencia de seguros se respetará el plazo fijado en el párrafo anterior y el tomador del seguro 
o el asegurado deberá comunicarlo a cada asegurador, con indicación del nombre de los demás. 
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Colaboración del tomador en caso de siniestro 

El tomador del seguro o el asegurado deberá dar al asegurador toda clase de informaciones sobre las 
circunstancias y consecuencias del siniestro. En caso de violación de este deber, la pérdida del derecho a la 
indemnización sólo se producirá en el supuesto de que hubiese concurrido dolo o culpa grave. 

Intereses de demora 

Si el asegurador incurriere en mora en el cumplimiento de la prestación, la indemnización de daños y 
perjuicios, no obstante entenderse válidas las cláusulas contractuales que sean más beneficiosas para el 
asegurado, se ajustará a las siguientes reglas: 

1. Afectará, con carácter general, a la mora del asegurador respecto del tomador del seguro o asegurado y, con 
carácter particular, a la mora respecto del tercero perjudicado en el seguro de responsabilidad civil y del 
beneficiario en el seguro de vida. 

2. Será aplicable a la mora en la satisfacción de la indemnización, mediante pago o por la reparación o 
reposición del objeto siniestrado, y también a la mora en el pago del importe mínimo de lo que el asegurador 
pueda deber. 

3. Se entenderá que el asegurador incurre en mora cuando no hubiere cumplido su prestación en el plazo de 
tres meses desde la producción del siniestro o no hubiere procedido al pago del importe mínimo de lo que 
pueda deber dentro de los cuarenta días a partir de la recepción de la declaración del siniestro. 

4. La indemnización por mora se impondrá de oficio por el órgano judicial y consistirá en el pago de un 
interés anual igual al del interés legal del dinero vigente en el momento en que se devengue, incrementado 
en el 50%; estos intereses se considerarán producidos por días, sin necesidad de reclamación judicial. 

No obstante, transcurridos dos años desde la producción del siniestro, el interés anual no podrá ser inferior 
al 20%. 

5. En la reparación o reposición del objeto siniestrado la base inicial de cálculo de los intereses será el importe 
líquido de tal reparación o reposición, sin que la falta de liquidez impida que comiencen a devengarse 
intereses en la fecha a que se refiere el apartado sexto subsiguiente. En los demás casos será base inicial de 
cálculo la indemnización debida, o bien el importe mínimo de lo que el asegurador pueda deber. 

6. Será término inicial del cómputo de dichos intereses la fecha del siniestro. 

No obstante, si por el tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario no se ha cumplido el deber de 
comunicar el siniestro dentro del plazo fijado en la póliza o, subsidiariamente, en el de siete días de haberlo 
conocido, el término inicial del cómputo será el día de la comunicación del siniestro. 

Respecto del tercero perjudicado o sus herederos lo dispuesto en el párrafo primero de este número quedará 
exceptuado cuando el asegurador pruebe que no tuvo conocimiento del siniestro con anterioridad a la 
reclamación o al ejercicio de la acción directa por el perjudicado o sus herederos, en cuyo caso será término 
inicial la fecha de dicha reclamación o la del citado ejercicio de la acción directa. 

7. Será término final del cómputo de intereses en los casos de falta de pago del importe mínimo de lo que el 
asegurador pueda deber, el día en que con arreglo al número precedente comiencen a devengarse intereses 
por el importe total de la indemnización, salvo que con anterioridad sea pagado por el asegurador dicho 
importe mínimo, en cuyo caso será término final la fecha de este pago. Será término final del plazo de la 
obligación de abono de intereses de demora por la aseguradora en los restantes supuestos el día en que 
efectivamente satisfaga la indemnización, mediante pago, reparación o reposición, al asegurado, 
beneficiario o perjudicado. 

8. No habrá lugar a la indemnización por mora del asegurador cuando la falta de satisfacción de la 
indemnización o de pago del importe mínimo esté fundada en una causa justificada o que no le fuere 
imputable. 

9. En la determinación de la indemnización por mora del asegurador no será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 1108 del Código Civil, ni lo preceptuado en el párrafo cuarto del artículo 921 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, salvo las previsiones contenidas en este último precepto para la revocación total o 
parcial de la sentencia. 
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Repetición del asegurador 

El perjudicado y sus herederos tendrán acción directa contra el asegurador para exigirle el cumplimiento de 
la obligación de indemnizar, sin perjuicio del derecho del asegurador a repetir contra el asegurado, en el caso 
de que sea debido a conducta dolosa de este, el daño o perjuicio causado a tercero. 

Subrogación 

El asegurador, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los derechos y las acciones que por razón del 
siniestro correspondieran al asegurado frente a las personas responsables del mismo, hasta el límite de la 
indemnización. 

El asegurador no podrá ejercitar en perjuicio del asegurado los derechos en que se haya subrogado. El 
asegurado será responsable de los perjuicios que, con sus actos u omisiones, pueda causar al asegurador en 
su derecho a subrogarse. 

El asegurador no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas cuyos actos u omisiones 
den origen a responsabilidad del asegurado, de acuerdo con la Ley, ni contra el causante del siniestro que sea, 
respecto del asegurado, pariente en línea directa o colateral dentro del tercer grado civil de consanguinidad, 
padre adoptante o hijo adoptivo que convivan con el asegurado. Pero esta norma no tendrá efecto si la 
responsabilidad proviene de dolo o si la responsabilidad está amparada mediante un contrato de seguro. En 
este último supuesto la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los términos de dicho 
contrato. 

En caso de concurrencia de asegurador y asegurado frente a tercero responsable, el recobro obtenido se 
repartirá entre ambos en proporción a su respectivo interés. 

 

 

Duración de la póliza y plazo de preaviso de anulación 

La duración del contrato será determinada en las condiciones particulares, la cual no podrá fijar un plazo 
superior a diez años. Sin embargo, podrá establecerse que se prorrogue una o más veces por un período no 
superior a un año cada vez. 

Las partes pueden oponerse a la prórroga del contrato mediante una notificación escrita a la otra parte, 
efectuada con un plazo de, al menos, un mes de anticipación a la conclusión del periodo del seguro en curso 
cuando quien se oponga a la prórroga sea el tomador y de dos meses cuando sea el asegurador. 

Consecuencias del impago de primas 

Si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o la prima única no lo ha sido a su vencimiento, 
el asegurador tiene el derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva con 
base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha sido pagada antes de que se produzca el siniestro, 
el asegurador quedará liberado de su obligación. 

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del asegurador queda suspendida un 
mes después del día de su vencimiento. Si el asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes 
al vencimiento de la prima, se entenderá que el contrato queda extinguido. En cualquier caso, el asegurador, 
cuando el contrato esté en suspenso, sólo podrá exigir el pago de la prima del período en curso. 

Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párrafos anteriores, la cobertura vuelve a 
tener efecto a las veinticuatro horas del día en que el tomador pagó su prima. 

Domicilio de pago de la prima por defecto 

El tomador del seguro está obligado al pago de la prima en las condiciones estipuladas en la póliza. Si se han 
pactado primas periódicas, la primera de ellas será exigible una vez firmado el contrato. 

Si en la póliza no se determina ningún lugar para el pago de la prima, se entenderá que éste ha de hacerse en 
el domicilio del tomador del seguro. 
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Comunicaciones 

a) Las comunicaciones del tomador del seguro, del asegurado o del beneficiario al asegurador, se realizarán 
en el domicilio social de éste señalado en la póliza. 

b) Las comunicaciones que efectúe el tomador del seguro al agente de seguros que distribuya el contrato de 
seguro, surtirán los mismos efectos que si se hubiesen realizado directamente a la entidad aseguradora. 

c) Las comunicaciones efectuadas por un corredor de seguros al asegurador en nombre del tomador del seguro 
surtirán los mismos efectos que si las realizara el propio tomador, salvo indicación en contrario de éste. En 
todo caso, se precisará el consentimiento expreso del tomador del seguro para suscribir un nuevo contrato o 
para modificar o rescindir el contrato de seguros en vigor. 

d) Las comunicaciones del asegurador al tomador del seguro y, en su caso, al asegurado y al beneficiario, se 
podrán realizar por correo postal, electrónico o por cualquier otro medio telemático (incluyendo, entre otros, 
mensajes SMS) que permita verificar su correcta puesta a disposición, en las direcciones o números de 
teléfono de éstos recogidos en la póliza y/o aportados por su parte al asegurador, surtiendo plenos efectos las 
comunicaciones así realizadas, salvo que hubieran notificado previamente al asegurador el cambio de dichas 
direcciones y/o números de teléfono. El tomador, el asegurado y el beneficiario del seguro deberán comunicar 
al asegurador cualquier cambio o actualización de sus direcciones y demás datos de contacto, así como de los 
relativos a sus representantes o apoderados en caso de personas jurídicas, a efectos de garantizar el buen fin 
de las comunicaciones durante la vigencia de la póliza.  

Extensión territorial y derecho aplicable 

Las coberturas contratadas serán de aplicación para hechos ocurridos dentro del territorio español, con 
sujeción al Derecho y a los Juzgados y Tribunales españoles, salvo que en las Condiciones Especiales o 
Particulares se pacte diferente extensión. 

 

Prescripción 

Las acciones derivadas del contrato de seguro prescriben en el término de dos años, a contar desde el 
momento en que pudieran ejercerse. 

Nulidad del contrato 

El contrato de seguro será nulo, salvo en los casos previstos por la Ley, si en el momento de su conclusión no 
existía el riesgo o había ocurrido el siniestro. 

Sin perjuicio de ello, el contrato de seguro contra daños es nulo si en el momento de su conclusión no existe 
un interés del asegurado a la indemnización del daño. 

Marco normativo 

El presente contrato de seguro se rige por lo establecido en: 

- La Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro. 
- La Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 

aseguradoras y reaseguradoras. 
- El Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las 

entidades aseguradoras y reaseguradoras. 
- El Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al 

ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la 
contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de 
pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales. 

- Las condiciones generales, particulares y especiales del contrato de seguro y sus suplementos. 
Y por cuantas normas actualicen, complementen o modifiquen las citadas normas. 

 


